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SENTENCIA 'DE FECHA 3 de Febrero de 1986 No. 1

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
1ra. Inst. del D.N. en fecha 11 de junio de 1981.

Materia: Trabajo

Recurrente (s): Jardín Naco, S.A.

Abogado (s): Dr. Juan Luperón Vázquez.

Recurrido (s): Olga Osiris Matos Urbáez.
Abogado Is): Lic. Miguel Jacobo Azuar.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de febrero de 1986, año
142' de la Independencia y 123' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jardín Naco,
S.A., y/o Angélico Encarnación Calderón, dominicano,
mayor de edad, cédula No. 13859, serie 12, casado, empleado
público, y María Consuelo Abud de Encarnación, dominicana,
mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, cédula
No. 8808, serie 55, domiciliados en la casa No. 45 de la calle
"Frank Félix Miranda", de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 11 de junio de 1981, cuyo
dispositivo se copia más adelante;
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SENTENCIA DE FECHA 3 de Febrero de 1986 No. 1

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
1ra. Inst. del D.N. en fecha 11 de junio de 1981.

Materia: Trabajo

Recurrente (s): Jardín Naco, S.A.

Abogado (s): Dr. Juan Luperón Vázquez.

Recurrida (s): Oiga Osiris Matas Urbáez.
Abogado (s): Lic. Miguel Jarobo Azuar.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de febrero de 1986, año
142' de la Independencia Y 123' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jardín Naco,
S.A., y/o Angélico Encarnación Calderón, dominicano,
mayor de edad, cédula No. 13859, serie 12, casado, empleado
público, y María Consuelo Abud de Encarnación, dominicana,
mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, cédula
No. 8808, serie 55, domiciliados en la casa No. 45 de la calle
"Frank Félix Miranda", de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 11 de junio de 1981, cuyo
dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol' --
Oído el dictamen del Magistrado Procurad~r General de I

República; a

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el6 de julio de 1981, suscrito
por el Dr. Juan Luperón Vásquez, cédula No. 24229, serie 18
a~ogado de lo.s recurrentes, en el cual se proponen los me:
dios de casación que se indican mé'ls adelante'

Vis:o el mem?rial ?e defensa del 5 de ago~to de 1981,
SUSCritopor el LIc. Miguel Jacobo, cédula No. 179014, serie
1ra., abogado de la recurrida, Oiga Osiris Matos Urbáez
dom~n!~ana, mayor de edad, cédula No. 19532, serie 18:
domicIliada en la casa No. 132 de la calle Francisco Henríquez
y Carvajal, de esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 30 de enero del corriente año
1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presidente
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al
Magistrado Gustavo Gómez Ceara, Juez de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos. los textos legales invocados por los
recurrentes, los cuales se indican más adelante, y los artículos
120 y 65 de la ley Sobre Procedimiento de Casación'

Considerando, que en la sentencia impugnada: y en los
docume~tos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que
con ~OtIVO d~ u~a demanda laboral, el Juzgado de Paz de
Trabajo del DIstrito Nacional, dictó una sentencia el 24 de
junio de 1977, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero:
Se rechaza por falta de pruebas la demanda laboral intentada

po~ Oiga Osi~isUrbáez Matos, contra Jardín Naco, S.A., y los
senores Mana Consuelo Abud Encarnación y Angélico En
carnación Calderón; Segundo: Condena al demandante al
pago .de las costas"; bl que sobre el recurso interpuesto
'~te~vmo la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
sigUiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido
~anto en la forma como en el fondo el recurso de apelación
Interpuesto por la señora Oiga Osiris Urbáez Matas contra
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional
de f~cha 24 de junio de 1977, dictada en favor de la empresa
Jardm Naco, S.A., y los ~eñores María Consuelo Abud En-

\
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~rnación y Angelino Encarnación Calderón, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia y
como consecuencia revoca en todas sus partes dicha sen
tencia impugnada; SEG U N DO: Declara injusto el despido en
el casO de la especie; TERCERO: Condena a la empresa
Jardín Naco, S.A., y los señores María Consuelo Abud En
carnación y Angélico Encarnación Calderón, a pagarle a la
declarante, señora Oiga Osiris Urbáez Matas, los valores
siguientes: 24 días de salario por concepto de preaviso; 15
días de Auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones, Regalía
Pascual años 1976 y 1977 proporcional, bonificación año 1976
y 1977 proporcional, así como al pago de 4 meses de salario
en virtud del artículo 211 del Código de Trabajo; así como a
una suma igual a los salarios que habría recibido dicha
reclamante desde el día de su demanda y hasta que in
tervenga sentencia definitiva, sin que los mismos excedan de
tres meses, calculadas todas estas prestaciones e in
demnizaciones en base a un salario de RD$120.00 mensuales;
CUARTO: Condena a la parte que sucumbe Jardín Naco,
S.A., y señores María Consuelo Abud Encarnación y An
gélico Encarnación Calderón, al pago de las costas del proce
dimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la ley No.
302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo,
ordenando su distracción en provecho de los Dres. A. Ulises
Cabrera L., Freddy Zarzuela Rosario y Lic. Miguel Jacobo
Azuar, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen los siguientes
medios de casación: Primer Medio; violación por
inaplicación del artículo 47 de la ley 637 sobre contrato de tra
bajo.- Violación de los artículos 1, 2, 6, 7, 8, 9, 29, 69, 72, 83 y
84 del código de Trabajo y del 1315 del Código Civil. Falta de
motivos. Violación del derecho de defensa. Falta de base
legal; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y
circunstancias del proceso. Violación al artículo 1315 del Có
digo Civil en otro aspecto. Falta .de motivos y de base legal.
Violación al artículo 130 y siguientes del Código de Proce
dimiento Civil. Fallo extra petita. Violación al artículo 211
Mod. del Código de Trabajo;

Considerando, que en el primer medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: al que a la tra
bajadora demandante le fueron acordadas prestaciones que
no figuran como reclamaciones expresas en la querella
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carnación y Angelino Encarnación Calderón, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia y
como consecuencia revoca en todas sus partes dicha sen
tencia impugnada; SEGU NDO: Declara injusto el despido en
el casO de la especie; TERCERO: Condena a la empresa
Jardín Naco, S.A., y los señores María Consuelo Abud En
carnación y Angélico Encarnación Calderón, a pagarle a la
declarante, señora Oiga Osiris Urbáez Matas, los valores
siguientes: 24 días de salario por concepto de preaviso; 15
días de Auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones, Regalía
Pascual años 1976 y 1977 proporcional, bonificación año 1976
y 1977 proporcional, así como al pago de 4 meses de salario
en virtud del artículo 211 del Código de Trabajo; así como a
una suma igual a los salarios que habría recibido dicha
reclamante desde el día de su demanda y hasta que in
tervenga sentencia definitiva, sin que los mismos excedan de
tres meses, calculadas todas estas prestaciones e in
demnizaciones en base a un salario de RD$120.00 mensuales;
CUARTO: Condena a la parte que sucumbe Jardín Naco,
S.A., y señores María Consuelo Abud Encarnación y An
gélico Encarnación Calderón, al pago de las costas del proce
dimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la ley No.
302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo,
ordenando su distracción en provecho de los Dres. A. Ulises
Cabrera L., Freddy Zarzuela Rosario y Lic. Miguel Jacobo
Azuar, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen los siguientes
medios de casación: Primer Medio; violación por
inaplicación del artículo 47 de la ley 637 sobre contrato de tra
bajo.- Violación de los artículos 1, 2, 6, 7, 8, 9, 29, 69, 72, 83 y
84 del código de Trabajo y del 1315 del Código Civil. Falta de
motivos. Violación del derecho de defensa. Falta de base
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digo Civil en otro aspecto. Falta .de motivos y de base legal.
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bajadora demandante le fueron acordadas prestaciones que
no figuran como reclamaciones expresas en la querella
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presentada ante la autoridad de la Secretaría del Trabajoy
por trato, no fue objeto del preliminar de conciliación o:
bligatorio, de acuerdo con el artículo 47 de la ley de contraras
de trabajo, vigente en virtud del artículo 691 del Código de
Trabajo, y consagrado en el principio VIII de este Código; bl
que las declaraciones del testigo Freddy Brito Alonzo, en las
que el Tribunal a-quo fundamentó su fallo, demostraron que
éste desconocía totalmente las reclamaciones contractuales V

la naturaleza del contrato celebrado entre recurrida y María
Consuelo Abud de Calderón, al extremo de confesar "que no
conocía a dicha señora y que tampoco conocía al señor
Angélico Encarnación Calderón, su esposo"; que dicho
testigo no trabajó nunca en el Jardín Naco, y sus
declaraciones no fueron prestadas al juez que falló este caso,
sino ante el que anteriormente ocupaba esa función; cl que el
Juez a-quo no explica en su sentencia por cuales motivos
descartó el testimonio de Sandra Castillo, quien prestó sus
declaraciones en el contrainformativo; pero

Considerando, en cuanto a la letra al de los alegatos; que el
examen del acta de no conciliación, cuya copia obra en el
expediente, revela que la trabajadora demandante reclamó a
sus patronos: "Ias prestaciones laborales de acuerdo a la ley,
tales como: Preaviso, cesantía, vacaciones, regalía pascual
completa ...bl bonificación, 4 meses de salarios, por concepto
de haberla despedido injustificadamente ...a base de un
salario de RD$120 mensuales"; que, por tanto, es evidente
que la demandante ha reclamado esos derechos desde la
conciliación;

Considerando, en cuanto a la letra bl de los alegatos del
primer medio, que los jueces del fondo, para fundamentar sus
fallos pueden escoger entre varias declaraciones de testigos
aquellas que estimen más sinceras y verosímiles, dentro da
sus poderes soberanos de apreciación, y en sus fallos no
pude n ser criticados, siempre y cuando esas informaciones
no hayan sido desnaturalizadas, lo que no ha sucedido en la
especie;

Considerando, en cuanto a la letra c) de dichos alegatoS
que el Juez a-quo sí explica en su sentencia las razones por
las cuales no dio crédito a las declaraciones de la testigo
Sandra Castillo; que, al efecto, en la sentencia impugnada se
expresa lo siguiente: que a la Cámara a-qua "no merecen cré
dito las declaraciones de la "testigo Sandra Castillo, pues fue
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~ persona quien presentó a los patronos demandados en el
momento de la conciliación, que equivale a ser la propia
parte, por la que sus declaraciones las estima esta Cámara to
talmente parcializada, por lo que las rechaza como medio de
prueba"; que en consecuencia el primer medio del recursO
carece de fundamento y debe ser desestimado' ,

Considerando, que en el segundo medio los recurrentes
alegan, en síntesis, lo siguiente: al que el Juez a-quo la
acordó a la trabajadora demandante 4 meses de salario por
haber sido despedida en estado de embarazo, no obstante la
confesión de la reclamante de que cuando fue despedida
tenía un mes y tres días de haber dado a luz; que el artículo
211 del Código de Trabajo no se refiere a la mujer que ha da
do a luz, sino a la que está en estado de embarazo, el cual
termina con el parto y si ya la recurrida tenía un mes y tres
díasde haber alumbrado, no mes y medio como ella, alegó, es
obvio que en el caso no tenía aplicación el texto de la ley
mencionada; bl que en el presente proceso nunca figuró el
Dr. Miguel Jacobo Azuar y, sin embargo, se le incluye en el
dispositivo de la sentencia impugnada como beneficiario y
distraccionario de las costas del proceso, lo que no s610
constituye una violáciém de los artículo 130 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, sino una decisión extra pe
tita porque si dicho abogado no intervino nunca en esta litis
carece de calidad para figurar como beneficiario de las
costas;

Considerando, en cuanto a la letra a) del segundo medio;
~ue, tal como lo alegan los recurrentes por la sentencia
~mpugnada se acordaron a la trabajadora demandante las
mdemnizaciones del artículo 211 del Código de Trabajo; que,
e~Juez a-quo no ponderó las declaraciones de la reclamante,
n~del testigo Fred.dy Brito Alonzo quienes informan que la
dicha trabajadora fue despedida después de haber dado a luz;
que en estas condiciones la Suprema Corto de Justicia no
dea .. I
a . pr~~lar SI en a sentencia impugnada se hizo una correcta
pllcaclon de la ley, por lo que dicho fallo debe ser casado en

e~te aspecto por falta de base legal; que en cuanto a los
aegatos de la letra b) el examen de la sentencia impugnada

~ue~tra que en ella se indica que el Dr. Miguel Jacobo Asuar
~uro.Como abogado de la actual recurrida ante la Cámara a

q a, Junto con los Dres. Ulises Cabrera y Freddy Zarzuela;

......••
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presentada ante la autoridad de la Secretaría del Trabajoy
por trato, no fue objeto del preliminar de conciliación o:
bligatorio, de acuerdo con el artículo 47 de la ley de contraras
de trabajo, vigente en virtud del artículo 691 del Código de
Trabajo, y consagrado en el principio VIII de este Código; b)
que las declaraciones del testigo Freddy Brito Alonzo, en las
que el Tribunal a-quo fundamentó su fallo, demostraron que
éste desconocía totalmente las reclamaciones contractuales V

la naturaleza del contrato celebrado entre recurrida y María
Consuelo Abud de Calderón, al extremo de confesar "que no
conocía a dicha señora y que tampoco conocía al señor
Angélico Encarnación Calderón, su esposo"; que dicho
testigo no trabajó nunca en el Jardín Naco, y sus
declaraciones no fueron prestadas al juez que falló este caso,
sino ante el que anteriormente ocupaba esa función; cl que el
Juez a-quo no explica en su sentencia por cuales motivos
descartó el testimonio de Sandra Castillo, quien prestó sus
declaraciones en el contrainformativo; pero

Considerando, en cuanto a la letra al de los alegatos; que el
examen del acta de no conciliación, cuya copia obra en el
expediente, revela que la trabajadora demandante reclamó a
sus patronos: "las prestaciones laborales de acuerdo a la ley,
tales como: Preaviso, cesantía, vacaciones, regalía pascual
completa ...bl bonificación, 4 meses de salarios, por concepto
de haberla despedido injustificadamente ...a base de un
salario de RO$120 mensuales"; que, por tanto, es evidente
que la demandante ha reclamado esos derechos desde la
conciliación;

Considerando, en cuanto a la letra bl de los alegatos del
primer medio, que los jueces del fondo, para fundamentar sus
fallos pueden escoger entre varias declaraciones de testigos
aquellas que estimen más sinceras y verosímiles, dentro de
sus poderes soberanos de apreciación, y en sus fallos no
puden ser criticados, siempre y cuando esas informaciones
no hayan sido desnaturalizadas, lo que no ha sucedido en la
especie;

Considerando, en cuanto a la letra cl de dichos alegatoS
que el Juez a-qua sí explica en su sentencia las razones pcr
las cuales no dio crédito a las declaraciones de la testigo
Sandra Castillo; que, al efecto, en la sentencia impugnada se
expresa lo siguiente: que a la Cámara a-qua "no merecen cré
dito las declaraciones de la "testigo Sandra Castillo, pues fue
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¡;;-persona quien presentó a los patronos demandados en el
momento de la conciliación, que equivale a ser la propia
parte, por la que sus declaraciones las estima esta Cámara to
talmente parcializada, por lo que las rechaza como medio de
prueba"; que en consecuencia el primer medio del recursO
carece de fundamento y debe ser desestimado' ,

Considerando, que en el segundo medio los recurrentes
alegan, en síntesis, lo siguiente: al que el Juez a-qua la
acordó a la trabajadora demandante 4 meses de salario por
haber sido despedida en estado de embarazo, no obstante la
confesión de la reclamante de que cuando fue despedida
tenía un mes y tres días de haber dado a luz; que el artículo
211 del Código de Trabajo no se refiere a la mujer que ha da
do a luz, sino a la que está en estado de embarazo, el cual
termina con el parto y si ya la recurrida tenía un mes y tres
díasde haber alumbrado, no mes y medio como ella, alegó, es
obvio que en el caso no tenía aplicación el texto de la ley
mencionada; b) que en el presente proceso nunca figuró el
Dr. Miguel Jacobo Azuar y, sin embargo, se le incluye en el
dispositivo de la sentencia impugnada como beneficiario y
distraccionario de las costas del proceso, lo que no s610
constituye una violáciém de los artículo 130 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, sino una decisión extra pe
tita porque si dicho abogado no intervino nunca en esta litis
carece de calidad para figurar como beneficiario de las
costas;

Considerando, en cuanto a la letra al del segundo medio;
~ue, tal como lo alegan los recurrentes por la sentencia
~mpugnada se acordaron a la trabajadora demandante las
mdemnizaciones del artículo 211 del Código de Trabajo; que,
e~Juez a-quo no ponderó las declaraciones de la reclamante,
n~del testigo Fred.dy Brito Alonzo quienes informan que la
dicha trabajadora fue despedida después de haber dado a luz;
que en estas condiciones la Suprema Corto de Justicia no
dea .. I
a . pr~~lar SI en a sentencia impugnada se hizo una correcta
pl¡caclon de la ley, por lo que dicho fallo debe ser casado en

e~te aspecto por falta de base legal; que en cuanto a los
aegatos de la letra bl el examen de la sentencia impugnada

~ue~tra que en ella se indica que el Dr. Miguel Jacobo Asuar
~uro.Como abogado de la actual recurrida ante la Cámara a

q a, Junto con los Ores. Ulises Cabrera y Freddy Zarzuela;



sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 4 de febrero de 1981.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): Altagracia Brito Dionisio Y Juana Eligia
Martínez Brito de Sánchez.

Abogado (s): Dr. Pablo Féliz Peña.

Interviniente (s): Aníbal Brito Almonte.

Abogado (s): Dr. F. Nelson Méndez R.

Dios, Patria Y libertad
República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Be~gés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fu:nte, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Víctor García de Pena, Segu~do
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburque.rque Castillo,
Hugo M. Goicoechea S., Máximo Puello Renvllle, Abelar~o
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secr~tarlo
General en la Sala donde celebra sus audiencias, en la Ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5
de febrero de 1986, año 142' de la Independencia Y 123' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia: .

Sobre el recurso de casación interpuesto por Altawa?la
Brito Dionisio, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofiCIOS
del hogar, domiciliada en la casa No. 11 de la calle ~rofesor
Amiama Gómez de esta ciudad, cédula No 21473,serle 1ra. y

Juana Eligia Ma'rtínez Brito de Sánchez, dominica~a.,. mayor
deedad, casada, cédula No. 197226, serie.1ra., domlclli~da en
lacasaNo. 111 de la Avenida de los Mártires, de.esta cl~dad,
Contrala sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras
el4 de febrero de 1981, en relación con el Solar No. 22 de la
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por lo que alegato del segundo medio carece de fundame~
y debe ser desestimado;

Por tales motivos: Primero: Casa la sent~!1cia dictada el11
de junio 1981 por la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, en cuanto ordenó
en favor de la recurrida Oiga Osiris Matos Urbáez el pago de 4
meses de salario, en virtud del artículo 211 del Código de Tra
bajo, y envía el asunto así delimitado, por ante la Cámara Ci
vil,. Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial de San Cristó
bal, en sus atribuciones laborales; Segundo: Rechaza, en sus
demás aspectos, el recurso de casación interpuesto por
Jardín Naco, S.A., y/o María Consuelo Abud de Calderón y
Angélico Encarnación Calderón, contra la misma sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes a las tres cuartas partes
de las costas, con distracción de provecho del Lic. Miguel
Jacobo, abogado de la recurrida, quien afirma haberlas a
vanzado en su totalidad y condena a la recurrida a la cuarta
parte restante de dichas costas y las distrase en favor del Dr.
Juan luperón Vázquez, abogado de los recurrentes, quien a
firma haberlas avanzado en su mayor parte.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo de
" la Fuente. Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.

Hugo H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo G6mez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

la presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del díal mes y año en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.-

•

BOlETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 5 de Febrero de 1986 No. 2

177-



sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 4 de febrero de 1981.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): Altagracia Brito Dionisio y Juana Eligia
Martinez Brito de Sánchez.

Abogado (s): Dr. Pablo Féliz Peña.

Interviniente (s): Aníbal Brito Almonte.

Abogado (s): Dr. F. Nelson Méndez R.
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de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy, día 5
defebrero de 1986, año 142' de la Independencia Y 123 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia: .

Sobre el recurso de casación interpuesto por Altag~a?la
Brito Dionisio, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofiCIOS
del hogar, domiciliada en la casa No. 11 de la calle ~rofesor
Arniama Gómez de esta ciudad, cédula No 21473,serle 1ra. y

Juana Eligia Ma'rtínez Brito de Sánchez, dominica~a.'. mayor
deedad, casada, cédula No. 197226, serie.1 ra., domlclh~da en
lacasaNo. 111 de la Avenida de los Mártires, de.esta cl~dad,
Contrala sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras
el4 de febrero de 1981, en relación con el Solar No. 22 de la
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por lo que alegato del segundo medio carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentcncia dictada el11
de junio 1981 por la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, en cuanto ordenó
en favor de la recurrida Oiga Osiris Matas Urbáez el pago de4

meses de salario, en virtud del artículo 211 del Código de Tra.
bajo, y envía el asunto así delimitado, por ante la Cámara Ci.
vil,-Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial de San Cristó.
bal, en sus atribuciones laborales; Segundo: Rechaza, en sus
de'más aspectos, el recurso de casación interpuesto por
Jardín Naco, S.A., ylo María Consuelo Abud de Calderón V

Angélico Encarnación Calderón, contra la misma sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes a las tres cuartas partes
de las costas, con distracción de provecho del Lic. Miguel
Jacobo, abogado de la recurrida, quien afirmahaberlas a·
vanzado en su totalidad y condena a la recurrida a la cuarta
parte restante de dichas costas y las distrase en favor del Dr.
Juan Luperón Vázquez, abogado de los recurrentes, quien a·
firma haberlas avanzado en su mayor parte.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo de
la Fuente. Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.

" Hugo H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se·
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del díal mes y año en él expresado, V fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.-
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Manzana No. 1087, del Distrito Catastral No. 1 del Distrit
Nacional, y las Parcelas Nos. 83 y 84 del Distrito Catastral No
31 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más a
delante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Pablo Féliz

Peña, cédula No. 21462, serie 18, abogado de los recurrentes;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría

de la Suprema Corte de Justicia el 18 de marzo de 1981,
suscrito por el abogado de los recurrentes, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más a
delante;

Visto el memorial de defensa, del 20 de abril de 1981,
suscrito por el Dr. F. Nelson Méndez Rodríguez, cédula No.
10764, serie 22, abogado de los recurridos, Aníbal Brito AI

monte, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
cédula 41388, serie lra., domiciliado en el kilómetro 22 de la
carretera Duarte,paraje La Guáyiga, Sección Pedregal,
Distrito Nacional; Luis Brito Contreras, dominicano, mayor de
edad, casado, empleado privado, cédula No. 36183, serie lra.,
domiciliado en la casa No. 51 de la calle Gabriel A. Morillo, del
Ensanche San Lorenzo de Los Mina, e Higinio Brito Andújar,
dominicano, mayor de edad, soltero, militar, cédula No. 2835,
serie 68, domiciliado en el kilómetro 22 de la carretera Duarte,
paraje La Guáyiga, Sección Pedregal, Distrito Nacional; .

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un procedimiento en determinación de here
deros y partición, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original dictó el12 de diciembre de 1980, una Decisión cuyo
'dispositivo es el siguiente: "FAllA: PARCelAS Nos. 83 Y

84 DEL DISTRITO CATASTRAl No. 31 Del DISTRITO
NACIONAL SOLAR No. 22, MANZANA No. 1087 DEL
DISTRITO CATASTRAl No. 1 DEL DISTRITO
NACIONAL, SUP: 330.76 M2. PRIMERO: Acoge la ins
tancia de fecha 10 de a~osto de 1978, dirigida al Tribunal
Superior de Tierras por el Dr. Nelson Méndez RodrígueZ;
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&GUNOO: ~~termi~ar que I~s únicas pers~nas con calidad
I para reCibir los ~Iene~ r~h?tos por los fl.~ados Francisco

'tO V María Agustina DlontSlo, son sus hijas legítimas de
bres:Altagracia arito Dionisio y Luz María arito Dionisio,

06 hijoSnaturales reconocidos del señor Francisco arito,
nombres: Luis arito Contreras, Anrbal arito Armonte e
inio arito Andújar; TERCERO: Acoger el Acta de Par

ión de fecha 14 de abril de 1978, intervenido entre los
cesares de Francisco arito; CUARTO: Acoger las
ientes tranferencias: al La realizada por Luz Marra arito
nisioa favor del señor Aníbal arito Almorite; bl La realiza.
porel Dr. Francisco Espinosa Mesa a los señores Luis arito

ontreras Y Anrbal arito Almonte; cl La realizada por Luis
,ria Brito Dionisio al señor Anrbal arito Almonte; dI La
lizada por Altagracia arito Dionisio al señor Aníbal arito

nte; QU INTO: Ordenar como al efecto ordena al
e,gistradorde Títulos del Distrito Nacional Cancelar el Certi

o de Título No. 78-3773, que ampara la Parcela numero'
IdelDistrito Catastral No. 31 del Distrito Nacional, con una
perficie de 7 Has., 90 Areas, 42Cas. y expedir otro en su

lUgaren la siguiente forma y proporción: PARCELA No. 83
ElEl D.C. No.31 DEL DISTRITO NACIONAL: sup.; 7 Has.

s.,42.cas. al O Has. 20 As. 31.42 Caso en favor de Luz
atía Brito Dionisio, dominicana, mayor de edad, casada,

~dora de la cédula de identificación personal No. 1861B,
1ra., domiciliada y residente en Km. 22 de la Carretera

f'i'8rte, Paraje La Guáyiga, Sección Pedregal, D.N.,; b) O
tia. 20 As. 31.42 Caso en favor de Altagracia arito Dionisio,
dOminicana,mayor de edad, portadora de la cédula de ¡.
~tifjeael6n personal No. 21473, serie 1ra., domiciliada V
r~dente en la calle Profesor Amiama Gómez No. 11, de esta
CIudad;el O Has. 14As. 11.22 Caso en favor del señor Aníbat

=0 Almonte, dominicano, mayor de edad, portador de la
ula de Identificación personal No. 41388, serie 1ra.,

:om~ciliado y residente en Km. 22 de la Carretera Duarte,
HaraJeLa Guáyiga, Sección Pedregal, Distrito Nacional; dI O
d '1: ~4As. 11.22 CéJs. en favor de Luis arito Contreras,
deOrn~~lcano,mayor de edad, portador de la cédula de i
~tlflcación personal No. 36183, se~ie 1ra., domiciliado V

E~ente en la casa No. 61 de la calle Gabriel A. Morillo,
~or nCheLos Mina, D.N.,; el O Has. 10 As. 15.72 Cas. en fa·

del sef'ior Higinio arito Andújar, dominicano, mayor de e-
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Manzana No. 1087, del Distrito Catastral. N? 1 del Di~
Nacional, y las Parcelas Nos. 83 y 84 del Distrito Catastral No.
31 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más a
delante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Pablo Féliz

Peña, cédula No. 21462, serie 18, abogado de los recurrentes,
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría

de la Suprema Corte de Justicia el 18 de marzo de 1981,
suscrito por el abogado de los recurrentes, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más a·
delante;

Visto el memorial de defensa, del 20 de abril de 1981,
suscrito por el Dr. F. Nelson Méndez Rodríguez, cédula No.
10764, serie 22, abogado de los recurridos, Aníbal Brito AI

monte, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
cédula 41388, serie lra., domiciliado en el kilómetro 22 de la
carretera Duarte, paraje La Guáyiga, Sección Pedregal,
Distrito Nacional; Luis Brito Contreras, dominicano, mayor de
edad, casado, empleado privado, cédula No. 36183, serie lra.,
domiciliado en la casa No. 51 de la calle Gabriel A. Morilla, del
Ensanche San Lorenzo de Los Mina, e Higinio Brito Andújar,
dominicano, mayor de edad, soltero, militar, cédula No. 2835,
serie 68, domiciliado en el kilómetro 22 de la carretera Duarte,
paraje La Guáyiga, Sección Pedregal, Distrito Nacional; .

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce·
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un procedimiento en determinación de here
deros y partición, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original dictó el12 de diciembre de 1980, una Decisión cuyo
'dispositivo es el siguiente: "FAllA: PARCelAS Nos. 83 Y
84 DEL DISTRITO CATASTRAl No. 31 Del DISTRITO
NACIONAL SOLAR No. 22, MANZANA No. 1087 DEL
DISTRITO CATASTRAl No. 1 DEL DISTRITO
NACIONAL, SUP: 330.76 M2. PRIMERO: Acoge la ins·
tancia de fecha 10 de aQosto de 1978, dirigida al Tribunal
Superior de Tierras por el Dr. Nelson Méndez RodrígueZ;
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EGUNOO: ~~termi~ar que I~s únicas pers~nas con calidad
I para reCibir los ~Iene~ r~h~tos por los fl,~ados Francisco

'to y María Agustina DIOntSlO,son sus hijas legítimas de
n bres:Altagracia Brito Dionisio y Luz María Brito Dionisio,

JOS hijoSnaturales reconocidos del señor Francisco Brito,
nombres: Luis Brito Contreras, Anrbal Brito Armonte e

itlinio Brito Andújar; TERCERO: Acoger el Acta de Par
ión de fecha 14 de abril de 1978, intervenido entre los
oesares de Francisco Brito; CUARTO: Acoger las
ientes tranferencias: al La realizada por Luz Marla Brito

, nisioa favor del señor Aníbal Brito Almorite; bl La realiza
porel Dr. Francisco Espinosa Mesa a los señores Luis Brito

entreras Y Anrbal Brito Almonte; el La realizada por Luis
,ría Brito Dionisio al señor Anrbal Brito Almonte; dI La
lizada por Altagracia Brito Dionisio al señor Aníbal Brito

lmonte; QU INTO: Ordenar como al efecto ordena al
egistradorde Títulos del Distrito Nacional Cancelar el Certi-

o de Título No. 78-3773, que ampara la Parcela número'
:del~istrito Catastral No. 31 del Distrito Nacional, con una
perficie de 7 Has., 90 Areas, 42Cas. y expedir otro en su
garen la siguiente forma y proporción: PARCELA No. 83

0El O.C. No.31 DEL DISTRITO NACIONAL: sup.; 7 Has.
8GAs.,42.cas.al O Has. 20 As. 31.42 Caso en favor de Luz

atla Brito Dionisio, dominicana, mayor de edad, casada,
ponadorade la cédula de identificación personal No. 18618,
iiOe 1ra., domiciliada y residente en Km. 22 de la Carretera
Ir¡¡arte,Paraje La Guáyiga, Sección Pedregal, D.N.,; b) O
fiis.2O As. 31.42 Caso en favor de Altagracia Brito Dionisio,
dOminicana,mayor de edad, portadora de la eédula de ¡.
de~tificación personal No. 21473, serie 1ra., domiciliada V
r~dente en la calle Profesor Amiama Gómez No. 11, de esta
Ciudad;el O Has. 14As. 11.22 Caso en favor del señor Anlbat

=0 Almonte, dominicano, mayor de edad, portador de la
ula de Identificación personal No. 41388, serie 1ra.,

~orn~ciliadoy residente en Km. 22 de la Carretera Duarte,
.raJela Guáyiga, Sección Pedregal, Distrito Nacional; dI O
d '1: ~4As. 11.22 CéJs. en favor de Luis Brito Contreras,
ieOrn~~lcano,mayor de edad, portador de la cédula de i
~tlflcación personal No. 36183, serje 1ra., domiciliado V

Ensadente en laeasa No. 61 de la ealle Gabriel A. Morillo,
~OrnCheLos Mina, D.N.,; el O Has. 10 As. 15.72 Cas. en fa-

del señor Higinio Brito Andújar, dominicano, mayor de e-
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dad, portador de la cédula d' " .
2835, serie 68, domiciliado y r ~dIdentificaCión personal N

Duarte, Paraje La Guá' eSI ente .enkm.22de la Carret ti

Nacional' f) 7 H 11 Ylga, Sección Pedregal D' ~ra, as. As 41 C ' Istnt
Guerra Camarena domi~' as. para los señores Teobald
bogado, portado; de I~c~~~ ~ayor de edad, casado a
domiciliado y residente en S uta ~ o.. 65521, serie 1ra

'd T an o omlngo D N .vem o avarez Betances d .. ' .. y Bien
d . ' omlnlcano mayor d do, comerciante, portador de la' ~ e ad, casa

~rsonal No. 42451, serie 31 do . ~~~ula de. Identificaciór¡
cIudad de Santo Domin o' ~'CI la .o '! residente en esta
de Título No. 62-554 u~ a'mD.N., b) Eliminar del Certificado

FtoCa~astral No. 31 de~Distrit~a~~~~:,~cella No. 84 del Distrj.ran~'sco Brito y en consecuenc' C ' e nombre del señor
tancla expedida a su favor ex idi~~ ancelar la Carta Cons·
que ampara su derecho dentr~ d do en su lugar otra nueva
forma y proporción: a) 3 H e~sta Parcela en la siguiente
María Brito Dionisio. b) 4 ~s., As., 81.63 caso para Luz

tagra~ia Brito Dionisio. c) 3 H::' 7';:s. 95.63 Caso para Al·
bal Bnto Almonte. d) 2 Has 98 A s., 78.22 Caso para Aní·
Contreras, y e) 2 Has 14As 61S~8.10 Caso para Luis Brito
Adújar;- c) Cancelar ei Certii.' d' Ca~. para Higinio Brito
ampara el Solar No. 22 de laIca o de Titulo No. 35124, que
Catastral No. 1 del Distrito N M~nzana No. 1087 del Distrito
M2, y sus mejoras Que consi~~'onal, con un área de 336.76
techada de zinc, con sus anexi en en una casa de: maderas,
gravámenes, y en su lu a dade~ y dependencias libre de
inmueble a favor del g ~ expedir otro Que ampare este
generales que constan'" ~enor Aníbal .Brito Almonte, de
la sentencia antes ind¡c~dQue.con ~OtIVO de la revisión de
pugnado, cuyo disp 'f a, intervino ~I fallo ahora im
PRIMERO: Se confirm~sl IVO es el .. siguiente: FALLA:
de los motivos de esta ' con I~s modlflc.a?iones resultanteS
por el Tribunal de Tierra:~ntenc~a, .Ia ~eclslón No.24 dictada
de diciembre de 1980 en e IJU~ISdlcclónOriginal en fecha 12
Manzana No 1087' ~eaCión con el Solar No. 22 de la
Nacional; y la's parce1:~ ~~strito Catastral. No. 1 del Distrito
31 del Distrito Naci I . 83 Y ~ del Distrito Catastral No.
siguiente: Primero' ~na, cuyo dispositivo regirá del modO
10 de agosto de 1978 ~~f~~e, en ~arte la instancia de fecha
por el Dr. Nelson 'Méng~ a al Trr~unal Superior de Tierras
representación de I ~ ez Rodnguez a nombre Y en. os senores Luz María Dionisio Y eorn-
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rtes; Segunda: De~e!minar,:que las .únicas personas con
ardad legal para recibir los bienes rehctos por los finados
a'neiseoBrito Y María Agustina Dionisio, son sus hijas legí
raaSde nombres: Altagracia Brito Dionisio Y Luz María Brito
'onisio,y los hijos naturales reconocidos del señor Francisco
~itOde nombres: Luis Brito Contreras, Aníbal Brito Almonte
Hi~inio Brito Andújar; Tercero: Se declara, nulo y sin valor

'. efecto, por imprecisO y confuso, el Acta No. 6 de fecha 18
~eabril de 1978 instrumentado por el Dr. Francisco Espinosa
tdesa,contentivo de la partición amigable intervenido entre

ssucesores del finado Francisco Brito; Cuarto: Se ordena,
ntrOde la Parcela No. 84 del Distrito Catastral No. 31 del
istrito Nacional, las siguientes transferencias: a) O~ Ha., 67
s.,42Cas., 50 Dms2., en favor del señor Aníbal Brito Al·
onte;b) 00 Ha., 8SAs., 72Cas., 50 Dms2., en favor del señor
!UisBrito Contreras"; Quinto: Se ordena, al Registrador de
itulos del Distrito Nacional, hacer constar en el Certificado
eTítulo No. 78-3773 correspondiente a la Parcela No. 83 del
istrito Catastral No. 31 del Distrito Nacional, que los
erechos que pertenecían al hoy finado Francisco Brito
scendente a 00 Ha., 79 As., 01 Cas., deben quedar regis
adosen lo sucesivo en la siguiente forma Y proporción: a) 00
a., 22As., 57Cas. 42 Dms2., en favor de Luz María Brito

Dionisio,dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
Cédula'de Identificación Personal No. 18618, serie 1ra.,
domiciliada Y residente en Kilómetro 22 de la Carretera
Ouarte, Paraje La Guáyiga, Sección Pedregal, Distrito
Nacional:b) 00 Ha., 22As., 57 Cas., 42 Dms?, en favor de
Altagracia Brito Dionisio, dominicana, mayor de edad, porta
dorade la Cédula de Identificación Personal No. 21473, serie
1ra.,domiciliada Y residente en la calle Profesor Amiama
GómezNo. 11 de esta ciudad de Santo Domingo; c) 00 Ha.,
11 As., 28 Caso 72 Dms2., en favor del señor Aníbal Brito

~Imonte, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula
aeldentificación Personal No. 41388, serie 1ra., domiciliado y
residenteen el kilómetro 22 de la Carretera Duarte, Paraje La
Guf¡yiga, Sección Pedregal, Distrito Nacional; d) 00 Ha., 11
As., 28 Cas., 72 Dms2., en favor de Luis Brito Contreras,
Dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 1
de~tificación Personal No. 36183, serie 1ra., domiciliado Y

~esldenteen la casa No. 51 de lá calle Gabriel A. Morillo,nsanche Los Mina, Distrito Nacional; e) 00 Has., 11 As., 28
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dad, portador de la cédula de . " .
2835, serie 68, domiciliado y 'd Identificación personal N

Duarte, Paraje La Guá i resl ente .enkm.22de la Carret
Nacional' f) 7 H 11A Y ga, Sección Pedregal D' ~~, as. s.41 Ca I - ' Istnt
Guerra Camarena, dominicano s. para os senores Teobald

bog~d~, portador de la cédu~ayor de edad, casado,aO
domicIliado y residente en S t ~o .. 65521, serie 1ra

'd T an o omlngo O N 'ven! o avarez Betances d .. ' .. y Bie
d . ' omlnlcano mayor d d no, comerCiante, portador de la' ~ e ad, casa

~rsonal No. 42451, serie 31 do . ~~~ula de . Identificación
Ciudad de Santo Domin o' ~'C' la .o .y reSidente en esta
de Título No. 62-554 qU; a'mD.N., b) Eliminar del Certificado

FtoCa~astral No. 31 del Distrit~a~~~~:,~~cella No. 84 del Distri·ranclsco Brito y en consecuenc' C ,e nombre del señor
tancia expedida a su favor eXPidi~~d ancelar la Carta Cons
que ampara su derecho dentro d o en su lugar otra nueva
forma y proporción: a) 3 H e~sta Parcela en la siguiente
María Brito Dionisio. b) 4 ~s., As., 81.63 caso para Luz

tagra~ia Brito Dionisio. c) 3 H::' 7';:s. 95.63 Caso para Al
bal Brlto Almonte. d) 2 Has 98 A s., 78.22 Caso para Aní
Contreras, y e) 2 Has. 14As 61S~8.10 Caso para Luis Brito
Adújar;- c) Cancelar el Certii: d' Ca~. para Higinio Brito
ampara el Solar No. 22 de laIca o de Titulo No. 35124, que
Catastral No. 1 del Distrito N M~nzana No. 1087 del Distrito
M2, y sus mejoras que consi~~lonal, con un área de 336.76
techada de zinc con sus an . en en una casa de maderas,
gravámenes, y 'en su lu aeXldade~ y dependencias libre de
inmueble a favor del g ~ expedir otro que ampare este
generales que constan'" ~~nor Aníbal .Brito Almonte, de
la sentencia antes indicadque. con ~OtIVO de la revisión de
pugnado, cuyo disp '1' a, intervino ~I fallo ahora im
PRIMERO: Se confirm~sl IVO es el .. Siguiente: FALLA:
de los motivos de esta ,con I~s modlfl~a?iones resultanteS
por el Tribunal de Tierra:~ntenc~a, .Ia ~eclslón No.24 dictada
de diciembre de 1980 en e IJlJ~ISdlCclónOriginal en fecha 12
Manzana No 1087' ~eaCión con el Solar No. 22 de la
Nacional; y la's parce1:~ ~~strito Catastral. No. 1 del DistritO
31 del Distrito Naci I . 83 Y ~ del Distrito Catastral No.
siguiente: Primero' ~na, cuyo dispositivo regirá del modO
10 de agosto de 1978 ~frf~~e, en ~arte la instancia de fecha
por el Dr. Nelson 'Méng~ a al Tn~unal Superior de Tierras
representación de I ~ ez Rodnguez a nombre Y en, os senores luz María Dionisio Y corn°

BOlETIN JUDICIAL 181

rtes; SegundO: De~e!minar,:que las .únicas personas con
ardad legal para reCibir los bienes rehctos por los finados
~ 'nciSCOBrito Y María Agustina Dionisio, son sus hijas legí
raaSde nombres: Altagracia Brito Dionisio Y Luz María Brito
'onisio,y los hijos naturales reconocidos del señor Francisco
~itOde nombres: Luis Brito Contreras, Aníbal Brito Almonte
¡.iiginiOBrito Andújar; Tercero: Se declara, nulo y sin valor

'. efecto, por imprecisO y confuso, el Acta No. 6 de fecha 18
~13abril de 1978 instrumentado por el Dr. Francisco Espinosa
li1esa,contentivo de la partición amigable intervenido entre

sucesores del finado Francisco Brito; Cuarto: Se ordena,
entrode la Parcela No. 84 del Distrito Catastral No. 31 del
istrito Nacional, las siguientes transferencias: a) 01 Ha., 67
s.,42Cas., 50 Dms2., en favor del señor Aníbal Brito AI
ante;b) 00 Ha., 85As., 72Cas., 50 Dms2., en favor del señor
uis Brito Contreras'; Quinto: Se ordena, al Registrador de
ítulosdel Distrito Nacional, hacer constar en el Certificado
eTítulo No. 78-3773 correspondiente a la Parcela No. 83 del
istrito Catastral No. 31 del Distrito Nacional, que los
erechos que perteneclan al hoy finado Francisco Brito
scendente a 00 Ha., 79 As., 01 Cas., deben quedar regis
radosen lo sucesivo en la siguiente forma Y proporción: a) 00
a.,22As., 57Cas. 42 Dms2., en favor de Luz María Brito

Dionisio,dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
Cédula'de Identificación Personal No. 18618, serie 1ra.,
domiciliada Y residente en Kilómetro 22 de la Carretera
Duarte, Paraje La Guáyiga, Sección Pedregal, Distrito
Nacional;b) 00 Ha., 22As., 57 Cas., 42 Dms?, en favor de
Altagracia Brito Dionisio, dominicana, mayor de edad, porta
dorade la Cédula de Identificación Personal No. 21473, serie
'ra., domiciliada Y residente en la calle Profesor Amiama
G6mezNo. 11 de esta ciudad de Santo Domingo; c) 00 Ha.,
11 As., 28 Caso 72 Dms2., en favor del señor Aníbal Brito

~Imonte, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula
oeldentificación Personal No. 41388, serie 1ra., domiciliado y
residenteen el kilómetro 22 de la Carretera Duarte, Paraje La
(Jufiyiga, Sección Pedregal, Distrito Nacional; d) 00 Ha., 11
As., 28 Cas., 72 Dms2 .• en favor de Luis Brito Contreras,
Dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 1
de~tificación Personal No. 36183, serie 1ra., domiciliado Y

~es'denteen la casa No. 51 de lá calle Gabriel A. Morillo,nsanche Los Mina, Distrito Nacional; e) 00 Has., 11 As., 28
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Cas., 72 Dms2., en favor del señor Higinio Brito Andú¡;--'
dom~~ica~o, mayor de edad, portador de la cédula de~'.
dentlflcaclón Personal No. 2835, serie 68, domiciliado y resi
dent~ en el kilómetro 22 de la carretera Duarte, Paraje L

GuáYlga, Sección Pedregal, Distrito Nacional; Sexto: Sa
ordena, al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, hace
cons~ar al pie del Certificado de Título No. 77-1852 corre:~
pondlente a la Parcela No. 84 del Distrito Catastral No. 31de!
Distrito Nacional, que los derechos que correspondían al hoy
finado Francisco Brito dentro de esta Parcela, ascendente a
16 Has., 69 As., 25 Cas., 40 Dms2., deben quedar registrados
en lo sucesivo, en la siguiente forma y proporción: 3Has., 52
As., 52 Gas., 40 Dms2., en favor de Luz María Brito Dionisio
de Martínez; 04 Has., 21 As., 66 Cas., 40 Dms2., en favor de
Altagracia Brito Dionisio; 03 Has., 81 As., 39 Cas., 70 D.
ms2.,en favor de Aníbal Brito Almonte; 02 Has., 99 As., 69

Cas., 70 Dms2., en favor de Luis Brito Contreras; y 02 Has., 13
As., 97 Cas., 20 Dms2., en favor del señor Higinio Brito
Andújar., Séptimo: Se ordena, al Registrador de Títulos del
Distrito Nacional, cancelar el Certificado de Títulos No. 35124
correspondiente al Solar No. 22 de la Manzana No. 1087del
Distrito Catastral No. 1del Distrito Nacional, con sus mejoras,
para que en su lugar expida otro que ampare el derecho de
propiedad sobre este inmueble, libre de gravámenes, en favor
del señor Aníbal Brito Almonte, de generales anotadas";

Considerando, que los recurrentes proponen el siguiente
medio de casación: Desnaturalización de los hechos y errada
interpretación del derecho;

Considerando, que en su único medio de casación, lo'
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que en la sen
tencia impugnada se desanaturalizaron los hechos de 18

causa y se hizo una mala aplicación del derecho al dividir el

terreno en discusión entre los sucesores Brito, ya que n~ ~
tomó en cuenta que la comunidad matrimonial que eXlst
entre Francisco Brito y María Agustina Dionisio se disolv
con la muerte de ésta última, por lo que las recurrentes, s
únicas herederas, pasaron a ser propietarias de la mitad de I

bienes de la comunidad matrimonial que existía entre sus ':
dres, y, por tanto, sólo ellas podían disponer de esa p~rte
la comunidad; que su padre, Francisco Brito, vendl~ P
ciones de terreno en las Parcelas 83 y 84 que comprendlan
sólo la Porción de terrelllo que le correspondió en la cornu
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ad, o sea el 50% de la totalidad del terreno, sino parte de la
Queellos heredaron de su madre; que al proceder el Tribunal
fJ.qUOa la parti.ción d~ esos inmuebles entre los h~rederos de
su padre FranCIScoBrlto, no tuvo en cuenta esa situación, y,
portanto, ellas, las recurrentes, recibieron menos cantidad de
terreno del que legalmente les correspondía;

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
lo siguiente: que el fallo del Juez de Jurisdicción Original se
apartó de la partición celebrada por los herederos de Fran
~ISCO Brito el 17 de abril de 1978; que, dicho Tribunal no a-
virtió que se trataba de las parcelas, las Nos. 83 y 84 del

I>istritoCatastral No. 31 del Distrito Nacional, las cuales se
nglobaronen el acta de partición para hacer las atribuciones
los coherederos, y no se establecieron con precisión las

orcionesque a estos correspor.·:Han; qué pese a que por la
ntenciamencionada se acoge el acta de partición señalada,

stafue rechazada implícitamente, ya que dicho Juez no se
justó a ella, sino que adjudicó a cada heredero lo que le
orrespondía, según su vocación hereditaria; que como el
ezincurrió en errores de cálculos, se expresa también en la
ntencia impugnada, debe declarar la nulidad del men
onado acto de partición "para hacer desaparecer esa
ntradicción en el dispositivo";
Considerando, que, sin embargo, el Tribunal a-quo, antes

edeclarar la nulidad del acto de partición debió tener en
nta que ninguno de los sucesores Brito lo impugnó y ante

I uezde Jurisdicción Original manifestaron su conformidad
las porciones que le fueron adjudicadas a cada uno de

s en la partición; que, por tanto, el Tribunal a-quo, debió,
esta situación, realizar la revisión de la sentencia de

lJllsdicción Original en audiencia pública y contradictoria,
amo lo permite el artículo 126 de la Ley de Registro de
erras,audiencia en la cual las partes, debidamente citadas,
eran puestas en conocimiento de las mencionadas
glJlaridadesy pudieran hacer sus observaciones; que por
o la Suprema Corte de Justicia no se encuentra en con
lones de verificar si en el caso se hizo una correcta
cación de la ley, y, en consecuencia, la sentencia im
nad~debe ser casada por falta de base legal;

~nslderando, que cuando la sentencia es casada por falta
ase legal las costas pueden ser compensadas;

Ortales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
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Cas., 72 Dms2., en favor del señor Higinio Brito AndÚjd " d ar
om~~lca~o, mayor e edad, portador de la cédula de

dentlflcaclón Personal No. 2835, serie 68, domiciliado y re~
dent~ en el kilómetro 22 de la carretera Duarte, Paraje L

GuáYlga, Sec~ión Pedregal, Distrito Nacional; Sexto: S

ordena, al Registrador de Títulos del Distrito Nacional hac
cons~ar al pie del Certificado de Títu!o No. 77-1852 ~orre
pondlente a la Parcela No. 84 del Distrito Catastral No. 31d
Distrito Nacional, que los derechos que correspondían al ho
finado Francisco Brito dentro de esta Parcela, ascendente
16 Has., 69.As., 25 Ca~., ~O Dms2., deben quedar registrados
en lo sucesIvo, en la siguiente forma y proporción: 3Has., 52

As., 52 9'as., 40 Dms2., en favor de Luz María Brito Dionisio
de Martmez; 04 Has., 21 As., 66 Cas., 40 Dms2., en favor de
Altagracia Brito Dionisio; 03 Has., 81 As., 39 Cas., 70 D

ms2.,en favor de Aníbal Brito Almonte; 02 Has., 99 As., 69

Cas., 70 Dms2., en favor de Luis Brito Contreras; y 02 Has.,13
As., 97 Cas., 20 Dms2., en favor del señor Higinio Brito
Andújar., Séptimo: Se ordena, al Registrador de Títulos del
Distrito Nacional, cancelar el Certificado de Títulos No. 35124

correspondiente al Solar No. 22 de la Manzana No. 1087del
Distrito Catastral No. 1del Distrito Nacional, con sus mejoras,
para que en su lugar expida otro que ampare el derecho de
propiedad sobre este inmueble, libre de gravámenes, en favor
del señor Aníbal Brito Almonte, de generales anotadas";

Considerando, que los recurrentes proponen el siguiente
medio de casación: Desnaturalización de los hechos y errada
interpretación del derecho;

Considerando, que en su único medio de casación, lOS
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que en la seno
tencia impugnada se desanaturalizaron los hechos de "
causa V se hizo una mala aplicación del derecho al dividir ~
terreno en discusión entre los sucesores Brito, ya que n~ si!

tomó en cuenta que la comunidad matrimonial que eXlst
entre Francisco Brito V María Agustina Dionisio se disolvl
con la muerte de ésta última, por lo que las recurrentes,
únicas herederas, pasaron a ser propietarias de la mitad de I

bienes de la comunidad matrimonial que existía entre sus ~
dres, V, por tanto, sólo ellas podían disponer de esa p~rte
la comunidad; que su padre, Francisco Brito, vendiÓ P
ciones de terreno en las Parcelas 83 y 84 que comprendían
sólo la Porción de terreJ10que le correspondió en la comú
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d o sea el 50% de la totalidad del terreno, sino parte de la
ae'ellos heredaron de su madre; que al proceder el Tribunal
~quo a la partición d~ esos inmuebles entre los herederos de

padre Francisco Brlto, no tuvo en cuenta esa situación, V,
r tanto, ellas, las recurrentes, recibieron menos cantidad de

erreno del que legalmente les cor.re~pondía;
Considerando, que en la sentencia Impugnada se expresa
siguiente: que el fallo del Juez de Jurisdicción Original se

partó de la partición celebrada por los herederos de Fran
co Brito el 17 de abril de 1978; que, dicho Tribunal no a
irtió que se trataba de las parcelas, las Nos. 83 V 84 del

jstrito Catastral No. 31 del Distrito Nacional, las cuales se
nglobaronen el acta de partición para hacer las atribuciones
los coherederos, V no se establecieron con precisión las
rcionesque a estos correspor:-:!ían; qué pese a que por la
ntenciamencionada se acoge el acta de partición señalada,
ta fue rechazada implícitamente, va que dicho Juez no se
stó a ella, sino que adjudicó a cada heredero lo que le

orrespondía, según su vocación hereditaria; que como el
el incurrió en errores de cálculos, se expresa también en la
ntencia impugnada, debe declarar la nulidad del men
nado acto de partición "para hacer desaparecer esa
ntradicción en el dispositivo";
onsiderando, que, sin embargo, el Tribunal a-qua, antes
eclarar la nulidad del acto de partición debió tener en

antaque ninguno de los sucesores Brito lo impugnó V ante
I uezde Jurisdicción Original manifestaron su conformidad

las porciones que le fueron adjudicadas a cada uno de
s en la partición; que, por tanto, el Tribunal a-qua, debió,
sta situación, realizar la revisión de la sentencia de

isdicción Original en audiencia pública y contradictoria,
rmolo permite el artículo 126 de la Lev de Registro de
erras,audiencia en la cual las partes, debidamente citadas,
eran puestas en conocimiento de las mencionadas
!!91Jlaridades V pudieran hacer sus observaciones; que por
o la Suprema Corte de Justicia no se encuentra en con

~ne.s. de verificar si en el caso se hizo una correcta
aClon de la ley, V, en consecuencia, la sentencia im

Qnad~debe ser casada por falta de base legal;

~nslderando, que cuando la sentencia es casada por falta
ase legal las costas pueden ser compensadas;

Ortales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
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Dios, Patria Y Libertad
República Dominicana

Abogado (s): Dr. Ju~n Luperón Vásquez.

Recurrida (s): Ana Lucía Pichardo

Abogado (s): Antonio de Jesús Leonardo.

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 30 de abril de 1982.

Materia: Trabajo

Recurrente (s): Clínica Rodríguez Santos
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el Tr~bunal Superior de Tierras el 4 de febrero de 1981 -
re.lac~6n con el Solar No. 22 de la Manzana No 10 ' en
Dlstnto Catastral No. '1 del Distrito Nacional V la~ P 87 del

No. 83 .V 84?~I Distrito Catastral No. 31 del Distrito Na~~~as
cuyo dISPO,SltIVOse ha copiado en parte anterior del prese al,
fallo, y envla el asunto por ante el mismo Tribunal' Se ~te
Compensa las costas. ' gun o:

Firmado~: Manuel Bergés Chupani. F. E. Ravelo de I
Fuente. LUISy. García de Peña. Leonte R. Alburquerque ea

Hugo H.. ~olcoechea S. Máximo Puello Renville. Abelard'
He~rera Pina. Gustavo Gómez Ceara. Miguel Jacobo S o
tano General. ' ecre·

N La presente sentencia ha sido dada V firmada por los s
nores Jueces que figuran en su b· e·

a.udiencia pública del día, mes V año een;~1:~~::~~¿s en la

~~~~?¿If;~a V :~blic~da por mí, Secretario Gener~1V ~~:IC. Irma o: Miguel Jacobo. '

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente, F.E. Ravelo de la Fuente, Primer Susti
'tuto de Presidente, Luis V. García de Peña; Segundo Sus
tituto de Presidente, Leonte R. Alburquerque C., Hugo H.
GoicoecheaS., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi
ña,Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de febrero del año 1986,
años142' de la Independencia Y 123' de la Restauración dicté
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguientt
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Clínica Ro
dríguezSantos, C. por A., domiciliada en la casa No. 20 de l.
calle Bartolomé Colón, de esta ciudad, contra la sentenci;
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 3
deabril de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oídoal alguacil de turno en la lectura del rol;

ROído el dictamen del Magistrado Procurador General de Iepública'
Visto el' memorial de casación, depositado en la Secretar

L
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el Tribunal Superior de Tierras el 4 de febrero Nde ~~~1.en
relación con el Solar No. 22 de la M~nzana o. 7 del
Distrito Catastral No. 1 del Distrito Naclonal,.y I.as Par.celas
N 83 84 del Distrito Catastral No. 31 del D~stnto Nacional,

o. dY positivo se ha copiado en parte antenor del presente~~Ir~y':nvía el asunto por ante el mismo Tribunal; Segundo:
Compensa las costas .. R I d

Firmados: Manuel Bergés Chupan!. F. E. ave o e la
F t Luis V Garcra de Peña. leonte R. Alburquerque C.

uen eH G .. chea S Máximo Puello Renville. AbelardoHugo . olcoe· . J b S
P'~ Gustavo Gómez Ceara. Miguel aco o, ecreHerrera Ina.

tario General. . d I
la presente sentencia ha sido dada Y fIrma ~ por os se-

_ Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
~~~~:ncia pública del día, mes Y año en él e~presados, y fue
firmada, leída y publicada por mr, Secretano General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 de Febrero de 1986 No. 3

sentencia impugnada: éámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 30 de abril de 1982.

Recurrente (s): Clínica Rodríguez Santos

Abogado (s): Dr. Ju~n Luperón Vásquez.

Recurrido (s): Ana Lucía Pichardo

Abogado (s): Antonio de Jesús Leonardo.

Dios, Patria y libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente, F.E. Ravelo de la Fuente, Primer Susti
tuto de Presidente, Luis V. García de Peña; Segundo Sus
titutO de Presidente, Leonte R. Alburquerque C., Hugo H.
~oicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi
na,Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
a~diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
D~stritoNacional, hoy día 5 del mes de febrero del año 1986,
anos1~2' de la Independencia y; 123' de la Restauración dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente.
sentencia:

d ,SObreel recurso de casación interpuesto por la Clínica Ro
nguezSantos, C. por A., domiciliada en la casa No. 20 de la

~alleBartolomé Colón, de esta ciudad, contra la sentencia
dlctad~por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 30
e~?nl de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

~doal alguacil de turno en la lectura del rol;

R Oldo el dictamen del Magistrado Procurador General de la
epública'
Visto el'memorial de casación, depositado en la Secretarra



el caso de la especie; TERCERO: Condena a la clínica Ro
dríguez Santos C. por A., a pagarle a la señora Ana Lucía
Pichardo, las prestaciones siguit¡ntes: 24 días de salarios por
concepto de preaviso; 45 días por concepto de auxilio de
cesantía; 14días de vacaciones; 20 días de regalía pascual; 30
días por concepto de bonificación; 360 horas extras, así como
4 meses de salarios por yoncepto de Estado de Embarazo,
según dispone el artículo 211 del Código de Trabajo y deducir
de estas prestaciones la suma de RD$171.00 que admite tanto
la trabajadora como la recurrida haberle pagado por concepto
de prestaciones a la reclamante; CUARTO: Condena a la
Clínica Rodrí¡:¡uez Santos C. por A., al pago de las costas del

procedimiento de ambas instancias, y así mismo al pago de
. una suma igual a los salarios que habría recibido dicha tra

bajadora desde el día de su demJnda y hasta que intervenga
sentencia definitiva, sin que los mismos excedan de tres
meses, calculadas todas estas prestaciones e in
demnizaciones en base a un salario de RD$125.00 mensuales;
todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, or
denando su distracción en provecho del Dr. Antonio de Jesús
Leonardo, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone el siguiente me
dio de casación: Falsa aplicación del artículo 211 (Mod.) del
Código de Trabajo. Violación por Falsa aplicación también de
los artículos 77,83 Y 84 del Código de Trabajo y 1315 del Có
digo Civil. Desnaturalización de los hechos. Violación del
Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de mo
tivos. Contradicción de motivos. Violación al derecho de de
fensa y falta de base legal;

Considerando, que en su único medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que de acuerdo
Conel artículo 211 del Código de Trabajo "La mujer no puede
ser despedida de su empleo por el hecho de estar em
barazada", que - para que esta prohibición se cumpla es
preciso que el patrono despida a la trabajadora demandante a
sabiendas de que estaba en estado de embarazo; que frente
al alegato del patrono de que ignoraba el embarazo de la
recurrida, ella estaba obligada a probar que se encontraba en
eseestado cuando fue despedida y que ello fue el motivo del
despido; que estas pruebas no fueron aportadas; que, a
demás, no se trataba de un despido sino de un desahucio, lo
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de la Suprema Corte el 23 de agosto de 1982, suscrito por ;
Dr. Juan LuperónVásquez, cédula No. 24229, serie 18, en el
cual se propone el medio de casación que se indica más a.
delante;

Visto el memorial de defensa, del 5 de noviembre del 1982
suscrito por el Dr. Antonio de Jesús Leonardo, cédula No:
15818, serie 49 abogado de la recurrida, Ana Lucía Pichardo,
dominicana, mayor de edad, cédula No. 16386, serie 55
domiciliada en esta ciudad; ,

Visto el auto dictado en fecha 5 de febrero del corriente a.
ño 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, juntamente con
los Magistrados F. e. ravelo de la Fuente, Gustavo Gómez
Ceara y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación V fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 Y 926 de 1935;

la Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes"que se indican más adelante, y los artl'culos 1 V

65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda laboral, el Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional dictó el 28 de febrero de 1980
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:" FALLA:
PRIMERO: Se rechaza por falta de pruebas la demanda la
boral intentada por la señora Ana Lucía Pichardo, en contra
de la empresa Clínica Rodríguez Santos, C. por
A.,"Segundo: Se condena a la demandante, señora Ana
lucla Pichardo, al pago de las costas"; b) que sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válida tanto en la forma como en el fondo el recurSO
de apelación interpuesto por la señora Ana lucla Pichardo,
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 28 de febrero de 1980, dictada en favor ~
la Clínica Rodrlguez Santos C. por A., cuyo dispositivo ha SI

do copiado en parte anterior de esta misma sentencia y co~o
consecuencia Revoca en todas sus partes dicha sentenCia
impugnada; SEGUNDO: Declara injustificado el despido en
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el caso de la especie; TERCERO: Condena a la clínica Ro
dríguez Santos C. por A., a pagarle a la señora Ana lucía
Pichardo, las prestaciones sigui~ntes: 24 días de salarios por
concepto de preaviso; 45 días por concepto de auxilio de
cesantía; 14días de vacaciones; 20 días de regalía pascual; 30
días por concepto de bonificación; 360 horas extras, así como
4 meses de salarios por yoncepto de Estado de Embarazo,
según dispone el artículo 211 del Código de Trabajo y deducir
de estas prestaciones la suma de RD$171.00 que admite tanto
la trabajadora como la recurrida haberle pagado por concepto
de prestaciones a la reclamante; CUARTO: Condena a la
Clínica Rodrí¡:¡uez Santos C. por A., al pago de las costas del

procedimiento de ambas instancias, y así mismo al pago de
. una suma igual a los salarios que habría recibido dicha tra

bajadora desde el día de su demJnda y hasta que intervenga
sentencia definitiva, sin que los mismos excedan de tres
meses, calculadas todas estas prestaciones e in
demnizaciones en base a un salario de RD$125.00 mensuales;
todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, or
denando su distracción en provecho del Dr. Antonio de Jesús
Leonardo, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone el siguiente me
dio de casación: Falsa aplicación del artículo 211 (Mod.) del
Código de Trabajo. Violación por Falsa aplicación también de
los artículos 77,83 Y 84 del Código de Trabajo y 1315 del Có
digo Civil. Desnaturalización de los hechos. Violación del
Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de mo
tivos. Contradicción de motivos. Violación al derecho de de
fensa y falta de base legal;

Considerando, que en su único medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que de acuerdo
conel artículo 211 del Código de Trabajo "la mujer no puede
ser despedida de su empleo por el hecho de estar em
barazada", que' para que esta prohibición se cumpla es
preciso que el patrono despida a la trabajadora demandante a
sabiendas de que estaba en estado de embarazo; que frente
al alegato del patrono de que ignoraba el embarazo de la
recurrida, ella estaba obligada a probar que se encontraba en
eseestado cuando fue despedida y que ello fue el motivo del
despido; que estas pruebas no fueron aportadas; que, a
demás, no se trataba de un despido sino de un desahucio, lo

l
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de la Suprema Corte el 23 de agosto de 1982, suscrito por -;¡
Dr. Juan LuperónVásquez, cédula No. 24229, serie 18, en el
cual se propone el medio de casación que se indica más a
delante;

Visto el memorial de defensa, del 5 de noviembre del 1982
suscrito por el Dr. Antonio de Jesús Leonardo, cédula No:
15818, serie 49 abogado de la recurrida, Ana Lucía Pichardo,
dominicana, mayor de edad, cédula No. 16386, serie 55,
domiciliada en esta ciudad; .

Visto el auto dictado en fecha 5 de febrero del corriente a.
ño 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, juntamente con
los Magistrados F. e. ravelo de la Fuente, Gustavo Gómez
Ceara y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación V fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 Y926 de 1935;

la Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes"que se indican más adelante, y los artl'culos 1 y
65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda laboral, el Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional dictó el 28 de febrero de 1980
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:" FALLA:
PRIMERO: Se rechaza por falta de pruebas la demanda la
boral intentada por la señora Ana Lucía Pichardo, en contra
de la empresa Clínica Rodríguez Santos, C. por
A.,"Segundo: Se condena a la demandante, señora Ana
lucla Pichardo, al pago de las costas"; b) que sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válida tanto en la forma como en el fondo el recurSO
de apelación interpuesto por la señora Ana lucla pichardo,
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 28 de febrero de 1980, dictada en favor ~
la Clínica Rodrlguez Santos C. por A., cuyo dispositivo ha SI
do copiado en parte anterior de esta misma sentencia y co~o
consecuencia Revoca en todas sus partes dicha sentenCia
impugnada; SEGUNDO: Declara injustificado el despido en
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que constituye una figura distinta; que el patrono se enteró
del estado de embarazo de la trabajadora cuando-por ante el
Tribunal del Primer Grado se cumple con la comunicación de
los documentos ordenada a pedimento de la exponente; b)
que en un recibo firmado por la trabajadora demandante el 25
de agosto de 1979, del pago de sus prestaciones dejó
constancia de que éstas eran las que le correspondían por el
tiempo trabajado, lo que podía comprobarse por su tarjeta de
entrada, por la comunicación a léi Secretaría de Estado de
Trabajo, participando su ingreso en la Clínica Rodríguez
Santos y por la planilla correspondiente, expresando, a
demás, en dicho recibo, que no tiene motivos a ulterior
reclamación, acción ni derecho por haber recibido completo y
conforme el pago de sus prestaciones; que este era el
momento en que ella debió informar a su patrono de su esta
do el embarazo; que el Tribunal dedujo la existencia de este
estado de un acta de nacimiento de una menor supues
tamente hija de la reclamante y, además, de las mendases
declaraciones del testigo Raimundo Durán cuyas in
formaciones están radicalmente desvirtuadas por la
documentación sometida al debate; que él declaró que e'raun
simple visitante de la clínica; que, sin embargo, no era
conocida en ésta; que la Cámara a-qua no se .refirió en su
sentencia a las declaraciones prestadas por una empleada de
la Clínica que depuso en el contra informativo, y quien tenía
muchos años de servicio en ese centro de salud, y dio in
formaciones sobre los pormenores y condiciones del contraro
de trabajo; violando así el artículo 141 del Código de Proce
dimiento civil y su derecho de defensa; c) que si se examina la
querella presentada por la trabajadora demandante se
comprueba que ella no reclamó horas extras, ni otros
derechos que aparecen acordados en la sentencia im
pugnada; por todo lo cual la sentencia impugnada debe ser
casada; pero

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
lo siguiente: que de las declaraciones del informativo las
cuales son claras y precisas, y le merecieron entero crédito,
han sido plenamente establecidos el despido de la trabajadora
Ana Lucía Pichardo y su estado de embarazo; que trabajó
como enfermera en la Clínica Rodríguez Santos durante 3 a
ños y 3 meses, con horario de 7 de la mañana a7 de la noche;
que percibía un sueldo de RD$125,OOmensuales; que, por su
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estado de embarazo le correspondían 4 meses de salario, en
virtud de lo que dispone el artícu~o 211 del Código de Trabajo,
así como vacaciones, Regalía pascual, bonificaciones y las
horas extras durante los últimos 3 meses; que al tratarse de
un despido Y no un desahucio le corresponden a la
reclamante las indemnizaciones del ordinal 30 del artículo 84
del Código de Trabajo, por lo q"e procedía acoger su
demanda;

Considerando, en cuanto a la leta a) de los alegatos de la
recurrente; que los jueces del fondo pueden, para fun
damentar sus fallos escoger aquellas declaraciones tes
timoniales que les merezcan más crédito y estiman más
sinceras; que en la especie el Tribunal a-quo, pudo, com~ lo
hizo basar su sentencia en las declaraciones del testigo
Rai~undo Durán quien además de lo expresado antes, in
formó al Tribunal que la enfermera demandante fue des
pedida por encontrarse encinta; que su esta,do de embaraz!>
lo conocían todos los trabajadores de la Clínica por las mani
festaciones que se presentan a las mujeres en esos casos;

Considerando, que en cuanto a la leta b) de los a.legatos;
que el examen de la sentencia impugnada y del expedle~te no
muestra que exista un recibo firmado por la trabajadora
demandante el cualse comprueba que ella recibiera todas las
prestaciones reclamadas y que declarara que había renun
ciado a presentar cualquier reclamación ulterior, ni .se en
cuentra en el expediente la tarjeta de entrada a la clínlc~ y la
planilla correspondiente que comprobaran las prestaciones
recibidas;

Considerando, en cuanto a la letra c) de sus alegatos; que
el examen del acta de no comparecencia del 5 de octubre del
1979, pone de manifiesto que la trabajadora demandante
declaró a las autoridades del trabajo que ratificaba su querella
presentada el 12 de septiembre del mismo año por la cual
reclamó preaviso, cesantía, proporción de la regalía pascual
del año 1979, bonificaciones, los derechos por su estado de
embarazo y "cualquier otro concepto que por Ley me
Corresponda"; que, por tanto, es evidente que la recurrente
reclamó todas las prestaciones que le fueron acordadas por la
sentencia impugnada; " '

Considerando, en cuanto a la falta de motivos y violaCión
del derecho de defensa alegados por la recurrente; que el
examen de la sentencia impugnada Y del expediente
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que constituye una figura distinta; que el patrono se enteró
del estado de embarazo de la trabajadora cuando-por ante el
Tribunal del Primer Grado se cumple con la comunicación de
los documentos ordenada a pedimento de la exponente; b)
que en un recibo firmado por la trabajadora demandante el 25
de agosto de 1979, del pago de sus prestaciones dejó
constancia de que éstas eran las que le correspondían por el
tiempo trabajado, lo que podía comprobarse por su tarjeta de
entrada, por la comunicación a léi Secretaría de Estado de
Trabajo, participando su ingreso en la Clínica Rodríguez
Santos y por la planilla correspondiente, expresando, a
demás, en dicho recibo, que no tiene motivos a ulterior
reclamación, acción ni derecho por haber recibido completo y
conforme el pago de sus prestaciones; que este era el
momento en que ella debió informar a su patrono de su esta
do el embarazo; que el Tribunal dedujo la existencia de este
estado de un acta de nacimiento de una menor supues
tamente hija de la reclamante y, además, de las mendases
declaraciones del testigo Raimundo Durán cuyas in
formaciones están radicalmente desvirtuadas por la
documentación sometida al debate; que él declaró que e'raun
simple visitante de la clínica; que, sin embargo, no era
conocida en ésta; que la Cámara a-qua no se .refirió en su
sentencia a las declaraciones prestadas por una empleada de
la Clínica que depuso en el contra informativo, y quien tenía
muchos años de servicio en ese centro de salud, y dio in
formaciones sobre los pormenores y condiciones del contraro
de trabajo; violando así el artículo 141 del Código de Proce
dimiento civil y su derecho de defensa; c) que si se examina la
querella presentada por la trabajadora demandante se
comprueba que ella no reclamó horas extras, ni otros
derechos que aparecen acordados en la sentencia im
pugnada; por todo lo cual la sentencia impugnada debe ser
casada; pero

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
lo siguiente: que de las declaraciones del informativo las
cuales son claras y precisas, y le merecieron entero crédito,
han sido plenamente establecidos el despido de la trabajadora
Ana Lucía Pichardo y su estado de embarazo; que trabajó
como enfermera en la Clínica Rodríguez Santos durante 3 a
ños y 3 meses, con horario de 7 de la mañana a7 de la noche;
que percibía un sueldo de RD$125.00 mensuales; que, por sU

BOLETIN JUDICIAL 18Ji

estado de embarazo le correspondían 4 meses de salario, en
virtud de lo que dispone el artícu~o 211 del Código de Trabajo,
asl como vacaciones, Regalía pascual, bonificaciones y las
horas extras durante los últimos 3 meses; que al tratarse de
un despido y no un desahucio le corresponden a la
reclamante las indemnizaciones del ordinal 30 del artículo 84
del Código de Trabajo, por lo qúe procedía acoger su
demanda;

Considerando, en cuanto a la leta a) de los alegatos de la
recurrente; que los jueces del fondo pueden, para fun
damentar sus fallos escoger aquellas declaraciones tes
timoniales que les merezcan más crédito y estiman más
sinceras; que en la especie el Tribunal a-quo. pudo, com~ lo
hizo basar su sentencia en las declaraciones del testigo
Rai~undo Durán quien además de lo expresado antes, in
formó al Tribunal que la enfermera demandante fue des
pedida por encontrarse encinta; que su esta.do de embaraz~
lo conoelan todos los trabajadores de la Clínica por las mani
festaciones que se presentan a las mujeres en esos casos;

Considerando, que en cuanto a la leta b) de los a.legatos;
que el examen de la sentencia impugnada y del expedle~te no
muestra que exista un recibo firmado por la trabajadora
demandante el cual.se comprueba que ella recibiera todas las
prestaciones reclamadas y que declarara que habla renun
ciado a presentar cualquier reclamación ulterior, ni .se en
cuentra en el expediente la tarjeta de entrada a la clímc~ y la
planilla correspondiente que comprobaran las prestaciones
recibidas;

Considerando, en cuanto a la letra c) de sus alegatos; que
el examen del acta de no comparecencia del 5 de octubre del
1979, pone de manifiesto que la trabajadora demandante
declaró a las autoridades del trabajo que ratificaba su querella
presentada el 12 de septiembre del mismo año por la cual
reclamó preaviso, cesantía, proporción de la regalía pascual
del año 1979, bonificaciones, los derechos por su estado de
embarazo y "cualquier otro concepto que por Ley me
corresponda"; que, por tanto, es evidente que la recurrente
reclamó todas las prestaciones que le fueron acordadas por la
sentencia impugnada; ., .

Considerando, en cuanto a la falta de motivos y ViolaCión
del derecho de defensa alegados por la recurrente; que el
examen de la sentencia impugnada Y del expediente
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~uestran que ésta contiene una relación de los hechos de la
causa y motivos suficientes y pertinentes, sin que se haya
incurrido en la violación del derecho de defensa de la
recurrente, lo que ha permitido a la Suprema Corte de
Justicia, como Corte de Casación, verificar que en dicha
sentencia se hizo una correcta aplicación de la Ley; por todo
lo cual el único medio del recurso carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Clínica Rodríguez Santos, C. por
A.,- contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional del 30 de
abril de 1982, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago
de las costas con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Antonio de Jesús Leonardo, abogado de la recurrida
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. '

Firmados: Manuel Bergés Chupani. F. E. Ravelo de la
Fuente. luis V. García de Peña. leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto lora
Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

la presente sentencia ha sido dada y firmada por los se·
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
~ertifico. Firmado Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 de Febrero de 1986 No 4. -

sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de

APelación de Santo Domingo de fech~27 de junio de 1983.

Materia: Correccional

Recurrente (s): Juan Bautista Agustín, Víctor Guridi
López y Seguros San Rafael C. por A.,

Interviniente (s): Gisela María Soto y Ramón A. lantigua
Merette.

Abogado (s): Compareció el Dr. Julio Eligio Rodríguez, por si
y por el Dr. Pedro A. Rodríguez Acosta.

Dios, Patria y libertad
República Dominicana

En Nombre de 'Ia República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distritp Nacional, hoy día 5 de febrero de 1986, año
142'de la Independencia y 123' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Bautista Agustín, dominicano, mayor de edad, cédula No.
146019, serie 1ra., residente en la calle Respaldo Juan
Rosario, San Luis No. 54 Urbanización C. Ozama, Distrito
Nacional, Víctor Guridi López, residente en Guerra, Paraje La
GUásuma,Distrito Nacional, y la Compañía de Seguros, San
RafaelC. por A., con domicilio social en la calle Leopoldo Na·
varro No. 61 de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la



Interviniente (s): Gisela María Soto y Ramón A. Lantigua
Merette.

Recurrente (s): Juan Bautista Agustín, Víctor Guridi
López Y Seguros San Rafael C. por A.,

sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de
APelación de Santo Domingo de fecha 27 de junio de 1983.

Materia: Correccional

Abogado (s): Compareció el Dr. Julio Eligio Rodriguez, por si
y por el Dr. Pedro A. Rodríguez Acosta.

Dios, Patria Y libertad
República Dominicana

En Nombre de 'Ia República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Victor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de

Guzmán, Distritp Nacional, hoy día 5 de febrero de 1986, año
142' de la Independencia Y 123' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Bautista Agustin, dominicano, mayor de edad, cédula No.
146019, serie 1ra., residente en la calle Respaldo Juan
Rosario, San Luis No. 54 Urbanización C. Ozama, Distrito
Nacional, Víctor Guridi López, residente en Guerra, Paraje La
Guásuma, Distrito Nacional, Y la Compañía de Seguros, San
Rafael C. por A., con domicilio social en la calle Leopoldo Na
varro No. 61 de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la
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muestran que ésta contiene un l" I
causa y motivos suficientes a re ~clon de ~s hechos de la
incurrido en la violación d ~ p;rtlnentes, Sin que se haya
recurrente, lo que ha ~. erecho de defensa de la
Justicia, como Corte d~e~~ltId.o a la .~uprema Corte de
sentencia se hizo una correct~aCI~n, ~~nflcar que en dicha
lo cual el único medio del re ap Icaclon de la Ley; por todo
debe ser desestimado; curso carece de fundamento y

Por. ta~es motivos, Primero: Rech
casación Interpuesto por la CI" Raza el recurso de
A.,' contra la sentencia dictad~n~ca I 0g~guez Santos, C. por
Juzgado de Primera In . or.a. mara de Trabajo del
abril de 1982, cuyo diSP~:i~i~l~~el Dlstn~o Nacional del 30 de
del presente fallo' Segundo' C ~a copiado en parte anterior
de las costas co~ distracció~ d~nl ena.a la recurrente al pago
Dr. Antonio de Jesús Lean d as mismas en provecho del
quien afirma haberlas avanz:~ o, abogado ?e la recurrida,

Firmados: Manuel Ber és o en s~ totalidad.
Fuente. Luis V. García degPe- Ch~panl. F. E. Ravelo de la
Hugo H. Goicoechea S Má n.a. eonte R. Alburquerque C.
Herrera Piña. Gustavo' Gór:~moc Puello Re~ville. Abelardo
Castro. Miguel Jacobo Sec : . e~a. Jose Jacinto Lora

L ' re ano enerala presente sentencia ha sid d d .'
ñores Jueces que fi uran o a a y flrmad~ por los se-
audiencia pública, del ~ía m en s~ enca,bezamlento, en la
firmada, leída y pUblicada es y a,no, en el e~presados, y fue
~ertifico. Firmado Miguel J~~~:;I: Secretano General, que

-- ---------
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Corte de Apelación de Santo Domingo, el 27 de junio de
1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; ••
Oí~o en la lec~ura de sus conclusiones, al Dr. Julio Eligio

Rodrlguez, por SI y por el Dr. Pedro A. Rodríguez Acosta; cé
dulas No.s 22427 y 19665, serie 18, respectivamente, a
bogados de los intervinientes, Gisela María Soto, cédula No.
180418, serie ha., Ramón A. Lantigua Merette cédula No.
21227, serie 37, domiciliado y residentes en la casa No. 16 de
la calle Francisco Bonó Mejía, del Ensanche Los Minas, de
esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación. levantad;:! PI1 la
Secretaría de la Corte a -qua, el 30 de Junio de 1983 a re
querimiento del Dr. Angel Rafael Marón Auffant, céd~la No.
122360, serie 1ra., en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, firmado por. sua a-
bogados; .

Visto el auto dictado en fecha 4 de febrero del corriente a.
ño 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cuai
llama a los Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente y A
be/ardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo de recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934y
926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vi~tos los artículos 49 de la ley 241 de 1967, Sobre TráDsito V

Vehlculos, 1383 y 1384 del Código Civil 1 y 10 de la ley No.
, 4117 Sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 1,37,

62 y 65 de la ley Sobre Procedimiento de Casación'
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de .un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
le~lones corporales, la Octava Cámara Penal, del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó en sus a
tribllcio~es correccionales el 24 de ag~sto de 1981, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so·
bre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora im-
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pugnado cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el
recursO de apelación interpuooto por el Dr. José Pérez
Gómez, en fecha 31 de agosto de 1981, a nombre Y
representación de Juan Bautista Agustín, Víctor Guridi López
y la Compañía de Seguros San Rafael C. por A., contra
sentencia de fecha 24 de agosto de 1981, dictada en sus a
tribuciones correccionales, por la Octavá Cámara Penal del
juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto
contra el prevenido juan Bautista Agustín, por no haber
comparecido a la audiencia no obstante citación legal;
Segundo: Se declara al señor Juan Bautista Agustin, de
generales que cOllstan, Culpable del delito de golpes y heri
das, involuntarias causadas con 31 manejo de un vehículo de
motor, previsto y sancionado por los artículos 49 letra c), 65 y
71, de la ley 241 de 1967, sobre tránsito de vehículos de mo
tor, y en consecuencia se le condena a una multa de CIEN
PESOS ORO (RO$100.00), a sufrir Seis (6) meses de prisión
coreccional, y al pago de las costas penales; Tercero: Se

/declara al co-prevenido Ramón Lantigua Mereta, de
generales que constan, no culpable del delito de golpes y
heridas involuntarias causada con el manejo de un vehículo
de motor, y en consecuencia, se le descarga de toda res
ponsabilidad penal por no haber cometido los hechos puestos
a su cargo, y las costas penales se le declaran de oficio;
Cuarto: Se declara buena y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil ineaada por Gisela María Soto y
Ramón A. Lantigua Merete, pOI intermedio d~ sus abogado~
constituídos y apoderados especiales Dres. Pedro /\ntlJnio
Rodríguez Acosta y Julio Eíigio Rodríguez, contra Juan
Bautista Agustín y Víctor Guridis López, en sus calidades de
prevenido y persona civilmente responsable, res
pectivamente, por haber sido hecha de conformidad con la
ley; Quinto: En cuanto al fondo, se condena a Juan Bautista
Agustín y Víctor Guridi López, en sus ya expresadas cali
dades, a! pago solidario de RD$5,OOO.00(CINCO MIL PESOS
ORO) a favor de Glsela María Soto, como justa reparación
Por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
ellaa consecuencia de las lesiones físicas recibidas en el acci
dente de que se trata, y la suma de RD$2,500.00 (DOS MIL
QUINIENTOS PESOS ORO) a favor de Ramón Lantigud
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Corte de Apelación de Santo Domingo, el 27 de junio de
1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; ••
Oí~o en la lec~ura de sus conclusiones, al Dr. Julio Eligio

Rodnguez, por SI y por el Dr. Pedro A. Rodríguez Acosta; cé
dulas No.s 22427 y 19665, serie 18, respectivamente, a
bogados de los intervinientes, Gisela María Soto, cédula No.
180418, serie ha., Ramón A. Lantigua Merette cédula No.
21227, serie 37, domiciliado y residentes en la casa No. 16 de
la calle Francisco Bonó Mejía, del Ensanche Los Minas, de
esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantadA PI1 la
Secretaría de la Corte a-qua,eI30 de junio de 1983 a re
querimiento del Dr. Angel Rafael Marón Auffant, céd~la No.
122360, serie 1ra., en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, firmado por. sua a-
bogado~ e

Visto el auto dictado en fecha 4 de febrero del corriente a
ño 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupa ni, presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cuai
llama a los Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente y A
belardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo de recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 V
926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vi~tos los artículos 49 de la ley 241 de 1967, Sobre Trá.osito V

Vehlculos, 1383 y 1384 del Código Civil 1 y 10 de la ley No.
4117 Sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 1, 37,
62 y 65 de la ley Sobre Procedimiento de Casación'

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de .un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
le~lones corporales, la Octava Cámara Penal, del Juzgado de
Pnmera Instancia del Distrito Nacional dictó en sus a
triblJcio~es correccionales el 24 de ag~sto de 1981, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so
bre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora im-
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~gnado cuyo dispositivo es el siguiente: "FALL;
PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el
recursO de apelación interpueito por el Dr. José Pérez
Gómez, en fecha 31 de agosto de 1981, a nombre Y
representación de Juan Bautista Agustín, Víctor Guridi López
y la Compañía de Seguros San Rafael C. por A., contra
sentencia de fecha 24 de agosto de 1981, dictada en sus a
tribuciones correccionales, por la Octava' Cámara Penal del
Juzgada de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto
contra el prevenido Juan Bautista Agustín, por no haber
comparecido a la audiencia no obstante citación legal;
Segundo: Se declara al señor Juan Bautista Agustín, de
generales que cOl1stan, Culpable del delito de golpes y heri·
das, involuntarias causadas con JI manejo de un vehículo de
motor, previsto y sancionado por los artículos 49 letra c), 65 y
71, de la ley 241 de 1967, sobre tránsito de vehículos de mo
tor, y en consecuencia se le condena a una multa de CIEN
PESOS ORO (RD$100,OO),a sufrir Seis (6) meses de prisión
coreccional, y al pago de las costas penales; Tercero: Se

/declara al co-prevenido Ramón Lantigua Mereta, de
generales que constan, no culpable del delito de golpes y
heridas involuntarias causada con el manejo de un vehículo
de motor, y en consecuencia, se le descarga de toda res
ponsabilidad penal por no haber cometido los hechos puestos
a su cargo, y las costas penales se le declaran de oficio;
Cuarto: Se declara buena 'y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil inLOada por Gisela María Soto y
Ramón A. Lantigua Merete, por intermedio d~ sus abogé1do~
constituídos y apoderados especiales Ores. Pedro /\r¡ronio
Rodríguez Acosta y Julio Eíigio Rodríguez, contra Juan
Bautista Agustín y Víctor Guridis López, en sus calidades de
prevenido y persona civilmente responsable, res
pectivamente, por haber sido hecha de conformidad con la
ley; Quinto: En cuanto al fondo, se condena a Juan Bautista
Agustín y Víctor Guridi López, en sus ya expresadas cali
dades, a! pago solidario de RD$5,OOO.00(CINCO MIL PESOS
ORO) a favor de Glsela María Soto, como justa reparación
Por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
ellaa consecuencia de las lesiones físicas recibidas en el acci
dente de que se trata, y la suma de RD$2,500.00 (DOS MIL
QUINIENTOS PESOS ORO) a favor de Ramón Lantigud
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Merete, como justa reparación por los daños materiales sufri:'
dos por él a consecuencia de la semidestrucción de su
vehículo placa No. 91-025, en e/ accidente de que se trata;
Sexto: Se condena a Juan Bautista Agustín y Víctor Guridi
López, en sus ya expresadas calidades, al pago de los in
tereses legales de las sumas acordadas a partir de la fecha de
/a demanda y hasta la total ejecución de la presente sen
tencia, a título de indemnización complementaria; Séptimo:
Se condena a Juan Bautista Agustín y [.;Víctor Guridi López,
en sus ya indicada calidades al pago de la:>Costas civiles con
distracción de las mismas en p:ovecha de los Ores. Pedro
Antonio Rodríguez y Julio Eligio ROdríguez, abogados
quienes afirman haber/as avanzado en su totalidad; Octavo:
Se declara la presente sentencia, común, oponible y e
jecutable en su aspecto civil, Con todas sus consecuencias
legales y hasta e/límite de la póliza, a la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., por ser esta la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente, mediante póliza No. AL
64194-12, marca Nissa Chasis No.LC10-004487, registro No.

·142260, a favor de Juan Bautista Agustín, vigente al

momento de ocurrir el accidente, de conformidad Con lo que
dispone el artículo 10 Mod. de la ley No. 4117, sobre seguro
obligatorio de vehículos de motor"; SEGUNDO: Ponuncia el

defecto contra el prevenido Juan Bautista Agustín, por no
haber comparecido a la audiencia celebrada por esta Corte,
en fecha 15 de junio de 1983, no obstante haber sido legal
mente citado; TERCERO: En cuanto al fondo modifica la
sentencia apelada en cuanto a las indemnizaciones impuestas
por el tribunal a-qua y la Corte, obrando por autoridad propia
Y.Contrario imperio fija en las sumas de TRES MIL PESOS
ORO (RD$3,000.00) a favor de Gisela María Soto, y DOS MIL
PESOS ORO (RD$2,000.00) a favor de Ramón Lantigua
Merete, por considerar esta Corte, que éstas sumas están
más acorde y equitativamente Con la magnitud de los daños
causados a la parte civil; CUARTO: Confirma en sus demás
aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Condena al pre
venido Juan Bautista Agustín, al pago de las costas penales,
Y conjuntamente con la persona civilmente responsable
Víctor Guridi López, al pago de las· costas civiles,· con dis
tracción de las mismas en provecho de los Ores. Pedro
Antonio Rodríguez y Julio E/igio Rodríguez Acosta, abogados
de la parte civil constituída, quienes afirman haber/as a-
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- totalidad' SEXTO: Dispone la oponibilidad de
vanzado en su encia a ía Compañía de Seguros San Rafael,
la presente sent d' 'ó'" de entidad aseguradora delpor A., en su con ICI '". ".C. I e ocasionó el aCCidente ,
vehícu ~ qu. d los recurrentes Víctor Guridi López,

ConSideran o, que I ue ta en causa y la
personas civilmente r~s~O;:;abe~ cf. p~r A.; también puesta
Compañía de Seguros u:sto los medios en que fundan sus

en causa, no h~n ex~Pea pena de nulidad el artículo 37 de. la
recursos, como °d~ ~ to de Casación, en consecuencia,
I y Sobre Proce Imlen ..e d I nulos dichos recursos;
procede ec arar I men de la sentencia impugnada,

Consideran??, que e exa Corte a-qua, para declarar cul
pone de manlf.lesto, que la d' por establecido mediante la
pable al prevenido recurr~~t~, ,'0 ularmente aportados a la
de los elementos de JUlclOdeg de 1978, mientras el
lo siguiente: a) que e11~3 e m;~~dO por Juan Bautista

vehículo, plac~ No. ~01É te' acg~ste por la carretera Mella,
Agustín, tranSitaba, Ne ;1 02 que conducido por Ramón A.
chocó al carr~, placa. o. -- -' t a Este por la misma carre
Lantigua MeJíatranSitaba de ?aesd~1 accidente: resultó con
tera; b) que a cons.ecuenc . Soto curables después de
lesiones corporales Jlse:a Mafl~ accid~nte se debió a la im
20 y antes de 30 día~; c que e te por ocupar parte de la vía
prudencia del prevenld<?recurr~ndirección contraria;
del vehículo que transl:aba he has así establecidos, cons-

Considerando, que o~ ec rrente el delito de golpes y
tituyen a cargo del pre~en1do ~etcu or el' artículo 49 de la ley
heridas por imprudenCI;.p~ev~~ °y~ehíCUloS y sancionado en
No. 241 del 1967, Sobre r nSlo las enas de seis meses a
la letra c) de di?~o texto leg~, c;~$10Ó.OOa RD$500.00, si la
dos años de prl~16ny.~~lta e ra el trabajo durare 20 días
enfermedad o ImpOSibilidad pa cia la Corte a-... que en consecuen ,
como sucediÓ en la espeCie, . t Agustín a seis meses de
qua, al condenar a Jua~ Bautl~aa le aplicÓ una sanción aprisión y a RO$100.00 e mu ,

justada a la ley; .. la Corte a-qua, dio por es-
Considerando, que aSimismo, 'do había ocasionado a

tablecido que el hecho. d~~ prev~~~te civil daños materiales
Gisela María Soto, C?nstltul ~~n ua Merette, también cons
y morales y a R~~on ~. La t;riales cuyos montos evaluó
tituído en parte CIVil,danos .ma en ~I dispositivo del falloen las sumas que se consignan
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Merete, como justa reparación por los daños materiales sufr~
dos por él a consecuencia de la semidestrucción de su
vehículo placa No. 91-025, en el accidente de que se trata;
Sexto: Se condena a Juan Bautista Agustín y Víctor Guridi
López, en sus ya expresadas calidades, al pago de los in
tereses legales de las sumas acordadas a partir de la fecha de
la demanda y hasta la total ejecución de la presente sen
tencia, a título de indemnización complementaria; Séptimo:

Se condena a Juan Bautista Agustín y [.;Víctor Guridi López,
en sus ya indicada calidades al pago de la::;Costas civiles con
distracción de las mismas en p:ovecha de los Ores. Pedro
Antonio Rodríguez y Julio Eligio ROdríguez, abogados
quienes afirman haber/as avanzado en su totalidad; Octavo:
Se declara la presente sentencia, común, oponible y e
jecutable en su aspecto civil, Con todas sus consecuencias
legales y hasta e/límite de /a póliza, a la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., por ser esta la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente, mediante póliza No. AL
64194-12, marca Nissa Chasis No.LC10-004487, registro No.

·142260, a favor de Juan Bautista Agustít!, vigente al
momento de ocurrir el accidente, de conformidad con lo que
dispone el artículo 10 Mod. de la ley No. 4117, sobre seguro
obligatorio de vehículos de motor"; SEGUNDO: Ponuncia el
defecto Contra el prevenido Juan Bautista Agustín, por no
haber comparecido a /a audiencia celebrada por esta Corte,
en fecha 15 de junio de 1983, no obstante haber sido legal
mente citado; TERCERO: En cuanto al fondo modifica la
sentencia apelada en cuanto a las indemnizaciones impuestas
por el tribunal a-qua y la Corte, obrando por autoridad propia
Y.Contrario imperio fija en las sumas de TRES MIL PESOS
ORO (RD$3,000.00) a favor de Gisela María Soto, y DOS MIL
PESOS ORO (RD$2,000.00) a favor de Ramón Lantigua
Merete, por considerar esta Corte, que éstas sumas están
más acorde y equitativamente Con la magnitud de los daños
causados a la parte civil; CUARTO: Confirma en sus demás
aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Condena al pre
venido Juan Bautista Agustín, al pago de las costas penales,
Y conjuntamente con la persona civilmente responsable
Víctor Guridi López, al pago de las· costas civiles,· con dis
tracción de las mismas en provecho de los Ores. Pedro
Antonio Rodríguez y Julio Eligio Rodríguez Acosta, abogados
de la parte civil constituída, quienes afirman haberlas a-
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- totalidad' SEXTO: Dispone la oponibilidad de
vanzado en su encia a ía Compañía de Seguros San Rafael,
la presente sent d' ',c,••• de entidad aseguradora del

por A., en su con IClvII. ".C. I e ocasionó el aCCidente ,
vehícu ~ qu. d los recurrentes Víctor Guridi López,

ConSideran o, que I ue ta en causa y la
personas civikmente r~:~O~S;abe~cf. p~r A.; también puesta
Compañía de eguros uesto los medios en que fundan sus

en causa, no h~n ex~Pea pena de nulidad el artículo 37 de. la
recursos, como °d~ ~ to de Casación, en consecuencia,
I y Sobre Proce Imlen ..e d I nulos dichos recursos;
proced~ ec arar I amen de la sentencia impugnada,

Conslderan~?, que e ex Corte a-qua, para declarar cul
pone de manlf.'esto, que la d' por establecido mediante la
pable al prevenido recurr~~t~, 10 ularmente aportados a la
de los elementos de JUICIOreg de 1978, mientras el

lo siguiente: a) qU~O~'_;~3d~o~;~~dO por Juan Bautista
vehículo, plac~ No. d E te' a Oeste por la carretera Mella,
Agustln, transitaba, Ne ;1 02 que conducido por Ramón A.
chocó al carro, placa. o. -- -' a Este por la misma carre
Lantigua Mejía transitaba de ?aes~~1accidente: resultó con
tera; b) que a cons.ecuenc 'a Soto curables después de
lesiones corporales Jlse)la Marll accid~nte se debió a la im
20 y antes de 30 día~; c que e te por ocupar parte de la vía
prudencia del prevenld~ recurr~~irección contraria;
del vehículo que transl:aba he hos así establecidos, con s-

Considerando, que o~ ec rrente el delito de golpes y
tituyen a cargo del pre~enldo ~etcu or el' artículo 49 de la ley
heridas por imprudenclaTP~ev~~°y~ehíCUloS y sancionado en
No. 241 del 1967, Sobre r nSI o las enas de seis meses a
la letra c) de di?~o texto leg~, c~~$10Ó.OO a RD$500.00, si la
dos años de pfl~lón y.~~lta e ra el trabajo durare 20 días
enfermedad o ImpOSibilidad pa cia la Corte a-. I .. que en consecuen ,
como sucediÓ en a espeCie, . t Agustín a seis meses de
qua, al condenar a Juan Bautl~aa le aplicÓ una sanción aprisión y a RD$100.00 de mu ,

justada a la ley; .. la Corte a-qua, dio por es-
Considerando, que aSimismo, nido había ocasionado a

tablecido que el hecho. d~~ prev~arte civil daños materiales
Gisela María Soto, c?nstltUl ~~n ua Merette, también cons
y morales y a R~~on ~. La t;riales cuyos montos evaluó
tituído en parte CIVil,danos ~a en ~I dispositivo del falloen las sumas que se consignan



impugnado; que al 'condenar al mencionado prevenido y a
Víctor Guridi López pagar esas sumas, a título de in
demnización, más los intereses legales a partir de la demanda,
dicha Corte, hizo una correcta aplicación del artículo 1383 y
1384 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al in
terés del prevenido recurrente vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinientes a
Gisela María Soto y Ramón A. Lantigua Merette, en los
recursos de casación interpuestos por Juan Bautista Agustín,
Víctor Guridi López y Compañía de Seguros San Rafael C por
A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc
cionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 27 de junio de 1983, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulos los recursos interpues~os por Víctor Guridi
López y Seguros San Rafaél C. por A.; Tercero~ Rechaza el
recurso interpuesto por el prevenido recurrente y lo condena
al pago de las costas penales y a éste ya Víctor Guridi López,
al pago de las civiles, con distracción de éstas últimas, en
provecho de los Ores. Julio Eligio Rodríguez y Pedro Antonio
Rodríguez, abogados de los intervinientes, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad y las declara oponibles a la
Compañía de Seguros San Rafael C. por A., dentro de los
términos de la póliza.

Firmados. Manuel Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo de
la Fuente. Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo. Secretario General.

La presenté sentencia ha sido dada y firmada por los se·
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. Firmado. Miguel Jacobo.
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SENTENCIA D~ FE~HA 5 DE FEBRERO DEL 198

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de
Domingo, en fecha 21 de agosto de 1984.

Materia: Correccional

Recurrente (s): Francisco Félix Ferreras, Paravel y
América, S.A.

Abogado (s); dr. Angel Flores Ortiz •.

Interviniente (s): Martín Florián Sena, león Acosta I
Dorila Mercedes Reyes

Abogado (s).: Dr. Juan Francisco Monclús C.

Dios Patria Y libertad
Rep¿blica Dominicana

En nombre de la República, la Suprema C~e del
re ularmente constituIda por los Jueces an~~E!
c~upani, Presidente; Fernan~o E. Ravel? d~ la:e~~S

Sustituto de Presidente; LUIs V. Garcla e é 1
Sustituto de Preside~te; Leonte ~. AI.~ur~;;~~~o Hd
Goicoechea S., Máximo Puello envl~, t~
ña Gustavo Gómez Ceara, y José Jacinto lor~;~~14
do~ del Secretario General, en la Sala d.on de I
audiencias en la ciudad de Santo Dommgo año i
Distrito Na~iona', hoy dla 5 de febrero ~e 1~?:ta en a

Independencia Y 123' de ~ Res~~ur~~ISi~uiente sen\
pública como Corte de asacl n or f

Sobr~ los recurso~ ~e casación in~:r~~~~,o:~terc
Félix Ferreras, dominicano, m~y~r idente el
cédula No. 5002 serie 21, domlclh~d~ Y ~es. nal p;
Ramón Mella No. 12 Villa ~ella'l DIS~~lt~p~~~~r p~rc
Por A con su asiento social en a ca e América I., " d d Y Seguros ,
4 reparto Atala en esta CIU a. Ed"f La

, "1 I e Tlradentes, , .
con su asiento socia en a av .. d" t da el 21 de é

de esta ciudad, contra la sentencl~ IC a r la Cám
1984, en sus atribuciones correcclonales po
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Abogado (s): Dr. Juan Francisco Monclús C.

Dios, Patria Y libertad
República Dominicana

Interviniente (s): Martln Florián Sena, león Acosta Duval y
Dorila Mercedes Reyes I

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupa ni, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis V. Garcia de Peña, SegundO
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Hugo H.
Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi
ña, Gustavo Gómez Ceara, y José Jacinto lora Castro. asisti
dos del Secretario General. en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy dia 5 de febrero de 1986, año 142' de la
Independencia y 123' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Francisco
Félix Ferreras, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula No. 5002 serie 21, domiciliado y residente en la calle
Ramón Mella No. 12 Villa Mella, Distrito Nacional, Paravel, C.
por A., con su asiento social en la calle Apolinar perdomo No.
4, reparto Atala en esta ciudad y Seguros América, C. por A.,
con su asiento social en la ave. Tiradentes, Edif. La Cumbre,
de esta ciudad, contra la sentencia dictada el 21 de agosto de
1984, en sus atribuciones correccionales por la Cámara Penal
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Domingo, en fecha 21 de agosto de 1984.
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Recurrente (s): FranciscO Félix Ferreras, Paravel y Seguros
América, S.A.

Abogado (s): dr. Angel Flores Ortiz.
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impugnado; que al 'condenar l' 
Víctor Guridi López paga a mencionado prevenido y a
demnización, más los intere~e:sas sumas, .a título de in·
dicha Corte, hizo u leg~les~, partir de la demanda
1384 del Código C~~I.correcta aphcaclon del artículo 1383 y

Considerando, que ~xaminad
sentencia impugnada no co . a en sus demás aspectos la
terés del prevenido recurren~~le~~ enl lo concerniente al in·
casación; VICIOa guno que justifique su

,Por tales motivos: Primero' Ad ...
Glsela María Soto y Ramón' mlte ~omo mtervmientes a
recursos de casacióninter A. Lantlgua Merette, en los
Víctor Guridi López y co~~:.~to~ p~r Juan Bautista Agustín
A., contra la sentencia dict~~a e eguros.San. Rafael C po~
cionales por la Cámara Pen 1ade~ sus atnbuclones correc

San.to Domingo, el 27 de juni~ dee19~3Corte d~ Ap~l~ción de
copiado en parte anterior di' cuyo diSpOSitiVOse ha
Declara nulos los recurso . e presente fallo; Segundo:
López y Seguros San Rafa~I ~terpues~os por Víctor Guridi
recurso interpuesto por el p~e . ~~r A., Tercero: Rechaza el
al pago de las costas penales :en~ o recurr,ente y lo. condena
al pago de las civiles con d' a st~ y a Vlctor Gundi López,
provecho de los Ores. 'Julio EI:s~ra~clón.de éstas últimas, en
Rodríguez, abogados de los i~tO ?~nguez y ~edro Antonio
haberlas avanzado en su tot rd ~rvl~lentes, qUienes afirman
Compañía de Seguros San a~ ~ r ¿s declara oponibles a la

tér~inos de la póliza. a ae . por A., dentro de los
Firmados. Manuel Bergés Ch .

la Fuente. Luis V. García de P _up~nl. Fernando E. Ravelo de
Hugo H. Goicoechea S e~a. eonte R. Alburquerque C.
Herrera Piña Gustavo "G~áxlmoc Puello Renville. Abelardo
Castro. Migu~1 Jacobo Somez . eara. José Jacinto Lora

L . ecretano Generala presente sentencia ha 'd d .

ñor~s Jueces que figuran ~ o ada y firmad~ por los se-
a.udlencia pública del día me n s~ enc~bezamlento, en la
firmada, leída y publicada s y a~o en el e~presados, y fue
certifico. Firmado. Miguel j~~o~~. Secretano General, que



La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado Yvistos los artículos ~9 y 52 de la Ley 241 de 1967 so
bre tránsito y vehículos y 1, 62v 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, en el que una persona resultó
muerta y otra con lesiones corporales, la Octava Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del ~istrito Nacional,
el 31 d.eoctubre de 1983, en sus atribuciones correccionales,
dictó una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora
impugnado,cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de apelación
interpuesto en fecha 8 del mes de noviembre de 1983, por e!
Dr. Angel Flores Ortiz, a nombre y representación de Fran
cisco Félix Ferreras, Paravel, C. por A., y compañía de
Seguros América, C. por A., contra la sentencia dictada en
fecha 31 del m.esde octubre de 1983, por la Octava Cámara
Penal, del Juzgado de Primera Instancia del ~istrito Nacional,
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al
nombrado Francisco Félix Ferrera, de generales que constan,
en el expediente culpable de violación a las disposiciones de
los arts. 49 ordinal1, 65 y 102 ordinal3, de la ley No. 241, so
bre tránsito de vehículos de motor, del año 1967, en perjuicio
de quienes en vida respondían a los nombres de Minerva
Reyes y Fermina Méndez, en consecuencia y por aplicación al
principio del no cúmulo de penas, se le condena al pago de
Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) de multa y al pago de las
costas penales, acogiendo en su favor circunstancia a
tenuantes; Segundo: Se acogen por regulares y válidas en la
forma la constitución en parte civil intentadas por los señores
Martín Florían Sena, león Acosta Ouval y Dorila Mercedes
Reyes, el primero en su calidad de esposo de la finada
Minerva Reyes, y como padres y tutores legales de su hijo
legítimo Franklin Miguel, de 6 años de edad, procreado con la
occisa y los dos últimos en calidad de padre de la occisa a~tra
vés de sus abogados constituídos Ores. Juan Francisco
Monclús y Néstor Oíaz Fernández, en contra de Francisco
Félix Ferreras, por su hecho personal, como conductor del
camión que produjo el accidente, y de la Compañía Paravel,
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de la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Juan Fran

cisco Monclús C., Cédula 75606 serie 1ra., abogado del in
terviniente Martín Florían Sena, dominicano, mayor de edad,
soltero, cédula No. 2039, serie 78, domiciliado y residente en
esta ciudad;

Oído al Dr. Juan Francisco Monclús C., en representación
del Dr. Néstor Oíaz Fernández, cédula 4768 serie 20, en la
lectura de sus conclusiones como abogado de los in
tervinientes león Acosta Ouval y Oorila Mercedes Reyes,
dominicanos, mayores de edad, casados, agricultor el
primero, y de oficios domésticos, la segunda, cédulas No.
3918 y 5626 series 22, respectivamente, domiciliados y resi
dentes en la casa No. 1 de la calle 27 de Febrero de la ciudad
de Neiba;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación del 4 de sep
tiembre de 1984, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua,
a requerimiento del Dr. Angel Flores Ortiz, cédula 61094 serie
1ra. en representación de los recurrentes, en la que no se
propone, contra la sentencia impugnada, ningún medio;

Visto el memorial de los recurrentes del 26 de julio de 1985
suscrito por su abogado, en el cual se propone, contra la
sentencia impugnada, el medio de casación que se indica más
adelante;

Visto el escrito del interviniente Martín Florían Sena, del 26
de julio de 1985, suscrito por su abogado;

Visto el escrito de los intervinientes León Acosta Ouval y
Oorila Mercedes Reyes, del 26 de julio de 1985, suscrito por
su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 4 del mes de enero del
corriente año 1986, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del ~ual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
para integrar la Corte, juntamente con el Magistrado Gustavo
Gómez Ceara, Juez de este tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
v 926 de 1935;
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado Yvistos los artículos ~9 y 52 de la Ley 241 de 1967 so
bre tránsito y vehículos y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, en el que una persona resultó
muerta y otra con lesiones corporales, la Octava Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
el31 d.eoctubre de 1983, en sus atribuciones correccionales,
dictó una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora
impugnado,cuyo dispositivo es el siguiente: "FAllA:
PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de apelación
interpuesto en fecha 8 del mes de noviembre de 1983, por e!
Dr. Angel Flores Ortiz, a nombre y representación de Fran
cisco Félix Ferreras, Paravel, C. por A., y compañía de
Seguros América, C. por A., contra la sentencia dictada en
fecha 31 del mes de octubre de 1983, por la Octava Cámara
Penal, del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al
nombrado Francisco Félix Ferrera, de generales que constan,
en el expediente culpable de violación a las disposiciones de
los arts. 49 ordinal1, 65 y 102 ordinal3, de la ley No. 241, so
bre tránsito de vehículos de motor, del año 1967, en perjuicio
de quienes en vida respondían a los nombres de Minerva
Reyes y Fermina Méndez, en consecuencia y por aplicación al
principio del no cúmulo de penas, se le condena al pago de
Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) de multa y al pago de las
costas penales, acogiendo en su favor circunstancia a
tenuantes; Segundo: Se acogen por regulares 'y válidas en la
forma la constitución en parte civil intentadas por los señores
Martín Fiarían Sena, León Acosta Duval y Dorila Mercedes
Reyes, el primero en su calidad de esposo de la finada
Minerva Reyes, y como padres y tutores legales de su hijo
legítimo Franklin Miguel, de 6 años de edad, procreado con la
occisa y los dos últimos en calidad de padre de la occisa a~tra
vés de sus abogados constituídos Dres. Juan Francisco
Monclús y Néstor Díaz Fernández, en contra de Francisco
Félix Ferreras, por su hecho personal, como conductor del
camión que produjo el accidente, y de la Compañía Paravel,
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de la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Juan Fran

cisco Monclús C., Cédula 75606 serie 1ra., abogado del in
terviniente Martín Fiarían Sena, dominicano, mayor de edad,
soltero, cédula No. 2039, serie 78, domiciliado y residente en
esta ciudad;

Oído al Dr. Juan Francisco Monclús C., en representación
del Dr. Néstor Díaz Fernández, cédula 4768 serie 20, en la
lectura de sus conclusiones como abogado de los in
tervinientes León Acosta Duval y Dorila Mercedes Reyes,
dominicanos, mayores de edad, casados, agricultor el
primero, y de oficios domésticos, la segunda, cédulas No.
3918 y 5626 series 22, respectivamente, domiciliados y resi
dentes en la casa No. 1 de la calle 27 de Febrero de la ciudad
de Neiba;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación del 4 de sep
tiembre de 1984, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua,
a requerimiento del Dr. Angel Flores Ortiz, cédula 61094 serie
1ra. en representación de los recurrentes, en la que no se
propone, contra la sentencia impugnada, ningún medio;

Visto el memorial de los recurrentes del 26 de julio de 1985
suscrito por su abogado, en el cual se propone, contra la
sentencia impugnada, el medio de casación que se indica más
adelante;

Visto el escrito del interviniente Martín Florían Sena, del 26
de julio de 1985, suscrito por su abogado;

Visto el escrito de los intervinientes León Acosta Duval y

Dorila Mercedes Reyes, del 26 de julio de 1985, suscrito por
su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 4 del mes de enero del
corriente año 1986, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupa ni, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del ,?ual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
para integrar la Corte, juntamente con el Magistrado Gustavo
Gómez Ceara, Juez de este tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
v 926 de 1935;
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C. por A., persona civilmente responsable, por ser la propie:
taria del vehículo que produjo el accidente, por haber sido
hecho de conformidad con la ley; Tercero: En cuanto al
fondo de dicha constitución en parte civil, se condenan soli
dariamente a Francisco Félix Ferreras y Paravel, C. por A., en
sus expresadas calidades al pago de las siguientes sumas: al
Veinte Mil Pesos Oro (RD$20,OOO.OOIen favor del señor
Martín Florián Sena, a título de indemnización por los daños y
perjuicios morales y materiales que le ocasionó la pérdida de
su esposa señora Minerva Reyes y madre de su hijo menor
Franklin Miguel, a consecuencia de los graves golpes y heri
das sufridas en el accidente de que se trata; bl Cinco Mil
Pesos Oro (RD$S,OOO.OOlpara cada uno de los señores León
Acosta Duval y Dorila Mercedes Reyes, a título de in
demnización por los daños y perjuicios morales y materiales
por estos sufridos como consecuencia de la pérdida de su hija
Minerva Reyes por los golpes y heridas que sufrió en el ac
cidente de que se trata; cl al pago de los intereses legales que
generan las sumas anteriormente indicadas y a favor de los
mismos beneficiarios mencionados, también prece
dentemente a título de indemnización suplementaria com
putados a partir de la fecha de las respectivas demandas en
justicia, y hasta la total ejecución; dI al pago de las costas ci
viles del procedimiento con distracción de las mismas en pro-.
vecho de los Dres. Juan Francisco Monclús y Néstor Diaz
Fernández, abogados de la parte civil constiturda, quienes a
firman haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Se declara
la presente sentencia, común, oponible y ejecutoria, en el
aspecto civil en contra de Seguros América, C. por A., en
tidad aseguradora de la responsabilidad civil de la razón social
Paravel, C. por A., para amparar el vehrculo marca Nissso,
Chasis No. Dul-780-21538-C, según póliza No. 4-6979, vigente
a la fecha del accidente por efecto de su puesta en causa y de
conformidad con el arto 10 Mod. de la Ley No. 4117, del año
1955, sobre seguro obligatorio de vehrculos de motor, limi·
tada dicha responsabilidad sólo por efecto del contrato de
Seguros en cuestión';

Por haber sido interpuesto con la Ley; SEGUNDO: mo
difica el ordinal tercero de la sentencia apelada, y la Corte o
brando por propia autoridad y contrario imperio, rebaja la
indemnización de (RD$20,OOO.OOlVeinte Mil Pesos Oro la
indemnización civil, a Quince Mil Pesos Oro; TERCERO:
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_ . us demás aspectos la sentencia recurrida;

confl~o.e20~dena al prevenido Francisco Félix Ferreras, ~I

cu:de la~ costas penales, conjuntamente con la p~rsona t~l~
P~~ente responsable, Paravel, C. ~or A., al pago de has~~slos
v~ . distracción de las mismas en provec o ,
CIViles,con M l' s C y Néstor Oíaz Fernandez,
O Juan Fco. onc u . t .

r~s. afirman haberlas avanzado en su mayor p~r e,

~~;~~o: dispone la oponibilidad de la presente sente~Cla, la
añía de Seguros América, C. por A., por se~ esta ,?

la ~omp d del vehículo que ocasionó el aCCidente ;

en~~~~i~~~~~~~,~r~e los .recurrent~s ~n ~u~:~~~f~~o~~~i~
. sentencia i~p~~nada, pro~on~n e F~I~~II~e base legal";

Oesnat~rallzaclon de los Ie~es~~~oIlOde su único medio de
ConSiderando, que en e, n srntesis que la Corte a-

casación, los .r~cur~entes ~¿~gi~~~esta al pr~venido, atribuyeara justificar a sancl b
q~:t~ "no haber tomado las medidas previsoras qu~ e~ u~na e .' n al transitar por una vla on e

juicio y la~ru~en~I::e~~n:~~ar las precauciones necesarias
todo c~n uc or . las vidas y propiedades"; que

para eVitar pon~r en i~~'g~o desnaturaliza las declaraciones
para llegar. a ta c.onc u 'tenido en todo el proceso, que
del prevenido, qUien ha sos el accidente se pro-

~~~s~~~~;o ~:~o~i~t~~~~:~~~~o~,~~~rp~:s~v~~e~~, :~t~7r~
de una camioneta que estaba ~sta.clonao ara evita~ el ac
cunstancias tales que no le dio tlemp ~e dichas víctimas
cidente, no obstante haber fre~.a~~~~~r~ue resultaba inútil
se atravesaron a tan escasa IS

cualquier maniobra; pero, a declarar al pre-
Considerando, que la Corte a-qua, p~r nte fallar como

venido recurrente único .cuIPabl~.de~:~~I~~nde~ación de los
lo hizo, dio po.r ~~tablecldo, met la;portados a la instrucción
elementos de JUICIOregularmen e de la mañana del 12
de la causa, lo siguiente: ,a) que e~1h~~~ión placa Vol-0034,
de agosto de 1979, mlen~r,as nsitaba de Este a

conducido por Fra.ncisc? FI~IIX~e~~~:d~r~e esta ciudad, al
Oeste por la avenida NICOds t elló a Minerva Reyes Y a
llegar próximo a la:o~n ,ab~ '~~e como consecuencia del
Fermina Reyes ~ en ez,. Reyes Y con lesiones
accidente resul:o muerta MI~:~~:. c) que el hecho se debió

corp.oralesdFer~m:e~;;::e~i~~ recu;rente por transitar a unaa la Impru encla
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C. por A., persona civilmente re bl
taria del vehículo que produjo :fons~ e, por ser la propie:"
hecho de conformidad con accl ente, por haber sido
fondo de dicha constitución ~~ ley; T~r~ero: En cuanto al
dariamentea FranciscoFélix Fer~:r~eCI~II,se condenan soli
susexpresadascalidadesal pago desIy ~ra~el,C. por A., en
Veinte Mil Pesos Oro (RD$20000O~~ siguientes sumas:a)
Martín FloriánSena a título de i~de' . e~ófavor del señor

perjuicios mo!ales V ~ateriales que~n~z~~~iO~~~~I~~r~~~o~y
su esposasenara Mlnerva Re I a e
Franklin Miguel, a consecuen~es V madre de su hijo menor
das sufridas en el accidente d: de los graves.golpe.sV heri
PesosOro (RD$500000) que se trata, b) CinCOMil
Acosta Duval V' Do;ila ~~~c~~dauno de los señores León
demnización por los daños ~~ .Reyes, a título de in
por estossufridos como con~~~~UlC"O~~orales. y materiales
Minerva Reyespor los 01 e nC.la e a pérdl~ade su hija
cidente deque setrata'~) ~ p~~oh~rI~as.que sufnó en el ac
generan las sumas anteriormente' ed?S~tereses legalesque
mismos beneficiarios menci In Ica as y a ~avorde los
denteménte a título de ind ?na?os, también prece
putados a partir de la fecha~mnlzaclón su.plementariacom-
j~sticia, y hasta la total ejecuc~~~sd~e:fectlvasdemandase~
Vilesdel procedimiento con d' t '. pago de.lascostas CI-
vecho de los Dres J ISr~cclón de las mismasen pro-.
Fernández,abogad'os~~nlaFranCISC?.Moncl~s y Néstor Draz
firman haberlasavanzadoe::~:o~~~i'~c~.n~tltuída:quienes a
la presente sentencia, comú .a, u~rto. Se declara
aspecto civil en contra de Sn, oponlble V ejecutoria, en el
tidad aseguradorade la res egur?~ Am~r~ca,C. por A., en
Paravel C po A ponsablhdadcIvil de la razón social, . r ., para amparar el v h' I
ChasisNo. Dul-780-21538-Cs' ~ ICUo marca NissBn,
a la fecha del accidentepor ~fe~~U~póhzaNo. 4-6979,vigente
conformidad con el art 10 M d °d e,su puesta en causay de
1955,sobre seguro obii ator~' e a Ley No. 4117,del año
tada dicha responsabili3ad sól de vehículos de motor, limi-
Seguros en cuestión" o por efecto del contrato de

Por haber sido inte~puesto I L
difica el ordinal tercero de I con a. ey; SE:GUNDO: mo-
b d a sentencia apelada y I C. ran o por propia autoridad .. '. a orte 0-
~ndemnizaciónde (RD$20000Y03)0~r~noImperiO, rebaja la
Indemnización civil a a: . M' emte Mil Pesos Oro la, Ulnce.1 Pesos Oro; TERCERO:

•
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c;;ñfirma en sus demás aspectos la sentencia recurrida:
CUARTO: Condena al prevenida Francisco Félix Ferreras, al
pagode las costas penales, conjuntamente con la persona ci
vilmente responsable, Paravel, C. por A., al pago de las costas
civiles, con distracción de las mismas en provecho de los
Ores. Juan Fco. Monclús C. y Néstor Díaz Fernández,
quieneS afirman haberlas avanzado en su mayor parte;
QU INTO: dispone la oponibilidad de la presente sentencia, a
la Compañía de Seguros América, C. por A., por ser ésta la
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que los recurrentes en su memorial contra la
, sentencia impugnada, proponen el siguiente "Unico Medio:

Oesnaturalización de los hechos. Falta de base legal";
Considerando, que en el desarrollo de su único medio de

casación, los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a
qua para justificar la sanción impuesta al prevenido, atribuye
a éste "no haber tomado las medidas previsoras que el buen
juicio y la prudencia aconsejan al transitar por una vía donde
todo conductor deberá tomar las precauciones necesarias
para evitar poner en peligro las vidas y propiedades"; que
para llegar a tal conclusión, desnaturaliza las declaraciones
del prevenido, quien ha sostenido en todo el proceso, que
transitaba a velocidad moderada y que el accidente se pro
dujo cuando las víctimas le salieron, sorpresivamente, detrás
de una camioneta que estaba estacionada en la vía, en cir
cunstancias tales que no le dio tiempo para evitar el ac
cidente, no obstante haber frenado, porque dichas víctimas
se atravesaron a tan escasa distancia que resultaba inútil
cualquier maniobra; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente Y fallar como
lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente aportados a la instrucción
de la causa, lo siguiente: a) que en horas de la mañana del 12
de agosto de 1979, mientras el camión placa Vol-0034,
conducido por Francisco Félix Ferreras, transitaba de Este a
Oeste por la avenida Nicolás de Ovando de esta ciudad, al
llegar próximo a la Rotonda atropelló a Minerva Reyes Y a
Fermina Reyes o Méndez; b) 'que como consecuencia del
accidente resultó muerta Minerva Reyes Y con lesiones
corporales Fermina Reyes o Méndez; c) que el hecho se debió
a la imprudencia del prevenido recurrente por transitar a una
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velocidad que no le permitió detener su vehículo cuando a
dvirtió la presencia de las víctimas, que cruzaban la vía;

Considerando, que, cono se advierte por lo antes expuesto,
para formar su convicción en el sentido en que lo hizo, la
Corte a-qua ponderó, sin desnaturalización alguna no sólo
las declaraciones del prevenido, V las del testigo Félix Antonio
Rodríguez, sino que también dio a los hecho V circunstancias
de la causa su verdadero sentido V alcance V, al establecer,
dentro de sus facultades soberanas de apreciación, que el
único culpable del accidente fue el prevenido recurrente
Francisco Félix Ferreras, la Corte a-qua no incurrió en los
vicios V violaciones denunciados, por lo cual el medio que se
examina, carece de fundamento V debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Martín Florián Sena, León Acosta Duval V Dorila Mercedes
Reyes, en los recursos de casación interpuestos por Fran
cisco Félix Ferreras, V Paravel, C. por A., V Seguros América,
C. por A., contra la sentencia del 21 de agosto de 1984, dicta
da en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los,
mencionados recursos; Tercero: Condena al prevenido
recurrente al pago de las costas penales V a éste V a Paravel,
C. por A., al pago de las costas civiles V ordena su distracción
en provecho de los Doctores Juan Francisco Monclús C., V

Héctor Díaz Fernández, abogados de los intervinientes por a
firmar que las han avanzado en su totalidad V las declara
oponibles a Seguros América, C. por A., dentro de los tér
minos de la póliza.

Firmados Manuel Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo de
la Fuente. Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. GOlcoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Cas!ro. Miguel Jacobo, S~cretario General.

La presente sentencia ha sido dada V firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, V fue
firmada por mí, Secretario General que certifico. Firmado.
Miguel. Jacobo.

202 BOlETIN JUDICIAL BOlETIN JUDICIAL 2Q1

:SENTENCI~ DE FECHA 5 DE FEBRERO DEL 1986 NO.6

~entencia impugnada: Corte de Apelación de San Jua'n de
la Maguana~ en fecha 11 de diciembre de 1981.

Materia: Correccional.-

Recurrente (S): obras y Construcciones Industriales V del
Ing. Enrique Navarro,

Abogado (S): Lic. Angel Casimo cordero.

Recurrido (S):

Abogado (S):

Interviniente (s): Ulises Tapia y Enrique Tapia Paniagua,

Abogado (S): Dr. J. O. Viñas Bonnelly.

Dios Patria Y libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Be~gés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo,de la Fu..ente,Primer
Sustituto de Presidente; Luis Victor Garcla de Pena, Segu~do
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburque,rque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renvllle, .Abelardo

,- G' C a y José Jacinto LoraHerrera Pina, Gustavo omez ear
Castro asistidos del Secretario General, en la Sala, donde
celebr~ sus audiencias, en la ciudad de Santo Dommgo ~e
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de febrero ?e 19~6, ano
142' de la Independencia Y 123' de la Restauración, ?Ic~a en
audiencia pública Como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos P?r el I.n~.
~nrique Navarro, español,. mayor de edad, Ingeniero CIVil!
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velocidad que no le permitió detener su vehículo cuando a·
dvirtió la presencia de las víctimas, que cruzaban la vía;

Considerando, que, cono se advierte por lo antes expuesto,
para formar su convicción en el sentido en que lo hizo, la
Corte a-qua ponderó, sin desnaturalización alguna no sólo
las declaraciones del prevenido, y las del testigo Félix Antonio
Rodríguez, sino que también dio a los hecho y circunstancias
de la causa su verdadero sentido y alcance y, al establecer,
dentro de sus facultades soberanas de apreciación, que el
único culpable del accidente fue el prevenido recurrente
Francisco Félix Ferreras, la Corte a-qua no incurrió en los
vicios y violaciones denunciados, por lo cual el medio que se
examina, carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Martín Florián Sena, León Acosta Duval y Dorila Mercedes
Reyes, en los recursos de casación interpuestos por Fran
cisco Félix Ferreras, y Paravel, C. por A., y Seguros América,
C. por A., contra la sentencia del 21 de agosto de 1984, dicta
da en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los.
mencionados recursos; Tercero: Condena al prevenido
recurrente al pago de las costas penales y a éste y a Paravel,
C. por A., al pago de las costas civiles y ordena su distracción
en provecho de los Doctores Juan Francisco Monclús C., y
Héctor Díaz Fernández, abogados de los intervinientes por a
firmar que las han avanzado en su totalidad y las declara
oponibles a Seguros América, C. por A., dentro de los tér
minos de la póliza.

Firmados Manuel Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo de
la Fuente. Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
Hu'go H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Cas!ro. Miguel Jacobo, S~cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada por mi, Secretario General que certifico. Firmado.
Miguel Jacobo.
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:SENTENCI~ DE FECHA 5 DE ~EBRERO DEL 1986 NO.6

: tencia impugnada: Corte de Apelación de San Jua'n de
~e~aguana; en fecha 11 de diciembre de 1981.

Materia: Correccional.-

Recurrente (S): obras y Construcciones Industriales y del
Ing. Enrique Navarro,

Abogado (5): Lic. Angel Casimo cordero.

Recurrido (5):

Abogado (5): .
Interviniente (s): Ulises Tapia y Enrique Tapia Paniagua,

Abogado (5): Dr. J. O. Viñas Bonnelly.

Dios Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Be!gés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo,de la Fu..ente,Primer
Sustituto de Presidente; Luis Victor Garcla de Pena, Segu~do
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburque.rque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Re~vlile, .Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y Jose Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala. donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo ~e
Guzmán Distrito Nacional, hoy día 5 de febrero de 1986, ano
142' de ía Independencia Y 123' de la Resta~;ación, ?ic~a en
aUdiencia pública Como Corte de Casaclon la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos P?r el I.n~.
~nrique Navarro, español,. mayor de edad, Ingeniero Clvll~
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domIcIlIado en San Juan d I
serie 1ra. y la Compañía Obe a Maguana, cédula NO. 25908">S A (O ras y Construcci, <;.:' CISA), Con domicili' on~s ndustriale
venIda México NO 130 Ed~' s.oclal en esta cIudad, en la :'. , I ICIOPlaza M' ..
sentencia dictada el11 de d" b eXlco 1, contra I
Apelaci?n de San Juan de ;~'~': re de 1981, por la.Corte d:
correcclonales, cuyo dispositiv guana,. en sus atnbuciones

Oído al Alguacil de turno en I o, se copIa más adelante'o, a ectura del rol' 'Ido el dictamen del M . ,
República; aglstrado Procurador General de la

Vista el acta de los recurso d "
Secretaría de la Corte a- u s I e casa~'~n levantada en la
requerimiento del abo adoqL~ e 14 de dlc~e':1bre de 1981, a
dula No 138872 ~ 1 IC. Angel Cas/mlro Cordero cé. ,sene ra en ., ,-
recurrentes en la que " representaclon de 10C'. , no se propo v
Impugnada ningún medio d . ~e contra la sentencia

V· e ca~ac/on'
IStOel memorial de los r ' .

el Lic. Angel Casimiro Cord:curre~es Sucrrto por su abogado
el 30 de julio del año 1982 ro, ~e ula No.138872, serie ha.,
sentencia impugnada los';' e~.e ~ual se p.r?ponen Contra la
más adelante' ' e lOS e casaclon que se indican

Visto el ~scrito de lo' ..
dominicano, mayor de eda~ Intervlnlen~es, Ulises Tapia,
en el Paraje Sabaneta Secc:' so~ero, agncultor, domiciliado
Maguana, cédula N~ 5543'on ~to Nuevo, san Juan de la
P .. sene 12 y E .

anlagua, dominicano, ma ~r d ' nnque. Tapia
en el Paraje Sabaneta Sección H:t~dad, soltero, domICiliado
Maguana, cédula NO.13271 seri ~uevo, San Juan de la
dos los Ores J I V'- B' e 12, firmado por sus aboga-. " Inas onnelly y R f .

Visto el auto dictado en f h u /nO Pan/agua Guerrero;
corriente año 1986 por ~c~ 4. del mes de febrero del
Chupani, Presidente' de 1; aglstrado Manuel Bergés
medio del cual se llama aaSí~Fsrema Corte. d~ Justicia, por
para integrar la Corte junt mo, en su indIcada calidad
nando E. Ravelo de la Fueamente .con.los Magistrados Fer
Leo~te Alburquerque Cas~~~ L~'S V,ctor Gar~ía de Peña,
MáXimo Puello 'Renville Ab l' d ugo. H. GOlcoechea S.
Gómez Ceara y José Jaci~to Lear o Herrera Piña, Gustavo
bunal, para completar la m ~ra Castro, .Jueces de este Tri
recurso de casación d ayona en la deliberación y fallo del
Leyes Nos.684 de 19;4que9~~ trata, de conformidad con las

La Suprema Corte d / •.. de 1935;
. e ustlcla despUés de haber deliberado
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yviStoS los 8, inciso 2 letra j) de la Constitución, 3 del Código
de Procedimiento Criminal, 1382 del Código Civil y 1Y65 de la
Ley Sobre Procedimiento de Casación;

considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella por violación de propiedad presentada por los
recurridos contra la Corporación de Sabaneta Obras y
construcciones Industriales, S. A., (OCISA) Medina
Constructora y/o Alejandro Medina y la firma técnica de
Construcción, la Cámara Penal del Jugado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana dictó
en sus atribuciones correccionales, el 16 de mayo de 1980,
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA:
PRIMERO: Declara el defecto contra los prevenidos In
geniero Enrique Navarro, Salvador Marra y Reynaldo Medina
asf como también contra Is Corporación de Sabaneta y la
Empresa Obras y Construcciones Industriales S. A., (OCISA)
por no haber comparecido a esta audiencia no obstante estar
legalmente citados y emplezados respectivamente;
SEGUNDO: Declara a los prevenidos Ingeniero Enrique Na
varro y Salvador Marra culpables de violación de propiedad,
destrucción de cercas y devastación de cosechas en pié, en
perjuicio de los señores Andrés Tapia, Ulises Tapia, Enrique
Tapia Paniagua, Pascual Tapia, en consecuencia los condena
a cada uno, al pago de una multa de Doscientos Pesos Oro
Dominicanos (RD$200.00l acogiendo en su favor el beneficio
de las circunstancias atenuantes y al pago de las costas
penales; TERCERO: Declara al Coprevenido Reynaldo Me
dina no culpable de violación de propiedad, Destrucción de
cerca y Desvatación de cosechas en pié, por no haberlo
cometido, y se declara las costas penales de oficio en cuanto
aél; Cuarto; declara buena y válida la constitución en parte
civil hecha por los nombrados Andrés Tapia, Enrique Tapia
Paniagua, Eulises Tapia y Pascual Tapia, contra Enrique Na
varro, Salvador Marra, La Corporación de Sabaneta y la
Empresa Obras y Construcciones Industriales, S. A.,
(OCISA), por reposar en derecho; QU INTO: Condena a la
Corporación de Sabaneta y a la Empresa Obras y Cons
trucciones, S. A., (OCISA), al pago solidario de una in
demnización de Ochenta Mil Pesos Oro Dominicanos
(RD$80,QOO.OQ),en favor de la parte civil (los herederos de los
finados Pedro Tapia. Gonzalo Tapia y Félix Tapia, más los

-------------1
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domiciliado en San Juan de I
serie 1ra. y la Compañía Obr a Maguana, ~édula NO. 259082"
S.A., (OCISAI, Con domicili~s y ~~nstrucclon~s Industriales,
venida México NO. 130 Edifi~i~c'a en est,a .cludad, en la a
sentencia dictada el11 de d" bPlaza Mexlco 1, contra la
Apelación de San Juan de ;cl~m re de 1981, por la.Corte de
correcCionales, cUyo disPOS~ivoaguana, .en sus atnbuciones

O~do al A.lguacil de turno en la le~~u~~~':,~fs adelante;
Oldo el dictamen del M . ,

República; aglstrado Procurador General de la

Vista el acta de 'os recursos d "
Secretaría de la Corte a-qua el t4 ~asa~'~n levantada en la
requerimiento del abo ad' e IClembre de 1981, a
dula No.138872 ~ o LIC. Angel Casimiro Cordero, cé-

, sene 1ra en repre t . ,recurrentes en la ., sen aClon de los
. ' que no se propone I
Impugnada ningún medio de " contra a sentencia

V· ca~ac'on'IStOel memoria' de , '
el Lic. Angel Casimiro C~~~~curre~tessucrito por su abogado
el 30 de julio del año 1982 ;0, fedul,a No.138872, serie ha.,
sentencia impugnada los';' ~.e ~ua se p.r?ponen contra la
más adelante' ' e lOS e casaclon que se indican

Visto e' ~scrito de I ...
dominicano, mayor de ed~~ Intervln'en~es, Ulises Tapia,
en el Paraje Sabaneta, secc¡ó~o~ero, agncultor, domiciliado
Maguana, cédula No.5543 se ?to Nuevo, san.Juan de la
Paniagua, dominicano ma' ne 12, y Ennque Tapia
en el Paraje Sabaneta Secc¡~~ ~~tedad, soltero, domiciliado
Maguana, cédula NO.13271 seri 120~uevo, San Juan de la
dos los Ores J I V'- B' e ,firmado por sus aboga-. " Inas onnelly y R f P .

Visto el auto dictado e f h u Ino anlagua Guerrero;
corriente año 1986 po n ~cr: 4. del mes de febrero delCh' ,r e aglstrado M 1 B '

upanl, Presidente de la S anue erges
medio del cual se llama así ~Frema Corte. d~ Justicia, por
para integrar la Corte junt smo, en su indIcada calidad
nando E. Ravelo de la Fueanmente.con.los Magistrados Fer-
Leonte Alb .te, LUIS V,ctor García de Peña

urquerque Castillo H H' '
Máximo PuelloRenville Ab l' d ugo .. G~~coechea S.
Gómez Ceara y José Jaci' t e ar o Herrera Pina, Gustavo
bunal, para completar la ~ o L~ra Castro, .Jueces de este Tri
recurso de casación de ayona en la deliberación y fallo del
Leyes Nos.684 de 1934que9~~t~ata, de conformidad con las

La Su r y, e 1935;
p ema Corte de Justicia despUés de haber deliberado
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yvistoS los 8, inciso 2 letra jl de la Constitución, 3 del Código
de Procedimiento Criminal, 1382del Código Civil y 1 Y65 de la
Ley Sobre Procedimiento de Casación;

. Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de una querella por violación de propiedad presentada por los
recurridos contra la Corporación de Sabaneta Obras y
Construcciones Industriales, S. A., (OCISAI Medina
Constructora y/o Alejandro Medina y la firma técnica de
Construcción, la Cámara Penal del Jugado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana dictó
en sus atribuciones correccionales, el 16 de mayo de 1980,
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA:
PRIMERO: Declara el defecto contra los prevenidos In
geniero Enrique Navarro, Salvador Marra y Reynaldo Medina
as! como también contra Is Corporación de Sabaneta y la
Empresa Obras y Construcciones Industriales S. A., (OCISAI
por no haber comparecido a esta audiencia no obstante estar
legalmente citados y emplezados respectivamente;
SEGUNDO: Declara a los prevenidos Ingeniero Enrique Na
varro y Salvador Marra culpables de violación de propiedad,
destrucción de cercas y devastación de cosechas en pié, en
perjuicio de los señores Andrés Tapia, Ulises Tapia, Enrique
Tapia Paniagua, Pascual Tapia, en consecuencia los condena
a cada uno, al pago de una multa de Doscientos Pesos Oro
Dominicanos (RD$200.00l acogiendo en su favor el beneficio
de las circunstancias atenuantes y al pago de las costas
penales; TERCERO: Declara al Coprevenido Reynaldo Me
dina no culpable de violación de propiedad, Destrucción de
cerca y Desvatación de cosechas en pié, por no haberlo
cometido, y se declara las costas penales de oficio en cuanto
a él; Cuarto; declara buena y válida la constitución en parte
civil hecha por los nombrados Andrés Tapia, Enrique Tapia
Paniagua, Eulises Tapia y Pascual Tapia, contra Enrique Na
varro, Salvador Marra, La Corporación de Sabaneta y la
Empresa Obras y Construcciones Industriales, S. A.,
IOCISAI, por reposar en derecho; QU INTO: Condena a la
Corporación de Sabaneta y a la Empresa Obras y Cons
trucciones, S. A., (OCISA), al pago solidario de una in
demnización de Ochenta Mil Pesos Oro Dominicanos
(RD$80,000.001,en favor de la parte civil (los herederos de los
finados Pedro Tapia, Gonzalo Tapia y Félix Tapia, más los
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Intereses legales de dicha 'S .
justicia¡ como justa reparaci ~ma a partir ~e la demanda en
t~riales sufridos; sexto; Q~n por los danos morales y ma.
ejecutada no obstante cual ~ la presente sentencia sea
dena a la Corporación de S q~'er recurso; SEPT/MO: Con.
Construcciones Industriales asa':ta (y a la Empresa Obras y
costas civiles, Con distracción d ," O~ISA) al pago de las
los doctores Máximo H p'_ e as mismas en provecho de
guerrero, por haberlas ava~za~a Puello y. Rufino ,Paniagua
~I recurso de oposición int o en su totalidad; b) CIuesobre
dicada Cámara dictó el 7 derpues.to contra ese fallo, la in.te·· e noviembre de 1980

nCla cuyo diSpositivo es el s' .• , una sen-
Se declara bueno y válido el IgUlente: FALLA: PRIMERO:
en cuanto a la forma interpu:s~~se~~e rec~rso de oposición,
Cordero, en representación d I I P el ~IC. Angel Casimiro
vador Marra, /a Corporación e ng. EnrIque Navarro, Sa/
trucciones S. A., (OC/SA) arde sabaneta y Obras y Cons
y de acuerdo a la Ley' s~ Pun~aberse hec~? en tiempo hábil
fondo, la sentencia obj~to ~el o se modifica en cuanto al
de declarar no culpable al presen.te recu~so, en el sentido
dministrador de Obras copreve~ldo Enrique Navarro, A-
(OCISA), del delito de Vj~';C~~~trucclon~s Industriales S. A.,
cerca y devastación de c h de pr~pledad, destrucción de
que Tapia y Compartes, ~:~~ó ~ en Plé, en pe~juicio de Enri
por no haberlo cometido .. a consecuenCia se descarga

ponsabilidad civil a la e~;r~ ml~~o se descarga de toda res
dustriales S. A., (OCISA) sa ras Y Construcciones In
documentos hehacientes su nopor ha~.er demostrado por
se le imputa; TERCERO' S culpabilidad en el hecho que
oposición, en cuanto al fO~d e declara nulo el recurso de
Oponentes Salvador Marra ~ ~or no ha.ber comparecido los
acuerdo a lo consignado y a I or~oraclón de Sabaneta, de
Procedimiento Criminal' en e .artlcu/o 18~ del Código de
recurrida, en cuanto aí ~~a~o, .se mantIene la sentencia
Corporación de Sabaneta' ~~en'do Salvador Marra V la
brado Salvador Marra la 'c IN~~: Se condena al nom
d~ las Costas civiles der pro o~~o~aclon de S~baneta, al pago
mismas, en provecho de c~ Imlento, con dIstracción de las
Carlos Peña Lara abo ad os do~tores Rufino Paniagua,
en su totalidad; ci que ~Ob~s,que afirman. haberlas avanzado
ese fallo, intervino la e ~s recurs~s Interpuestos contra

positivo es el sigUiente~eF~~~~~ ~hora Impugnada cuyo dis-.. RIMERO: Se declara nulo•
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Y sin ingún efecto, la sentencia correccional No.657, de fecha
7 de noviembre de 1981, de la Cámara Penal del Distrito
Judicial de San Juan, a cargo del Ing. Enrique Navarro,
Salvador Marra, la Corporación de la Presa de Sabaneta V O
bras y Construcciones Industriales, S. A., (OCISA), por haber
violado el artrculo 8, inciso J de la Constitución de la
República; SEGUNDO: Se compensan las costas del proce
dimiento por estar de acuerdo las partes; TERCERO: se da
acta al Magistrado Procurador General de la Corte de
Apelación, de está decisión, para su conocimiento y fines de~
lugar; CUARTO: -6e apodera a la Cámara Penal del Distrito.:
Judicial de San Juan, del presente expediente;

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada los siguientes me
dios de casación: Primer Medio: Violación del derecho de
defensa.- Segundo'Medio: Desconocimiento del principio
de la autoridad de la cosa juzgada definitivamente. - Tercer
Medio: Falta de motivos y de base legal;

Considerando, que en sus tres medios de casación reuni
dos, los recurrentes alegan en srntesis, lo siguiente: a) que en
la sentencia impugnada se violó el derecho de defensa del
prevenido recurrente Enrique Navarro pues se le juzgó sin ser
ardo,ni aún citado; b) que en la Corte solo estaba apoderada
dela apelación de las personas constiturdas en parte civil y de
las civilmente responsables puestas en causa; que como el
Ministerio Público no apeló, la sentencia del primer grado que
descargó al recurrente Navarro adquirió la autoridad de la
cosajuzgada en el aspecto penal, por lo que dicho prevenido
nopuede ser juzgado dos veces por la misma causa; c) que la
C~rtea-qua debió avocar el fondo del asunto y decidir si po
dla retener algun tipo de falta que pudiese servir de fun

~arn.entopara las condenaciones civiles V lo limitarse, como
o hiZO,a declarar la nulidad de la sentencia apelada; pero,

I Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
:tras a~ ~), que el exámen de la sentencia impugnada pone
e manifiesto, que la Corte a-qua decidió en el sentido en

~ue lo hizo, después de comprobar, como una cuestión de
tae~hono controvertida, que los prevenidos no habían sido ci
se os p~ra comparecer a la audiencia que culminó con la
qUnt~nclacondenatoria; que en esas condiciones, es obvio
Ju: a Corte.a-qua no incurrió en los vicios V violaciones el

Z del Primer grado garantiza el doble grado de juris-
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intereses legales de dicha 'suma a partir de la demanda e;;
justici~ como justa reparación por los daños morales y ma.
teriales sufridos; sexto; Que la presente sentencia sea
ejecutada no obstante cualquier recurso; SEPTIMO: Con.
dena a la Corporación de Sabaneta y a la Empresa Obras y
Construcciones Industriales S. A, (OCISA) al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho de
los doctores Máximo H. Piña Puel/o y Rufino Paniagua
guerrero, por haberlas avanzado en su totalidad; b) t¡ue sobre
el recurso de oposición interpuesto contra ese fa l/o, la in.
<1icada Cámara dictó el 7 de noviembre de 1980, una sen
tencia cuya dispositivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO:
Se declara bueno y válido el presente recurso de oposición,
en cuanto a la forma interpuesto por el Lic. Angel Casimiro
Cordero, en representación del Ing. Enrique Navarro, Sal
vador Marra, la Corporación de sabaneta y Obras y Cons
trucciones S. A., (OC/SA), por haberse hecho en tiempo hábil
y de acuerdo a la Ley; segundo se modifica en cuanto al
fondo, la sentencia objeto del presente recurso, en el sentido
de declarar no culpable al Coprevenido Enrique Navarro, A
dministrador de Obras y Construcciones Industriales S. A,
(OCISAI. del delito de violación de propiedad, destrucción de
cerca y devastación de cosecha en pié, en perjuicio de Enri
que Tapia y Compartes, causó la consecuencia se descarga
por no haberlo cometido y así mismo se descarga de toda res
ponsabilidad civil a la empresa Obras y Construcciones In

dustriales S. A, (OCISA) por haber demostrado por
documentos hehacientes su no culpabilidad en el hecho que
se le imputa; TERCERO: Se declara nulo el recurso de
oposición, en cuanto al fondo por no haber comparecido los
oponentes Salvador Marra y la Corporación de Sabaneta, de
acuerdo a lo consignado en el artículo 188 del Código de
Procedimiento Criminal; cuarto; se mantiene la sentencia
recurrida, en cuanto al Coprevenido Salvador Marra y la
Corporación de Sabaneta; QUINTO: Se condena al nom
brado Salvador Marra y la Corporación de Sabaneta, al pago
de las costas civiles del procedimiento, Con distracción de las

mismas, en provecho de los doctores Rufino Paniagua,
Carlos Peña Lara, abogados que afirman haber/as avanzado
en su totalidad; c) que sobre los recursos interpuestos contra
ese fa l/o, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis
positivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: Se declara nulo
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~ .. ún efecto, la sentencia correccional No.657, de !ec.ha
y SinIng. b de 1981 de la Cámara Penal del Distrito

d novlem re, . N7 e d S Juan a cargo del Ing. Enrique avarro,
d'cial e an , S b OJu I M la Corporación de la Presa de a aneta y _

salvad~~ns~:~~~iones Industriales, S. A., (OCIS.A), 'por hab~rbrasY I rtí lo 8 inciso J de la Constitución de a
. lado e a cu , d I ce-VIO ••• SEGUNDO: Se compensan las costas e pro

R,ep.ubhca,or estar de acuerdo las partes; TERCERO: se da

dlmlen~o~agistrado Procurador General de la C~rte der
acta a. d t ' decisión para su conocimiento y fines de•.

APel~c~ó~A:T~: a06eapod~ra a la Cámara 'penal del Distrito;
lugar, S J del presente expediente;
Judicial. de ~n uan, en su memorial los recurrentes

Consideran o, que .. nada los siguientes me-

p~oponen~~c~~~.1~:~~~;~ae~7~:u~liolación del dere~h~ ~e
diOSde c.:. S . do'Medio: Desconocimiento del prinCipiO

~:f~n:~torid:dg~~ la cosa juzgada defini.tivamente,- Tercer

Medio: Falta de motivos y de base leg~l, 'ó reuni.
Considerando, que en sus tres mediOS.de. casa,cl n

dos, los recurrentes alegan en.sínte~i~ lo sl~~I~:tede~~n~~e:~
la sentencia impugnada se violó e erec . ó sin ser
prevenido rec~rrente Enrique ~a~rr~ ~~~~ ::t~e~au~~oderada
oído ni aún citado; b) que en a or e "1 de
dela'apelación de las personas constituídas en parte CIVI~ el
las civilmente responsables puestas e.n caus~; que r~~~ ue
Ministerio Público no apeló, la sent~ncl.a.2~~p~~~~i~ad d~ la
descargó al recurrente Navarro a qUin dicho prevenido
Cosajuzgada en el aspecto penal, por lo.que sa' c) que la
nopuede ser juzgado dos veces por la misma cau '., . o
Cortea-qua debió avocar el fondo del as~nto y de~ld~eslf~n.
día retener algun tipo de falta qu.e. pUdleseli~~~~se como
damento para las condenaciones cIviles y I~ Id" ro
lo hizo a declarar la nulidad de la sentencia ape a a, pe, '

Con~iderando, en cuanto a los alegato~ s.eñalad~asd~ono~:
letras a) b) que el exámen de la sentencia Impug .¡, d 'd'ó en el sentl o en
de manifiesto, que la Corte a-qua eCI I cuestión de
que lo hizo, después de comprobar, ~omo unhaabíansido ci
heChono controvertida, que los p~eve~ldos noculminó con la
tactos para comparecer a la audienCia qu~ . bviosentencia condenatoria; que en esas c~n.dlclon~s, e~ o

que la Corte a-qua no incurrió en los VICIOSy vlola~lon.es.eljuez del primer grado garantiza el doble grado e Juns·



La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes ',(año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.-

Firmados: Manuel Bergés Chupani. - Fernando E. Ravelo
de la Fuente. - Luis Víctor García de Peña. - Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Hugo H. Goicoechea S., Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara y José Jacinto Lora Castro. - Miguel Jacobo, Secre
tario General.-

- .........••

dicción, situación que, por otra parte, no implica des.
conocimiento de la autoridad de la cosa juzgada en el aspecto
penal por ausencia de apelación del Ministerio Público, Ya
que en ese caso solo estaría en juego el aspecto Civil del
asunto; que, en consecuencia, los alegatos que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Ulises Tapia y a Enrique Tapia Paniagua, en los recursos de
casación interpuestos por Enrique Navarro y Obras y
Construcciones Industriales S. A., (OCISA), contra la seno
tencia dictada en sus atribuciones correccional es por la Corte
de Apelación de San Juan de la Maguana el11 de diciembre
de 1981, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza los indicados recursos;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas
penales y civiles y distrae estas últimas en provecho de los
Ores. Rufino Paniagua y J. O. Viñas Bonnelly, abogados de
los intervinientes quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad.

BOLETIN JUDICIAL 20.!

~ DE YECHA 7 DE FEBRERO DEL 1986 No. 7.
SENtENCIA .

.. ugnada' Corte de Apelación de San Cns-
tenC1a Imp . 85

Sen d fecha 16 de mayo de 19 .tóbal e

l\IIateria: Correccional.
de Jesús Almonte Y Unión de

Recurrente (s): Honoria
Seguros C. por A.,

Abogado (s): Dr, Luis E. Minier Alies.

.' te (s)' Antonio de Jesús Moya UreñaIntervln1en .

Abogado (s): Dr. Virgilio Bello Rosa.

Dios, Patria Y Libertad.
República Dominicana.

•br I S prema Corte de Justicia,
En Nombre de la Repu Ica, a u J Manuel Bergésstituida por los ueces

regularn:ente .con E R velo de la Fuente, Primer Susti-
Chupa"" Presidente, F.. V aG . de Peña Segundo Sus
tuto de Presid~nte, LUIs . ~rc~lburquerq~e C., Hugo H.
tituto de Presidente: Le~nt~1 Renville Abelardo Herrera Pi
Goicoechea S., Máximo ue JO é Jaci~to Lora Castro, asisti
ña, Gustavo Gómez Ceara y os la donde celebra sus
dos del Secretario General, en la S~ . o de GuzmánI . dad de Santo omlng ,
audiencias, .en a CIU . 7 d I de febrero del año 1986,
Distrito Nacional, hoy dia . e ~~;, de la Restauración, dicta
años 142' de la'lnd~pendenClaCY d Casación la siguienteen audiencia pública, como orte e '

sentencia:' 'ó interpuestos por Honoria
Sobre los recursoS de ~a.sacl n ma or de edad, casada,

de Jesús Almonte, dOmlnl~~a, . y 31 domiciliada en la
comerciante, cédula No. 45 á .' se~~me'z de esta ciudad, y
casaNo. 140 en la Avenida M xlmo do~icilio social en la

Unión de Seguros, C. po.r A·27cc; s:ebrero de esta ciudad,
casa No. 263 ~e I~ Avenida a~ribuciones correccionales,
Contra sentenCia dlcta?a en sus C· tóbal el16 de mayo de
por la Corte de ApelaCión de S~n ns d l' t.
1985, cuyo dispositivo se copia más a e an ~,

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol,
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes \4 año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.-

Firmados: Manuel Bergés Chupani. - Fernando E. Ravelo
de la Fuente. - Luis Víctor García de Peña. - Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Hugo H. Goicoechea S., Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara y José Jacinto Lora Castro. - Miguel Jacobo, Secre
tario General.-

.-
dicción, situación que, por otra - parte, no implica ;:
conocimiento de la autoridad de la cosa juzgada en el aspecto
penal por ausencia de apelación del Ministerio Público, Ya

que en ese caso solo estaría en juego el aspecto Civil del
asunto; que, en consecuencia, los alegatos que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Ulises Tapia y a Enrique Tapia Paniagua, en los recursos de
casación interpuestos por Enrique Navarro y Obras Y

Construcciones Industriales S. A., (OCISA), contra la seno
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de San Juan de la Maguana el 11 de diciembre
de 1981, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza los indicados recursos;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas
penales y civiles y distrae estas últimas en provecho de los
Ores. Rufino Paniagua y J. O. Viñas Bonnelly, abogados de
los intervinientes quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad.
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---=fENCIA DE YECHA 7 DE FEBRERO DEL 1986 No. 7.SEN

Cia impugnada: Corte de Apelación de San Cris
Santen 85
tóbal de fecha 16 de mayo de 19 .

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Honoria de Jesús Almonte y Unión de
Seguros C. por A.,

Abogado (s): Dr, Luis E. Minier Alies.

Interviniente (s): Antonio de Jesús Moya Ureña

Abogado (s): Dr. Virgilio Bello Rosa.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Man~el Bergé.s
Chupani, Presidente, F. E. Ravelo de la Fu:nte, Pnmer SustI
tuto de Presidente, Luis V. García de Pena, Segundo Sus
tituto de Presidente, Leonte R. Alburquerque C., Hugo ~.
Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera. p~
ña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, aSIstI
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito N~cional, hoy día 7 del mes de febrero del ~ño 1~86,
años 142' de la'lndependencia Y 123' de la Restauracl~n, ?Icta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la sigUiente
sentencia:' .

Sobre los recursos de casación interpuestos por Honona
de Jesús Almonte, dominicana, mayor de e?~~, casada,
comerciante, cédula No. 45942, serie 31, domlclliad.a en la
casaNo. 140 en la Avenida Máximo Gómez, .d~.esta c.ludad, y
Unión de Seguros, C. por A., con su domiCilio social. en la
casa No. 263 de la A venida 27 de Febrero de esta .cludad,
Contra sentencia dictada en sus atribuciones correcclonales,
Por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el16 de mayo de
1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General d
República; e

Vista el acta de los recursos de casación levantada e
Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de julio de 1985 n

querimien~o del abogado Dr. Luis E. Minier Alies, Céd~l: ~&.
29228, serie 2da., en representación de los recurrentes e ~I l' . ' n acua no se propone contra a sentencia Impugnada ning.'
medio de casación; '-11'1

Visto el memorial de los recurrentes del25 de noviembre d

1985, susc~it~ por su abogado, en.el cual se proponen contr:
la sentencia Impugnada los medios de casación que se in.
dican más adelante;

Visto el escrito del interviniente Antonio de Js. de Moya
Ureña, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No.
15762, serie 56, domiciliado en esta ciudad, de fecha 2 de
diciembre de 1985, firmado por su abogado Virgilio Bello
Rosa, cédula No. 4873, serie 58;

Visto el auto dictado en fecha 7 de febrero del corriente a
ño 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
llama en su indicada calidad, a los Magistrados Hugo H.
Goicoechea S., y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este
Tribunal, para integrar la Corte, en la deliberación y fallo del
jecurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1383 del Código Civil y 1, 62y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada Y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el que varias personas resultaron
con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus a
tribuciones correccionales, ellO de abril de 1975, una sen
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre
los recursos interpuestos la Corte de Apelación de. Santo
Domingo, dictó el 23 de mayo de 1978, una sentenCia CUyO
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Adm~:
como regular y válido en cuanto a la forma el recurs~ Dr.
aperlación interpuesto en fecha 10 de abril de 1975, por ~ de
Adriano Uribe Hijo, a nomqre y representación de Anton.10 de
Js. Moya Ureña, parte civil constituida contra sentenCia
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d bril de 1975, dictada por la Segunda Cámara de
11 10 ~ al Juzgado de Primera Instancia del Distrito

penal ~yo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
ona: ~I defecto contra la nombrada Honoria de Js.unc1a . d" I

or no haber comparecido a esta au lenCla para a
onte'lPgalmente citada; Segundo: Se declara culpable afue e .. I I . I

b da Honoria de Jesus Almonte de VIO ar os artlcu os
~5r~e la ley No. 241; Y apl!cando el .principio del no

Vulo de penas, así tomando Circunstancias atenuant.e~ a
fa r se le condena a sufrir seis (6) meses de prisión

v~ionalYal pago de una multa de Doscientos Pesos Oro
;~OO.OO);Tercero: Se descargan a Juan Paula Peñ~.y al
or Antonio de Jesús Moya Ureña, de toda r~sponsabllldad
al por no haber violado la ley 241, en ninguna de sus
dtos' Cuarto: Se condena a Honoria de Jesús Almonte,

ago d'elas costas penales y se orden~ de ofici~ en cuan:o
ombrado Juan A. Paula Peña y el senor Antonio de Jesus
ya; Quinto: Se declara buena y válida en cuanto. a la

a la constitución en parte civil hecha por Antonio de
ús Moya Ureña, a través de su abogado el Dr. Adriano
e M. en contra de la nombrada Honoria de Jesús AI

nte Ortiz, por ajustarse a la ley; Sexto: Se pronuncia el de
o en contra de la Compañía Unión de Seguros C. por A.,
falta de comparecencia; Séptimo: Se declara buena y

da en cuanto a la forma la constitución en parte civil,
ha por la nombrada Honoria de Jesús Almonte a través
Dr. Rafael Grullón Castañeda, en contra de los nombrados
tonio de Jesús Moya y Juana Paula Peña, por ajustarse a
ey; Octavo: En cuanto al fondo de la referida constitución
arte civil hecha por el señor Antonio de Jesús Moya Ure
se condena a la nombrada Honoria de Jesús Almonte, al

"<> de las siguientes indemnizaciones: Dos Mil Pesos Oro
D$2,OOO.00) en favor del señor Antonio de Jesús Moya y

Mil Pesos Oro (RD$l,OOO.Oo)en favor de Juan A. Paula
a, como justa reparación por los daños y perjuicios
.ales y materiales sufridos por ellos a consecuencia del
de~te; Noveno: Se declara la presente sentencia común
onlble a la Cía, Unión de Seguros, C. por A., en virtud del
ulo 10 modo de la ley 4117 sobre seguros obligatorios de

GCUlosde motor.- Por haber sido hecho conforme a la ley:UNDO: En cuanto al 'fondo del recurso se pronuncia el
ecto Contra el prevenido Honoria de Jesús Almonte Ortiz,

•••••
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de¡;
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de julio de 1985, a re·
querimiento del abogado Dr. Luis E. Minier Alies, cédula No.
29228, serie 2da., en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 25 de noviembre de·
1985, suscrito por su abogado, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada los medios de casación que se in
dican más adelante;

Visto el escrito del interviniente Antonio de Js. de Moya
Ureña, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No.
15762, serie 56, domiciliado en esta ciudad, de fecha 2 de
diciembre de 1985, firmado por su abogado Virgilio Bello
Rosa, cédula No. 4873, serie 58;

Visto el auto dictado en fecha 7 de febrero del corriente a
ño 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
llama en su indicada calidad, a los Magistrados Hugo H.
Goicoechea S., y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este
Tribunal, para integrar la Corte, en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1383 del Código Civil y 1, 62 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el que varias personas resultaron
con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus a
tribuciones correccionales, ellO de abril de 1975, una sen
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre
los recursos interpuestos la Corte de Apelación de Santo
Domingo, dictó el 23 de mayo de 1978, una sentencia cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite
como regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
aperlación interpuesto en fecha 10 de abril de 1975, por el Dr.
Adriano Uribe Hijo, a nomqre y representación de Antonio de
Js. Moya Ureña, parte civil constituida contra sentencia de

BOLETIN JUDICIAL 211

fha 10de abril de 1975, dictada por la Segunda Cámara de
eCPenal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
~acional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
ronuncia el defecto contra la nombrada Ho.nori~ de Js.

~Imonte, por no haber comparecido a esta audiencia para la
al fue legalmente citada; Segundo: Se declara culpable a

faunombrada Honoria de Jesús Almonte de viol~r I?~ artículos
49 y 65 de la ley No. 241; y apl!cando el ,PrincIpIo del no
cúmulo de penas, así tomando circunstancias atenuant.e:, a
su favor se le condena a sufrir seis (6) ":Ieses de prisión
correccional y al pago de una multa de Doscientos Pesos Oro
(RD$200.00);Tercero: Se descargan a Juan Paula Peñ~.y al
señorAntonio de Jesús Moya Ureña, de toda responsabilidad
penal, por no haber violado la ley 241, en ninguna de sus
aspectos; Cuarto: Se condena a Honoria de Jesús Almonte,
alpago de las costas penales y se ordena de oficio en cuanto
alnombrado Juan A. Paula Peña y el señor Antonio de Jesús
Moya; Quinto: Se declara buena y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil hecha por Antonio de
Jesús Moya Ureña, a través de su abogado el Dr. Adriano
Uribe M. en contra de la nombrada Honoria de Jesús AI
monte Ortiz, por ajustarse a la ley; Sexto: Se pronuncia el de
fecto en contra de la Compañía Unión de Seguros C. por A.,
por falta de comparecencia; Séptimo: Se declara buena y
válida en cuanto a la forma la constitución en pane civil.
hecha por la nombrada Honoria de Jesús Almonte a través
delDr. Rafael Grullón Castañeda, en contra de los nombrados
Antonio de Jesús Moya y Juana Paula Peña, por ajustarse a
laLey; Octavo: En cuanto al fondo de la referida constitución
enparte civil hecha por el señor Antonio de Jesús Moya Ure
ña,se condena a la nombrada Honoria de Jesús Almonte, al
P•..:0 de las siguientes indemnizaciones: Dos Mil Pesos Oro
(RD$2,000.00) en favor del señor Antonio de Jesús Moya y
Un Mil Pesos Oro (RD$l,OOO.OO)en favor de Juan A. Paula
Peña, como justa reparación por los daños y perjuicios
nlorales y materiales sufridos por ellos a consecuencia del
accidente; Noveno: Se declara la presente sentencia común
y oPonible a la Cía, Unión de Seguros, C. por A., en virtud del
articulo 10 modo de la ley 4117 sobre seguros obligatorios de
vehículos de motor.- Por haber sido hecho conforme a la ley:
seGUNDO: En cuanto aliondo del recurso se pronuncia el
defecto contra el prevenido Honoria de Jesús Almonte Ortiz,

.



212 BOlETIN JUDICIAL

por no comparecer a la audiencia n .
Il3galmente citada; TERCERO' R o obst,ante habe~
sentencia apelada en cuanto ~ Ievoca el ordmal Octavo de,0

de Juan A. Paula Peña as sumas acordadas, a fava
parte civil y la Corte p~~~; n~ estar e,steseñor constitUido:
U M' ., opla autondad acu d I nn !I QUInientos Pesos Oro (RD$1 500 O~) a a suma de
Antonro de Jesús Moya Ureña ' - ' a favor de
vehículo en el accidente' cUArf;b~o~ da~os sufridos por Su

aspect~s la sentencia ap~lada; QU INT~~f~ma en sus demás
de Jesus Almonte Ortiz en su dob " ondena a Honoria
persona civilmente resp~nsable I le calidad de prevenido y

y civiles de la alzada ordenando la Jagod~,las costas penales
en favor del Dr. Vicente Pérez P:rdlstracclon ~e estas últimas
tos, quienes afirman haberlas omo y Adnano Uribe Ma·
SEXTO: Declara la presente avanza~o en su mayor parte'
Unión de Seguros C. 'por A des~ntencla. oponible a la Cía.:
por el artículo 10 de la le'4 onformldad con lo dispuesto
vehículos de motor'" C): 117bsobre seguro obligatorio de
interpuestos, la Supr~ma ~;rt~Od r~ los, r~cu,rsos de casación
enero de 1982, una sent ' e ~StICI~,dictó el 29 de

".Unico: Casa la sente~~f~ad~ui~ dISPOSltl~Oe~ el siguiente:
clonales por la Corte de A IC ~ óa en atnbuclones correc·
fecha 23 de mayo de 1978 ~~ aCI ,n de, ~anto d?mingo, en
en parte anterior del re ' yo diSpOSitivOha sido copiado
la Corte de Apelaci~ ~enl,e fall~, y envía el asunto por ante
tribuciones"; d) que s~r: elan C,nstó~al, en las mismas a·
sentencia ahora impugnad envIo ~Sl or?~nado, intervino la
"FALLA: PRIMERO' D a, cuyo diSpOSitiVOes el siguiente:
apelación interpuesto' po~~~: r~g~ar y v,álido el recurso de
órgano del Doctor Adriano r~nlo .. e Jesus Moya Ureña por
da en fecha 10 de abril de 19~5be hiJO,contra sentencia dicta·
del Juzgado de Primera I t ' ~or la S~gunda Cámara Penal
dispositivo dice así' 'Fall ~spa~cla del Distrito Nacional, cuyo
contra la nombrad~ Hon~~ia ~mero: Se pronuncia el defecto
comparecido a esta aud'e ' e Jesus Almonte, por no haber
tada; Segundo: Se declla~cla para la cual fue legalmente ci·
de Jesús Almonte de viol a culp~ble a la nombrada Honoria

aplicando el principio dea~~s ~rtlculos 49 y 6 de la ley 241, y
cIrcunstancias atenuante cumulo de penas, así tor"ando
seis (6) meses de prisió s a su !avor se le condena a sufrir

de Doscientos Pesos Or~ 7~~~~~lonal .y al pago de una multa
a Juan Paula Peña yal '! A O.O?),Tercero: Se descargasenor ntonlo de Jesús Moya Ureña
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de toda responsabilidad penal, por no haber violado la ley
241 en ninguno de sus aspectos; Cuarto: Se condena a
Ho~oria de J,e~úsAlmonte al pago de las costas penales y se
ordenade OfiCIOen cuanto al nombrado Juan A. Paula Peña Y
el señor Antonio de Jesús de Moya; Quinto: Se declara
buena Yválida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil hecha por el Sr. Antonio de Jesús de Moya Ureña a tra
vés de SUabogado el Dr. Adriano Uribe M, en contra de la
nombradaHonoria de Jesús Almonte Ortiz, por ajustarse a la
ley;sexto: Se pronuncia en contra de la Compañía Unión de
SegurosC. por A., por falta de comparecencia; Séptimo: Se
declarabuena Yválida en cuanto a la forma la constitución en
partecivil hecha por la nombrada Honoria de Jesús Almonte
a través del Dr. Rafael Grullón Castañeda, en contra de los
nombrados Antonio de Jesús cie Moya Y Juan Paula Peña,
por ajustarse a la ley; Octavo: En cuanto al fondo de la re
ferida constitución en parte civil hecha. por el Sr. Antonio de
Jesúsde Moya Ureña, se condena a la nombrada Honoria de
Jesús Almonte, al pago de las siguientes indemnizaciones:
DosMil Pesos Oro (RD$2,000.00) en favor del Sr. Antonio de
Jesúsde Moya Ureña, y Un Mil Pesos Oro (RD$1,OOO,Oo),en
favor de Juan Paula Peña, como justa reparación por los da
fios y perjuicios morales y materiales sufridos por ellos a
consecuencia del accidente; Noveno: Se declara la presente
sentencia común Yoponible a la Cía. Unión de Seguros C, por
A., en virtud del artículo 10 modo de la ley 4117, sobre seguros

~blIgatorios de vehículos de motor'; por haberlo intentado en
tiempo hábil y de acuerdo con la ley; sentencia que fue
recurridaante la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuya
sentencia de fecha 23 de mayo de 1978 fue casada y enviada
ante esta Corte por sentencia dictada por la Suprema Corte

de~usticia en fecha 29 de enero de 1982; SEGUNDO: A
dmite la constitución en parte civil incoada ante la jurisdicción

d,eprimer grado por Antonio de Jesús Moya Ureña, que ha
sido ratificada ante esta Corte por órgano del Doctor Virgilio
Bello Rosa, por haber sido hecha de acuerdo con las reglas de
procedimiento; TERCERO: Modifica la sentencia apelada en
el aspecto civil, y la Corte obrando por propia autoridad,
condena a Honoria de Jesús Almonte Ortiz, en su condición

d~ persona puesta en causa como civilmente responsable; a)a pago de una indemnización de Siete Mil Pesos (R
D$7,000.00) moneda de curso legal, en reparación de I.osda"
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por no comparecer a la audi .
Ip;galmente citada; TERCERO.e~cla no obst.ante habe~
sentencia apelada en cuanto ~ Ievoca el ordmal Octavo de,0

de Juan A. Paula Peña as sumas acordadas, a fava
parte civil y la Corte p~~~; n~ estar e,steseñor constitUido:
U M' .. opla autondad acu d l nn !I QUInientos Pesos Oro (RD$1 500 O~) a a suma de
AntOniO de Jesús Moya Ureña ' - . a faVor de
vehículo en el accidente' CUA:;b~o~ da~os sufridos por Su

aspectos la sentencia ap~lada' QU INT~nf~ma en sus demás
de Jesús Almonte Ortiz en s~ d :. ondena a Honoria
persona civilmente resp~nsabl oble calidad de prevenido y

y civiles de la alzada ordenand~I:IJatgO d~,las costas penales
en favor del Dr. Vicente Pérez Perdis racclon ~e estas últimas
tos, quienes afirman haberlas omo y Adnano Uribe Ma·
SEXTO: Declara la presente avanza~o en su mayor parte'
Unión de Seguros C . or A sentencia oponible a la Cía'
por el artículo 10 d~ fa le '4de conformidad con lo dispuest'~
vehículos de motor'" C): 117bsobre seguro obligatorio de
interpuestos, la Supr~ma ~~rt~Odr~ los. r~cu.rsos de casación
enero de 1982, una sent . e ~StICI~.dlctó el 29 de

".Unico: Casa la sente~~f~ad~~ia~dISPOSltl~Oe~ el siguiente:
clonales por la Corte de A I 'óa en atnbuclones correc·
fecha 23 de mayo de 1978 ~~ aCI .n de. ~anto d?mingo, en
en parte anterior del rese' t yo diSpOSitivOha Sido copiado
la Corte de Apelaci~ d nse fall~, y envía el asunto por ante
tribuciones"; d) que s~r: elan C!lstó?al, en las mismas a
sentencia ahora impugnad envIo ~Sl or?~nado, intervino la
"FALLA: PRIMERO' D a, cuyo diSpOSitiVOes el siguiente:
apelación interpuesto' po~~~: r~g~ar y v,álido el recurso de
órgano del Doctor Adriano r~nlo .. e Jesus Moya Ureña por
da en fecha 10 de abril de 19~5be hiJO,contra sentencia dicta
del Juzgado de Primera I t ,~or la S~gunda Cámara Penal
dispositivo dice así' 'Fall ~spa~cla del Distrito Nacional, cuyo
contra la nombrad~ Hon~~ia ~mero: Se pronuncia el defecto
comparecido a esta aud'e . e Jesus Almonte, por no haber
tada; Segundo: Se declla~cla para la cual fue legalmente ei
de Jesús Almonte de viol a culp~ble a la nombrada Honoria

aplicando el principio dea~~s ~rtlculos 49 y 6 de la ley 241, y
circunstancias atenuant cumulo de penas, así tor"ando
seis (6) meses de prisió es a su !avor se le condena a sufrir

de Doscientos Pesos Or~ 7~~~~~lonal .y al pago de una multa
a Juan Paula Peña yal '! A O.O?),Tercero: Se descargasenor ntonlo de Jesús Moya Ureña
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de toda responsabilidad penal, por no haber violado la ley
241, en ningun? de sus aspectos; Cuarto: Se condena a
Honoria de J.e~usAlmonte al pago de las costas penales y se
ordena de oficIo en cuanto al nombrado Juan A. Paula Peña Y
el señor Antonio de Jesús de Moya; Quinto: Se declara
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil hecha por el Sr. Antonio de JesúS de Moya Ureña a tra
vés de su abogado el Dr. Adriano Uribe M. en contra de la
nombradaHonoria de Jesús Almonte Ortiz, por ajustarse a la
ley;Sexto: Se pronuncia en contra de la Compañía Unión de
SegurosC. por A., por falta de comparecencia; Séptimo: Se
declarabuena Yválida en cuanto a la forma la constitución en
partecivil hecha por la nombrada Honoria de Jesús Almonte
a través del Dr. Rafael Grullón Castañeda, en contra de los
nombrados Antonio de Jesús ~e Moya y Juan Paula Peña,
por ajustarse a la ley; Octavo: En cuanto al fondo de la re
ferida constitución en parte civil hecha. por el Sr. Antonio de
Jesúsde Moya Ureña, se condena a la nombrada Honoria de
Jesús Almonte, al pago de las siguientes indemnizaciones:
DosMil Pesos Oro (RD$2,OOO.00)en favor del Sr. Antonio de
Jesúsde Moya Ureña, y Un Mil Pesos Oro (RD$1,OOO.00),en
favor de Juan Paula Peña, como justa reparación por los da
ños y perjuicios morales y materiales sufridos por ellos a
consecuencia del accidente; Noveno: Se declara la presente
sentencia común Yoponible a la Cía. Unión de Seguros C. por
A., en virtud del artículo 10 modo de la ley 4117, sobre seguros

~bligatorios de vehículos de motor'; por haberlo intentado en
tIempo hábil y de acuerdo con la ley; sentencia que fue
recurridaante la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuya
sentencia de fecha 23 de mayo de 1978 fue casada y enviada
anteesta Corte por sentencia dictada por la Suprema Corte

de~usticia en fecha 29 de enero de 1982; SEGUNDO: A
dmite la constitución en parte civil incoada ante la jurisdicción

d.eprimer grado por Antonio de Jesús Moya Ureña, que ha
Sidoratificada ante esta Corte por órgano del Doctor Virgilio
BelloRosa, por haber sido hecha de acuerdo con las reglas de
procedimiento; TERCERO: Modifica la sentencia apelada en
el aspecto civil, y la Corte obrando por propia autoridad,
condena a Honoria de Jesús Almonte Ortiz, en su condición

d~ persona puesta en causa como civilmente responsable; a)a pago de una indemnización de Siete Mil Pesos (R
D$7,OOO.OQ) moneda de curso legal, en reparación de '.os da:
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ños y perjuicios morales y materiales, irrogádoles ~
consecuencia del accidente de tránsito de que se trata; bl al
pago de la suma de Dos Mil Pesos (RD$2,OOO.OQ)moneda de
,curso lega, en reparación de los daños materiales ocasiona_
~os al vehículo propiedad de Moya Ureña; y cl al pago de los
mtereses legales sobre el monto de las indemnizaciones
acordadas, a título de indemnización suplementaria'
CUARTO: Revoca el ordinal octavo de la sentencia apelad~
en cuanto a las sumas acordadas en favor de Juan A. Paula
Peña, por no haberse constituido éste en parte civil'
QUINTO: Condena a Honorina u Honoria de Jesús Almont~
Ortiz, en expresada calidad, al pago de las costas civiles
disponiendo su distracción en provecho del Doctor Virgili~
Bello Rosa, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad'
SEXTO: Declara que esta sentencia sea oponible a I~
Compañía Unión de Seguros, C. por A., en cuanto a las
conde naciones civiles, por ser la entidad aseguradora del
vehículo propiedad de Honorina u Honoria de Jesús Almonte
Ortiz" ;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de base legal; Segundo Medio: Contradicción entre la
parte dispositiva y los motivos; Terper Medio: Falta de mo·
tivos;

Considerando, que en sus tres medios de casación reuni·
dos, las recurrentes alegal;1,en síntesis, lo siguiente: al que en
la sentencia impugnada se aumentó la indemnización y no se
exponen los motivos justificativos de ese aumento; bl que !a
Corte a-qua en uno de los considerandos de la sentencia a
firma que acoge Circunstancias atenuantes y reduce la multa
impuesta en el primer grado, pero la referida Corte no podía
decidir acerca de ese punto, pues ella solo estaba apoderada
del aspecto civil; que tampoco podía referirse a la culpabilidad
de la prevenida, pues ya ese punto había adquirido la autori
dad de la cosa juzgada, por n ohaber apelado la señora Al
monte; pero,

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra al
que el examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto
que la Corte a-qua para aumentar las indemnizaciones eX
puso en sintesis, lo siguiente: que a consecuencia de ese
accidente Antonio de Jesús Moya Ureña quedó "con fractura
clavícula izquierda, fractura muñeca derecha y fractura de la
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- . a costilla izquierda herida traumática región frontalséptlm ' d I 120 d' ".
ediana, curables después de los 90 y antes e os las ,

m demás en dicho fallo se hace constar que las sumas deque a, -' I f 'd
, mil pesos por los danos matenales Y mora es su n ossiete d d '\ s

motivo de las lesiones corporales y la e os mi peso
con 1 s daños materiales sufridos con motivo de los des
P~~e~tos del vehículo, son más equitativas que. las señaladas
Por el juez del primer g~ad~;, que, tales motivos que son
~uficientes Y pertinentes Justifican lo que en ese punto han
decidido los jueces del fondo; que, por tanto, el alega.to qu~
se examina carece de fundamento Y de_beser desestimado,

Considerando, en cuanto al alegato senalado con la letra b)

que como la Corte a-qua solo estaba a~oder~~a d~1as~e~to
civil del asunto, ya que ni la prevenida ni el Mlnlster~o Publico
apelaron de la sentencia del primer grado, es ?bvlO que las
críticas que se le hacen a la referida sentencia en. I~ .con
cerniente al aspecto penal que no fue alterado en perJulcl~ de
dicha prevenida, carecen de pertinencia, Y ~n consecuencia el
alegato que se examina debe ser d~sestlmad.o; .,

Por tales motivos, Primero: Admite como mtervmlent~ a
Antonio de Jesús Moya Ureña en los recursos de casacló.n
interpuestos por Honoria u Honorina de Jesús Alm~nt~ Ortlz
y la Unión de Seguros C. por A., contra la sentenCia dlct~da
en sus atribuciones correccionales por la Corte d.eAp~~aclón
de San Cristóbal el16 de mayo de 1985, cuyo diSpOSitiVOse
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:.
Rechazalos indicados recursos; TERCERO:Condenaa Honon
u Honorina de Jesús Almonte Ortiz al pago de las costas y las
distrae en provecho del Dr. Virgilio Bello Rosa, abogad~ del
interviniente quien afirma haberlas avanzado en su totalidad,
y las declara oponibles a la Unión de Seguros C. por A.,

dentro de los términos de la Póliza. I
Firmados: Manuel Bergés Chupa ni.- F. E. Ravelo de a

Fuente.- Luis V. García de Peña.- Leonte R. AI~urquerque C.
~ugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Ren~llIe.- .Abelardo
Herrera Piña,- Gustavo Gómez Ceara.- Jose Jacinto Lora
Castro.- Miguel Jacobo, Secretario Gene~al.

La presente sentencia ha sido dada Y flrmad~ por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
a,udienciapública, del día, me y a~o, en él e~presados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
Certifico._ (Firmado): Mi~uel Jacobo.



---

214 BOlETIN JUDICIAL

ños y perjuicios morales y materiales, irrogádoles ~
consecuencia del accidente de tránsito de que se trata; b) al
pago de la suma de Dos Mil Pesos (RD$2,OOO.OQ)moneda de
,curso lega, en reparación de los daños materiales ocasiona_
?OSal vehículo propiedad de Moya Ureña; y c) al pago de los
mtereses legales sobre el monto de las indemnizaciones
acordadas, a título de indemnización suplementaria'
CUARTO: Revoca el ordinal octavo de la sentencia apelad~
en cuanto a las sumas acordadas en favor de Juan A. Paula
Peña, por no haberse constituido éste en parte civil'
QUINTO: Condena a Honorina u Honoria de Jesús Almont~
Ortiz, en expresada calidad, al pago de las costas civiles
disponiendo su distracción en provecho del Doctor Virgili~
Bello Rosa, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad'
SEXTO: Declara que esta sentencia sea oponible a I~
Compañía Unión de Seguros, C. por A., en cuanto a las
conde naciones civiles, por ser la entidad aseguradora del
vehículo propiedad de Honorina u Honoria de Jesús Almonte
Ortiz" ;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de base legal; Segundo Medio: Contradicción entre la
parte dispositiva y los motivos; Terper Medio: Falta de mo
tivos;

Considerando, que en sus tres medios de casación reuni
dos, las recurrentes alegal;'l,en síntesis, lo siguiente: a) que en
la sentencia impugnada se aumentó la indemnización y no se
exponen los motivos justificativos de ese aumento; b) que !a
Corte a-qua en uno de los considerandos de la sentencia a
firma que acoge Circunstancias atenuantes y reduce la multa
impuesta en el primer grado, pero la referida Corte no podía
decidir acerca de ese punto, pues ella solo estaba apoderada
del aspecto civil; que tampoco podía referirse a la culpabilidad
de la prevenida, pues ya ese punto había adquirido la autori
dad de la cosa juzgada, por n ohaber apelado la señora Al
monte; pero,

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra a)
que el examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto
que la Corte a-qua para aumentar las indemnizaciones eX
puso en sintesis, lo siguiente: que a consecuencia de ese
accidente Antonio de Jesús Moya Ureña quedó "con fractura
clavícula izquierda, fractura muñeca derecha y fractura de la
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- . a costilla izquierda herida traumática región frontalséptlm ' d I 120 d' ti.
ediana, curables después de los 90 y antes e os las ,

m demás en dicho fallo se hace constar que las sumas deque a, -' I f 'd
, mil pesos por los danos matenales Y mora es su n ossiete d d .\ s

motivo de las lesiones corporales y la e os mi peso
con I s daños materiales sufridos con motivo de los des
P~~e~tos del vehículo, son más equitativas que. las señaladas
Por el juez del primer g~ad~;, que, tales motivos que son
~uficientes Y pertinentes Justifican lo que en ese punto han
decidido los jueces del fondo; que, por tanto, el alega,to qu~
se examina carece de fundamento Y de_beser desestimado,

Considerando, en cuanto al alegato senalado con la letra b)

que como la Corte a-qua solo estaba a~oder~~a d~1as~e~to
civil del asunto, ya que ni la prevenida ni el Mlnlster~o Publico
apelaron de la sentencia del primer grado, es ?bvlO que las
críticas que se le hacen a la referida sentencia en, I~ ,con
cerniente al aspecto penal que no fue alterado en perJulcl~ de
dicha prevenida, carecen de pertinencia, Y ~n consecuencia el
alegato que se examina debe ser d~sestlmad,o; .,

Por tales motivos, Primero: Admite como mtervlnlent~ a
Antonio de Jesús Moya Ureña en los recursos de casacló.n
interpuestos por Honoria u Honorina de Jesús Alm~nt~ Ortlz
y la Unión de Seguros C. por A., contra la sentencia dlct~da
en sus atribuciones correccionales por la Corte d.eAp~~aclón
de San Cristóbal el16 de mayo de 1985, cuyo diSpOSitiVOse
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:.
Rechazalos indicados recursos; TERCERO:Condenaa Honon
u Honorina de Jesús Almonte Ortiz al pago de las costas y las
distrae en provecho del Dr. Virgilio Bello Rosa, abogad~ del
interviniente quien afirma haberlas avanzado en su totalidad,
y las declara oponibles a la Unión de Seguros C. por A.,
dentro de los términos de la Póliza. I

Firmados: Manuel Bergés Chupa ni.- F. E. Ravelo de a
Fuente.- Luis V. García de Peña.- Leonte R. AI~urquerque C.
~ugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Ren~llIe.- .Abelardo
Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Jose Jacinto Lora
Castro.- Miguel Jacobo, Secretario Gene~al.

La presente sentencia ha sido dada y flrmad~ por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
a,udienciapública, del día, me y a~o, en él e~presados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
Certifico._ (Firmado): Mi~uel Jacobo.
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SENTEÑCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DEL 1986No. 8

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 11 de no
viembre de 1985.

Materia: Disciplinaria.

Recurrente (s): Doctora ligia Minaya.

Dios, Patria y libertad.

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
.regularmente constituida por los Jueces Manuel Be~gés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la FuNente,Primer
Sustituto de Presidente; Luis Victor Garc!a de Pena, Segu~do
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Albruquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, .Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebr~ sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo ,de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 7 de febrero ~eI19~, año
142' de la Independencia Y 123' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, y en sus atribuciones disciplinarias, la
$iguiente sentercia: ., .

En la causa disciplinaria seguida a la doctora Llgla Mlnaya,
dominicana, mayor de edad, Juez de la Cuarta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, pre
venida de haber cometido faltas en el ejercicio de sus fun
ciones;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido a la prevenida en sus generales de ley; , .
Oido al Ayudante del Procurador General de la Repubhca

en la exposición de los hechos; I
Oido al Secretario en la lectura de los documentos de

expediente;
Oido en sus declaraciones a José del Carmen Cáceres;
Oido en sus declaraciones al Dr. Manuel Antonio Jiménet

Rodriguez, Procurador F.isc~1del Distri~o Nacional; .' n
Oido a la prevenida en su interrogatorio y en la exposlCIÓ
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de; sus medios de defensa;
Ordo el dictamen del Ayudante del Procurador General de

la República que concluye de la siguiente manera: "que en
cuanto a la querella del señor José del Carmen Cáceres
(Joseph Cáceres) se sobresea y se devuelva el expediente al
Ministerio Público para que éste proceda como sea de
derecho; Y en cuanto a la acción disciplinaria, dejamos a la
soberana apreciación de la Suprema Corte de Justicia la
solución del caso;

Resulta que el 11 de noviembre de 1985 el Procurador
Fiscal del Distrito Nacional dirigiró a la Suprema Corte de
Justicia vra la Procuraduria General de la República, una
instancia que concluye de la siguiente manera: En esa virtud,
os ruego ponderar estas consideraciones, las cuales
persiguen única y exclusivamente viabilizar los senderos de la
decencia en la administración de la ley y en los postulados de
la justicia, muy a menos y menoscabantes al reflejo de esta
Uneade conducta. Por todas las razones, estimo pertinente se
aplique cuanto establece la ley 821 del 21 de noviembre del
1927,sobre Organización Judicial, en su capitulo XX, en lo
atinente a la "Disciplina Judicial". La sabiduria vuestra,
Honorables Magistrados, determinará la eventualidad de la
sanción disciplinaria a aplicarse a la Dra. ligia Minaya
Belliard, cuyas actuaciones como Juez de lo Penal caen
dentro de locensurabley ligero. Es evidente que conductas de
esanaturaleza, que constituyen piedras de escándalo, como

.en una ocasión señalara el vespertino "EI Nacional" de
Ahora, no sirven a los intereses sagrados de una ad
ministración de justicia robusta y libre de sospechas, cual lo
demanda el nivel culturalmente que nuestro pueblo ha al
canzadosobre metas de sacrificio y de madurez democrática;

Resulta, que el 2 de enero de 1986, el Procurador General
de la República remitió a la Suprema Corte de Justicia el

~fici~ No. 16 que copiado textualmente expresa: ATJ. Santo
Omlngo, .N" A los Magistrados Presidente y demás Jueces

que integran la Honorable Suprema Corte de Justicia.
Asunto: Apoderamiento disciplinario. Anexos: a) Querella

~Uscrita por el Dr. Manuel Antonio Jiménez Rodriguez,
¿Ocurador Fiscal del Distrito Nacional, y sus anexos; y b)
J uerella suscrita por el señor José del Carmen Cáceres (a)
loseph Cáceres, de fecha 4 de febrero de 1985, y sus anexos.
"Nos permitimos apoderar a esa Honorable Suprema Corte
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SENTEÑCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DEL 1986 No~

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 11 de no
viembre de 1985.

Materia: Disciplinaria.

Recurrente (s): Doctora Ligia Minaya.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
.regularmente constitufda por los Jueces Manuel Be~gés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Vfctor García de Peña, Segu~do
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Albruquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, .Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebr~ sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo .~e
Guzmán Distrito Nacional, hoy dfa 7 de febrero del 1986, ano
142' de ía Independencia y 123' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, y en sus atribuciones disciplinarias, la
siguiente sentercia: ...

En la causa disciplinaria seguida a la doctora Llgla Mlnaya,
dominicana, mayor de edad, Juez de la Cuarta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, pre
venida de haber cometido faltas en el ejercicio de sus fun
ciones;

Ofdo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Ofdo a la prevenida en sus generales de ley;
Ofdo al Ayudante del Procurador General de la República

en la exposición de los hechos;
Ofdo al Secretario en la lectura de los documentos del

expediente;
Ofdo en sus declaraciones a José del Carmen Cáceres;
Ofdo en sus declaraciones al Dr. Manuel Antonio Jiménez

Rodrfguez, Procurador fiscal del Distrito Nacional; .,
Ofdo a la prevenida en su interrogatorio y en la exposICiÓn
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;; SUS medios de defensa;
afdo el dictamen del Ayudante del Procurador General de

la República que concluye de la siguiente manera: "que en
cuanto a la querella del señor José del Carmen Cáceres
(Joseph Cáceres) se sobresea y se devuelva el expediente al
Ministerio Público para que éste proceda como sea de
derecho; Y en cuanto a la acción disciplinaria, dejamos a la
soberana apreciación de la Suprema Corte de Justicia la
solución del caso; -

Resulta que el 11 de noviembre de 1985 el Procurador
Fiscal del Distrito Nacional dirigiró a la Suprema Corte de
Justicia vfa la Procuradurfa General de la República, una
instancia que concluye de la siguiente manera: En esa virtud,
os ruego ponderar estas consideraciones, las cuales
persiguen única y exclusivamente viabilizar los senderos de la
decenciaen la administración de la ley y en los postulados de
la justicia, muy a menos y menoscabantes al reflejo de esta
líneade conducta. Por todas las razones, estimo pertinente se
aplique cuanto establece la ley 821 del 21 de noviembre del
1927,sobre Organización Judicial, en su capftulo XX, en lo
atinente a la "Disciplina Judicial". La sabidurfa vuestra,
Honorables Magistrados, determinará la eventualidad de la
sanción disciplinaria a aplicarse a la Dra. Ligia Minaya
Belliard, cuyas actuaciones como Juez de lo Penal caen
dentro de locensurabley ligero. Es evidente que conductas de
esanaturaleza, que constituyen piedras de escándalo, como

.en una ocasión señalara el vespertino "EI Nacional" de
Ahora, no sirven a los intereses sagrados de una ad
ministración de justicia robusta y libre de sospechas, cual lo
demanda el nivel culturalmente que nuestro pueblo ha al
canzadosobre metas de sacrificio y de madurez democrática;

Resulta, que el 2 de enero de 1986, el Procurador General
de la República remitió a la Suprema Corte de Justicia el
oficio No. 16 que copiado textualmente expresa: ATJ. Santo
Domingo, .N., A los Magistrados Presidente y demás Jueces
que integran la Honorable Suprema Corte de Justicia.
Asunto: Apoderamiento disciplinario. Anexos: a) Querella
SUScritapor el Dr. Manuel Antonio Jiménez Rodrfguez,
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, y sus anexos; y b)
Querella suscrita por el señor José del Carmen Cáceres (a)
Joseph Cáceres, de fecha 4 de febrero de 1985, y sus anexos.
1.-Nos permitimos apoderar a esa Honorable Suprema Corte
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de Justicia, de las querellas presentadas por el Dr. Manuel
Antonio Jiménez Rodríguez, Procurador Fiscal del Distrito, y

señor José del Carmen Cáceres (a) Joseph Cáceres, contra la
Lic. Ligia Minaya Belliard, Juez de la Cuarta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por faltas
cometidas en el desempeño de sus funciones, a fin de que
ambas querellas se resuelvan en juicio contradictorio y

disciplinario. Atentamente, Dr. Américo Espinal Hued,
Procurador General de la República;

Resulta que por auto del Presidente de la Suprema Corte
de Justicia, del 9 de enero del 1986, se fijó la audiencia en
Cámara de Consejo del jueves 23de enero de 1986, a las 9:00
A.M. para conocer del caso, audiencia que se celebró con el
resultado que consta en el acta correspondiente, aplazándose
el fallo para una próxima audiencia;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli
beral:

En cuanto a la querella presentada por José del
Carmen Cáceres (Joseph Cáceres)

Considerando, que como este querellante le imputa a la
Juez Minaya la comisión de hechos que tienen carácter penal
y no disciplinario, y como dicho querellante mantuvo en
audiencia su calidad de parte civil para reclamar las
reparaciones de lugar, como consecuencia de tales hechos,
es obvio que la referida querella debe ser desglosada del
presente expediente disciplinario, y remitida al representante
del Ministerio Público correspondiente para que éste decida
lo que sea de lugar;

En cuanto a la instancia del Procurador Fiscal del
Distrito Nacional:

Considerando, que a la Juez Minaya se le imputan, en
síntesis, los siguientes hechos: a) que el 26 de noviembre de
1985, en un juicio de Habeas Corpus seguido a pedimento del
detenido Virgilio Alvarez Guzmán, celebró audiencia in
debidamente sin la asistencia del Ministerio Público, y sin que
a éste se le hubiese oido, no obstante existir en el expediente
una orden de prisión contra Alvarez, expedida por el Procura
dor Fiscal, que es el funcionario capacitado para dictarla; b)
que en ese juicio celebrado de manera irregular, y en violación
de la ley de Habeas Corpus, la Juez Minaya dispuso la libertad
del detenido; c) que además, la Juez Minaya para fallar como
lo hizo se basó en que los hechos que motivaron la prisión..
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-;taban prescritos, sin tomar en cuenta que ese fundamento
solo podía ser decidido por el juez del fondo y no por el de
Habeas Corpus; que, finalmente la conducta de la Juez
Minaya amerita una sanción disciplinaria; pero,

Considerando, que el artículo 16 de la Ley de Habeas
Corpus, 5353 de 1914, dispone: El Juez o Corte conocerá del
caso, sin la asistencia del ministerio público; pero cuando se
trata de detenidos, presos o arrestados que lo están por
órdenes de funcionarios que pueden librarlas y cuando
aparezca del informe al mandamiento expedido o de la solici
tud que la persona presa, o privada de su libertad lo está por
virtud de providencia judicial, no podrá celebrarse la vista sin
previa citación del Ministerio Público, para que exponga so-
bre el caso; .

Considerando, que de esas disposiciones resulta que lo que
la ley prohibe cuando el detenido está privado de su libertad
por una orden de funcionario judicial competente, no es que
se celebre el juicio de Habeas Corpus sin la asistencia del
Ministerio Público, sino que se celebre sin que al Ministerio
Público se le haya citado para que exponga sobre el caso;

Considerando, que en la especie, es constante, que el
Ministerio Público fue citado; que si por algún motivo· el
Ministerio Público no asiste a la audiencia, tal situación no
implica que se haya violado el referido texto legal, si la
audie'ncia se celebra sin la asistencia de dicho funcionario'
que, si bien es cierto que la Juez Minaya pudo reenviar I~
causa para otra fecha, también es verdad que no estaba
obligada a hacerlo, dada la circunstancia de que el Ministerio
Público ya estaba enterado de la fijación de la referida
audiencia; que, por tanto, el hecho de conocer la causa sin la
asistencia del Ministerio Público en las condiciones antes
anotadas, no constituye falta alguna que amerite sanción
disCiplinaria;

Considerando, en cuanto a los hechos señalados con las
letras b) y c), que los jueces de Habeas Corpus son com
petentes para decidir si la acción pública cuyo ejercicio ha da
do lugar a una orden de prisión, está extinguida o nó por la
prescripción; considerando, que en la especie, la Juez Minaya
Comprobó, como Juez de Habeas Corpus, que los hechos
criminales que se le imputaban al impetrante habían sido
~bjeto de un veredicto de no ha lugar por laCámara de Cali
ficaciones del Distrito Nacional de fecha 24 de mayo de 1974,
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de Justicia, de las querellas presentadas por el Dr. Manuel
Antonio Jiménez Rodríguez, Procurador Fiscal del Distrito, y
señor José del Carmen Cáceres (a) Joseph Cáceres, contra la
Lic. Ligia Minaya Belliard, Juez de la Cuarta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por faltas
cometidas en el desempeño de sus funciones, a fin de que
ambas querellas se resuelvan en juicio contradictorio y
disciplinario. Atentamente, Dr. Américo Espinal Hued
Procurador General de la República; ,

Resulta que por auto del Presidente de la Suprema Corte
de Justicia, del 9 de enero del 1986, se fijó la audiencia en
Cámara de Consejo del jueves 23de enero de 1986, a las 9:00
A.M. para conocer del caso, audiencia que se celebró con el
resultado que consta en el acta correspondiente, aplazándose
el fallo para una próxima audiencia;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli
beral:

En cuanto a la querella presentada por José del
Carmen Cáceres (Joseph Cáceres)

Considerando, que como este querellante le imputa a la
Juez Minaya la comisión de hechos que tienen carácter penal
y no disciplinario, y como dicho querellante mantuvo en
audiencia su calidad de parte civil para reclamar las
reparaciones de lugar, como consecuencia de tales hechos,
es obvio que la referida querella debe ser desglosada del
presente expediente disciplinario, y remitida al representante
del Ministerio Público correspondiente para que éste decida
lo que sea de lugar;·

En cuanto a la instancia del Procurador Fiscal del
Distrito Nacional:

Considerando, que a la Juez Minaya se le imputan, en
síntesis, los siguientes hechos: a) que el 26 de noviembre de
1985, en un juicio de Habeas Corpus seguido a pedimento del
detenido Virgilio Alvarez Guzmán, celebró audiencia in
debidamente sin la asistencia del Ministerio Público, y sin que
a éste se le hubiese oido, no obstante existir en el expediente
una orden de prisión contra Alvarez, expedida por el Procura
dor Fiscal, que es el funcionario capacitado para dictarla; b)
que en ese juicio celebrado de manera irregular, y en violación
de la ley de Habeas Corpus, la Juez Minaya dispuso la libertad
del detenido; c) que además, la Juez Minaya para fallar como

lo ~izo se basó en que los.hechos que motivaron la prisión
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~taban prescritos, sin tomar en cuenta que ese fundamento
solo podía ser decidido por el juez del fondo y no por el de
Habeas Corpus; que, finalmente la conducta de la Juez
Minaya amerita una sanción disciplinaria; pero,

Considerando, que el artículo 16 de la Ley de Habeas
CorpuS,5353 de 1914, dispone: El Juez o Corte conocerá del
caso, sin la asistencia del ministerio público; pero cuando se
trata de detenidos, presos o arrestados que lo están por
órdenes de funcionarios que pueden librarlas y cuando
aparezca del informe al mandamiento expedido o de la solici
tud que la persona presa, o privada de su libertad lo está por
virtud de providencia judicial, no podrá celebrarse la vista sin
previa citación del Ministerio Público, para que exponga so-
bre el caso; .

Considerando, que de esas disposiciones resulta que lo que
la ley prohibe cuando el detenido está privado de su libertad
por una orden de funcionario judicial competente, no es que
se celebre el juicio de Habeas Corpus sin la asistencia del
Ministerio Público, sino que se celebre sin que al Ministerio
Público se le haya citado para que exponga sobre el caso;

Considerando, que en la especie, es constante, que el
Ministerio Público fue citado; que si por algún motivo· el
Ministerio Público no asiste a la audiencia, tal situación no
implica que se haya violado el referido texto legal, si la
audie'ncia se celebra sin la asistencia de dicho funcionario;
que, si bien es cierto que la Juez Minaya pudo reenviar la
causa para otra fecha, también es verdad que no estaba
obligada a hacerlo, dada la circunstancia de que el Ministerio
Público ya estaba enterado de la fijación de la referida
audiencia; que, por tanto, el hecho de conocer la causa sin la
asistencia del Ministerio Público en las condiciones antes
anotadas, no constituye falta alguna que amerite sanción
disciplinaria;

Considerando, en cuanto a los hechos señalados con las
letras b) y c), que los jueces de Habeas Corpus son com
petentes para decidir si la acción pública cuyo ejercicio ha da
do lugar a una orden de prisión, está extinguida o nó por la
prescripción; considerando, que en la especie, la Juez Minaya
comprobó, como Juez de Habeas Corpus, que los hechos
criminales que se le imputaban al impetrante habían sido
objeto de un veredicto de no ha lugar por laCámara de Cali
ficaciones del Distrito Nacional de fecha 24 de mayo de 1974,
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y_que despué~ de esa fecha transcurrieron más de los di;
a~o~ establ~cl.dos e~ el artículo 454 del Código de Proce
dimiento Cnmlna!, Sin que se realizara ninguna persecución
te~~~nte a r~abm el proceso; que, por tanto, la orden de
pnslon expe~ld~ por el Ministerio Público el16 de noviembre
de 1985, se dicto cuando ya la acción pública correspondient

al c?so, e~taba extinguida; que en esas condiciones la Jue~
no inCUrriÓ en falta alguna al ordenar la libertad del . -
petrante; 1m

.P?r tales. moY~os: La Suprema Corte de Justicia, ad
ministrando J~stlcla en nombre de la República, por autoridad
de la ley, y ~IStOSlos artículos 67 inciso 4 de la Constitución
de la Republlca 1~ y ~7 de la Ley de Habeas Corpus y 137 de
la Ley de Organización Judicial;

Falla: Primero: Declara que la Dra. Ligia Minaya Belliard

Juez d? la C~art~ Cám~ra Penal del Juzgado de Primer~
Instancia ?el Dlstnto Nacional, no ha incurrido en falta alguna
que amente una sanción disciplinaria, por lo cual se le des

carga del hecho .que se le imputa; Segundo: Ordena que la
presente r~s~luclón sea comunicada al Procurador General
de ~a Republlca, para los fines de lugar;

la Firmados: ~anu.el Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo de
Fuente. LUIs ~lIctor García de Peña. Leonte Rafael AI

burq~erque Castillo. Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello
Re~vllle. Abelardo Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José
Jacinto Lora Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

_ La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
nor~s J.uec~s. que figuran en su encabezamiento, en la
a.udlenc~a~ubllca del.día, mes y año en él expresados, y fue
flrm~?a, lel~a y publicada por mí, Secretario General, que
certifiCO. (Flrmado(: Miguel Jacobo.
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-;E~TENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DEL 1986 No. 9
5entencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de
'fecha 10 de noviembre de 1982. \

Materia: Coreccional.

Recurrente (s): Santiago de Jesús Rodrfguez, Alberto S
cheffini o Alberto Schiffino y Seguros Patria, S.A .

Abogado (s): Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Interviniente (s): Zacarías González.

Abogado (s): Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y libertad.

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constitufda por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Luis Víctor García de Peña,
Segundo Sustituto de Presidente; Leonte Rafael AI
burquerque Castillo, Hugo H. Goicoechea S., Máximo puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y
José Jacinto Lpra Castro, asistidos del Secretario General, ENl

la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad dé Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de febrero
de 1986, año 142' de la Independencia Y 123' de la Res
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Santiago
de Jesús Rodrfguez, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, residente en la sección La Loma de~Guayacanes, del
Municipio de Mao, cédula No. 935, serie 52; Alberto Scheffini
o Alberto Schiffino, dominicano, mayor de edad, residente en



y que después de esa fecha transcurrieron más de los diez
años establecidos en el artículo 454 del Código de Proce
dimiento Criminal, sin que se realizara ninguna persecución
tendente a reabrir el proceso; que, por tanto, la orden de
prisión expedida por el Ministerio Público el16 de noviembre
de 1985, se dictó cuando ya la acción pública correspondiente
al caso, estaba extinguida; que en esas condiciones la Juez
no incurrió en falta alguna al ordenar la libertad del im
petrante;

Por tales motivos: La Suprema Corte de Justicia, ad
ministrando justicia en nombre de la República, por autoridad
de la ley, y vistos los artículos 67 inciso 4 de la Constitución
de la República 16 y 17 de la Lev de Habeas Corpus y 137 de
la Ley de Organización Judicial;

Falla: Primero: Declara que la Dra. Ligia Minaya Belliard,
Juez de la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, no ha incurrido en falta alguna
que amerite una sanción disciplinaria, por lo cual se le des
carga del hecho que se le imputa; Segundo: Ordena que la
presente resolución sea comunicada al Procurador General
de la República, para los fines de lugar;

Firmados: Manuel Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo de
la Fuente. Luis Víctor García de Peña. Leonte Rafael AI
burquerque Castillo. Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello
Renville. Abelardo Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José
Jacinto Lora Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada; leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado(: Miguel Jacobo.
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tsentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de
'fecha 10 de noviembre de 1982.

Materia: Coreccional.

Recurrente (s): Santiago de Jesús Rodrfguez, Alberto S
cheffini o Alberto Schiffino y Seguros Patria, S.A.

Abogado (s): Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Interviniente (s): Zacarfas González.

Abogado (s): Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Luis Víctor García de Peña,
Segundo Sustituto de Presidente; Leonte Rafael AI
burquerque Castillo, Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y
José Jacinto Lpra Castro, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad dé Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de febrero
de 1986, año 142' de la Independencia y 123' de la Res
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Santiago
de Jesús Rodrfguez, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, residente en la sección La Loma de,Gúayacanes, del
MunicipiO de Mao, cédula No. 935, serie 52; Alberto Scheffini
o Alberto Schiffino, dominicano, mayor de edad, residente en
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~~~ilóm;tro 4 de la ~arretera Duarte (Santiago-Licey al M-
S~v:dor~':.'~r~~trl~.o~~:'~;:,nUi~~e~:,on:r~~it6e~zla cal~
cl.uda~ de Santiago, contra la sentencia dictada Pen' de la

~Ibuclones correc~ionales, por la Corte de Apelación s~s t
m~~a~~~~On~e~noviembre de 1982, cuyo dispositivo se C~Pi:

O~doal alguacil de turno en la lectura del rol'

ce~~d~ e~ la lectura de sus conclusiones ~I Dr. Apolinar
Ra J' o~ano, en representación del Dr. Lorenzo Eposo 1m nez, cédula No 7769 serie 39 b d .
interviniente Zacarías Gonzál~z do' .. ' a oga o de la

~~:~er~ d~ Of~liOSdomésticos, 'resi~~~~~a~~,~:J¡~;e~eL:~:~:! ue o ata, cédula No. 11572, serie 40'

C ~sta el acta de los recursos levantada en la S~cretaría de lao e a-qua el12 de noviembre d 1982

Lic. José Ra:faelAbreu Castillo, cé~ula N~.a;~05er~~:;:;¡~ del
representación de los recurrentes en la cual' , en
con!ra la sentencia impugnada ~ingún medi~~:e prop~ne

VIS~Oel escrito del interviniente del 27 de abril c::~~~'
SUSCritopor su abogado; ,

V~sto el a~to dictado en fecha 6 del mes de febrero del
.corrlent~ ano. 1986, por el Magistrado Manuel Ber és

,Chu~anl, Presidente de la Suprema Corte de Justicia gor
~edlo del cua.lllama a los Magistrados Hugo H. Goico~c~ea.• y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal ara

Integr~seda la Corte, en la deliberación y fallo del recu;s~ de
684casa~1n e que se trata, de conformidad con las Leyes Nose 1934 y 926 de 1935; •

La Sup~ema Corte de Justicia, después de haber deli

~erado y ~IStos los artículos 49 de la Ley No. 241 de 1967 so
dre ITránslto y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil' 1 Y 10
V:h~ ~ey ~oM 4117, de 1955, sobre Seguro Obligat~rio de
dimi~UtOSd eC oto~; y 1,37,62 Y 65 de la Ley sobre Procen o e asaclón'

Considerando, que 'en la sentencia impugnada Y en los

document?s a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un aCCidente de tránsito en el que una persona resultó
muerta el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial

de Puer~o Plata, dictó en sus atribuciones correccionales una
sen~encla el 28 de septiembre de 1975, cuyo dispositivo se
copia más adelante; b) que sobre los recursos interpuestoS
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'~tervino la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, el

14 de noviembre de 1977, cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Declara regulares en las iormas los
recursos de apelación interpuestos por el Dr. Agustín
González a nombre y representación de Alberto o Abenzio
Schiffino, persona civilmente demandada y de la Cía, de
Seguros "Patria" S.A., el interpuesto por el prevenido
Santiago de Js. Rodríguez, Y por la parte civil constituída
Zacarías González, contra sentencia de fecha veintiocho del
mes de noviembre del año mil novecientos setenta Y cinco
(1975), dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo copiado tex
tualmente dice así: 'Primero: Declara al nombrado Santiago
de Jesús Rodríguez, de generales anotadas, culpable del deli
to de Homicidio Involuntario, ocasionado con el manejo de
vehículo de motor, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Alejandro de la Hoz González, en consecuencia se
condena al pago de una multa de RD$100.00 (Cien pesos oro)
y al pago de las costas; Segundo: Declara regular y válida, en
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por
Zacarías González, hecha por medio de su abogado Dr.,
Lorenzo E. Raposo Jiménez, contra el prevenido Santiago de
Js. Rodríguez, de la persona civilmente responsable Alberto
Schiffino o Albenzito Schiffino, y en oponibilidad contra la
SeQuros Patria S.A .. F!nr.1I~ntn al fondo condena a Santiago
de Jesús Rodríguez Y Alberto Schiffino, al pago solidario de
una indemnización de RD$5,000.00 (Cinco mil pesos oro) en
favor de la parte civil constituída, como justa reparación de
los daños morales y materiales experimentados por ella;
Tercero: Condena a Santiago de Jesús Rodríguez Y Alberto
Schiffino o Albensio Schiffino al pago de los intereses legales
de la suma acordada como indemnización, a partir de la
demanda en justicia, a título de indemnización suplementaria;
Cuarto: Condena a los señores Santiago de Jesús Rodríguez
y Alberto Schiffino o Alvenzio Schiffino, al pago solidario de
las costas civiles con distracción de éstas, en provecho del
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarlas a
vanzando en su totalidad; Quinto: Declara la presente
sentencia común, y oponible a la Compañía de Seguros Pa
tria, S.A., entidad aseguradora de los riesgos del vehículo
conducido por Santiago de Jesús Rodríguez; SEGU NDO:
Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes; TER
CERO: Condena a Santiago de JesúS Rodríguez al pago de
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el kilómetro 4 de la carretera D o

dio) y Seguros Patria S A uarte o (Santlago-Licey alM
Salvador Cucurullo N~ 98" con .aslento social en la cal~

~:~dad de Santiago, c~nt~ I~S~~~~:n~:n~:~a~~pez,de ,:I uClones correcclonales, por la Corte de ~n sus a·
Vega, el10 de noviembre de 1982 ' Ap~l~clón de La

más, adelante; , cuyo diSpOSitiVOse copia

OO~~oal al~uacil de turno en la lectura del rol'I o en a lectura de "
Cepeda Romano, en re;r~~e~~~~luslones al Dr. Apolinar

~apo~o Jiménez, cédula No 77 clón o del Dr. Lorenzo E.
mtervmiente Zacarías Gonzál' ~9, ~e~le 39, abogado de la
soltera, de oficios doméstico~z, ~~InICana, mayor de edad

bela: Puerto Plata, cédula N~ r~~15;;te e~ Gualete, La Isa:
Vista el acta de los recurs' , serie 40;

Corte a-qua, el12 de no ' o~levantada en la Secretaría de la
Lic. José Rafael Abreu c~l:t~ore ~~ ~982, a requerimi~nto del
representación de los recurre~t~s u a No. 45175, serie 47, en
contra la sentencia impug d 'o en la cual no se propone

V. na a ningún m d' dIS~Oel escrito del interviniente d I 27 ed10 e. casación,
SUSCritopor su abogado; e e abril de 1984,

Visto el auto dictado en f h 6
,corriente año 1986 po ~c a o del mes de febrero del
.Chupani, Presidente' de I~:Magistrado Manuel Bergés
medio del cual llama a los M u~rem~ Corte de Justicia, por
S. y José Jacinto Lora Cast aglstra os Hugo H. Goicoechea
integrarse a la Corte en la dr~:bJuec~s de este Tribunal, para
casación de que se trata del e:acl~n y fallo del recurso de
684 de 1934 y 926 de í93~.con ormldad con las Leyes Nos.

la Suprema Corte de J~stici d .
berado y vistos los artículos 49 d~' espués de haber de\!-
bre Tránsito y Vehículos' 1 e a Ley No. 241 de 1967, so
de la Ley No. 4117 de' 1~ y 1384 del Código Civil; 1 y 10
Vehículos de Motor: y 1 3:562sob~e Seguro Obligatorio de
dimient~ de Casaci6n;' , y 5 de la Ley sobre Proce-

d Considerando, que en la sentencia impugnada Y en los
d~c~ment?s a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

; aCCidente de trán~ito en el que una persona resultó
~u~ ta el Juzgad? de Primera Instancia del Distrito Judiciale uer~o Plata, dictó en sus atribuciones correccionales una
sen~encla el 28 de septiembre de 1975 cuyo dispositivo se
copia más adelante; b) que .sobre los ;ecursos interpuestoS
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. intervino la ~entencia de la Corte de.Apel~~ión de Sa~tia~o, el
14 de noviembre de 1977, cuyo diSpOSitiVOes el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Declara regulares en las formas los
recursos de apelación interpuestos por el Dr. Agustín
González a nombre Y representación de Alberto o Abenzio
Schiffino, persona civilmente demandada y de la Cía, de
SegurOS "Patria" S.A., el interpuesto por el prevenido
santiago de Js. Rodríguez, Y por la parte civil constituída
zacarías González, contra sentencia de fecha veintiocho del
mes de noviembre del año mil novecientos setenta Y cinco
(19751.dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo copiado tex
tualmente dice así: 'Primero: Declara al nombrado Santiago
de Jesús Rodríguez, de generales anotadas, culpable del deli-
to de Homicidio Involuntario, ocasionado con el manejo de
vehículo de motor, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Alejandro de la Hoz González, en consecuencia se
condena al pago de una multa de RD$100.00 (Cien pesos oro)
y al pago de las costas; Segundo: Declara regular y válida, en
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por
Zacarías González, hecha por medio de su abogado Dr.,
Lorenzo E. Raposo Jiménez, contra el prevenido Santiago de
Js. Rodríguez, de la persona civilmente responsable Alberto
Schiffino o Albenzito Schiffino, y en oponibilidad contra la
SeQuros Patria S.A .. p.n CII;¡ntn al fondo condena a Santiago
de Jesús Rodríguez Y Alberto Schiffino, al pago solidario de
una indemnización de RD$5,OOO.OO(Cinco mil pesos oro) en
favor de la parte civil constituída, como justa reparación de
los daños morales y materiales experimentados por ella;
Tercero: Condena a Santiago de Jesús Rodríguez Y Alberto
Schiffino o Albensio Schiffino al pago de los intereses legales
de la suma acordada como indemnización, a partir de la
demanda en justicia, a título de indemnización suplementaria;
Cuarto: Condena a los señores Santiago de Jesús Rodríguez
y Alberto Schiffino o Alvenzio Schiffino, al pago solidario de
las costas civiles con distracción de éstas, en provecho del
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarlas a
vanzando en su totalidad; Quinto: Declara la presente
sentencia común, y oponible a la Compañía de Seguros Pa
tria, S.A., entidad aseguradora de los riesgos del vehículo
conducido por Santiago de Jesús Rodríguez; SEGUNDO:
Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes; TER
CERO: Condena a Santiago de Jesús Rodríguez al pago de
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las costas penales; CUARTO: Condena a Santiago de },esús
Rodríguez, Alberto o Albenzio Schiffino y a la Compama de
Seguros Patria, S.A., al pago de las costas civiles, ordenando
su distraccón en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo
Jiménez, quien afirma estarlas avanzando en su to~alida?"; c)
que sobre los recursos de casación interpuestos intervino la
sentencia de la Suprema Corte de Justicia el19 de agosto de
1981 y cuyo dispositivo es el siguiente: "Por tales
motivos, Primero: Admite como intervinente a Zacarías
González, en los recursos de casación interpuestos por
Santiago de Jesús Rodríguez, Alberto Schiffino y/o Portirio
Gómez y la Compañía de Seguros Patria, S.A., contra la
sentencia dictada-en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santiago, el14 de noviembre de 1977, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;

.Segundo: Casa la indicada sentencia y envía dich~ asunto
por ante la Corte de Apelación de La Vega en las mlsr:'~s a
tribuciones; Tercero: Declara las costas penales de OfiCIO,y

compensa las costas civiles entre las partes"; d) que so~re
envío intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis
positivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Declara
regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos por el prevenido Santiago de Jesús
Rodríguez, la Compañía Seguros Patria, S.A., la parte civil
constituída Zacarías González y la persona civilmente res
ponsable Alberto o Albenzio Schiffino contra sentencia
correccional de fecha 28 de noviembre de 1975 dictada por la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Puerto Plata, la cual tiene el dispositivo siguiente:
'Falla: Primero: Declara al nombrado Santiago de Jesús Ro
dríguez, de generales anotadas, culpable del delito de
Homicidio Involuntario, ocasionado con el manejo de
vehículo de motor, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Alejandro de la Hoz González. En consecuencia se
condena al pago de las costas; Segundo: Declara Regular y
válida, en cuanto a la forma la constitución en parte civil
hecha por Zacarías González, hecha por medio de su a
bogado Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, contra el prevenido
Santiago de Jesús Rodríguez, de la persona civilmente
responsable Alberto Schiffino o Albenzio Schiffino, y en
oponibilidad contra la Seguros Patria, S.A., En cuanto al

fondo condena a Santiago qe Jesús Rodríguez y Albe~to
Schiffino o Albenzio Schiffino, al pago solidario de una In-
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demnización de RD$5,OOO.OOpesos, en favor de la parte civil o
constituída, como justa reparación de los daños morales y
materiales experimentados por ella; Tercero: Condena a
Santiago de Jesús Rodríguez y Alberto Schiffino o Albenzio
Schiffino al pago de los intereses legales de la suma acordada
como indemnización, a partir de la demanda en justicia, a tí
tulo de indemnización suplementaria; Cuarto: Condena a los
señores Santiago de Jesús Rodríguez y Alberto Schiffino o
Albenzio Schiffino, al pago solidario de las costas civiles con
distracción de éstas, en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo
Jiménez, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
Quinto: Declara la presente sentencia común y oponible a la
compañía de Seguros Patria, S.A., entidad aseguradora de
los riesgos del vehículo concedido por Santiago de Jesús Ro

dríguez'; Por haber sido hechos legalmente;. SEGU ~D<?:
Pronuncia el defecto por falta de comparecer a esta audienCia
contra la persona civilmente responsable Albenzio o Alberto
Schiffino y la compañía Seguros Patria, S.A., no obstante
haber sido citadas legalmente; TERCERO: Confirma de la
decisión recurrida, los Ordinales: Primero, Segundo, en este
por estimar esta Corte ajustada la indemnización de Cinco mil
pesos (RD$5,OOO.OO)acordada para reparar los daños morales
y materiales sufridos por la parte civil constituida Zacarías
González; Tercero y Quinto; CUARTO: Condena al pre
venido Santiago de Jesús Rodríguez al pago de las costas
penales de la presente alzada y lo condena, además, jus
tamente con la persona civilmente responsable Alberto S
chiffino o Albenzio Schiffino, al de las civiles, las cuales
declara distraídas en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo

Jiménez, quien afirmó haberlas avanzado en su totali?~d";
Considerando, que Alberto Scheffini o Alberto SChlfflno,

persona civilmente responsable puesta en causa y Seguros
Patria, S.A., también puesta en causa, en el momento de
interponer su recurso ni posteriormente, han expuesto los
medios de casación que los fundan como lo exige a pena de
nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, por lo que procede declarar su nulidad;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable al
prevenido y fallar como lo hizo, dio por establecido mediante
la ponderación de los elementos de juicio regularmente
aportados en lainstrucción de la causa, lo siguiente: a) que el
29 de marzo de 1975, en horas de la mañana mientras
Santiago de Jesús Rodríguez conducía el Jeep placa No.401-
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las costas penales; CUARTO: Condena a Santiago de ~,esús
Rodríguez, Alberto o Albenzio Schiffino y a la Compama de
Seguros Patria, S.A., al pago de las costas civiles, ordenando
su distraccón en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo

Jiménez, quien afirma estarlas avanzando en su to~alida?"; cl
que sobre los recursos de casación interpuestos intervino la
sentencia de la Suprema Corte de Justicia el19 de agosto de
1981 y cuyo dispositivo es el siguiente: "Por tales
motivos, Primero: Admite como intervinente a Zacarías
González, en los recursos de casación interpuestos por
Santiago de Jesús Rodríguez, Alberto Schiffino y/o Porfirío
Gómez y la Compañía de Seguros Patria, S.A., contra la
sentencia dictada-en atribuciones correccionales parla Corte
de Apelación de Santiago, el14 de noviembre de 1977, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;

.Segundo: Casa la indicada sentencia y envía dich~ asunto
por ante la Corte de Apelación de La Vega en las mls~~s a
tribuciones; Tercero: Declara las costas penales de OfiCIO,y

compensa las costas civiles entre las partes"; di que so~re
envío intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis
positivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Declara
regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos por el prevenido Santiago de Jesús
Rodríguez, la Compañía Seguros Patria, S.A., la parte civil
constituída Zacarías González y la persona civilmente res
ponsable Alberto o Albenzio Schiffino contra sentencia
correccional de fecha 28 de noviembre de 1975 dictada por la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Puerto Plata, la cual tiene el dispositivo siguiente:
'Falla: Primero: Declara al nombrado Santiago de Jesús Ro
dríguez, de generales anotadas, culpable del delito de
Homicidio Involuntario, ocasionado con el manejo de
vehículo de motor, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Alejandro de la Hoz González. En consecuencia se
condena al pago de las costas; Segundo: Declara Regular y
válida, en cuanto a la forma la constitución en parte civil
hecha por Zacarías González, hecha por medio de su a
bogado Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, contra el prevenida
Santiago de Jesús Rodríguez, de la persona civilmente
responsable Alberto Schiffino o Albenzio Schiffino, y en
oponibilidad contra la Seguros Patria, S.A., En cuanto al

fondo condena a Santiago qe Jesús Rodríguez y Albe~to
Schiffino o Albenzio Schiffino, al pago solidario de una 10-
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~mnización de RD$5,OOO.OOpesos, en favor de la parte civil
constituída, como justa reparación de los daños morales y
materiales experimentados por ella; Tercero: Condena a
Santiago de Jesús Rodríguez y Alberto Schiffino o Albenzio
Schiffino al pago de los intereses legales de la suma acordada
como indemnización, a partir de la demanda en justicia, a tí
tulo de indemnización suplementaria; Cuarto: Condena a los
señores Santiago de Jesús Rodríguez y Alberto Schiffino o
Albenzio Schiffino, al pago solidario de las costas civiles con
distracción de éstas, en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo
Jiménez, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
Quinto: Declara la presente sentencia común y oponible a la
compañía de Seguros Patria, S.A., entidad aseguradora de
los riesgos del vehículo concedido por Santiago de Jesús Ro

dríguez'; Por haber sido hechos legalmente;. SEGU ~D<?:
Pronuncia el defecto por falta de comparecer a esta audiencia
contra la persona civilmente responsable Albenzio o Alberto
Schiffino y la compañía Seguros Patria, S.A., no obstante
haber sido citadas legalmente; TERCERO: Confirma de la
decisión recurrida, los Ordinales: Primero, Segundo, en este
por estimar esta Corte ajustada la indemnización de Cinco mil
pesos (RD$5,OOO.OOIacordada para reparar los daños morales
y materiales sufridos por la parte civil constituida Zacarías
González; Tercero y Quinto; CUARTO: Condena al pre
venido Santiago de Jesús Rodríguez al pago de las costas
penales de la presente alzada y lo condena, además, jus
tamente con la persona civilmente responsable Alberto S
chiffino o Albenzio Schiffino, al de las civiles, las cuales
declara distraídas en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo

Jiménez, quien afirmó haberlas avanzado en su totali?~d";
Considerando, que Alberto Scheffini o Alberto Schlfflno,

persona civilmente responsable puesta en causa y Seguros
Patria, S.A., también puesta en causa, en el momento de
interponer su recurso ni posteriormente, han expuesto los
medios de casación que los fundan como lo exige a pena de
nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, por lo que procede declarar su nulidad;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable al
prevenido y fallar como lo hizo, dio por establecido mediante
la ponderación de los elementos de juicio regularmente
aportados en lainstrucción de la causa, lo siguiente: al que el
29 de marzo de 1975, en horas de la mañana mientras
Santiago de Jesús Rodríguez conducía el Jeep placa No.401-

o
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, 928 que transitaba por el camino vecinal que une a la Secci6ñ
de Gualete con la población de Los Hidalgos, al llegar al Para.
je La Caoba en una subida se apagó devolviéndose, a
briéndose una de las puertas, cayendo al pavimento Ale·
jandro de la Hoz, quien resultó con golpes que la causaron la
muerte; b) que el hecho se debió a la imprudencia del pre·
venido recurrente por conducir su vehículo con los frenos de
fectuosos lo que le impidió detenerlo para evitar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de homicidio por
imprudencia previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de
1967, y sancionado en el Inciso I de dicho texto legal con
prisión de 2 a 5 años y multa de RD$500.00 a RD$2,OOO.OO,si
el accidente ocasionare la muerte a una o más personas como
sljcedió en la especie con la víctima; que al condenar a
Santiago de Jesús Rodríguez a una multa de RD$100.00
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido había causado a la
persona constituída en parte civil, daños y perjuicios ma
teriales y morales cuyo monto evaluó en las sumas que se
consignan en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al
condenar a Santiago de Jesús Rodríguez, al pago' de tales
sumas en favor de Zacarías González, a título de in
demnización, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del
artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene en lo que concierne al
interés del prevenido recurrente vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Zacarías González, en los recursos de casación interpuestos
por Santiago de Jesús Rodríguez, Alberto Scheffini o Alberto
Schiffino y Seguros Patria, S.A., contra la sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de La Vega, ellO de noviembre de 1982, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulos los recursos de Alberto Scheffini o Alberto
Schiffino y Seguros Patria, S.A.,; Tercero: Rechaza el
recurso del prevenido Santiago de Jesús Rodríguez y lo
condena al pago de las costas penales y a éste y Alberto
Scheffini o Alberto Schiffino ~ pago de lasciviles y las distrae
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SENTENCIA DE FECHA 7 de Febrero del 1986. No. 10

Sentencia Impugnada: Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo de fecha 10 de noviembre del
1982.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): José Bernardo Cáceres Frances y la
Seguros Patria, S. A . .-
Abogado (s): Dr. Néstor Diaz Fernández.
Interviniente (s): Darío Antonio Reyes Palomino"
Leonidas Hiciano Apolinar.
Abogado (s): Dr. Julio E. Rodríguez y Dr. Pedro A.
Rodriguez Acosta.

Dios, Patria y libertad
República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regular~ente . constituída por los jueces Manuel Bergés
Chupa ni, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente Primer

Sust~tuto de Presidente; Luis Víctor García de Peña; S~gundo
SUStituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de febrero del 1986, año
142' de la Independencia y 123' de la Restauración, dicta en

audienc~a pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
Bernardo Cáceres Frances, dominicano, mayor de edad, cé
d.ula No.45146, serie 47, domiciliado y residente en esta
cl~dad en la calle Federico Velásquez No.57 y la Seguros Pa
trra, S. A., con asiento social en esta ciudad, en el edificio 10
de la avenida 27 de Febrero No. , contra la sentencia dictada,
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;natribuciones correccionales, el10 de novi.embre de 1~,
por la Corte de Apelación de Santo Dommgo, cuyo diS-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Julio E. Rodríguez, en la lectura de sus con

clusiones, por sí y por el Dr. Pedro A. Rodrígue~ Acosta, ~.
bogados de los intervinientes Darío Reyes PalominO Y Leom
das Hiciano Apolinar, dominicanos, mayore~. ~e edad, ~I
SegundO con cédula No.24120, serie 55, domicIliados Y resI
dentes en ~sta ciudad, en la casa sin número de la calle 41;

Oídoel"dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaria de la Corte a -qua, el 27 de septiembre de 1983, a
requerimiento del Dr. Néstor.· Díaz Fernández, cédula,
No.4768, serie 20, en representación de los recurrentes,. en ,la
cual no se propone contra la sentencia impugnada mngun
medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 7 de
septiembre de 1984, suscrito por su abogado los medios de
casación que se indican más adelante; .

Visto el escrito de los intervinientes, del 7 d~ septiembre de
1984 suscrito por sus abogadOS;

Vi~to el auto de fecha 4 de febrero del corriente a~o 1~,
. dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupa"" PresI

dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio de la cual
llama al Magistrado Fernando E. Ravelo de la Fuente, Juez de
este Tribunal, para completar la mayorra en la deliberaci~n Y
fallo del recurso de casaCión de que se trata de conformidad
con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 del 1935; .

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 so
bre Tránsito y Vehículos, 1383 Y 1384 del Código Civil, 1 V 10
de la ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de ~o
tor y 1 62 Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Con~iderando, que en la sentencia impugnada Y en !os
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, en el cual resultó una persona
'con lesiones corporales, la Cuarta Cámara Pen~1del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 14 de
,octubre de'19át .una sentencia cuyo dispositivo se copia más
.adelante; b) qu~ sobre los recursos interpuestos, intervino el
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en atribuciones correccionales, el 10 de noviembre de 1982,
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dis
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Ordo al Dr. Julio E. Rodrrguez, en la lectura de sus con

clusiones, por sr y por el Dr. Pedro A. Rodrrguez Acosta, a
bogados de los intervinientes Darro Reyes Palomino y Leoni
das Hiciano Apolinar, dominicanos, mayores de edad, el
Segundo con cédula No.24120, serie 55, domiciliados y resi
dentes en ~sta ciudad, en la casa sin número de la calle 41;
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República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretarra de la Corte a-qua, el 27 de septiembre de 1983, a
requerimiento del Dr. Néstor' Draz Fernández, cédula
No.4768, serie 20, en representación de los recurrentes, en la'
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 7 de
septiembre de 1984, suscrito por su abogado los medios de
casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 7 de septiembre de
1984, suscrito por sus abogados; .

Visto el auto de fecha 4 de febrero del corriente año 1986,
·dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio de la cual
llama al Magistrado Fernando E. Ravelo de la Fuente, Juez de
este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casaCión de que se trata de conformidad
con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artrculos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 so
bre Tránsito y Vehrculos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10
de la ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehrculos de Mo
tor y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, en el cual resultó una persona
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.adelante; b) que sobre los recursos interpuestos, intervino el
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fallo ahora impugnado con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el
mcurso de apelación interpuesto en fecha 15 de octubre de

1981, por .el Dr. Néstor Díaz Fernández, a nombre y
representación .de José de Jesús Cáceres Frances, (pre
venido) y Seguros Patria, S. A., contra sentencia de fecha 14
de octubre de 1981, dictada en sus atribuciones correc
cionales por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se declara a los nombrados José de Jesús
Cáceres Frances, dominicano, mayor de edad, portador de la
cédula de identificación personal No.45141 serie 47
domiciliado y residente en la calle Francisco Villa Espes~
No.57 y Leonidas Hiciano Apolinar, dominicano, mayor de e
dad, portador de la cédula de identificación personal No.
24120, serie 55, domiciliado y residente en la calle Sum
mer Welles No. 114, ciudad, culpables de violación a los ar
tículos 49 letra C y 74 de la ley 241, (golpes y heridas c,'lsa
das involuntariamente con el manejo de vehículos de motor
y ceder el paso) golpes y heridas curables en doce (12)
meses a partir del accidente, en perjuicio de Darío Ant. Re
yes P., en consecuencia se condenan a RD$25.00 (veinticin

C? pesos oro dominicanos) de multa a cada uno, tomando
circunstancias atenuantes en su favor; Segundo: Se con
dena al pago de las costas penales; Tercero: Se declara re
gular en cuanto a la forma de constitución de la parte civil
hecha por leonidas Hiciano Apolinar y Darío Ant. Reyes P.,

e~ c,ontra ~e José de Js. Cáceres Francés, a pagar las
siguientes mdemnizaciones: al RD$5,OOO.OO (cinco mil

pesos, oro dominic,anos) en favor de Darío Ant. Reyes P.,
~omo Justa re~araclón por los daños y perjuicios sufridos por
el e~. el accidente; b) RD$1,OOO.OO(un mil pesos oro
?omlnlcanos): en favor de Leonidas Hiciano Apolinar, como
Jus!a repar~clón por los daños y perjuicios morales y ma
tenales sufndos por él en el presente accidente. Se condena
al mismo pago de los intereses legales de dichas sumas a
partir de la fecha de la demanda; Cuarto: Se condena a José
de Jesús Cáceres Frances, al pago de las costas civiles en fa

vor d.e los Dre~. Pedro Ant. Rodríguez Acosta y Julio Eligio
Rodnguez, qUienes afirman haberlas avanzado en su to
talidad; Quinto: Se declara dicha sentencia común y oponible
a la Compañía de Se¡:¡uros p¡ftria, S. A., por ser esta la en-
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tklad aseguradora del vehículo placa No.141346, póliza de
Seguros No.SD-47837, modelo, 77, marca Autovianchi,
chasis No.562960, registro No.259090, que al momento del
accidente era conducido por su propietario José de JesÚs
Cáceres Frances, en virtud del arto 10 Mod. de la ley No.4117,
sobre seguro obligatorio de vehículos de motor'. - Por haber
sido hecho conforme a las formalidades legales;
SEGUNDO: En cuanto al fondo confirma en todas sus partes
la sentencia recurrida, por ser justa y reposar sobre base
legal;- TERCERO: Condena a los nombrados José de Jesús
Cáceres Frances y Leonidas Hiciano ó Luciano Apolinar, al
pago de las costas penales, y a José de Jesús Cáceres
Frances, al pago de las costas civiles, con distracción de las
últimas en provecho de los Dres. Pedro Ant. Rodríguez y
Julio Eligio Rodríguez Acosta, abogados de la parte civil
constituída, quienes afirman haberlas avanzado en su to
talidad;- CUARTO: Dispone la oponibilidad de la presente
sentencia a la Compañía de Seguros Patria, S. A., en su
condición de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente".;

Considerando, que los recurrentes proponen cont~a la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Mala interpretación de los artículos 47,
Párrafo 1,49, letras a) y c), 65 y 74, ~etra b), de la Ley No.241
sobre Tránsito de Vehículos de Motor.- segundo Medio:
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.
Falta de motivos. Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de
éásación, reunidos, los recurrentes alegan en síntesis: a) que
la Corte a-qua interpretó y aplicó mal los artículos 49,65 Y
74 letra b) de la Ley 241 ya que en el presente caso, el con
ductor de la derecha lo era el recurrente Cáceres Francés y el
conductor de la izquierda Leonidas Hiciano, quien era el que
estaba obligado a observar la regla del artículo 74 letra b)
contrariamente a como lo apreció la Corte a-qua; que no
ponderó que el co- prevenido Leonidas Hiciano cond~cía su
vehículo a una velocidad exagerada y no estaba previsto de
licencia; b) que la Corte a-qua acordó indemniz~ción a las
partes civiles constituidas que no están en proporción con los
daños y perjuicios sufridos por ellas sin indagar que esos da
ños fueron causados por faltas cometidas por una de las
Víctimas; c) que la sentencia impugnada, carece de base legal
y de motivos tanto en el aspecto penal como en el civil; que
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fallo ahora impugnado con el siguiente dispositivo: "FALLA;
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domiciliado y residente en la calle Francisco Villa Espes~
No.57 y Leonidas Hiciano Apolinar, dominicano, mayor de e
dad, portador de la cédula de identificación personal No.
24120, serie 55, domiciliado y residente en la calle Sum
mer Welles No. 114, ciudad, culpables de violación a los ar
tículos 49 letra C y 74 de la ley 241, (golpes y heridas c,'lsa
das involuntariamente con el manejo de vehículos de motor
y ceder el paso) golpes y heridas curables en doce (12)
meses a partir del accidente, en perjuicio de Darío Ant. Re
yes P., en consecuencia se condenan a RD$25.00 (veinticin

C? pesos oro dominicanos) de multa a cada uno, tomando
circunstancias atenuantes en su favor; Segundo: Se con
dena al pago de las costas penales; Tercero: Se declara re
gular en cuanto a la forma de constitución de la parte civil
hecha por leonidas Hiciano Apolinar y Darío Ant. Reyes P.,

e~ c,ontra ~e José de Js. Cáceres Francés, a pagar las
siguientes mdemnizaciones: a) RD$5,000.00 (cinco mil

pesos.oro dominic,anos) en favor de Darío Ant. Reyes P.,
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de Jesús Cáceres Frances, al pago de las costas civiles en fa

vor d.e los Dre~. Pedro Ant. Rodríguez Acosta y Julio Eligio
Rodnguez, qUienes afirman haberlas avanzado en su to
talidad; Quinto: Se declara dicha sentencia común y oponible
a la Compañía de Se¡:¡uros p¡ftria, S. A., por ser esta la en-
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tidad aseguradora del vehículo placa No.141346, póliza de
Seguros No.SD-47837, modelo, 77, marca Autovianchi,
chasis No.562960, registro No.259090, que al momento del
accidente era conducido por su propietario José de JesÚs
Cáceres Frances, en virtud del arto 10 Mod. de la ley No.4117,
sobre seguro obligatorio de vehículos de motor'. - Por haber
sido hecho conforme a las formalidades legales;
SEGUNDO: En cuanto al fondo confirma en todas sus partes
la sentencia recurrida, por ser justa y reposar sobre base
legal;- TERCERO: Condena a los nombrados José de Jesús
Cáceres Frances y Leonidas Hiciano ó Luciano Apolinar, al
pago de las costas penales, y a José de Jesús Cáceres
Frances, al pago de las costas civiles, con distracción de las
últimas en provecho de los Ores. Pedro Ant. Rodríguez y
Julio Eligio Rodríguez Acosta, abogados de la parte civil
constituída, quienes afirman haberlas avanzado en su to
talidad;- CUARTO: Dispone la oponibilidad de la presente
sentencia a la Compañía de Seguros Patria, S. A., en su
condición de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente".;

Considerando, que los recurrentes proponen cont~a la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Mala interpretación de los artículos 47,
Párrafo 1,49, letras a) y c), 65 y 74, ~etra b), de la Ley No.241
sobre Tránsito de Vehículos de Motor.- segundo Medio:
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.
Falta de motivos. Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de
éásación, reunidos, los recurrentes alegan en síntesis: a) que
la Corte a-qua interpretó y aplicó mal los artículos 49,65 Y
74 letra b) de la Ley 241 ya que en el presente caso, el con
ductor de la derecha lo era el recurrente Cáceres Francés y el
conductor de la izquierda Leonidas Hiciano, quien era el que
estaba obligado a observar la regla del artículo 74 letra b)
contrariamente a como lo apreció la Corte a-qua; que no
ponderó que el co- prevenido Leonidas Hiciano cond~cía su
vehículo a una velocidad exagerada y no estaba previsto de
licencia; b) que la Corte a-qua acordó indemniz~ción a las
partes civiles constituidas que no están en proporción con los
daños y perjuicios sufridos por ellas sin indagar que esos da
ños fueron causados por faltas cometidas por una de las
Víctimas; c) que la sentencia impugnada, carece de base legal
y de motivos tanto en el aspecto penal como en el civil; que
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p~~ tanto,. la s~ntencia impugnada debe ser casada por los
VICIOSy violaciones denunciados' Pero

Considerando, en cuanto al alegato co'ntenido en la letra a)'
Que la Corte a-qua, para declarar culpable al prevenid~

recurrente y.fallar como lo hizo, dió por establecido, mediante
la ~o.nderaclón de ~os ele~entos de juicio regularmente a
dministrados e~ I~ instrucción de. la caul'a, lo siguiente; a)
que el 26 de J~ho de 1980, mle!:1tra§..el prevenido J9-sé
Bernardo de Jesus Cáceres Francés, conduciendo el vehículo
placa. No.14.1-356, transitaba de Oeste a Este por la calle
FrancIsco Vlllaespesa, al llegar a la esquina formada por la
calle Summer Welle_s,se produjo una colisión, con el vehículo
pl~c~ No.~- 3749~, conducido por Leonidas Hiciano
Apohnar, qUle.ntransitaba de Norte a Sur por la última vía; b)
que c~n motlv? del ~~cho, resultaron lesionados, el co
p~evenldo, Leonlda~ HIClano Apolinar, curables antes de diez
dlas y Dano A.ntonlo Reyes Palamino, curables en 12 meses;
c) que el accldent~ ~e debió a la falta común de los dos
cond~ctores, consl~tlendo la del prevenido recurrente, en
~~ansltara una velocidad que no le permitió reducir la marcha
ni detener su vehículo al llegar a la intersección'

Considerando,'que como se advierte por lo a'ntes expuesto
la Corte a-qua para fallar en el sentido que lo hizo apreciÓ

que .ambos conductores estaban en la obligación de tomar
me~ldas de precaución al llegar a la.intersección para evitar el
-accidente y no lo hicieron; que además la Corte a-qua

pon~eró la conducta del co-prevenido Leonidas Hiciano
,Apohnar,.ya que lo declaró culpable del accidente al igual que
el prevenido recurrente, que por último contiene una relación

·de .I~s hechos y circunstancias de la causa y motivos
suflcl~~tes y pertinentes que justifican su dispositivo, que han
permltld~ a la Supre Corte de Justicia, verificar, como Corte
de Casación, que en el aspecto que se examina se ha hecho

una correcta ~plicación de la Ley, razón por la cual el alegato
~ue se examina carece de fundamento y debe ser deses
timado;

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra b)

que la ~o.rte a-qua para conceder indemnizaciones a las
partes cIviles co~stituídas expusp lo siguiente: "Que con
for~e con certificado médico legal que reposan en el ex
pedlen~e, los s.eñore~ .Darío Antonio Reyes P. y el co
prevenido Leonldas Hlclano Apolinar, sufrieron lesiones cura
bles en doce (12) meses y'antes de diez ),10 días, res-
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pectivamente, con lo que se refiere que la parte civil cons-
tituída Darío Antonio Reyes Palomino Y Leonidas Hiciano
Apolinar, han sufrido daños materiales Y morales con motivo
de las lesiones sufridas, a consecuencia del accidente de que
se trata";

Considerando, que como se advierte por lo antes expuesto,
la Corte a-qua, para conceder indemnizaciones de R-'
D$5,000.00 pesos y RD$1,000.00 respectivamente a Darío
Antonio Reyes y Leonidas Hiciano Apolinar, ponderó la gra
vedad de las lesiones recibidas por ambos; las cuales a juicio
de esta Corte no son irrazonables, que además el fallo im
pugnado contiene en el aspecto civil, motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo, que han permitido a
la Suprema corte de Justicia, verificar, como Corte de
Casación, que en la especie se ha hecho una correcta
aplicación de la Ley, razón por la cual el alegato que se
examina carece de fundamento Y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Darío Antonio Reyes y Leonidas Hiciano Apolinar, en los
recursos de casación interpuestos por José Bernardo Cáceres
Francés y Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, el10 de noviembre de 1982,
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de S'anto
Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza los mencionados
recursos; Tercero: Condena al prevenido José Bernardo
Cáceres Francés, al pago de las costas penales y civiles,
ordenando la distracción de éstas últimas, en favor de los
Doctores Julio E. Rodríguez Y Pedro A. Rodríguez Acosta, a
bogados de los intervinientes, quienes afirman haberlas a
vanzando en su totalidad Y las declara oponibles a la Seguros
Patria, S. A., dentro de los términos de I~ Póliz_a;
(Firmados).- Manuel Bergés Chupani.- Fernando E. Ravelo'
de la Fuente. - Luis Víctor García de Peña. - Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Hugo H. goicoechea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secre-
tario General. .

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes Y año en él expresados y fue
firmada, leída Y publicada por mí, Secretario General, que
cert¡;·~o. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCI~ DE FECHA 7 DE FEBRERO DEL 1986 N 0.11

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega
fecha 11 de mayo de 1979. ' en

Materia: Correccional

Re~urrente (5): Bernardo Pérez Castillo, Contratos de Obras
Agncolas C. por A. y Seguros Pepín, S.A.,

Abogado (5): Dr. Luis A. Bircann Rojas.

r.lnterviniente (5): Alejandrina Mercedes Cruceta ó Ceped.ruceta y compartes. a

República Dominicana
Dios, Patria y Libertad.

~bogad? (5): Dr. Bartolomé Peguero, en representación del
LIC. Porfmo Veras Mercedes.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regular~ente .constituída por los Jueces Manuel Ber é~
Chu~anl, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente P .g
SUS~ltUtOde Presidente; Luis Víctor García de Peña S~g~~e~

~USltutO de ~residente; Leonte Rafael Alburquerq~e Castillo
Hugo H. ~olcoechea S., Máximo Puello Renville, Abelard~

errera PI.na: Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, aSlstldo~ de! Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Sánto D . d
Gu á D' . ommgo e

~m n, Istnto Nacional, hoy día 7 de febrero de 1986 año
142. de .Ia Independencia y 123' de la Restauración dicta en
audiencia . bl' '. pu Ica, como Corte de casación la siguiente
sentencia:

.Sobre lo.s recursos de casación interpuestos por Bernardo
P~r.ez~astlllo, dominicano, mayor de edad, soltero, Ingeniero

~~""cedula N~. ~22668, serie ha., domiciliado en la casa No.
e a cal.leCaJull, Ensanche Francisco del Rosario Sánchez

de esta Ciudad; Contratos de Obras Agrícolas C por A '

dconsu d?micilio social en la casa No. 10 de la c~lIe 'Pasteu;'e esta Ciudad' y Segu P . S A '
I ' ros epln, .. , con su domicilio social

e~ daJasa No. 67 (altos) de la calle Palo Hincado de estaCIU a , contra la sententia dictada en sus atr¡'buciones
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correccionales por la Corte de Apelación de La Vega el11 de
mayo de 1979, cuyo dispositivo de copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Bartolomé

Peguero, en representación del Lic. Porfirio Veras Mercedes,
abogados de los intervinientes Alenadrina Mercedes Cruceta
o Cepeda Cruceta, Lucía Mercedes Cruceta o Lucía Cepeda
Cruceta Y Zoilo Mercedes Cruceta o Cepeda Cruceta,
dominicanos, mayor de edad, solteros, cédulas No. 14589,
19584Y 24331, series 47, respectivamente, domiciliados en la
Sección Jima Abajo del Municipio de La Vega;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 11 de mayo de 1979, a re
querimiento del abogado Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil,
cédula No. 29612, serie 47, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada, ningún medio de casación;

Vista el memorial de los recurrentes, del 19 de julio de 1982,
suscrito por su abogado Dr. Luis Dircann Rojas, cédula No.
43324, serie 31, en el cual se proponen contra la sentencia
impugnada losmedios de casación que se indican más a-
delante;

Visto el auto dictado en fecha 6 de febrero del corriente a-
ño 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi
dente de la Suprema Corte de !Justicia, por medio del cual
llamaa los Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Luis
Víctor García de Peña, Leonte R. Alburquerque C., Hugo H.
Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi
ña, Gustavo Gómez Ceara, y José Jacinto Lora Castro,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli
beración y fallo del recurso de casación de que' se trata, de
conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y victos los artículos 49 Y52 de la ley 241 de 1967, So
bre Tránsito y Vehículos; 1 y 2 de la ley 985 de 1945 y 1,20,62
Y65 de la ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada Y en los
dOcumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el que una persona resultó
muerta, y otra con lesiones corporales, la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
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de La Vega dictó en sus atribuciones correccionales,el
11 de agosto de 1978, una sentencia cuyo dispositivo Se
copia más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: Primero; declara regulares y válidos,
en la forma, los recursos de ap'elación interpuestos por
el prevenido Bernardo Pérez Castillo, la persona civilmente
responsable Contratos de Obras Agrícolas, C. por A.,
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra senten
cia correccional número 992, de fecha 11 de agosto de
1978, dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, la
cual tiene el dispositivo siguiente: "FALLA: Primero:
Pronuncia el defecto en contra del prevenido Bernardo Pérez
Castillo, de generales ignoradas por no haber comparecido a
la audiencia no obstante haber sido legalmente citado;
segundo: Declara culpable a Bernardo Pérez Castillo de
violar la ley No. 241, en perjuicio de Aurelio Cepeda, y en
consecuencia lo condena a seis meses de prisión correc
cional, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;
Tercero: Condena al prevenido Bernardo Pérez Castillo al
pago de las costas; Cuarto: Acoge como buena y válida en
cuanto a la forma de constitución en parte Civil hecha por los
Sres. Alejandrina Mercedes Cruceta o Alejandrina Cepeda
Cruceta, Lucía Mercedes Cruceta o Lucía Cepeda Cruceta y
Z,:>iloMercedes Cruceta o Zoilo ~epeda Cruceta, a través de
su abogado Lic. Porfirio Veras M., en contra de'l preven'íao
Bernardo Pérez Castillo, Contratos de Obras y Agrícolas C.
por A., y la Cía. de Seguros Pepín S.A., por haber sido in
tentado conforme a la ley; Quinto: En cuanto al fondo
condena a Bernardo Pérez Castillo y a Contratos de Obras
Agrícolas C. por A., solidariamente al pago de una in
demnización de RD$6,OOO.OO(SEIS MIL PESOS ORO) en fa
vor de la parte Civil constituída, por los daños y perjuicioS
morales y materiales exprimentados por ellos con motivo del
accidente; Sexto: Condena solidariamente a Bernardo Pérez
Castillo y a Contratos de Obras Agrícolas C. por A., al pago
de los intereses legales de esa suma a partir de la demanda;
Séptimo: Condena además solidariamente a Bernardo Pérez
Castillo y a Contratos de Obras Agrícolas C. por A., al pago'
de las costas civiles con tración de las mismas en provecho
del Lic. Porfirio Veras M~, quien afirma haberlas avanzado en

, su totalidad; Octavo: Declara la presente sentencia común Y
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oponible a la Cía. de Seguros Pepín ?A."; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra el prevenido Bernardo Pérez
Castillo, por no haber comparecido, no obstante haber sido
citado legalmente; TERCERO: Confirma d~ la decisión
recurrida los ordinales; Segundo, Cuarto, QUinto, Sexto Y
Octavo; CU ARTO: Condena al prevenido Bernardo Pérez
Castillo, al pago de las c()stas penales de esta alzada y
condena a éste, juntamente con la persona civilmente res
ponsable Contratos de Obras Agrícolas, C. por A., al pago de
las costas civiles, ordenando su distracción en provecho del
Lic. Porfirio Veras Mercedes, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad"; , .. ,

Considerando, que en su pnmer med,lo de caSaC,I?n, los
recurrientes alegan en síntesis, que el aCCidente OCUrrlOpor la
falta exclusiva de la víctima al lanzarse a cruza, en forma
intempestiva la autopistay a una distancia que al chofe~ no le
fue posible evitar el hecho, no obstante haber condUCido su
vehículo a velocidad moderada y haber frenado; que I~ Corte
a-qua para condenar al preveni,do tu V? ~ue desnatur~lizar los
hechos pues el prevenido realizó lo unlco que podla hacer,
tocar bocina y "mandar los frenos"; que sin embarg? la Corte
a-qua expresa que solo tocó bocina, lo que no e: c,lerto; que
laCorte no tomó en cuenta la imprudenCia de la ,vl~tlma;

Considerando, que el examen de la sentencia Impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-q~a, para declarar al pre
venido recurriente culpable del aCCidente Y falla,r, como lo
hizo, dio por establecido mediante la ponderac~on de ,los
elementos de jucio regularmente aportados a la_instrucción
de la causa, lo siguiente: a) que en horas, de la manana del 19
de septiembre de 1977, mientras la camioneta placa 525-9~1,
conducida por' el prevenido transitaba por la Autopista
Duarte, tramo Bonao-La Vega, al llegar al Km. 9, atropell? a
Aurelio Cepeda que en esos momentos cruzaba la refe~l~a
vía; b) que a consecuencia de ese accidente Cepeda rec~bló
lesiones corporales que le causaron la muerte. inS
tantáneamente, c) que el hecho se debió a la impru?encla. d~1
prevenido, pues cuando vio al peatón cruzando la ~Ia, se .liml
tó a tocar bocina solamente, y no redujo la velOCidad ni de
tuvo su vehículo para evitar el accidente;

Considerando, que la Corte a-qua para formar ~u con
vicción en el sentido en que lo hizo, ponderó, Sin d~s
naturalización alguna, no sólo las declaraciones del prevenl~o
sin la referida Corte, también los demás hechos y cir
Cunstancias de la causa; que en esas condiciones pudo,
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Pronuncia el defecto en contra del prevenido Bernardo Pérez
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segundo: Declara culpable a Bernardo Pérez Castillo de
violar la ley No. 241, en perjuicio de Aurelio Cepeda, y en
consecuencia lo condena a seis meses de prisión correc
cional, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;
Tercero: Condena al prevenido Bernardo Pérez Castillo al
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oponible a la Cía. de Seguros Pepín ~.A."; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra el prevenido Bernardo Pé~ez
Castillo, por no haber comparecido, no obstante haber .s~do
citado legalmente; TERCERO: Confirma d~ la deCISión
recurrida los ordinales; Segundo, Cuarto, QUinto, Sexto y
Octavo; CUARTO: Condena al prevenido Bernardo Pérez
Castillo, al pago de las c9stas penales de ~s~a alzada y
condena a éste, juntamente con la persona CIVilmente res
ponsable Contratos de Obras Agrí~olas, ~; por A., al pago de
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Lic. Porfirio Veras Mercedes, quien afirma haberlas avanzado
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ecurrientes alegan en síntesis, que el aCCidente OCUrriÓpor la
~alta exclusiva de la víctima al la.nzars~ a cruza, en forma
intempestiva la autopistay a una distancia que al chofe~ no le
fue posible evitar el hecho, no obstante haber condUCido su
vehículo a velocidad moderada y haber frenado; que I~ Corte
a-qua para condenar al preveni.do tuV? ~ue desnatur~lIzar los
hechos pues el prevenido realizó lo unlco que podla hacer,
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Considerando, que el examen de la sentencia Impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar al pre
venido recurriente culpable del accidente Y falla.r, como lo
hizo, dio por establecido mediante la ponderac~on de .Ios
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vía' b) que a consecuencia de ese aCCidente Cepeda rec~bló
lesiones corporales que le causaron la muerte. inS
tantáneamente, c) que el hecho se debió a la impru?encla. d~1
prevenido, pues cuando vio al peatón cruzando la ~Ia, se .lIml
tó a tocar bocina solamente, y no redujo la velOCidad ni de
tuvo su vehículo para evitar el accidente;
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vicción en el sentido en que lo hizo, .ponderó, Sin d~s
naturalización alguna, no sólo las declaraCiones del prevem~o
sin la referida Corte, también los der:'~s hechos Y Cir
Cunstancias de la causa; que en esas condiCiones pudo,
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dentro de sus· facultades soberanas de apreciación, es:"'
tablecer, como una cuestión de hecho que escapa a la
casación, que el accidente se debió a la imprudencia ex
clusiva del prevenido; que por tanto, la referida Corte al fallar
como lo hizo, no incurrió en la sentencia impugnada en los
vicios y violaciones denunciadas en el medio que se examina,
el cual carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en su segundo medio de casación, los
recurrentes alegan en síntesis, que por ante los jueces del
fondo ellos presentaron conclusiones tendentes a que se
recharan las reclamaciones de las personas constituídas en
parte civil, sobre el fundamento de que dichas personas no
habían aportado la prueba de su calidad de hijas naturales
reconocidas de Aurelio Cepeda que invocaban; que la Corte
a-qua para admitir la indicada filiación se basó en que en el
expediente existe un acta de notariedad y además por ser ello
de público conocimiento en la ciudad de La Vega; que la
Corte a-qua al admitir la prueba del reconocimiento de hijos
naturales de Aurelio Cepeda a los reclamantes constituídos
en parte civil, en las condiciones antes anotadas, violó las
disposiciones relativas a las actas del estado civil;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para admitir que los
reclamantes constituídos en parte civil eran hijos naturales
reconocidos del fenecido, Aurelio Cepeda se basó en un acta
de notoriedad que reposa en el expediente y por ser de
"público conocimiento en el conglomerado vegano";

Considerando, que el acta de notoriedad a que se ha hecho
referencia, fue redactada el 28 de septiembre de 1977, por
ante el Juez de Paz de la Primera Circunscripción de La Vega,
y en ella consta la declaración de 7 testigos que afirman, en
síntesis, lo siguiente: a) que el 19 de septiembre de 1977,
falleció Aurelio Cepeda; b) que éste había procreado con
María V. Cristina Cruceta, tres hijos naturales reconocidos,
llamadas Alejandrina Mercedes Cruceta o Alejandrina Cepeda
Cruceta; Lucía Mercedes Cruceta o Lucía Cruceta Cepeda y
Zoilo Mercedes Cruceta o Zoilo Cepeda Cruceta; c) que
aure/io Cepeda no dejó otros hijos y que los anteriormente
indicado son sus únicos herederos;

Considerando, que en la especie la Corte a-qua dio por
establecido que los reclamantes eran hijos naturales
reconocidos de Aurelio Cepeda, por la sola presentación de
uh acta de notoriedad, sin p~cisar, como era su deber dada la
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"kcunstancia de que tal filiación estaba siendo discutida, si
cxistía o nó un reconocimiento realizado de conformidad con
~s disPosiciones del artículo 2 de la ley 985 de 1945; que. ~n'
esas condiciones es obvio que la Suprema C.orte ~e Justicia
no ha podido verificar como Corte de Casación, SI en la es
pecie y en el punto que se examina, se hizo o nó una correcta
aplicación de la ley, por lo cual la referida sentencia debe ser
casada en ese punto por falta de bas~ legal; •••

Por tales motivos: Primero: Admite como Intervlmentes a
Alejandrina Mercedes Cruceta o Cepeda Cruceta, Lucía
Mercedes Cruceta o Lucía Cepeda Cruceta y Zoito Mercedes
Cruceta o Cepeda Cruceta, en los recursos de casación in
terpuestos por Bernardo Pérez Castillo, Contratos de Obras
Agrícolas C. por A., y ~eg~ros Pepín, S:A., contra la sen
tencia dictada en sus atribuciones correcclonales por la Co~e
de Apelación de La Vega, el 11 de mayo de 1979, cuyo dis
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Casa la indicada sentencia en cuanto a las ~o~
denaciones civiles pronunciadas, y envía el asunto asf delimi
tado, por ante la Corte de Apelación de Santiago, en las
mismas atribuciones; Tercero; Rechaza en sus demás as
pectos, los indicados recursos; Cuart~: Condena al pre
venido recurrente Bernardo Pérez Castillo, al pago de las
costas penales; Quinto: Compensa las Civiles.

Firmados. Manuel Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo de
la Fuente. Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville •. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmad~ por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública. del día mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada' por mí, Secretario General que
certifico. Firmado. Miguel Jacobo.
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llamadas Alejandrina Mercedes Cruceta o Alejandrina Cepeda
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DEL 1986 No.12

Se.ntencla Impugnada: Corte de Apelación de San Fco. de
Macoris, en fecha 3 de mayo de 1983.

Materia: Civil.

Recurrente (a): Ramón Vargas A/mánzar, Claudio R. Vargas
A/mánzar V Ange/a vargas A/mánzar.

Abogado (8): Dres. Marino Vargas Diaz V Juan EpidioMonción C. "

Recurrido (a): Maritza Vargas de Grullón

Abogad~ (a): Dr. Manuel Mora Serrano;por y por los Licdos.
D. Antonio Guzmán L. y Fabio J. Guzmán A.,

Dios, Patria V Lib~rtad
República Dominicana.

En Nombre de la Repúblic(l, la Suprema Corte de Justicia,
regu/ar"!lente .constiturda por, los Jueces Manuel Bergés
Chupanl, PreSidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente Primer
Sustituto de Presidente; Luis V: Garcra de Peña S~gundo
Su~tituto de Preside~te; Leonte R. Alburquerque é., Hugo H.
~,olcoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi
na, Gustavo Gómez Ceara, V José Jacinto Lora Castro asisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán
Distrito Nacional, hoy dra 7 de febrero de 1986 año 142' de I~
Independencia V 123' de la Restauración, dict~ en audiencia
pública, como Corte de Casación la siguiente ~entencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores
Ramón Vargas Almánzar, Claudio Rafael Vargas Almánzar y
.Ange/a Vargas Almánzar, dominicanos, mayores de edad, cé
dula~ ~o. 14712, ,14115y 161728, serie 56, respectivamente,
domiCIliados V residente en San Francisco de Macorís contra
la sentencia del 3 de mayo de 1983, dictada en sus ci~i1espor
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorrs cuyo
dispositivo se copia más adelante' '

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol'

Ordo en la lectura de sus cOnclusiones al D~, Manuel Mora
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. i Y por los Licdos. D,
";rrano, cédula 4114 sene 47, P:ri~ 56, y Fabio J. Guz~n

tonio Guzmán L., ~édula 273, de la recurrida Mantza
~n Cédula 36333, sene .5~, abOgaa~~rde edad domiciliada Y
v~rgas de Grullón, doml~lf~nal mcalle "Salomé Ureña" de la
residente en la casa ~o, d ~ acorrs cédula 32042, serie 56;
ciudad de ~an Franclsf~ e. t a do Procurador General de laOrdo el dictamen de agls ra

República;, 'ó de los recurrentes, suscritos
Visto el memonal de ca~cl. n Vargas Draz y Juan Elpidio

por sus abogados Dre:dul:r~~~769 y 3792, serie 1ra. y 41,
Monción Contreras, c 'r d 1983 en el cual se proponen
espectivamente, ~11,5de JU 10deel medio de casación que se
contra la sentencia Impugna a

indica más adela~te; d f a de la recurrida, suscrito por
Vfsto el memonal de e ens 1983'

sus abogados, el, 2 de agos;o ~e 6 de( mes' de febrero del
Visto el auto dictado en ~c ~agistrado Manuel Bergés

corriente año 1986,d p~r ~ prema Corte dé Justicia, por
Chupani, Presidente e a r u, o en su indicada calidad,
medio, del cual se llama ~,s ~~~n{e con los __Magistra~os
para Integrar la Corte, tu,:, L ' V Garcra de Pena,, -E R I de la Fuente, UIS . ,
-Fernando . ave o H Goicoechea S., Máximo
'Leonte R. Alburquerque C., Hugo . Piña Gustavo Gómez
'Puello Renville, !,belardo ~e;:r~a Juece~ de este Tribunal,
Ceara y José Jacinto Lor~ a I~ deliberación Y fallo del
Para completar la mayor a e~ t de conformidad con lasd 'ón de que se ra a,
:recurso e casacl . 26 d 1935'
Leyes Nos. 684 deJ~34 Y 3 ,~ de~pués de haber deli-C rte da ustlcla,

La Suprema o. 1 65 de la Ley sobre Proce-
berado y visto los ,artlculos Y .
'dimiento de Casación; t cia impugnada Y en los

Considerando, que en la ~en ~~nsta lo siguiente: a) que
docume':1tos a Que ella s~~e:~re artición Y liquidación de I~s
con motivo d,e la deman V a¿ Padilla interpuesta por ~ana
bienes de la fmada Aura ar~d'a Vargas Torres de Urena y
Modesta Vargas Almánzar, I José Ramón Vargas AI-
Graciela Vargas de Marte, contra nzar y Angela Vargas
mánzar, Claudio Rafael Vargas tlTácomercial y de Trabajo
Almánzar de Peralta, la Cámara ,IV~~ Duarte dictó el 10 de
del Juzgado de Primera In~~~i~~I~ionescivile~, una sentencia
noviem~re d~ ,1982, en su,s más adelante; b) que sobre el
cuyo diSpOSitiVOse. COpl~ sentencia ahora impugnada;
recurso inte~~uest<?mte~I~'~~LLA: PRIMERO: Se declara~uvo dispOSitIVOdice aSI,
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DEL 1986No. 12

Se1'tencla Impugnada: Corte de Apelación de San Fco. de
Macorís, en fecha 3 de mayo de 1983.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Ramón Vargas Almánzar, Claudio R. Vargas
Almánzar y Angela vargas Almánzar.

Abogado (s): Ores. Marino Vargas Díaz y Juan Epidio
Monción C. ,"

Recurrido (s); Maritza Vargas de Grullón

Abogado (s): Dr. Manuel Mora Serrano;por y por los Licdos
D. Antonio Guzmán L. y Fabio J. Guzmán A., •

Dios, Patria y Lib~rtad
RepLiblica Dominicana.

En Nombre de la RepLiblic~, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Bergés
Chu~ani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente Primer
Sustituto de Presidente; Luis V: García de Peña S~gundo
Su~tituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque é., Hugo H.
~~Icoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi
na, Gustavo Gómez Ceara, y José Jacinto Lora Castro asisti·
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus

a~di~ncias, .en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 de febrero de 1986 año 142' de la

In,dependencia y 123' de la Restauración, dicta en audiencia
publica, como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores
Ramón Vargas Almánzar, Claudio Rafael Vargas Almánzar Y
,Angela Vargas Almánzar, dominicanos, mayores de edad, cé·
dula~ ~o. 14712, .14115Y 161728, serie 56, respectivamente,
domicIliados y residente en San Francisco de Macorís contra

la sentencia del 3 d~ mayo de 1983, dictada en sus ci~iles por
I~ Co~~ de ApelaCión de San Francisco de Macorís, cuyo
diSpOSitiVOse copia más adelante'

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel Mora
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Serrano, cédula 4114 serie 47, por si y por I~s Licdos. D.
Antonio Guzmán L., Cédula 273, serie 56, y Fablo .J. Guz~n
A., Cédula 36333, serie 56, abogados de la recurnd~ ~antza
Vargas de Grullón, dominicana mayor de edad, dom~c~l!adaY
residente en la casa No. 51 de la calle "Salomé Urena .de la
ciudad de San Francisco de Macorrs, cédula 32042, sene 56;

Oído el dictamen del MagistradO Procurador General de la
República; .

Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscr~t~s

por sus abogados Dres. Marino Vargas Draz y Juan Elpldlo
Monción Contreras, cédula 207769 Y 3792, serie 1ra. y 41,
espectivamente, el15 de julio de 1983 e~ el cual se ,proponen
contra la sentencia impugnada el mediO de casación que se
indica más adelante; .'

Vfsto el memorial de defensa de la recurrida, suscnto por
sus abogados, el 2 de agosto de 1983; ,

Visto el auto dictado en feche 6 del mes de febrero del
corriente año 1986, por el Magistrado Manuel. ~ergés
Chupa ni, Presidente de la Suprema Corte .dé. Justlcla~ por
medio del cual se llama ~.sr mismo, en su indicada ~alldad,
para integrar la Corte, lu,:\tamente .con lo~ __Maglstra~os
-Fernando -E. Ravelo de la Fuente, LUIS V. García de P~na,
'Leonte R. Alburquerque C., Hugo H. Goicoethea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo C:;ómez
Ceara y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tnbunal,
para completar la mayoría en la deliberación. y fallo del
:recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de'1~34 Y 926 de 1935; .

La Suprema Corte da Justicia, después de haber dell·
berado y visto los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
"dimiento de Casación; .

Considerando, que en la sentencia impu,gn~da Y en los
documentos a Que ella se refiere c~n~ta lo ~lg~len~e: a) que
con motivo de la demanda en partición y liqUidaCión de los
bienes de la finada Aura Vargas Padilla interpuesta por ~aría
Modesta Vargas Almánzar, Adia Vargas Torres de Urena y
Graciela Vargas de Marte, contra José Ramón Vargas Al·
mánzar Claudio Rafael Vargas Almánzar Y Angela Varg~s
Almánz~r de Peralta, la Cámara Civil, Comercial y de TrabajO
del Juzgado de Primera Instancia, de D~a~e, dictó el 10 ~e
noviembre de 1982, en sus atribUCiones CIViles,una sentencia
cUyo dispositivo se copia más adelan~e; b) q~e sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia ahora Impugnada,
':uvo dispositivo dice así: " FALLA: PRIMERO: Se declara
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regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por los señores, José Ramón Vargas Almánzar,
Claudio Rafael Vargas Almánzar y Angela Vargas de Peralta,
contra sentencia civil "efecha 10 del mes de noviembre del a
ño "mil novecientos ochenta y dos (1982), dictada por la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial deDuarte,clJyo~p.o~itiyo .diG.e
así: 'falla: Primero: Rechaza por improcedente y mal funda
do al pedimento de la parte demandante, María Modesta
Vargas y Compartes, de que se ordene un peritaje, por no po
"derse contestar las comprobaciones de un acto auténtico
sinó por la vía del procedimiento de inscripción en falsedad,
previsto por los artículos 214 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil; Segundo: Condena a Modesta Vargas
Almánzar y compartes, al pago de las costas distrayendolas
en provecho del Dr. Manuel Mora Serrano y licdos. D.
Antonio Guzmán L., y Fabio J. Guzmán quienes afirman ha
berlas avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: Se ratifica el
defecto pronunciado en audiencia contra los apelantes, se
ñores José Ramón Vargas Almánzar,Claudio Rafael Vargas
Almánzary Angela vargas dePeralta, por falta de concluir;
TERCERO: En cuanto al fondo,se descarga pura y sim
plemente a Maritza Vargas de GruJlón de la apelación in
terpuesta por los señores, José Ramón Vargas Almánzar,
Claudio Rafael Vargas AlmánzaT y Angela Vargas de Peralta;
CUARTO: Se condena a los señores, José Ramón Vargas
Almánzar, Claudio Rafael Vargas Almánzar y Angela Vargas
de Peralta, al pago de las costas, condenando su distracción
en favor de los licenciados, D. Antonio Guzmán L., Fabio J.
Guzmán A., Dr. Manuel Mora Serrano abogados que afirman
haberlas avanzado en su mayor parte; QU INTO: Se Duarte y
Luis A. Méndez alguacil de estados de la Suprema Corte de
Justicia de Santo Domingo, para la notificación de la
presente sentencia";

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación los recurrentes alegan en síntesis, que la sentencia
impugnada carece de motivos y adolece de los vicios de
desnaturalización de los hechos, argumentado que los
Jueces de apelación no motivaron la sentencia impugnada, ni
analizaron documentos necesario para la solución de la listis,
por lo que la "sentencia impugnada debe ser casada; .pero,
" Considerando, que el examen del fallo impugnado revela

que el apelante no conclu~ó al fondo; y su defecto debe
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.. á ito de su apelación; Y
-onsiderarse como un d~se~tlmlento t ~unciar el descargo sin
fos jueces alfallar deb~n IImltars~: P~~deel descargo puro y

xaminar el fondo, SI el recurn o . en la especie; que al
:imple de la apelación c~.m~as~~~~lódiO el fallo impugnado

roceder en esa forr:n~~ IC rtinente aplicando correc-
~na motivación sufl~I~~: ~~: procedi~iento Civil; que en
tamente el arto 141 de . 9 nado no se ha incurrido en los
consecuencia ~n el fallo Imp.uaas or lo que el medio que se
vicios Yviolaciones denuncIa to Y ~ebe ser desestimado;
examina crece de. fundam~n ro' Rechaza el recurso ~e

por tales motivos: Pnme ón' Vargas Almánzar, Claudlo
casacíón interpuesto por RamAngela Vargas Almánzar de
Rafael Vargas Almánza~ y. tada el3 de mayo de 1983, por
Peralta, contra la se~tenc~aId~epartamento Judicial de San
la Corte de Apelacló~ e sus atribuciones civiles, CUy~
Francisco de Maco~ls, en rte anterior del presente fallo.
dispositivo se ha copiado en pa rentes al pago de las costas,
Segundo: Con~ena a .Ios recu~ovecho del Dr. Manuel Mora
ordenando su dlstracc~ón en ~ berlas avanzado en su mayor
Guzmán de quienes afirman a

parte. d
h ani Fernando E. Rave10 e

Firmados. Manuel Bergés C_up Le~nte H. Alburquerque C.

la Fuente. Luis V. garcl~ d~e~~~ Puello Renville. Abelardo
Hugo H. Goicoechea . ó x Ceara. José Jacinto LoraP'- GustavO G mez
Herrera lOa S cretario General. _
Castro. Miguel Jacob~, e ido dada Y firmada por los se

La presente senten.cla ha ~n su encabezamiento, en la
ñores Jueces, que flg~ran y año en el expresados, Y fue
audiencia pública, del. dla, mes 'Secretario General, que
. 'd publicada por mi,

firmada, lel. a Y M' uel Jacobo.certifico. Firmado. Ig
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regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por los señores, José Ramón Vargas Almánzar,
Claudio Rafael Vargas Almánzar y Angela Vargas de Peralta,
contra sentencia civil e fecha 10 del mes de noviembre del a
ño ·mil novecientos ochenta y dos (1982), dictada por la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial deDuarte,cuyo~poo~it!vo ,diº-e
así: 'falla: Primero: Rechaza por improcedente y mal funda
do al pedimento de la parte demandante, María Modesta
Vargas y Compartes, de que se ordene un peritaje, por no po
°derse contestar las comprobaciones de un acto auténtico
sinó por la vía del procedimiento de inscripción en falsedad,
previsto por los artículos 214 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil; Segundo: Condena a Modesta Vargas
Almánzar y compartes, al pago de las costas distrayendolas
en provecho del Dr. Manuel Mora Serrano y Licdos. D.
Antonio Guzmán L., y Fabio J. Guzmán quienes afirman ha
berlas avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: Se ratifica el
defecto pronunciado en audiencia contra los apelantes, se
ñores José Ramón Vargas Almánzar,Claudio Rafael Vargas
Almánzary Angela vargas de Peralta, por falta de concluir;
TERCERO: En cuanto al fondo,se descarga pura y sim
plemente a Maritza Vargas de Grullón de la apelación in
terpuesta por los señores, José Ramón Vargas Almánzar,
Claudio Rafael Vargas Almánza.r y Angela Vargas de Peralta;
CUARTO: Se condena a los señores, José Ramón Vargas
Almánzar, Claudio Rafael Vargas Almánzar y Angela Vargas
de Peralta, al pago de las costas, condenando su distracción
en favor de los Licenciados, D. Antonio Guzmán L., Fabio J.
Guzmán A., Dr. Manuel Mora Serrano abogados que afirman
haberlas avanzado en su mayor parte; QU INTO: Se Duarte y
Luis A. Méndez alguacil de estados de la Suprema Corte de
Justicia de Santo Domingo, para la notificación de la
presente sentencia";

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación los recurrentes alegan en síntesis, que la sentencia
impugnada carece de motivos y adolece de los vicios de
desnaturalización de los hechos, argumentado que los
Jueces de apelación no motivaron la sentencia impugnada, ni
analizaron documentos necesario para la solución de la listis,
por lo que la .sentencia impugnada debe ser casada; .pero,
oConsiderando, que el examen del fallo impugnado revela

que el apelante no conclu'ló al fondo; y su defecto debe
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- . desestimiento tácito de su apelación;.v
iderarse como un .. 'ar el descargo Sin

f;:j~eces alfallar deb~n \Imltars~; P~f~~~~'descargo puro y
xaminar el fondo, SI e recurn o , en la especie; que al

~imple de la apelación c~.m~as~~~~lódiO el fallo impugnado
roceder en esa forl!'~'_ IC rt'nente aplicando correc-

~na motivación sufl~I~~~ g~ ~: p~ocedi~iento Civil; que en
tamente el arto 141 de . I do no se ha incurrido en los
consecuencia en el fallo Imp,ugna or lo ue el medio que se

vicios Y violaciones de~unCla~~sy ~ebe ¿er desestimado;
examina crece de, fu~ am~n . Rechaza el recurso ~e

por tales motivos. p~me~~. Vargas Almánzar, Claudlo
casacíón interpuesto por amA gela Vargas Almánzar de
Rafael Vargas Almánza~ ~'ct;da el 3 de mayo de 1983, por
Peralta, contra la se~~enc~aI ~epartamento Judicial de San
la Corte de Apelacl." e sus atribuciones civiles, cuy~
Francisco de Maco~ls, en rte anterior del presente fallo.
dispositivo se ha copiado en pa entes al pago de las costas,
Segundo: Con~ena a ,los recu~~vecho del Dr. Manuel Mora
ordenando su dlstracc~ón en ~ berlas avanzado en su mayor
Guzmán de quienes afirman a
parte.

Ch ani Fernando E. Ravelo de
Firmados. ~anuel B~rgéspeñ~: Le~nte H. Alburquerque C.

laFuente. LUISV. garcla d~á 'mo puello Renville. Abelardo
Hugo H. Goicoechea S. ó XI Ceara. José Jacinto LoraP'~ Gustavo G mez
Herrera ma S cretario General.
Castro. Miguel Jacob~, e ido dada Y firmada por los se-

La presente senten.cla ha s n su encabezamiento, en la
flores Jueces, que flg~ran e año en el expresados, Y fue
audiencia pública, del, dla, mes Y , Secretario General, que
firmada, leída Y publi.cada por ~~
certifico. Firmado. Miguel Jaco .
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SENTENCIA DE FECH
13 A 10 DE FEBRERO DEL 1986N
Sentencia impugnada' Cort d' o.
fecha' 2 de marzo de 1982. e e ApelaCIón de Santiago de

Materia: Correccional.

recurrente (s), Hécto A P'
por A. . r. Imentel y Seguros San Rafael, C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En nombre de la República la Su
regular~nte constiturda pdr los jrema Corte de Justicia,
Chu~a"" Presidente; Fernando E R ueces Manuel Bergés
SustItuto de Presidente' Luis Y~ t ~e'o de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente: Leonte cRo~ ~~ra de Peña, Segundo
Hugo H. Goicoechea S M ' a ae Iburquerque Castillo
Herrera Piña, Gustavo 'Gó áXlmo Puello Renville, Abelard~

Castro, asistidos del Secre':'ae~ ~ara y José Jacinto Lora
celebra sus audiencias e l n~ eneral, en la Sala donde
Guzmán, Distrito Naci~na~ ~ clu~ad de Santo Domingo de
año 142' de la Independe " oy dla 10 de febrero del 1986, ncra y 123' d IR' '
en aUd,?ncia pública, como C d e a e~taurac/ón, dicta
sentencia: orte e CasaCIón, la siguiente

Sobre los recursos de c ' ,
Pimentel, dominicano ma asa~ón Interpuestos por Héctor A
96768 serie 31, reside~te e~o,~ e ~da1d,soltero, chofer, cédyi~
Santos de la ciudad de Sanf ca e ra, No. 11 del Barrio Los
por ~, con su asiento social ~~~~ :v'a ~eguros San Rafael, C.
esqUina San Francisco de M f enlda Leopoldo Navarro a
sentencia dictada en sus at .~or~, de esta ciudad, contra la
de marzo de 1982 por la Cn UClones correccionales el dos, , . orte de Ap I 'ó '
cuyo dIspositivo se copia má d e aCI n de Santiago,

Ordo al Al' s a elante; .

Ordo el di~t~~~:~~~~o e.nla lectura del rol;
Rep~blica; agrstrado Procurador General de la

Y,sta el acta de los recur
Sec~etarra de la Corte a- sos de casación levantada en la
quenmiento del Lic. Ciri~u~ el 22 de marzo de 1982; a re

;rnández Durán, en represen-
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tación de los recurrentes, en la cual no se propone' ningúri
medio;

Visto el auto de fecha 7 del mes de febrero del corriente a
1'10 1986, dictado por el Magistrado Manuel Sergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado Máximo Puello Renville Juez de
este Tribunal, para completar la mayorfa en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado V vistos los artfculos 49 de la Ley 141 de 1967 sobre
Tránsito y Vehfculos, 1 V 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre
Seguros Obligat~rio de Vehfculos de Motor, 1 V 65 de la Ley
sOQre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito, en el que dos personas resultaron
con lesiones corporales, y los vehfculos con desperfectos, la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, en sus atribuciones correc
cionales, el 7 de abril de 1981, dictó una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos intervino el fallo ahora impugnado, cuyo dis
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la
forma el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Julio
Senoit, quien actúa a nombre y representación de Héctor
Antonio Pimentel y Seguros San Rafael, C. por A., contra
sentencia No. 829 de fecha 7 de abril del año mil novecientos
ochenta y uno (1981), dictada por la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, en fecha 7-4-81, cuyo dispositivo es el siguiente:
'Falla: Primero: Debe pronunciar como en efecto pronuncia el
defecto contra el nombrado Héctor Antonio Pimentel, de
generales ignoradas, por no haber comparecido a la audiencia
para la cual fue legalmente citado: Segundo: Debe declarar y
declara al nombrado Héctor Antonio Pimentel, culpable de
violar los artfculos 65 y 49 Letra 'c' de la Ley 241, sobre
tránsito terrestre de vehfculos de motor en consecuencia lo
debe condenar y lo condena a pagar una multa de RD$25.00
(veinticinco pesos oro), por el hecho puesto a su cargo;
Tercero: Debe declarar y declara al nombrado Deogracia
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SENTENCIA DE FEC
13 HA 10 DE FEBRERO DEL 1986 N
Sent~ncia impugnada: Corte d o o.
fecha 2 de marzo de 1982. e ApelacIón de Santiago de

Materia: Correccional.

recurrente (s), Hécto A P'
por A. . r. ,mentel y Seguros San Rafael, C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En nombre de la República la S
regularmente constitufda p; l uprema Corte de Justicia
Chu~ani, Presidente; Fernand~ Eo~ Jueces Manuel Bergé~
SustItuto de Presidente' Luis V~ t ~e/o de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente: Leonte cRo~ frcfa de Peña, Segundo
Hugo H. Goicoechea S M . a ae Alburquerque Castillo
Herrera Piña, Gustavo 'Gó áXlm~ Puerro Renville, Abelard~
Castro, asistidos del Secre~~~ ~ara y José Jacinto Lora
celebra sus audiencias el' eneral, en la Sala donde

Guzmán, Distrito Naci~na~ ~0~u:ad1ge Santo Domingo de
año 14~' de la Independen~ia '~ de febrero ~el 1986,
en aUd,?ncia pública, como ¿ 123dde la Re~tauraclón, dicta
sentencIa: orte e CasacIón, la siguiente

Sobre los recursos de c ..

Pimentel,.dominicano, ma;~~~~n~nterpuestos por Héctor A.
96768 sene 31, residente en la ~ ad, soltero, chofer, cédyla
Santos de la ciudad de Sanf ca e 1ra. No. 11 del Barrio Los
por ~, con su asiento social ~~~; :v'a ~eguros San Rafael, C.
esqUina San Francisco de M f en,da Leopoldo Navarro a
sentencia dictada en sus at o~or~, de esta ciudad, contra la
de marzo de 1982 por la cn UC,ones correccionales el dos. , . orte de Ap I'ó '
cuyo dIspositivo se copia má d e aCI n de Santiago,

Ofdo al Al' s a e/ante; .

Ofdo el di~t~~~:~~~~o eonla lectura del rol;
Rep~blica; agrstrado Procurador General de la

VIsta el acta de los recu
Sec~etarfa de la Corte a- rsos de casación levantada en la
quenmiento del Lic. Ciri~u~ el 22 de marzo de 1982, a re

;rnández Durán, en represen-
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taci~n de los recurrentes, en la cual no se propone' ningúnl
mediO;

Visto el auto de fecha 7 del mes de febrero del corriente a
fta 1~, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado Máximo Puello Renville Juez de
este Tribunal, para completar la mayorfa en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado V vistos los artrculos 49 de la Ley 141 de 1967 sobre
Tránsito V Vehrculos, 1 V 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre
Seguros Obli~at5'rio de Vehrculos de Motor, 1 V 65 de la Ley
sOQre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito, en el que dos personas resultaron
con lesiones corporales, V los vehrculos con desperfectos, la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, en sus atribuciones correc
cionales, el 7 de abril de 1981, dictó una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos intervino el fallo ahora impugnado, cuyo dis
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la
forma el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Julio
Senoit, quien actúa a nombre V representación de Héctor
Antonio Pimentel V Seguros San Rafael, C. por A., contra
sentencia No. 829 de fecha 7 de abril del año mil novecientos
ochenta V uno (1981), dictada por la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, en fecha 7-4-81, cuyo dispositivo es el siguiente:
'Falla: Primero: Debe pronunciar como en efecto pronuncia el
defecto contra el nombrado Héctor Antonio Pimentel, de
generales ignoradas, por no haber comparecido a la audiencia
para la cual fue legalmente citado: Segundo: Debe declarar y
declara al nombrado Héctor Antonio Pimentel, culpable de
violar los artrculos 65 y 49 Letra 'c' de la Ley 241, sobre
tránsito terrestre de vehrculos de motor en consecuencia lo
debe condenar y lo condena a pagar una multa de RD$25.00
(veinticinco pesos oro), por el hecho puesto a su cargo;
Tercero: Debe declarar V declara al nombrado Deogracia
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Villa lona, no culpable de violar la Ley No. 241; y en
consecuencia lo debe descargar y lo descarga de toda res
ponsabilidad penal por no haber cometido el hecho que se le
imputa; Cuarto: Debe declarar V declara buena V válida la
constitución en parte civil formulada por Deogracia Villa lona
por haberlo hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas
y exigencias del procedimiento, en cuanto a la forma; Quinto:
En cuanto al fondo, debe condenar V condena a Héctor
Antonio Pimentel, al pago de una indemnización de R
D$3 000.00 (tres mil pesos oro), en favor de Deogracia
Villa'lona, por concepto de los desperfectos sufridos por su
vehfculo, incluyendo depreciación y lucro cesante V las
lesiones recibidas por él, en el accidente de que se trata;
Sexto: Debe condenar V condena a Héctor Antonio Pimentel,
al pago de los intereses legales de la suma acordada a partir
de la fecha de la demanda en justicia V a tftulo de in
demnización suplementaria; Séptimo: Debe .declarar V

declara la presente sentencia común, V oponible a la com
paf'lfa de seguros San Rafael C. por A., en su calidad de enti
dad aseguradora de la responsabilidad civil de Héctor An
tonio Pimentel; Octavo: Debe condenar V condena a Héctor
Antonio Pimentel V a la compaf'lfa de seguros San Rafael C.
por A., al pago de las costas civiles del procedimiento, or
denando su distracción en provecho del Dr. Manuel de Jesús
Disla Suárez, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
Noveno: Debe condenar V condena a Héctor Antonio
Pimentel, al pago de las costas penales del procedimiento V
las declara de oficio en cuanto a Deogracia Villa lona'•.
SEGUNDO: Modifica el ordinal quinto (Sto.) de la sentencia
recurrida en el sentido de reducir la indemnización acordada
en favor de la parte civil constitufda, a la suma de R
D$2,000.00 (dos mil pesos oro) por concepto de los des
perfectos sufridos por su vehfculo, depreciación y lucro
cesante; V RD$400.oo (cuatrocientos pesos oro), por los da
ños V perjuicios morales V materiales experimentados por
dicha parte civil constitufda, a consecuencia del accidente de
que se trata por considerar esta Corte, que estas son las
sumas justas adecuadas y suficientes para reparar los daf'los V

perjuicios morales V materiales a consecuencia del accidente
de que se trata;- TERCERO: Confirma la sentencia recurrida
en sus demás aspectos;- CUARTO: Condena al prevenido
Héctor Antonio Pimentel, al pago de las costas penales;
QUINTO: Condena a la persona civilmente responsable al
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;;go de las costas civiles de esta instancia ordenando la
distracción de las mismas en ~rovecho del Dr. Manuel de
Jesús Disla Suárez, quien afirma haberlas avanzado en su to
talidad";

Considerando, que procede declarar nulo el recurso de
casación de la San Rafael, C. Por A., en razón de ~ue al in
terponerlo, ni posteriormente, ha expuesto los medios que lo
funda como lo exige, a pena de nulidad, el artfculo 37 de la
Lev sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar c~lpab!e
del accidente al prevenido recurrente y fallar como lo hiZO,dio
por establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa, lo
siguiente: a) que en horas de la tarde del 2~ de junio de 1979,
en la intersección formada por las avenidas J. Arm~ndo
Bermúdez V la Bartolomé Colón de la ciudad de Santiago,
ocurrió un choque entre la camioneta placa 519-284 que
conducida por Héctor Antonio Pimentel, transitaba de Este ~
Oeste por la avenida J. Armando Bermúdez con el automóv!1
placa 146-226, que conducido por Deogracia Villalona, transI
taba .de Sur a Norte por la última vfa; b) que como
consecuencia del accidente, ambos conductores resultar~n
con lesiones corporales, las sufridas por Héctor AntOniO
Pimentel curables después de 75 a 90 dfas V curables después
de 5 V antes de 10 dfas las recibidas por Deogracia Villalon~;
c) que el hecho se debió a la imprudencia de Héctor Antonlp
Pimentel por penetrar en la intersección no obstante en
contrarse el semáforo en rojo para él;.

Considerando, que los hechos asf establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente Héctor Antonio ~imentel, el
delito de golpes V heridas por imprudencia previsto por el
articulo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito V Vehfculos
sancionado en la letra a) de dicho texto legal, con prisión de
seis dias a seis meses y multa de seis a ciento E~henta pesos,
si del accidente resultare al lesionado una enfermedad o
imposibilidad de dedicarse a su trabajo por un tiempo men~s
de diez dias como ocurrió en la especie con Deogracla
Villalona; qu~ al condenar a dicho prevenido a 'veinticinco
pesos de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua, le aplicó una sanción ajustada a la Ley~

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua diO por es
tablecido que el hecho del prevenido recurrente habfa causa-
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Villa lona, no culpable de violar la Ley No. 241; y en
consecuencia lo debe descargar y lo descarga de toda res
ponsabilidad penal por no haber cometido el hecho que se le
imputa; Cuarto: Debe declarar y declara buena y válida la
constitución en parte civil formulada por Deogracia Villa lona
por haberlo hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas
y exigencias del procedimiento, en cuanto a la forma; Quinto:
En cuanto al fondo, debe condenar V condena a Héctor
Antonio Pimentel, al pago de una indemnización de R
D$3,000.00 (tres mil pesos oro), en favor de Deogracia
Villalona, por concepto de los desperfectos sufridos por su
vehfculo, incluyendo depreciación y lucro cesante V las
lesiones recibidas por él, en el accidente de que se trata;
Sexto: Debe condenar V condena a Héctor Antonio Pimentel,
al pago de los intereses legales de la suma acordada a partir
de la fecha de la demanda en justicia V a tftulo de in
demnización suplementaria; Séptimo: Debe .declarar V

declara la presente sentencia común, V oponible a la com
paPírade seguros San Rafael C. por A., en su calidad de enti
dad aseguradora de la responsabilidad civil de Héctor An
tonio Pimentel; Octavo: Debe condenar V condena a Héctor
Antonio Pimentel V a la compaPífa de seguros San Rafael C.
por A., al pago de las costas civiles del procedimiento, or
denando su distracción en provecho del Dr. Manuel de Jesús
Disla Suárez, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
Noveno: Debe condenar V condena a Héctor Antonio
Pimentel, al pago de las costas penales del procedimiento V

las declara de oficio en cuanto a Deogracia Villa lona' •.
SEGUNDO: Modifica el ordinal quinto (5to.) de la sentencia
recurrida en el sentido de reducir la indemnización acordada
en favor de la parte civil constitufda, a la suma de R
D$2,000.00 (dos mil pesos oro) por concepto de los des
perfectos sufridos por su vehfculo, depreciación V lucro
cesante; V RD$400.oo (cuatrocientos pesos oro), por los da
ños V pe~uicios morales V materiales experimentados por
dicha parte civil constitufda, a consecuencia del accidente de
que se trata por considerar esta Corte, que estas son las
sumas justas adecuadas V suficientes para reparar los daños V

pe~uicios morales V materiales a consecuencia del accidente
de que se trata;- TERCERO: Confirma la sentencia recurrida
en sus demás aspectos;- CUARTO: Condena al prevenido
Héctor Antonio Pimentel, al pago de las costas penales;
QUINTO: Condena a la persona civilmente responsable al
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;;go de las costas civiles de esta instancia ordenando la
distracción de las mismas en 1:1rovechodel Dr. Manuel de
Jesús Disla Suárez, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando, que procede declarar nulo el recurso ~e
casación de la San Rafael, C. por A., en razón de ~ue al an
terponerlo, ni posteriormente, ha expuesto los medios que lo
funda como lo exige, a pena de nulidad, el artfculo 37 de la
Lev sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar c~lpab!e
del accidente al prevenido recurrente ~ fallar como lo hiZO,dio
por establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa, lo
siguiente: a) que en horas de la tarde del 2~ de junio de 1979,
en la intersección formada por las avenidas J. Armando
Bermúdez V la Bartolomé 'Colón de la ciudad de Santiago,
ocurrió un choque entre la camioneta plac~ 519-284 que
conducida por Héctor Antonio Pimentel, transitaba de Este ~
Oeste por la avenida J. Armando Bermúde~ c~n el automóv!'
placa 146-226, que conducido por Deogracla Vlllalona, transI
taba .de Sur a Norte por la última vfa; b) que como
consecuencia del accidente, ambos conductores resultar~n
con lesiones corporales, las sufridas por Héctor Antonio
Pimentel curables después de 75 a 90 dras V curables después
de 5 V antes de 10 dfas las recibidas por Deogracia Villalon~;
c) que el hecho se debió a la i~prudenc.ia de Héctor Antonlp
Pimentel por penetrar en la IntersecCión no obstante en
contrarse el semáforo en rojo para él;.

Considerando que los hechos asf establecidos constituyen

a cargo del prev~nido recurrente. Héctor A~tonio ~imentel, el
delito de golpes V heridas por Imprudencia previsto por el
artrculo 49 de la Lev 241 de 1967, sobre Tránsito V Vehrculos
sancionado en la letra a) de dicho texto legal, con prisión de
seisdras a seis meses V multa de seis a ciento 2~henta pesos,
si del accidente resultare al lesionado una enfermedad o
imposibilidad de dedicarse a su trabajo por un tiempo menos
de diez dias como ocurrió en la especie con Deogracia
Villalona; qu~ al condenar a dicho prevenido a 'veinticinco
pesos de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la
COrtea-qua, le aplicó una sanción ajustada a la Lev~

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua diO por es
tablecido que el hecho del prevenido recurrente habra causa-
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248 . morales a Deogracla
do dalias y perjuicios matenales ~e se indican en el dis-
Villalona que evaluó ~n las sum~~.q ue al condenar a dicho
positivo de la sentencia impugna trt~IO de indemnización en
prevenida al pago de ~al~I~~~:: ~onstitUfdO en parte civil, la
provecho de De?gracla I~men'te los artfculos 1383 del CóCorte a-qua aplicó correc

digo Civil; 'nada en sus demás aspectos, en
Considerando, q~e examl I revenido recurrente, la seno

lo concerniente al Interés. de Picio alguno que justifique sutencia impugnada no contiene v

casación; rocede estatuir sobre las costas ci.
Considerando, q~e no P'd parte contraria que las hayaviles por no haber Interven! o

solicitado; • P Imero' Declara nulo el recurso de
Por tales motivos, r I S • Rafael C. por A., contra la

casación interpuesto por at .~nciones ~orreccionales, por la
sentencia dictada, en sus a.n u 12 de marzo de 1982, cuyo
Corte de Apelación d~ santlag°rt: anterior del presente fallo;
dispositivo se ha copiado en pa del prevenido Héctor A.
Segundo: Rechaz~ d~1 ~~~~~encia; Tercero: Condena al
Pimentel, contra la In Ica o de las costas penales.
prevenido recurrente al pa~ Ch pani Fernando E. Ravelo

(Firmados). Manuel 8erg s r ud Pelia Máximo Puello
de la Fuente. Luis Vfctor ~arc a u~avo G6mez Cera. José
Renville. Abelardo He~ra P:IiJ~c~bo Secretario General.
Jacinto Lora Castro •. Ig~e 'do dad~ y firmada por los se-

La presente sentencia a SI encabezamiento, en la
liores Jueces que figuran en :~o en él expresados y fue
audiencia pública del.dra, mes y f Secretario General, quefirmada lerda y publicada por m,
certific~. (Firmado) Miguel Jacobo.

----------
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SENTENCIA DE- FEC~A 12 DE FEBRERO DEL 1988 NO:14.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedrode Macorrs en fecha 4 de agosto de 1983.

Materia: Correcc/ona/es

Recurrente (s): Eleodoro Garcra Medrano y Transporte ./aExperiencia C. por A.

Interviniente (s): Marra ROdrrguez Parede~ y compartes

Abogado (s): Dr. Simón Omar Va/enzuela S.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constiturda por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Vrctor Garcia de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael A/burquerque Castillo,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy dra 12 de febrero de 1986, año 142' de la In
dependencia y 123' de la Restauración, dicta en audiencia
Pública, como Corte de casación la siguiente sentencia:

SObre los recursos de casación interpuestos por E/eodoro
GarcraMedrano, dominicano, mayor de edad, chófer, soltero,
Cédulé!'No. 4538 serie 20, domiciliado en la casa No. 22 ee la
calleJosé M. Bustamante del Barrio Restauración, de San
Pedro de Macorrs, y la Experiencia C. por A., entidad de
tranSporte con domicilio social en esta ciudad, Contra la

sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
COrtede Apelación de San Pedro de Macorrs, el 4 de agosto
de 1983, cuya dispositivo se copia más adelante;

Ordoal alguacil de turno en la lectura del rol;

Ordoen la lectura de sus conclusiones al Dr. Simón Ornar
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do dalios y perjuicios materiales y morales a Deograc¡a
Villalona que evaluó en las sumas que se indican en el dis
positivo de la sentencia impugnada; que al condenar a dicho
prevenido al pago de tales sumas a tftulo de indemnización en
provecho de Deogracia Villa lona, constituido en parte civil, la
Corte a-qua aplicó correctamente los articulos 1383 del Có
digo Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo concerniente al interés del prevenido recurrente, la seno
tencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas ci
viles por no haber intervenido parte contraria que las haya
solicitado;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la San Rafael, C. por A., contra la
sentencia dictada, en sus atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de Santiago, el 2 de marzo de 1982, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el recurso del prevenido Héctor A.
Pimentel, contra la indicada sentencia; Tercero: Condena al
prevenido recurrente al pago de las costas penales.

(Firmados). Manuel Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo
de la Fuente. Luis Victor Garcia de Pelia. Máximo Puello
Renville. Abelardo Herrera Pilia. Gustavo Gómez Cera. José
Jacinto Lora Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y alio en él expresados y fue
firmada, lerda y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Firmado) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE-FECHA 12 DE FEBRERO DEL 1986No.
14.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro
deMacoris en fecha 4 de agosto de 1983.

Materia: Correcclonales

Recurrente (s): Eleodoro Garcfa Medrano y Transporte .Ia
Experiencia C. por A.

Interviniente (s): Maria Rodriguez Paredes y compartes

Abogado (s): Dr. Simón Omar Valenzuela S.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Be~gés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fu_ente,Primer
Sustituto de Presidente; Luis Vrctor Garcra de Pena, Segu~do
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Máximo Puello Renville Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara, y José Jacinto Lora Castro, asisti~os .del
Secretario General en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de' Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 12 de febrero de 1986, año 142' de .Ia I~
dependencia y 123' de la Restauración, dicta en audl~ncla
pública, como Corte de casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Eleodoro
GarcraMedrano, dominicano, mayor de edad, chófer, sollero,
cédula-No. 4538 serie 20, domiciliado en la casa No. 22 ee la
calle José M. Bustamante del Barrjo Restauración, de San

Pedro de Macorís, y la Experiencia C. po~ A., entidad de
transporte con domicilio social en esta ciudad, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, el 4 de agosto
de 1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

ardo al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Simón Omar
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Valenzuela S., cédula No. 18~03, serie 12, abogado d-;j'
intervinientes María Rodríguez Paredes, José ROdríglJas
Paredes, Maximina Rodríguez Paredes y Domingo RodríglJel
Paredes, dominicanos, mayores de edad, domiciliados en S:l
Pedro de Macorís; 11

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de I
República; a

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua, el 25 de Agosto de 1983, a requerimiento del a
bogado Dr. Alexis J castillo, cédula No. 194837, serie 1ra., el1
representación de los recurrentes en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio de casación'

Visto el escrito del 10 de mayo de 1985 de los interviniente~
firmado por su abogado;

Visto el auto dictado eñ fe'cha 11 de febrero del corriente
año 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi-

.dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se
llama así mismo, para completar la mayoría en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de con
formidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1967 Sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 62 Y 65 de la
ley Sobre Procedimiento de Casación;

. Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que resultaron dos personas
muertas y otras con lesiones corporales, la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe·
dro de Macorís dictó en sus atribuciones correccionales una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 'Primero; se
condena a Eleodoro García Medrano, al pago de una multa de
cincuenta pesos $50.00; Segundo: Se le condena al pre
veni?o y a I~ Compañía de Seguros la Experiencia, al pago de
una Indemnización de Cien Pesos Oro RD$100.00 en favor de
la parte civil'; b) que sobre los recursos interpuestos contra
ese .f~"o, inter~ino la sentencia ahora impugnada cuyo dis
pOSitiVOes el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el de
fecto pronynciado en la audiencia celebrada por esta Corte
en fecha 15 de julio de 1983, contra la Compañía de Trans
porte La Experiencia, C. ¡mr A., por no haber comparecido nr
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btante haber sido legalmente citada; SEGUNDO: Admite
o ~o regulares Y válidas, en cuanto a la forma, las cons
~~ ciones en parte civiles hechas a) por Felicia Paredes Vda.
~ Udríguezpor si y en su calidad de madre y tutora legal de
s~s hijos menores Raymundo Julián, Francisco Tomás y
Estela Rodríguez Paredes, procreados con su esposo que
espondía al nombre de José Altagracia Rodríguez; b) por los

~eñoresAlberto Rodríguez Paredes, María R~dríguez Pa~.edes
y Estanislao Rodríguez Paredes, en sus calidades de hiJOSy
hermanos de las víctimas José Altagracia Ro~rí~uez y Andrés
Teodoro Rodríguez Paredes y c) por Maxlmlna ~odríguez
Paredes Y Domingo Rodríguez Paredes, en sus calidades de
hijos y hermanos de las víctimas José Altagraci~ Rodríguez y
Andrés Teodoro Rodríguez Pare~es, respectIVamente, :,n
contra del inculpado Eleodoro Garcla Medrano y la Comp~nla
de Transporte La Experiencia, C. por A., por haberse realiza
do de acuerdo a las prescripciones legales; TERCERO:
Condena al inculpado Eleodoro García Medrano, al pago de
una multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00), como autor de
homicidio involuntario en perjuicio de quienes en vida res
pondían a los nombres de José Altagracia Rodríguez y
Andrés Teodoro Rodríguez Paredes, heridas que dejaron
lesión permanente a Raymundo Julián Rodríguez Paredes, y
heridas ¡nvoluntarias curables después de 10 y antes de 20
días, y después de 60 días en perjuicio de María Lourdes
Ramos y Celestino Cruz Elena, respectivamente, mientras
conducía un autobús propiedad de la Compañía de Trans
porte La Experiencia, bc. por A., en violación a las dis,
posiciones de la ley 241, sobre tránsito y vehículos de motor;
CUARTO: Condena al inculpado Eleodoro Garcfa Medrano
por su hecho personal, y a la Compañía de Transporte La
Experiencia,
C. por A., puesta en causa como persona civilmente res

ponsable al' pago de las siguientes indemnizaciones: a) la
Suma de treinta mil pesos oro (RD$30,000.00), a favor de
Felicia Paredes Vda. Rodríguez, conyuge superviviente
común en bienes del finado José Rodríguez y como madre
del también finado Andrés Rodríguez Paredes; y la suma de
veinte mil pesos oro (RD$20,OOO.00)a favor de la misma se
ñora en su calidad de madre y tutora legal de sus hijos
menores
drígu'ez, por los daños y perjuicios, morales y materiales por
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Valenzuela S., cédula No. 18~03, serie 12, abogado d~
intervinientes. ~aría Rodríguez Paredes, José ROdrígue~
Paredes, Max~~lna Rodríguez Paredes y Domingo Rodrígue
Paredes, dominicanos, mayores de edad, domiciliados en Sa~
Pedro de Macorís;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua, el 25 de Agosto de 1983, a requerimiento del a
bogado Dr. Alexis J castillo, cédula No. 194837, serie 1ra., en
representación de los recurrentes en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio de casación'

Visto el escrito del 10 de mayo de 1985 de los interviniente~
firmado por su abogado;

Visto el auto dictado eñ fe'cha 11 de febrero del corriente
año 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi-

.dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se
llama así mismo, para completar la mayoría en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de con
formidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado

y vist?S los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1967, Sobre
TránSito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1,62 y 65 de la
ley Sobre Procedimiento de Casación'
. Considerando, que en la sentencia' impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que resultaron dos personas
muertas y otras con lesiones corporales, la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe
dro de Macorís dictó en sus atribuciones correccionales una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 'Primero; se
c?ndena a Eleodoro García Medrano, al pago de una multa de
cincuenta pesos $50.00; Segundo: Se le condena al pre
venido y a la Compañía de Seguros la Experiencia, al pago de
una indemnización de Cien Pesos Oro RD$100.00 en favor de
la parte civil'; b) que sobre los recursos interpuestos contra
ese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el de
fecto pronynciado en la audiencia celebrada por esta Corte
en fecha 15 de julio de 1983, contra la Compañía de Trans
porte La Experiencia, C. pdr A., por no haber comparecido nI"
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bstante haber sido legalmente citada; SEGUNDO: Admite
~omo regulares y válidas, en cuanto a la .f~rma, las cons
tituciones en parte civiles he?has a) por Fellcla Paredes Vda.
Rodríguez por si y en su calidad de madre y tutora legal de
sus hijos menores Raymundo Julián, Francisco Tomás y
Estela Rodríguez Paredes, procreados con su esposo que
respondía al nombre de José Altagracia Rodríguez; b) por los
señores Alberto Rodríguez Paredes, María R?dríguez Pa~.edes
y Estanislao Rodríguez Paredes, en sus calidades de hIJOSy
hermanos de las víctimas José Altagracia Rodríguez y Andrés
Teodoro Rodríguez Paredes y c) por Maximina Rodríguez
Paredes Y Domingo Rodríguez Paredes, en sus calidades de
hijos y hermanos de las víctimas José Altagraci~ Rodríguez y
Andrés Teodoro Rodríguez Paredes, respectIVamente, en
contra del inculpado Eleodoro García Medrano y la Comp~ñía
de Transporte La Experiencia, C. por A., por haberse realiza
do de acuerdo a las prescripciones legales; TERCERO:
Condena al inculpado Eleodoro García Medrano, al pago de
una multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00), como autor de
homicidio involuntario en perjuicio de quienes en vida res
pondían a los nombres de José Altagracia Rodríguez y
Andrés Teodoro Rodríguez Paredes, heridas que dejaron
lesión permanente a Raymundo Julián Rodríguez Paredes, y
heridas ¡nvoluntarias curables después de 10 y antes de 20
días, y después de 60 días en perjuicio de María Lourdes
Ramos y Celestino Cruz Elena, respectivamente, mientras
conducía un autobús propiedad de la Compañía de Trans
porte La Experiencia, bc. por A., en violación a las dis·
posiciones de la ley 241, sobre tránsito y vehículos de motor;
CUARTO: Condena al inculpado Eleodoro García Medrano
por su hecho personal, y a la Compañía de Transporte La
Experiencia,
C. por A., puesta en causa como persona civilmente res

ponsable al' pago de las siguientes indemnizaciones: a) la
Suma de treinta mil pesos oro (RD$30,OOO.OQ),a favor de
Felicia Paredes Vda. Rodríguez, conyuge superviviente
común en bienes del finado José Rodríguez y como madre
del también finado Andrés Rodríguez Paredes; y la suma de
veinte mil pesos oro (RD$20,OOO.OO)a favor de la misma se
ñora en su calidad de madre y tutora legal de sus hijos
rnenores

drígu'ez, por los daños y perjuicios, morales y materiales por
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ella sufrido a causa del accidente de que se trata, puestoa
cargo del inculpado Eleodo10; b) la suma de diez mil pesos
oro (RD$10,000.00) para cada una de las restantes partes ci.
viles, señores Alberto Rodríguez Paredes, María Rodríguez
Paredes, Estanilao Rodríguez Paredes y Domingo Rodríguez
Paredes, en su calidad de hijos y hermanos de las víctimas
José Altagracia Rodríguez y Andrés Teodoro Rodríguez
Paredes, respectivamente, por los daños y perjuicios morales
y materiales por estos sufridos a consecuencia del accidente
de que en la especie se trata, puesto a cargo del inculpado
Eleodoro García Medrano; QUINTO: Condena al inculpado
Eleodoro García Medrano at pago de las costas penales de
ambas . instancias; SEXTO: Condena al inculpado Eleo
doro García Medrano y a la Compañía de Transporte La
Experiencia, C. por A., al pago de los intereses legales de las
sumas acordadas como indemnización a partir de la fecha de
las demandas y a título de indemnización supletoria; SEP
TIMO: Condena al inculpado Eleodoro García Medrano y a la
Compañía de Transporte La Experiencia, C. por A., al pago de
las costas civiles de ambas instancias, distraídas en favor de
los Doctores Simón Omar Valenzuela, Arie' Báez Heredia y
Luis Frias Sandoval, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad, y en su mayor parte, respectivamente";

En cuanto al recurso de la

Experiencia C. por A.,

Considerando, que como esta recurrente, Compañía
puesta en causa como persona civilmente responsable, no ha
expuesto los medios en que fundamenta su recurso, según lo
exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley Sobre Proce
dimiento de Casación, es obvio que dicho recurso debe ser
declarado nulo;

En cuanto al recurso del Prevenido

Eleodoro García M.

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido recurrente culpable d~1accidente y fallar como lo hizo,
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dio por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juic!o regularmente aportados a la instrucción de la causa,
lo sigUIente: a) que en horas de la tarde del 9 de diciembre de
1976,mientras el autobús placa No. 300-140 conducido por
el prevenida transitaba por la Carretera La R~mana San Pe
dro de Macorís, al llegar al km. 34, se produjo una colisión con
elJeep placa No: 528-305 que conducido por José Altagracia
Aodríguez, tranSitaba por un camino que conduce a la Carre
tera V que sale por el lado derecho de la misma vendo en la
dirección del autobús; b) que a consecuencia de ese ac
cidente resultaron muertos José Altagracia R"odríguez V su
hijo de 14 años ~ndrés Rodríguez Paredes, que además
resultaron con. leSiones corporales las siguientes personas:
Aaymun~o Jullan Rodríguez Paredes, con traumatismos que
le prodUjeron lesión permanente V María Lourdes Ramos
Decena, cobradora del autobús, con traumatimos que
curaron después de 10 V antes de 20 días; que además, los
v~hículo~ resultaron con desperfectos; c) que el hecho se de
bió a la Imprudencia del prevenido al conducir su vehículo a
una velocidad que no le permitió detenerlo'

Considerando, que los hechos asi establecidos constituyen
eldelito de homicidio y golpes por imprudencia previsto por el
artículo 49 de la ley 241 de 1967 y sancionado en su más alta
eX'p~esión,por el inciso primero del referido texto legal, con
pnslón de 2 a 5 años y multa de 500 a dos mil pesos; que al
cond~nar al. prevenido. al pago de una multa de 50 pesos
a~oglendo Circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción
ajustada a la ley;

Co~siderando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tableCido, que el hecho del prevenido había ocasionado a las
pe~sonas constituídas en parte civil, daños V perjuicios ma
tenale~ y m~~ales que evaluó en las sumas que se consignan
en el dIS~OSltIVOde la sentencia impugnada; que al condenar
a! ~revenldo al pago de tales sumas en provecho de la parte
Civilconstituída, a título de indemnización, la Corte a-qua hizo
una cor~ecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Consl~e~ando, que examinada en sus demás aspectos, la
~entencla Impugnada no contiene, en lo concerniente al
Interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinientes a
Marfa, Estanislao, José, Máxima y Domingo Rodríguez Pare-
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ella sufrido a causa del accidente de que se trata, puesto a
cargo del inculpado Eleodofo; b) la suma de diez mil pesos
oro (RD$10,OOO.Oo)para cada una de las restantes partes ci·
viles, señores Alberto Rodríguez Paredes, María Rodríguez
Paredes, Estanilao Rodríguez Paredes y Domingo Rodríguez
Paredes, en su calidad de hijos y hermanos de las víctimas
José Altagracia Rodríguez y Andrés Teodoro Rodríguez
Paredes, respectivamente, por los daños y perjuicios morales
y materiales por estos sufridos a consecuencia del accidente
de que en la especie se trata, puesto a cargo del inculpado
Eleodoro García Medrano; QUINTO: Condena al inculpado
Eleodoro García Medrano al_pago de las costas penales de
ambas . instancias; SEXTO: Condena al inculpado Eleo
doro García Medrano y a la Compañía de Transporte La
Experiencia, C. por A., al pago de los intereses legales de las
sumas acordadas como indemnización a partir de la fecha de
las demandas y a título de indemnización supletoria; SEP
TIMO: Condena al inculpado Eleodoro Garda Medrano y a la
Compañía de Transporte La Experiencia, C. por A., al pago de
las costas civiles de ambas instancias, distraídas en favor de
los Doctores Simón Omar Valenzuela, Ariel Báez Heredia y
Luis Frias Sandoval, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad, y en su mayor parte, respectivamente";

En cuanto al recurso de la

Experiencia C. por A.,

Considerando, que como esta recurrente, Compañía
puesta en causa como persona civilmente responsable, no ha
expuesto los medios en que fundamenta su recurso, según lo
exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley Sobre Proce
dimiento de Casación, es obvio que dicho recurso debe ser
declarado nulo;

En cuanto al recurso del Prevenido

Eleodoro García M.

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido recurrente culpable det accidente y fallar como lo hizo,
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dio por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa,
lo siguiente: a) que en horas de la tarde del 9 de diciembre de
1976, mientras el autobús placa No. 300-140, conducido por
el prevenido transitaba por la Carretera La Romana San Pe
dro de Macor(s, al llegar al km. 34, se produjo una colisión con
elJeep placa No. 528-305 que conducido por José Altagracia
Aodríguez, transitaba por un camino que conduce a la Carre
tera y que sale por el lado derecho de la misma yendo en la
dirección del autobús; b) que a consecuencia de ese ac
cidente resultaron muertos José Altagracia R"odríguez y su
hijo de 14 af'los Andrés Rodríguez Paredes, que además
resultaron con lesiones corporales las siguientes personas:
Aaymundo Julian Rodríguez Paredes, con traumatismos que
le produjeron lesión permanente y María lourdes Ramos
Decena, cobradora del autobús, con traumatimos que
curaron después de 10 y antes de 20 días; que además, los
vehículos resultaron con desperfectos; c) que el hecho se de
bió a la imprudencia del prevenido al conducir su vehículo a
una velocidad que no le permitió detenerlo'

Considerando, que los hechos asi establecidos constituyen
el delito de homicidio y golpes por imprudencia previsto por el
artículo 49 de la ley 241 de 1967 y sancionado en su más alta

eX'p~esión,por el inciso primero del referido texto legal, con
priSión de 2 a 5 años y multa de 500 a dos mil pesos; que al
condenar al prevenido al pago de una multa de 50 pesos
acogiendo circunstancias atenuantes, le apliCÓ una sanción
ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido, que el hecho del prevenido había ocasionado a las

pe~sonas constituídas en parte civil, daf'los y perjuicios ma
teriales y morales que evaluó en las sumas que se consignan
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar

a~~revenido al pago de tales sumas en provecho de la parte
CIVIlconstitufda, a título de indemnización, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
~entencia impugnada no contiene, en lo concerniente al
Interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinientes a
María, Estanislao, José, Máxima y Domingo Rodrfguez Pare-
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des, en los recursos de casación interpuestos por Eleodo
G,arcfaMedrano y .I~Ex~eriencia C. por A., contra la senten~~
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte d
Apelac!ón d~ ,San Pedro d~ Macorís, el 14 de agosto de 1983e
cuyo diSpOSitivo se ha copiado en parte anterior del present '
fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de La Experiencia ee
por A., Tercero: Rechaza el recurso del prevenido Eleodor~
Garcfa Medrano; Cuarto: Condena a Eleodoro García Me.
drano al pago de las costas penales, ya éste y a la Experiencia
C. por A., al pago de las costas civiles, y distrae estas últimas
?n fay~r del Dr: Si~ón Omar Valenzuela abogado de los'
'"te~lnlentes qUien afirma haberlas avanzado en su totalidad.'

Firmados. M~nuel Bergés Chupa ni. Fernando E. Ravelo de
la Fuente. LUIS Vfctor Garcfa de Peña. Leonte R. AI

burquerqu~ Castillo. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera P~ña. Gustavo Gómez Ceara. José' Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se

f'Ior~s J.uec?s. que fig~ran en su encabezamiento, en la
~udlencla publica del.dla, mes y año en él expresados, y fue
flrm~?a leí?a y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. Firmado, Miguel Jacobo.

•
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NTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL 1986 No 15

eia impugnada: Corte de Apelación de San Fran
~ent: Macorís, en fecha 8 de diciembre de 1978.
cISco

Materia: Correccional.

A eurrente (s): Luis Fermín Pichardo, Segundo Manuel Díaz
y ~eguros Pepín, S.A.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Be~gés
Chupani, Presidente; Fernan~o E. Ravelo de la F,:ente, Primer
Sustituto de Presidente; LUISV. García de Pena, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Hugo ~.
Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera. P~
fia,Gustavo Gómez Ceara, y José Jacinto Lora Castro, aSisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito N;cional, hoy día 12 de febrero de 198,6, año .142' de
la Independencia, Y 123' de la Restauración, d!ct~ en
audiencia pública, como Corte de Casación la siguIente
sentencia: .

Sobre los recursos de casación interpuestos por LUIS
Fermín Pichardo Dominicano, mayor de edad, casado, cho
fer, cédula No. 6240, serie 64, domiciliado en la Sección .'os
Pomos, del Municipio de Tenares, Segundo Manuel Dlaz,
dominicano, mayor de edad, domiciliado en la casa No; 151
de la ave. Rivas, de la ciudad de La Vega, Y Seguros Pepm, C.
por A., con su domicilio social en la casa No. 122 de la cal~e:
Restauraa:ión de la ciudad de Santiago, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, el 8 de diciembre de
1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 4 de mayo de 1979, a re-
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des, en los recursos de casación interpuestos por Eleodo~

G.arcíaMedrano y .I~Ex~eriencia C. por A., contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorrs, el14 de agosto de 1983
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del present~
fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de La Experiencia C.
por A., Tercero: Rechaza el recurso del prevenido Eleodoro
García Medrano; Cuarto: Condena a Eleodoro García Me.
drano al pago de las costas penales, ya éste y a la Experiencia
C. por A., al pago de las costas civiles, y distrae estas últimas

?n fay~r del Dr: Si~ón Omar Valenzuela abogado de los~
Inte~lnlentes qUIen afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmados. Manuel Bergés Chupa ni. Fernando E. Ravelo de
la Fuente. Luis Víctor García de Peña. Leonte R. AI
burquerque Castillo. Máximo Puello Renville. Abelardo
HerreraPiña. Gustavo Gómez Ceara. José' Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la

~udiencia pública del día, mes y año en él expresado's, y fue
flrm~~a leí?a y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. Firmado, Miguel Jacobo.
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5ENTENCIADE FECHA 12 DE FEBRERODEL 1986No 15

S ntencia impugnada: Corte de Apelación. de San Fran
ci:COde Macorís, en fecha 8 de diciembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Luis Fermín Pichardo, Segundo Manuel Díaz
y Seguros Pepín, S.A.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por lOS Jueces Manuel Be~gés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis V. Garcfa de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Hugo ~.
Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera. P~
ña,Gustavo Gómez Ceara, y José Jacinto Lora Castro, aSisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito N;cional, hoy día 12 de febrero de 198.6,año .142' de
la Independencia, Y 123' de la Restauración, d~ct~ en
audiencia pública, como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
Fermín Pichardo Dominicano, mayor de edad, casado, cho
fer, cédula No. 6240, serie 64, domiciliado en la Sección los
Pomos, del Municipio de Tenares, Segundo Manuel Díaz,
dominicano, mayor de edad, domiciliado en la casa No; 151
dela ave. Rivas, de la ciudad de La Vega, Y Seguros Pepm, C.
por A., con su domicilio social en la casa No. 122 de la cal~e:
Restaurac:ión de la ciudad de Santiago, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, el 8 de diciembre de
1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 4 de mayo de 1979, a re-
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querimiento del abogado Dr. Ezequiel Antonio Gonzálezft
cédula No. 8257, serie 64, en representación de lo~
recurrentes, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 11 del mes de febrero del
corriente año 1986, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Por
medio del cual se llama a sr mismo, en su indicada calidad
para integrar la Corte, juntamente con los Magistrados
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Luis V. Garda de Peña
Leonte R. Alburquerque C., Hugo H goicoechea S., Máxim~
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez
Ceara, y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal
para completar la mayorra en la deliberación y fallo deí
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y visto los artrculos 49 y 52 de la Ley 241 del 1967 sobre
tránsito y vehrculo, 1383 del Código Civil, y 1, 37 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) Que con motivo
de un accidente de tránsito en el cual una persona resultó
muerta, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó en sus a
tribuciones correccionales, el 23 de diciembre de 1974, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) Que so
bre tos recursos interpuestos intervino el fallo ahora im
pugnado cuyo dispositivo es el siguiente: " FALLA:
PRIMERO: Se declaran regulares y válidos en cuanto a la
forma los recursos de apelación interpuestos por el prevenido
Luis A. Fermrn Pichardo, la persona civilmente responsable
Segundo Manuel Draz, y la compañra de Seguros "Peprn
S.A., contra sentencia No. 1492 de fecha 23 de diciembre de
1974, dictada por la Segunda Cámara Penal del Distrito
Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice asr: 'Primero:
Declarar y declara buena y válida la constitución en parte civil
hecha por las señoras Paulina Holguin, Cándida Paulina
Holguin, Irena Holguin, Victoria Holguin, éstas últimas asisti
das y autorizadas por su madre y tutora legal Flore Henrrquez,
por mediación de su abogado constiturdo el Dr. Miguel Angel
Luna M., contra el prevenipo Luis Ant. Fermrn Pichardo, la
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ivilmente responsable el Sr. Segun su calidad

personac la compañia de Seguros Pepln ~.~., e~ ser regular
asicorno adora de la responsabilidad CIVil, po declara
deeia ase~u~justa en el fondo; Se~undo: Decla~~e~ales que
enlafor~d~ Luis Antonio Fermln Plchardo, de g. lación a la

~~;f:~~I~~~i~~1::~':n~~~~~;!~a~:~~~~~~~g)g~:~
~;:lIecido) ~ en ~f~~~~~~~'~~:las costas penales; :re~~~~~~OS Oro e m .. do LUISAntoniO
P~sndenary condena a dl.chO.pre:~~1 con el Señor Segundo
~ichardo, conjunta y sohdan~~emnización de RD$6,OOO.~,
ManuelDlaz, al pago de ~n~or de paulina Holgwn, Cán.dlda
SeisMil Pesos Oro) en a. Victoria Holguin como Justa
~aulina Holguin, IrenaNHOlgu~~es y materiales sufrid.os por
reparación por los dano~ ~e Ramón Antonio HolgUln Her
ellasa causa de la mue e condena además. a dicho. pr.e
néndez;Cuarto: Co.ndenar y pichardo, conjunta y soll·
venido Luis AntoniO Fermlnndo Manuel Dlaz, al pago de
dariamente conel Seño.r Seg~ d las mismas en provecho
lascostas civiles con dlstra~lón b~gado que afirma haberlas
delDr. Miguel Angel Lun:rte;"~uinto: Declarar. Y declara I~
avanzadoen su ~ayor ~ ible y ejecutona a la c~m
presente sentenCia comun, opon en su calidad de entidad
pañia de seguros Pepln S'~iidad civil'; SEGUNDO: Mo·
aseguradora de la responsa tencia apelada, en cuanto ~I
dificael ordinal tercer.o d~ la se~ Corte obrando por pro~la
monto de la indemnizaCión X a {RD$4,OOO.OO)la 10

autoridad, fija en cuatro ~ml p~:os ersona civilmente r~s
demnizaci6n que el prevenld.o y. m~nte a paulina Holgu~n,
ponsable deberán pag~r, solldar~Olguin y Victoria Holgum;
Cándida Paulina HolgUln, Irene . apelada en sus dem~s
TERCERO' Confirma la sentenCia nido Luis AntoniO

. O. C ndena al preve
aspectos; CU ART . o de las costas penales. y con-
Fermin pichardo al pago la persona cIvilmente
juntamente y solidariamente ~~; al pago de las costas C!
r:sponsable Segund~ Man~~I Dn f~vor de los Dres..Isidro RI
VIles,ordenando su dls~raccl ; e abogados que afirman ha-
vas D y Enrique pauhno Ten, ". parte •
berlas avanzado en su mayor ,

En cuanto al recursO de SegundO Manuel

-
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querimiento del abogado Dr. Ezequiel Antonio GonzálezA:"
cédula No. 8257, serie 64, en representación de lo~
recurrentes, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 11 del mes de febrero del
corriente año 1986, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Por
medio del cual se llama a sr mismo, en su indicada calidad
para integrar la Corte, juntamente con los Magistrados
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Luis V. Garda de Peña
Leonte R. Alburquerque C., Hugo H goicoechea S., Máxim~
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez
Ceara, y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal
para completar la mayorra en la deliberación y fallo dei
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y visto los artrculos 49 y 52 de la Ley 241 del 1967 sobre
tránsito y vehrculo, 1383 del Código Civil, y 1, 37 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) Que con motivo
de un accidente de tránsito en el cual una persona resultó
muerta, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó en sus a
tribuciones correccionales, el 23 de diciembre de 1974, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) Que so
bre tos recursos interpuestos intervino el fallo ahora im
pugnado cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Se declaran regulares y válidos en cuanto a la
forma los recursos de apelación interpuestos por el prevenido
Luis A. Fermrn Pichardo, la persona civilmente responsable
Segundo Manuel oraz, y la compañra de Seguros "Peprn
S.A., contra sentencia No. 1492 de fecha 23 de diciembre de
1974, dictada por la Segunda Cámara Penal del Distrito
Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice asr: 'Primero:
Declarar y declara buena y válida la constitución en parte civil
hecha por las señoras Paulina Holguin, Cándida Paulina
Holguin, Irena Holguin, Victoria Holguin, éstas últimas asisti
das y autorizadas por su madre y tutora legal Flore Henrrquez,
por mediación de su abogado constiturdo el Dr. Miguel Angel
Luna M., contra el preveni~o Luis Ant. Fermrn Pichardo, la
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ivilmente responsable el Sr. Segun su calidad

personac la compañia de Seguros Pepln ~.~., e~ ser regular
asícorno adora de la responsabilidad CIVil, po declara

deela ase~~~justa en el fondo; Se~undo: Decla~~e~alesque
enla for~do Luis Antonio Fermln Plchardo, de g. lación a la

~~q:f:~~I~~~i~~1::~':n~~~~~~!~a~:~~~~~~~g)g~:~
~;~IIecido)~ en ~f~~~~~~~'~~:las costas penales; :re~~~~~~OS Oro e m .. do LUISAntoniO
P~ndenar y condena a dl.chO.pre:~~1 con el Señor Segundo
~ichardo, conjunta y sohdan~~emnización de RD$6,OOO.~,
ManuelDlaz, al pago de ~naor de paulina HoIgwn, Cán.d!da
SeisMil Pesos Oro) en av. Victoria HoIguin como Justa
~aulina HoIguin, Irena HoIgum ~ y materiales sufridos por
reparación por los daño~ ~~aR~smón Antonio Holg~in Her
ellasa causa de la mue e condena además a dicho. pr.e
nández;Cuarto: Co.ndenar y pichardo, conjunta Y soll·
venido Luis Antonio Fermlnndo Manuel Dlaz, al pago de
dariamente conel Seño.r Seg~ d las mismas en provecho
lascostas civiles con dlstra~lón b~gado que afirma haberlas
delDr. Miguel Angel Lun:rte;'~uinto: Declarar. Y declara I~
avanzadoen su ~ayor ~ ible y ejecutona a la c~m
presente sentenCia comun, opon en su calidad de entidad
pañia de seguros Pepln S'~iidad civil'; SEGUNDO: Mo·
aseguradora de la responsa tencia apelada, en cuanto ~I
dificael ordinal tercer.o d~ la se~ Corte obrando por pro~la
monto de la indemnizaCión X a {RD$4,OOO.OO)la 10

autoridad, fija en cuatro ~ml p~~os ersona civilmente r~s
demnización que el prevenld.~ Y'am~nte a paulina HoIgu~n,
ponsable deberán pag~r, soll ar~Olguin Y Victoria HoIgum;
Cándida Paulina HoIgUln, Irene . apelada en sus dem~s
TERCERO' Confirma la sentenCia nido Luis AntoniO

. O. C ndena al preve
aspectos; CU ART . o de las costas penales. y con-
Fermin pichardo al pago la persona cIvilmente
juntamente y solidariamente ~~; al pago de las costas C!
r~sponsableSegund~ Man~~I Dn f~vor de los Dres..Isidro RI
viles,ordenando su dls~raccl ; e abogados que afirman ha-
vas D y Enrique pauhno Ten, ". parte •
berlas avanzado en su mayor ,

En cuanto al recursO de Segundo Manuel
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En cuanto al recurso del prevenido

Luis Fermfn Pichardo

Considerando, que como estos recurrentes persona puesta
en causa como civilmente responsable y Cía, aseguradora, no
han expuesto los medios en que fundamentan sus recursos
según lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley Sobr~
Procedimiento de Casación es obvio que los mismos deben
ser declarados nulos;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido recurrente único culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dio por establecido mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente aportados a la instrucción
de la causa, lo siguiente: a) que siendo aproximadamente las
diez de la noche del 20 de julio de 1974, mientras el camión
placa 520-518, conducido por el prevenido transitaba de
Oeste a Este por la Ave. Libertad, de la ciudad de San
Francisco de Macorís, se produjo una colisión con la mo
tocicleta placa 45001 que conducida por Ramón Antonio
Holguin Hernández transitaba por la misma vía pero en
dirección contraria; b) que a consecuencia de ese accidente
Holguin Hernández resultó con lesiones corporales que le
causaron la muerte instantaneamente; c) que el hecho se de
bió a la imprudencia del prevenido al continuar la marcha no
obstante estar el carril que le correspondía en reparación,
desviándose a su izquierda donde chocó al motorista Holguin
que como se ha dicho, transitaba en sentido contrario y a su
derecha;

Considerando, que los hecho asi establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de homicidio por
imprudencia previsto por el arto 49 de la Ley 241 de 1967 y

sancionado por el inciso primero de dicho texto legal, con

prisión de 2 a 5 años y multa de 500 a 2 mil pesos; que la Corte
a-qua al condenar al prevenido a una multa de 100 pesos,
a~ogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción
ajustada a la ley;
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, .. C qua dio por es-
--considerando, que aSimismo la . orte a· causado a las

'do que el hecho del prevemdo había ... s ma-
tablecl as constituidas en parte civil, daños Y perJuIcIOsigna
pe~son morales que evaluaron en la suma que se condenar

ten::eJi¿PositiVo de la sentencia impugnada; ~u~ all:~~rte ci-
en , I de esa suma en provec o e .
alprevenido a pago . demnización la Corte a-qua hizo

vil vgnstitu:d~~Ii~~~i~~~~~ articulo 1383'del Código Civil; I
unacorrec a . ada en sus demás aspectos a

considerando, que examln f en lo concerniente al
. 'mpugnada no con lene, - ..

sentenCia l. te vicio alguno que justifique su
interésdel!prevemdo recurren_,

casació~; d e en la especie no procede estatuir acerca
Consideran ,o~qu ó de que no ha intervenido parte

de las costas cIviles, en ~a.zn .

alguna que lo ~aya ~O~ICI:~O~'Declara nulos los recursos de
por tales motivos: rtm . do Manuel Díaz y Seguros

casación interpuestos por Se~undictada en sus atribuciones
I S A contra la sentencia d

Pepn, .' ., rt de Apelación de San Fco. e
correcclonales po~ !a ~o ed 1978 cuyo dispositivo se ha
Macorls, el8 de dlclem r.e ~el pr~sente fallo; Segundo:
copiado en parte ~n~er~~~enido Luis Ferm(n pichardo Y lo
Rechaza el recurso e p Id las costas pena es.
con?ena al pago ~B és Chupani. Fernando E. Ravelo de

Firmados. Manue ?rg _ R Alburquerque C.,

laFuente. LU,isV. Garcla d~áe7~oL~0:eWo Renville. Abelardo
Hugo H. GOlcoechea S., x C José Jacinto Lora
Herrera. Piña. Gustavo Gómez ,eara.

Castro. Miguel Jacobo, Secretario Gener~1. r los se-
La presente kentencia ha sido dada y flrmad~ po en la

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, fue
a d' .• blica del día mes y año en él expresados, yu lenCla pu" . G eral que
firmada leída y publicada por mí, Secretario en ,
certific~. Firmado. Mi¡:¡uel Jacobo.
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En cuanto al recurso del prevenido

Luis Fermfn Pichardo

Considerando, que como estos recurrentes persona puesta
en causa como civilmente responsable y Cía, aseguradora, no
tian expuesto los medios en que fundamentan sus recursos
según lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobr~
Procedimiento de Casación es obvio que los mismos deben
ser declarados nulos;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido recurrente único culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dio por establecido mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente aportados a la instrucción
de la causa, lo siguiente: a) que siendo aproximadamente las
diez de la noche del 20 de julio de 1974, mientras el camión
placa 520-518', conducido por el prevenido transitaba de
Oeste a Este por la Ave. Libertad, de la ciudad de San
Francisco de Macorís, se produjo una colisión con la mo
tocicleta placa 45001 que conducida por Ramón Antonio
Holguin Hernández transitaba por la misma vía pero en
dirección contraria; b) que a consecuencia de ese accidente
Holguin Hernández resultó con lesiones corporales que le
causaron la muerte instantaneamente; c) que el hecho se de
bió a la imprudencia del prevenido al continuar la marcha no
obstante estar el carril que le correspondía en reparación,
desviándose a su izquierda donde chocó al motorista Holguin
que como se ha dicho, transitaba en sentido contrario y a su
derecha;

Considerando, que los hecho así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de homicidio por
imprudencia previsto por el arto 49 de la Ley 241 de 1967 Y
sancionado por el inciso primero de dicho texto legal, con

prisión de 2 a 5 años y multa de 500 a 2 mil pesos; que la Corte
a-qua al condenar al prevenido a una multa de 100 pesoS,
a?ogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción
ajustada a la ley;
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO 'DEL 1986 N16 . o.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega dfecha 20 de abril de 1982. e

Materia: J.uan Fidel Amexquita y Seguros Patria, S.A.,

Interviente (s): Pedro M. Domrnguez V.,

Abogado (s): Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regular~ente ,constiturda por los Jueces Manuel Berg~
Chu~am, Presfde~te; Ferna~do E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sust~tuto de Pres~dente; LUIsVictor Garcra de Peña, Segundo
SustitUto de .Presldente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. ~olcoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera PI,na: Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, aSlstldo~ de! Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audIencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dra 12 de febrero de 1986 afta
142: de .Ia In?e~endencia y 123' de la Restauración, dicta en
audlenc~a publica, como Corte de Casación la siguiente.sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan Fidel
~mezquita, dominicano, mayor de edad, casado comer
Ciante, cédula No. 3163, serie 51, domiciliado en lá' Sección
Las Canas, ~e. !a ciu~ad de La Vega; y Seguros Patria, S.A.,
con su domJc~lIosoclal·en la casa No. 98 de la calle General
López, de,'a c~udad de Santiago, contra la sentencia dictada
en sus atribUCiones corr~ccionales por la Corte de Apelación
de La Vega, el 20 de abril de 1982, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Ofdo al Alguacil de turno en la lectura del rol'
Of;10.el dictamen del Magistrado procuraddr General de la

Republlca;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretarfa de la Corte a-qua, el 15 de febrero de 1983, a re-

BOLETIN JUDICIAL 261

querimiento del abogado Lic. José Rafael Abreu, cédula No.
4fj175, serie 47; en representació(1 de los recurre~te~ en la
cual no se propone contra sentencia impugnada nrngun me
dio de casación;

Visto el escrito del interviniente Pedro M. Domfnguez V.
dominicano, mayor de edad, cédula No. 54483, serie 47,
domiciliado en el Caimito, sección del Municipio de La Vega,·
de fecha 1ro. de marzo de 1985, suscrito por su abogado el
Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, cédula No. 29612, serie 47;

Visto el auto dictado en fecha 11 de febrero del corriente a
tlo 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se
llamaasr mismo, para completar la mayorfa en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de con
formidad con las Leyes No. 684 de 1934y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artrculos 49 y 52 de la ley 241, de 1967, sobre
Tránsito y Vehfculos; 1383 del Código Civil, y 1, 37, 62 Y 65 de
la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que yarias personas
resultaron con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal
delJuzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, dictó en sus atribuciones correccionales, el 22 de
septiembre de 1981, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos in
tervino el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo es el
siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos,
en la forma, los recursos de apelación interpuestos por Juan
F.Amezquit~ Tapia, en su doble calidad de prevenid
y civil responsable y la Compañra de Seguros Patria, S.A.,
Contra sentencia correccional No. 903, de fecha 22 de sep
tiembre de 1981, dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de' Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente: Falla: Primero:
Declara culpable a Juan F. Amezquita Tapia de violar la ley
241en perjuicio de Pedro M. Domrnguez Ventura (menor) y
en consecuencia se le condena a RD$25.00 (Veinticinco
PesosOro) de multa acogiendo en su favor circunstancias a
tenuantes; Segundo: Se condena a Juan F. Amezquita al
pago de las costas; Tercero: Descarga a Pedro M. Domrn-

....,
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~6ENTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO 'DEL 1986 ~

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La V
fecha 20 de abril de 1982. ega de

Materia: J,uan Fidel Amexquita y Seguros Patria, S.A.,

Interviente (a): Pedro M. Domfnguez V.,

Abogado (a): Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regular~ente .constitufda por los Jueces Manuel Berg~
Chu~anr, PresIdente; Fernando E. Ravelo de la Fuente Primer
Sust!tuto de Presidente; Luis Victor Garcfa de Peña, S~gundo
SuStItuto de .Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. ~o'coechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera P,.na.'Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto lora
Castro, aSlstldo~ de! Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dfa 12 de febrero de 1986 año
142: de .'a In?e~endencia y 123' de la Restauración, dicta en
audlenc!a publica, como Corte de Casación la siguiente-sentencIa:

Sobre. los recur.sos de casación interpuestos por Juan Fidel
~mezqUlta, dominicano, mayor de edad, casado comer
cIante, cédula No. 3163, serie 51, domiciliado en Iá' Sección
Las Canas, ~~ !a ciu~ad de La Vega; y Seguros Patria, S.A.,
con su domlc~lIo soclal'en la casa No. 98 de la calle General
López, de. la c~udad de Santiago, contra la sentencia dictada
en sus atribucIones correccionales por la Corte de Apelación
de La Vega, el 20 de abril de 1982, cuyo dispositivo se copiamás adelante'

Ofdo al Alg~acil de turno en la lectura del rol'
Of~o.el dictamen del Magistrado ProcuradC:r General de laR~ub~~ '

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretarfa de la Corte a-qua, el 15 de febrero de 1983, a re-
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querimiento del abogado Lic. José Rafael Abreu, cédula No.
4fiTl5, serie 47; en representació~ de los recurre~te~ en la
cual no se pr?pone contra sentencia impugnada nlngun me
dio de casación;

Visto el escrito del interviniente Pedro M. Domfnguez V.
dominicano, mayor de edad, cédula No. 54483, serie 47,
domiciliado en el Caimito, sección del Municipio de La Vega,'
de fecha 1ro. de marzo de 1985, suscrito por su aboga.do el
Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, cédula No. 29612, s~rle 47;

Visto el auto dictado en fecha 11 de febrero del cOrriente a
f'io 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi

dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio d?1cual. se
llamaasf mismo, para completar la mayorfa en la deliberaCIón
y fallo del recurso de casación de que se trata, de con
formidad con las Leyes No. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artfculos 49 y 52 de la ley 241. de 1967, sobre
Tránsito y Vehfculos; 1383 del Código Civil, y 1, 'SI, 62 y 65 de
la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que varias personas
resultaron con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La

Vega, dictó en sus atribuciones correccional?~, el 22 ~e
septiembre de 1981, una sentencia cuyo dispOSitIVo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos in
tervino el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo es el
siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos,
en la forma los recursos de apelación interpuestos por Juan
F.Amezquit~ Tapia, en su doble calidad de prevenid
y civil responsable y la Compañfa de Seguros Patria, S.A.,
Contra sentencia correccional No. 903, de fecha 22 de sep
tiembre de 1981, dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de' Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente: Falla: Primero:
Declara culpable a Juan F. Amezquita Tapia de violar la ley

241en perjuicio de Pedro M. Domfnguez Ventura (~e~~r) y
en consecuencia se le condena a RD$25.00 (Veinticinco
PesosOro) de multa acogiendo en su favor circunstancias a
tenuantes; Segundo: Se condena a Juan F. Amezquita al
pago de las costas; Tercero: Descarga a Pedro M. Domen-
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guez Ventura por no haber violado la ley 241 y declara~
cuanto a éste las costas de oficio; Cuarto: Declara regular V

válida la constitución en parte civil formulada por el noro.
brado Pedro M. Domínguez Ventura por sí y en calidad de pa.
dre del menor Erikson Valdemar Dom.guez por mediación del
Dr. Gregorio de Js. Batista Gil en contra de Juan F. Amezqu~
ta Tapia con oponibilidad a la Compañía de Seguros Patria
S.S., en la forma; Quinto: En cuanto al fondo condena ~
Juan F. Mezquita Tapia en las siguientes indemnizaciones:
RD$3,OOO.OO(Tres'MitPesos Oro) por los daños recibidos por el
menor Erikson Valdemar Domínguez; RD$1,000.OO(Mil Pesos
Oro) por los daños sufridos por Pedro M. Domínguez Ventura
y' RD$75.00 (Setenta y Cinco Pesos Oro) por los daños ma.
teriales sufridos por la motocicleta propiedad de este último
en provecho del co-prevenido Pedro M. Domínguez Ventura;
más los intereses legales de esas sumas a partir de la
demanda en justicia y a trtulo de indemnización suplemen.
taria; Sexto: Ordena la distracción de las costas civiles en
provecho del Dr. Gregorio de Js. Batista Gil quien afirma ha·
berlas avanzado en su mayor parte; Septimo: Declara esta
sentencia común, oponible y ejecutoria en el aspecto civil a la
Compañía de Seguros Patria, S.A., por haber sido hechos de
conformidad a la Ley; SEGUNDO: Declara irrecibible el
recurso de apelación interpuesto por Manuel de Jesús
Amezquita, contra la supradicha sentencia, por no ser parte
en el proceso; TERCERO: Pronuncia el defecto contra el pre
venido Juan· F. AmezquitaTapia y ia-:Compañía de Seguros'
Patria~ S.A'f por no haber comparecido no obstante i'-abersi
do citados legalmente; CU ARTO: Confirma de la decisión
recurrida los ordinales: Primero; agregando en éste faltas
recíprocas. del prevenido y la víctima; Cuarto; Quinto, a ex·
cepción en éste de las conde naciones a indemnización que
las modifica de la siguiente manera: a) A favor de Pedro M.
Domínguez Ventura RD$1,500.00 (Un Mil Quinientos Pesos)
por las heridas recibidas por su hijo Erikson Valdemar
Domínguez; b) Para Pedro M. Domínguez Ventura, por las
lesiones recibidas por éste RD$500.00 (Quinientos pesos); c)
en beneficio de Pedro M. Domínguez Ventura, por los
desperfectos originales a la motocicleta de su propiedad, una
indemnización a justificar por estado, en razón de que no
existe en el expediente documentación que determine una
suma concreta de los daños sufridos por dicho vehículo;

BOLETIN JUDICIAL 263

--;;-masque esta Corte estima las ajustadas para reparar los
~ai'íos sufridos por dicha parte Givil, al acoger, como se ha
dichO, esta Corte, faltas recíprocas entre el prevenido Juan
F Amezquita Tapia y Pedro M. Domínguez Ventura; con
fi;ma, además, el Séptimo; CUARTO: Condena a Juan F.
Amezquita Tapia en su calidad de prevenido al pago de las
costas penales de esta alzada y en su condición de civil
responsable a las civiles, ordenando su distracción en favor
del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

En cuanto al recurso de Seguros Patria, "S.A••

Considerando, que como esta recurrente, compaf'iía
aseguradora puesta en causa, no ha expuesto los medios en
quefundamentaba su recurso, según lo exige a pena de nuli
dadel artículo 37 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación
esobvio que dicho recurso debe ser declarado nulo;

En cuanto al recurso de prevenido:

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido culpable del accidente y fallar como lo hizo, dio por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa, lo'
siguiente: a) que siendo aproximadamente las 3 de la tarde
del 22 de marzo de 1981, mientras la camioneta placa No.
521-485conducida por el prevenido transitaba por la carretera
viejaSantiago-La Vega, al llegar a la sección Caimito, de La.
Vega, se produjo una colisión con la motocicleta placa 96656
que conducida por Pedro M. Domínguez, transitaba por la
misma vía y en igual dirección; b) que a consecuencia de ese
accidente el motociclista Domínguez, resultó con lesiones
corporales que curaron después 10 y antes de 20 días, y
Erikson Baldemar Domínguez Valdez, que ocupaba la parte
trasera de dicho vehículo, con pérdida del ojo izquierdo; c)
que el hecho se debió a la imprudencia tanto del prevenido
Como del motociclista; que la imprudencia del prevenido
'consistióen rebasar a la motocicleta en forma tan descuidada
querosó con el espejo retrovisor de la misma provocando de
ese modo la caida de dicha motocicleta;
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guez Ventura por no haber violado la ley 241 y declara e;
cuanto a éste las costas de oficio; Cuarto: Declara regular y
válida la constitución en parte civil formulada por el nom~
brado Pedro M. Domínguez Ventura por sf y en calidad de pa
dre del menor Erikson Valdemar Dom.guez por mediación del
Dr. Gregorio de Js. Batista Gil en contra de Juan F. Amezqui
ta Tapia con oponibilidad a la Compañía de Seguros Patria
S.S., en la forma; Quinto: En cuanto al fondo condena ~
Juan F. Mezquita Tapia en las siguientes indemnizaciones:
RD$3,OOO.OO(Tres'MitPesosOro)por los daños recibidos por el
menor Erikson Valdemar Domfnguez; RD$1,OOO.OO(Mil Pesos
Oro) por los daños sufridos por Pedro M. Domfnguez Ventura
y' RD$75.00 (Setenta y Cinco Pesos Oro) por los daf'los ma
teriales sufridos por la motocicleta propiedad de este último
en provecho del co-prevenido Pedro M. Domfnguez Ventura;
más los intereses legales de esas sumas a partir de la
demanda en ju~ticia y a título de indemnización suplemen
taria; Sexto: Ordena la distracción de las costas civiles en
provecho del Dr. Gregorio de Js. Batista Gil quien afirma ha
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Compañía de Seguros Patria, S.A., por haber sido hechos de
conformidad a la Ley; SEGUNDO: Declara irrecibible el
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por las heridas recibidas por su hijo Erikson Valdemar
Domínguez; b) Para Pedro M. Domínguez Ventura, por las
lesiones recibidas por éste RD$500.00 (Quinientos pesos); c)
en beneficio de Pedro M. Domínguez Ventura, por los
desperfectos originales a la motocicleta de su propiedad, una
indemnización a justificar por estado, en razón de que no
existe en el expediente documentación que determine una
suma concreta de los daños sufridos por dicho vehfculo;
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costas penales de esta alzada y en su condición de civil
responsable a las civiles, ordenando su distracción en favor
del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

En cuanto al recurso de Seguros Patria, 'S.A .•

Considerando, que como esta recurrente, compaf'lía
aseguradora puesta en causa, no ha expuesto los medios en
quefundamentaba su recurso, según lo exige a pena de nuli
dadel artículo 37 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación
esobvio que dicho recurso debe ser declarado nulo;

En cuanto al recurso de prevenido:,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido culpable del accidente y fallar como lo hizo, dio por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa, lo'
siguiente: a) que siendo aproximadamente las 3 de la tarde
del22 de marzo de 1981, mientras la camioneta placa No.
521·485conducida por el prevenido transitaba por la carretera
viejaSantiago-La Vega, al llegar a la sección Caimito, de La
Vega,se produjo una colisión con la motocicleta placa 96656·
que conducida por Pedro M. Domínguez, transitaba por la
mismavfa y en igual dirección; b) que a consecuencia de ese
accidente el motociclista Domínguez, resultó con lesiones
corporales que curaron después 10 y antes de 20 días, y
Erikson Baldemar Domínguez Valdez, que ocupaba la parte
trasera de dicho vehfculo, con pérdida del ojo izquierda; c)
queel hecho se debió a la imprudencia tanto del prevenido
como del motociclista; que la imprudencia del prevenido
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esemodo la caida de dicha motocicleta;
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Considerando, que los hechos así establecidos constituye;;"'

a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes Por
imprudencia previsto por el artículo 49 de la ley 241 de 1967
sobre tránsito y vehículos sancionado por la letra d) de dich~
texto legal con prisión de 9 meses a 3 años y multa de 200 a
.100 pesos, si se hubiere ocasionado una lesión permanente
como ocurrió en la especie con una de las víctimas; que al
condenar al prevenido a 25 pesos de multa acogiendo cir.
cunstancias atenuantes la Corte a-qua le aplicó una sanción
ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es.
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a la
persona constituída en parte civil, daños y perjuicios, ma·
teriales y morales que evaluó en las sumas que se consignan
en el dispositivo de la sentencia impugnada, que al condenar
al prevenido al pago de tales sumas a título de indemnización
en favor de la persona constituída en parte civil, la Corte a·
.qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código
Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al in·
terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Pedro M. Domínguez en los recursos de casación in·
terpuestos por Juan Fidel Amézquita Tapia y Seguros Patria,
S.A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de La Vega, el 20 de
abril de 1982,'cuyo dispositivo se ha copi.ado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de
Seguros Patria, S.A., Tercero: Rechaza el recurso de Juan
Fidel Amézquita Tapia y lo cor;¡dena al pago de las costas
penales y civiles y distrae estas últimas en favor del Dr.
Gregario de Jesús Batista Gil, abogado del interviniente quie~
afirma haberlas avanzado en su totalidad y las declara opon¡
bles a la Seguros Patria, S.A., dentro de los términos de la
Póliza.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo de
la F=uente.Luis Víctor García de Peña. Leonte Rafael Al·
burquerque Castillo. Hugo H. Goicoechea S., Máximo puello
Renville. Abelardo Herrera Piña. Gustavo G6mez Ceara. José

Jacinto Lora Castro. Miguel Jacobo Secretario General.
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La presente sente~cia ha sido dada y firmada por los se-

ííor~ J.uec?s .que fIguran en. su encabezamiento, en la
audIencIa publica, de~día, mes y año en él expresado, y fue
firm~~a, ler~a y publlc~da por mí, Secretario General, que
certIfiCO. (FIrmado): Miguel Jacobo.
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-La presente sente~cia ha sido dada y firmada por los se
í'lor~ J.uec~s. que fIguran en ~u encabezamiento, en la
audIencia publica, de~día, mes y año en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí Secretario General que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo. '
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL 1986 N;17 .

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Feo. de
Macorfs, de fecha 11 de abril de 1983.

Materia: criminal.

Recurrente (s): Ramón liranzo Mejfa.

Interviente (s): Guillermo Chahin Tuma.

Abogado (s): Dr. Portirio Chahfn Tuma.

Dios, Patria y libertad
República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constitufda por los Jueces Manuel Bergés
Chupa ni, Presidente, F.E. Ravelo de la Fuente, Primer Susti
tuto de Presidente, Luis V. Garcra de Peña, segundo Sus
tituto de Presidente, Leonte R. Alburquerque C., Hugo H.
Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi
ña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy dfa 12 del mes de febrero del año 1986,
años 142' de la Independencia y 123' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación la siguientB'
sentencia:

. Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón
Llranzo Mejfa, dominicano, mayor de edad, soltero, albañil,
cédula No. 244617, serie 1ra., residente en la casa No. 12 de la
ca!l~ Hernán Cabral, de la ciudad de Nagua, Provincia Marra
Trinidad Sánchez, contra sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Corte de Apelación de San Francisco de
Macorfs, el11 de abril de 1983, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Ofdo al alguacil de turno en la lectura del rol'
Ofdo el dictamen del Magistrado Procurad~r General de la

República; •
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Vista el acta del recurso levantada en la Secretarfa de la
corte a-qua, el 11 de abril de 1983, a requerimiento de
Ramón Uranzo Mejfa, en la que no se propone ningún medio
de casación; .

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado Y vistos los artfculos 295 y 18 modificado del Código
Penal; 1382 del Código Civil; 1 y 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos'a que ella se refiere, consta: a) que previo re
querimiento introductivo del Magistrado Procurador Fiscal
delDistrito Judicial de Duarte, el Juzgado de Instrucción de
dicho distrito Juducial, el 29 de julio de 1981, dictó una pro
videncia Calificativa, cuyo dispositivo es el siguiente:
"Primero: Que existen indicios suficiente graves, para enviar
ante el Tribunal Criminal a Ramón Uranzo Mejfa, cuyas
generales constan, como autor del crfmen de Homicidio
Voluntario, en perjuicio del que en vida se llamó Florencio de
Jesús,hecho cometido en la sección, Los Palmaritos Castillo
enfecha 19-12-1980; Segunda: Que la Infrascrita Secretaria
procedadentro del plazo de 24 horas como indica la ley, a la
notificación de la presenz Providencia Calificativa, tanto al
Magistrado Procurador Fiscal de Duarte, asr éomo también al
acusadoRamón Uranzo Mejra; Tercero: Que los elementos y
objetosque hayan de obrar como fundamento de convicción

'lean enviado al Magistrado Procurador Fiscal como indica la
ley;b) que apoderado del caso la Primera Cámara Penal del
Juzgadode Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte,
ensusatribuciones criminales, el 28 de abril de 1982 dictó la
sentenciacuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: se
declara:buena y válida la constitución en parte civil, hecha
PorelSeñor Ramón de Jesús Valdez, hijo de quien en vida se

~mó Fiorencio de Jesús, a través de su abogado constitufdo
.r. Mario Meléndez Mena, en contra del acusado Ramón

LlranzQMejfa, por haberla hecho en tiempo hábil y conforme

~I~ Ley; Segundo: Se declara al nombrado Ramón liranzo
e¡ra,de generales que constan, culpable, del crimen de

~rnicidio voluntario en perjuicio de quien en vida se llamó
orencio de Jesús y en consecuencia se condena, a sufrir la

:na de 10 (diez) años de Trabajos Públicos y al pago de las
l" stas penales; Tercero: Se condena al nombrado Ramón
IranlQMejra, al pago de una indemnización de RD$20,OOO.OO



266 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL 1986N17 o.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fco d
Macorís, de fecha 11 de abril de 1983.. e

Materia: criminal.

Recurrente (s): Ramón Liranzo Mejía.

'nterviente (s): Guillermo Chahin Tuma.

Abogado (s): Dr. Portirío Chahín Tuma.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituída por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente, F.E. Ravelo de la Fuente, Primer Susti
t~to de Presidente, Luis V. García de Peña, segundo Sus
tituto de Presidente, Leonte R. Alburquerque C., Hugo H.
Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi
ña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de febrero del año 1986,
años 142' de la Independencia y 123' de la Restauración, dicta
en audi~ncia pública, como Corte de Casación la siguient~
sentenCia:

. Sobre el, recurs~ .de casación interpuesto por Ramón
L,ranzo Mejía, dominicano, mayor de edad, soltero, albañil,
cédula No. 244617, serie 1ra., residente en la casa No. 12 de la
ca!'~ Hernán Cabral, de la ciudad de Nagua, Provincia María
T~lnr,dad Sánchez, contra sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, el11 de abril de 1983, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol'
Oí?o. el dictamen del Magistrado Procurad¿r General de la

Repubhca;

BOLETIN JUDICIAL 267

Vista el acta del recurso levantada en la Secretarfa de la

corte a-qua, el 1~ de abril de 1983, a requ~rim!ento ~e
RamónL~ra~zoMejfa, en la que no se propone nlngun mediO
de casación, .

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
beradoy vistos los artículos 295 y 18 modificado del Código
Penal; 1382 del CÓ?igo Civil; 1 y 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos'a que ella se refiere, consta: a) que previo re
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sentenciacuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: se
declara:buena y válida la constitución en parte civil, hecha
Porel Señor Ramón de Jesús Valdez, hijo de quien en vida se
llamóFlorencio de Jesús, a través de su abogado constituído
Dr. Mario Meléndez Mena, en contra del acusado Ramón
liranzo Mejfa, por haberla hecho en tiempo hábil y conforme
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~?Staspenales; Tercero: Se condena al nombrado Ramón
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demásper~onas detenidas, ~~rque eran inocentes; b) qu~ por
lasafirmaciones de los familiares de la vfctima Florenclo de
JesúsValdez, de nombre Ramón de Jesús Valdez y Herminio
deJesús, el acusado llegó al lugar del hecho y permaneció en
él durante una semana, dedicado al juego de azar y que éste
desapareció una vez cometido el hecho; c) que de con
sormidad con las declaraciones prestadas en la audiencia de
sta Corte y atificando declaraciones ante la jurisdicción de
primer grado por las hermanas del acusado, una vez come
tido el hecho, Ramón Uranzo Mejfa se apersonó a la casa de
su hermana Manuela Uranzo, donde se cambió la ropa, de
jandoen su casa la que estaba sucia, la cual estaba manchada
de sangre, circunstancias que fue comprobada por esta
Corte, mediante el examen de ese cuerpo del delito; d) que
luegose trasladó a la casa de Milagros Uranzo (hermana del
acusado), quien afirmó, que el dfa 20 de diciembre del aflo
1980,siendo las 8:00 a.m. se presentó a su casa radicada en la
ciudad de Nagua, su hermano Ramón Uranzo Mejfa, con un
pantalon en la mano que habla comprado en ese momento,
quedurmió en su casa con una muchacha, y que le pagó diez
110) pesos de los tantos que le debfa y que al dfa siguiente se
fue para la capital";

Considerando, que los hechos asl establecidos constituyen
elcrimen de homicidio voluntario a cargo de Ramón Uranzo
Mejla, en la persona de Florencio de Jesús Valdez, previsto
por el artfculo 295 del Código Penal, y sancionado por el
articulo 304 modificado en su párrafo 11, con la pena de tra
bajos públicos; que al condenar al acusado a diez aFlos de
Trabajos Públicos, la Corte a-qua le aplicó una sanción a
justada a la Ley vigente entonces;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del acusado ocasionó a Ramón de
JesúsValdez hijo del occiso, constituido en parte civil, daf'los
moralesy materiales que evaluó en la suma que se indica en
eldispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar al
aCusadoal pago de dicha suma en favor de la persona consti
t~lda en parte civil, a titulo de indemnización, la Corte a-qua
hIZO una correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil;

I Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
o que concierne al ¡nter del acusado, la sentencia im-

268 BOLETIN JUDICIAL

(Veinte Mil Pesos Oro), en favor de Ramón de Js. Vald~
los daf'los morales y materiales sufridos por éste con rn~~or
de lumuerte de su padre Florencio de Jesús, Cuarto. Vo
conden~ ~I acusad~ Ramón liranzo' Mejfa, al pago d~ ~e
costas c.'vlles con dIstracción de las mismas en provecho das
Dr. Mano Meléndez Mena, quien afirma haberlas avanzadel
en su mayor parte; Quinto: Se ordena la devolución de RO

D$.8.pO(Ocho pesos O~o) asf como 5 (Cinco) pedazos d~
qUlmelas del No.2, al senor Ramón de Jesús Valdez parte '
vil constituIda, que figura como cuerpo de delito en CI¡

presente caso':; c) que sobre el recurso interpuesto, intervin~
el fallo ahora Impugnado, cuyo dispositivo es el siguient '
"FALL;A: ~RIMERO: Se declara bueno y válido el recurso d~
apelación Interpuesto por el acusado Ramón liranzo Mejra
contra sentencia criminal No. 33de fecha 22 del mes de abril
del aFlo 1.982,dictada ~or la Primera Cámara Penal del Juzga.
d~ de Pnmera I~s~a.ncladel D!strito Judicial de Duarte, por el
cnmen de Homicidio Vluntano en perjuicio de Florencio de
Jesús, que lo condenó a sufrir la pena de Diez (10) al10sde
Trabajos Públicos y RD$20,OOO.OOde indemnización en favor
?e la parte civil constitufda Ramón de Jesús Valdez, por a
Justarse a ~aley; SEGUNDO: Confirma en todos sus aspectos
I~ sentencla,apelada; TERCERO: Condena al apelante Ramón
Llranzo Mejfa, al pago de las costas penales y civiles del
presente recurso, ordenando la distracción de éstas últimas
en provecho del D. Mario Meléndez Mena, quien afirma ha.
berlas avanzado en su mayor parte'"

Considerando, que la Corte a-qua p~ra declarar culpable Y
acusado y fallar como lo hizo, dio por establecido mediante la
pondera~ión de ~oselementos de juicio regularmente aporta·
d~~ a la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 19de
diCiembre de 1980, Florencio de Jesús Valdez fue muerto a
palos en el paraje Palmarito, del Municipio de Nagua dentro
de una propiedad rural suya; b) que el autor de dicho hecho lo
fue el acusado, de acuerdo con lo expuesto por la Corte 8'
qua en et siguiente Considerando: "que pese a la negativa del
a~u~ado Ramón liranzo Mejfa, ante las diversas juris
d.'cc~ones apoderadas, han quedado establecidos 10,5

sigUientes hechos y circunstancias": a) que el acusado mani
festó en el Destacamento P.N. del Municipio de CastHlo,
dond.e fue aprehendido, ante el testigo Pedro Jorge Inoa, ha'
ber sido el autor del crimen, asf como que despacharan a laS
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demáspersonas detenidas, porque eran inocentes; b) que por
lasafirmaciones de los familiares de la vfctima Florencio de
JesúsValdez, de nombre Ramón de Jesús Valdez y Herminio
deJesús, el acusado llegó al lugar del hecho y permaneció en
él durante una semana, dedicado al juego de azar y que éste
desapareció una vez cometido el hecho; c) que de con
sormidad con las declaraciones prestadas en la audiencia de
sta Corte y atificando declaraciones ante la jurisdicción de
primer grado por las hermanas del acusado, una vez come
tido el hecho, Ramón Uranzo Mejra se apersonó a la casa de
su hermana Manuela Uranzo, donde se cambió la ropa, de
jandoen su casa la que estaba sucia, la cual estaba manchada
de sangre, circunstancias que fue comprobada por esta
Corte, mediante el examen de ese cuerpo del delito; d) que
luegose trasladó a la casa' de Milagros Uranzo (hermana del
acusado), quien afirmó, que el dra 20 de diciembre del al'lo
1980,siendo las 8:00 a.m. se presentó a su casa radicada en la
ciudadde Nagua, su hermano Ramón Uranzo Mejra, con un
pantalon en la mano que habra comprado en ese momento,
quedurmió en su casa con una muchacha, y que le pagó diez
(10)pesos de los tantos que le debra y que al dra siguiente se
fue para la capital";

Considerando, que los hechos asr establecidos constituyen
elcrimen de homicidio voluntario a cargo de Ramón Liranzo
Mejfa,en la persona de Florencio de Jesús Valdez, previsto
por el artrculo 295 del Código Penal, y sancionado por el
articulo 304 modificado en su párrafo 11, con la pena de tra
bajos públicos; que al condenar al acusado a diez al'los de
Trabajos Públicos, la Corte a-qua le aplicó una sanción a
justada a la Ley vigente entonces;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del acusado ocasionó a Ramón de
JesúsValdez hijo del occiso, constitufdo en parte civil, daños
moralesy materiales que evaluó en la suma que se indica en
eldispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar al
aCusadoal pago de dicha suma en favor de la persona consti
t~lda en parte civil, a trtulo de indemnización, la Corte a-qua
hiZO una correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al inter del acusado, la sentencia im-
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(Veinte Mil Pesos Oro), en favor de Ramón de Js. Vald~
los da1'1os morales y materiales sufridos por éste con rn~~or
de lumuerte de su padre Florencio de Jesús, Cuarto. va

conden~ ~I acusad~ Ra~ón Uranzo' Mejfa, al pago d~ ~e
costas c.'vlles con dIstracción de las mismas en provecho ds
Dr. Marlo Meléndez Mena, quien afirma haberlas avanzadel
en su mayor parte; Quinto: Se ordena la devolución de RO

0$.8,.00 (Ocho pesos O~o) asr como 5 (Cinco) pedazos d~
qUlnlelas del No.2, al senor Ramón de Jesús Valdez parte .
vil constiturda, que figura como cuerpo de delito en CI¡

presente caso':; c) que sobre el recurso interpuesto, intervine
el fallo ahora Impugnado, cuyo dispositivo es el sigUiente~
"FAL~: ~RIMERO: Se declara bueno y válido el recurso d~
apelaCión Interpuesto por el acusado Ramón Uranzo Mejfa
contra sentencia criminal No. 33de fecha 22 del mes de abrii
del al'lo 1.982,dictada ~or la Primera Cámara Penal del Juzga.
d~ de Primera I~s~a.ncladel Distrito Judicial de Duarte, porel
crimen de Homicidio Vluntario en perjuicio de Florencio de
Jesús, que lo condenó a sufrir la pena de Diez (10) af'los de
Trabajos Públicos y RD$20,OOO.OOde indemnización en favor
~e la parte civil constiturda Ramón de Jesús Valdez, por a.
Justarse a !a ley; SEGUNDO: Confirma en todos sus aspectos
I~ sentencia. apelada; TERCERO: Condena al apelante Ramón
Llranzo Mejra, al pago de las costas penales y civiles del
presente recurso, ordenando la distracción de éstas últimas
en provecho del D. Mario Meléndez Mena, quien afirma ha·
berlas avanzado en su mayor parte'"

Considerando, que la Corte a-qua p~ra declarar culpable Y
acusado y fallar como lo hizo, dio por establecido mediante la
pondera~ión de ~oselementos de juicio regularmente aporta·
d~~ a la Instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 19de
diciembre de 1980, Florencio de Jesús Valdez fue muerto a
palos en el ~araje Palmarito, del Municipio de Nagua, dentro
de una propiedad rural suya; b) que el autor de dicho hecho lo
fue el acusado, de acuerdo con lo expuesto por la Corte 8'
qua en et siguiente Considerando: "que pese a la negativa del
a~u~ado Ramón Uranzo Mejra, ante las diversas juris·
d.'cc~ones apoderadas, han quedado establecidos 10,5

sIgUIentes hechos y circunstancias": a) que el acusado manl'
festó en el Destacamento P.N. del Municipio de CastHlo,
dond.e fue aprehendido, ante el testigo Pedro Jorge Inoa, ha'
ber Sido el autor del crimen, asr como que despacharan a las
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pugnada no contiene civio alguno que justifique;-
casación; 1.1

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por el acusado Ramón Liranzo Mejfa
contra la sentencia dictada en sus atribuciones criminales po;
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorfs, el 11de
abril de 1983, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo Condena a Ramón Liranzo Me..
jfa, al pago de las costas penales.

Firmados: Manuel Bergés Chupa ni. F.E. Ravelo de la
Fuente. Luis V. Garcfa de Peña. Leonte R. Alburquerque C.

Hugo H. goicoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, di dra, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, lerda y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. Firmado. Migul Jacobo.

•
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL 1986 No.
18

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cris
tóbal, de fecha 28 de marzo de 1984•.

Materia: Correccional

Recurrente (s): Luis Santos de la Cruz Crecencio, Juancito
Toledo Marte y la Colonial S.A.,

Abogado (s): José Eneas Núñez

Interviniente (s): Hilario Colón de la Cruz y Compartes.

ABOGADO (s): Dr. Rafael M. Rodrfguez Herrera

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constitufda por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Vfctor Garcfa de Pel'la, Segunda
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dfa 12 de febrero del 1986, a
fío 142' de la Independencia y 123' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
Santos de la Cruz Crecencio, dominicano, mayor de edad,
cédula 79926, serie 1ra., residente en la casa No. 20 de la
manzana No. 4, de la ciudad de San Cristóbal; Juancito Tole
do Marte, dominicano, mayor de edad, residente en la casa
No. 191 de la calle General Legers de la ciudad de San Cristó
bal, y la Colonial, S.A., con su domicilio social en el Edificio
Antonio P. Haché, de la avenida John F. Kennedy, ciudad,
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contiene civio alguno que justifique SU

t.......__

270

pugnada no
casaci6n;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por el acusado Ramón Liranzo Mejía
contra la sentencia dictada en sus atribuciones criminales po;
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el 11 de
abril de 1983, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo Condena a Ramón Liranzo Me
jía, al pago de las costas penales.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. F.E. Ravelo de la
Fuente. Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. goicoechea S. Máximo Puello RenviJIe. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, di día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. Firmado. Migul Jacobo.
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•••••••......SENTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL 1986 No.
18

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cris
tóbal, de fecha 28 de marzo de 1984•.

Materia: Correccional

Recurrente (s): Luis Santos de la Cruz Crecencio, Juancito
Toledo Marte y la Colonial S.A.,

Abogado (s): José Eneas Núñez

Interviniente (s): Hilario Colón de la Cruz y Compartes.

ABOGADO (s): Dr. Rafael M. Rodríguez Herrera

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

. En Nombre de la Repóblica, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel Be~gés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pnrner
Sustituto de Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de febrero del 1986, a
fío 142' de la Independencia y 123' de la Restauraci6n, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casaci6n, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
Santos de la Cruz Crecencio, dominicano, mayor de edad,
cédula 79926, serie 1ra., residente en la casa No. 20 de la
manzana No. 4, de la ciudad de San Cristóbal; Juancito Tole
do Marte, dominicano, mayor de edad, residente en la ~asa
No. 191 de la calle General Legers de la ciudad de San Cristó
bal, y la Colonial, S.A., con su domicilio social en el Edificio
Antonio P. Haché, de la avenida John F. Kennedy, ciudad,
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contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el 28 de marzo de'
1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael M. Ro

dríguez Herrera, cédula No. 22872, serie 12, en representación
de los intervinientes Hilario Colón de la Rosa o Hilario Colón
Herrera, bminicano, mayor de edad, cédula No. 35368, serie
12, residente en la sección Hato del Padre, de San Juan de la
Maguana; Freddy Enrique Ogando, dominicano, mayor de e.
dad, residente en esta ciudad; Leonidas Alcántara
dominicano, mayor de edad, residente en San Juan de I~
Maguana; Amelis Jiménez, Ercira Méndez y Lourdes Jiménez
Otaño, dominicanas, solteras, mayores de edad, residentes
en la casa No. 107 de la calle Proyecto Anacaona, San Juan
de la Maguana;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos levantada el1 de mayo de 1984
en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr.
José Eneas NtJñez F.,cédula No. 36180, serie 23, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio de casación'- , ,

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Ci
vil; 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: 8) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que varias personas
resultaron con lesiones corporales, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Azua, dictó en sus a
tribuciones correccionales el 10 de febrero de 1983, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so
bre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora im
pugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara buenos y válidos los recursos de
apelación interpuestos por el prevenido Luis Santos de la
Cruz Cresencio, la persona civilmente responsable puesta en
causa (cuyos nombres no constan) y la Compañra de Seguros
La Colonial, S.A., y la parte civil constituída contra la sen
tencia dictada por el Juzgada de Primera Instancia del Distri-
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"tc; Judicial de Azua, en fecha' 1ro. de febrero del año 1983,
cuyo dispositivo dice asf: 'Falla: Primero: Se d.eclara cu!pable
al nombrado Luis Santos de la Cruz Crecenclo del deh~o de
golpes o heridas involuntarios ocasionados con el manejo de
vehículo de motor, hecho previsto y sancionado en el A..rt.49,
párrafo C y D de la ley 241 del 1967, sobre trá~slto d.e
vehfculos de motor; Segundo: Se condena al prevemdo L~ls
Santos de la Cruz Cresencio, al pago de un~ multa d~ cien
pesoS oro ($100.00) acogiendo en su favor Circunstancias a
tenuantes; Se le condena al pago de las costas penales;,
Tercero: Se ordena la suspensión de la licencia en la categoría
de conductor de vehículo pesado No. 72780, expedida en fa
vor de Luis Santos de la Cruz Cresencio, por el término de ~n
alio, a partir de la notificación de la presente sentencia;
Cuarto: Se declara regular en cuanto a la f~r~a, la cons
titución en parte civil hecha por los seliores Hllano Colón de
la Rosa ó Hilario Colón Herrera Rosa, Freddy Enrique O
egando Leonidas Alcántara, Amely Jiménez, Ercida Méndez y
Lourd~ Jiménez Otalio, en sus respectivas calidades, por
intermedio de su abogado Dr. Rafael Milcíades Rodríguez
Herrera, por haberse realizado de acuerdo con la ley, y e.n
cuanto al fondo condena solidariamente, a los señores LUIS
Santos de la Cruz Cresencio y Juancito Toledo Marte, parte
civilmente responsable, al pago de una indemnización de diez
mil pesos oro ($10,000.00) en favor de Hilario Colón de la
Rosa ó Hilario Colón Herrera Rosa, tres mil pesos or~
($3,000.00.( en favor de Freddy Enrique Ogando y dos mil
pesos oro ($2,000.00) 8 cada uno en ~avor de Lou~des
Jiménez Otaño, Ercida Méndez, Amelia Jlménez y Le~~I~as
Alcántara, como justa reparación por los dalios y p~rJulcl~
sufridos por ellos; Quinto: Se condena al prevemdo LuIS
Santos de la Cruz cresencio y a Juancito Toledo Marte,
persona civilmente responsable, al pago solidario de I.os
intereses legales de las sumas acordadas, a titulo. de I~
,demnización supletoria; Sexto: Se condena al prevemdo LUIS
Santos de la Cruz Cresencio y Juancito Toledo Marte,
persona civilmente responsable, al pago solidario de las
costas civiles con distracción de las mismas, en provecho
del Dr. Rafaeí Milcíades Rodríguez Herrera, quien afirma ha
berlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se declara la
presente sentencia común, oponible y ejecutable con t~as
sus consecuencias legales a la compañía seguros La Colomal,

......•••
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contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el 28 de marzo de'
1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Ordo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Ordo en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael M. Ra

drrguez Herrera, cédula No. 22872, serie 12, en representación
de los intervinientes Hilario Colón de la Rosa o Hilario Colón
Herrera, bminicano, mayor de edad, cédula No. 35368, serie
12, residente en la sección Hato del Padre, de San Juan de la
Maguana; Freddy Enrique Ogando, dominicano, mayor de e.
dad, residente en esta ciudad; Lean idas Alcántara
dominicano, mayor de edad, residente en San Juan de I~
Maguana; AmelisJiménez, Ercira Méndez y Lourdes Jiménez
Otaño, dominicanas, solteras, mayores de edad, residentes
en la casa No. 107 de la calle Proyecto Anacaona, San Juan
de la Maguana;

Ordo el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos levantada el1 de mayo de 1984
en la Secretarfa de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr.
José Eneas N.!Jñez F.,cédula No. 36180, serie 23, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
nin9ú.n medio de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los articulas 49 y 52 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehfculos; 1383 y 1384 del Código Ci
vil; 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en las
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que varias personas
resultaron con lesiones corporales, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Azua, dictó en sus a
tribuciones correccionales el 10 de febrero de 1983, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so
bre los l'écursos interpuestos intervino el fallo ahora im
pugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara buenos y válidos los recursos de
apelación interpuestos por el prevenido Luis Santos de la
Cruz Cresencio, la persona civilmente responsable puesta en
causa (cuyos nombres no constan) y la Compañra de Seguros
La Colonial, S.A., y la parte civil constituIda contra la sen
tencia dictada por el Juzgad~ de Primera Instancia del Distri-
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-; Judicial de Azua, en fecha' 1ro. de febrero del año 1983,
cuyo dispositivo dice asf: 'Falla: Primero: Se d.eclara cu~pable
al nombrado Luis Santos de la Cruz Crecenclo del deh~o de
golpes o heridas involuntarios ocasionados con el manejo de
vehfculo de motor, hecho previsto y sancionado en el ~rt. 49,
párrafo C y D de la ley 241 del 1967, sobre tránSito de
vehfCulos de motor; Segundo: Se condena al prevenido L~is
Santos de la Cruz Cresencio, al pago de una multa de cien
pesoS oro ($100.00) acogiendo en su favor circunstancias a·
tenuantes; Se le condena al pago de las costas penales;,
Tercero: Se ordena la suspensión de la licencia en la categorla
de conductor de vehfculo pesado No. 72780, expedida en fa·
vor de Luis Santos de la Cruz Cresencio, por el término de ~n
año, a partir de la notificación de la presente sentencia;
Cuarto: Se declara regular en cuanto a la forma, la cons·
titución en parte civil hecha por los señores Hilario C.olón de
la Rosa ó Hilario Colón Herrera Rosa, Freddy Enrique O·
egando,Leonidas Alcántara, Amely Jimén~z, Ercid~ Méndez y
Lourdes Jiménez Otano, en sus respectivas calidades, por
intermedio de su abogada Dr. Rafael Milcfades Rodrfguez
Herrera, por haberse realizado de acuerdo con la ley, y e,n
cuanto al fondo condena solidariamente, a los señores LUIS
Santos de la Cruz Cresencio y Juancito Toledo Marte, parte
civilmente responsable, al pago de una indemnización de diez
mil pesos oro ($10,000.00) en favor de Hilario Colón de la
Rosa ó Hilario Colón Herrera Rosa, tres mil pesos oro
($3,000.00.( en favor de Freddy Enrique Ogando y dos mil
pesos oro ($2,000.00) a cada uno ~n !avor de Lou~des
Jiménez Otaño Ercida Méndez, Amella Jlménez y Leonldas, ...
Alcántara, como justa reparación por los danos y p~rJUlcl~
sufridos por ellos; Quinto: Se condena al prevenido LUIS
Santos de la Cruz cresencio y a Juancito Talado Marte,
persona civilmente responsable, al pago solidario de I.os
intereses legales de las sumas acordadas, a tItulo. de I~·
,demnización supletoria; Sexto: Se condena al prevenido LUIS
Santos de la Cruz Cresencio y Juancito Toledo Marte,
persona civilmente responsable, al pago solidario de las
costas civiles con distracción de las mismas, en provecho
del Dr. Rafaeí Milcfades Rodrfguez Herrera, quien afirma ha
berlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se declara la
presente sentencia común, oponible y ejecutable con to~as
sus consecuencias legales a la compañIa seguros La Colontal,
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S.A., en su calidad de entidad asegu~ador~, del vehículo
causante del accidente, Efnvirtud de lo dispuesto 'por el arto 10
de la Ley 4117, sobre seguro obligatorio de vehículo de mo
tor'; por haberlos intentado en tiempo hábil y de acuerdo con
las formalidades legales; SEGUNDO: Declara la culpabilidad
ptn'á: del prevenido'Luis SétntO&de la Cruz Cresencio, 'in
culpado del delito de violación a la ley 241, en perjuicio de los
agraviados Leonidas Alcántara, Amelis Jiménez, Ercida
Méndez, Lourdes Jiménez Otaño, Fredy Enrique Otaño,
Ramón Marte e Hilario Colón de la Rosa, y, en consecuencia
condena al prevenido Luis Santos de la Cruz Crecencio, al
pago de una multa de cien pesos ($100.00) y al pago de las
costas penales, acogiendo en su favor circunstancias a·
tenuantes; confirmando en el aspecto penal la sentencia
recurrida;- TERCERO: Admite la tonsti~ucióo en parte civil
incoada por los señores Hilario Colón de la Rosa h., fredy
Enrique Ogando, Leonidas Alcántara, Amelis Jiménez, Ercira
Méndez y Lourdes Jiménez Otaño, contra el prevenido Luis
San.tos de la Cruz Cresencio, Juancito Toledo Marte,
personas civilmente responsables puestas en causa, en
consecuencia, condena a éstas solidariamente al pago de las
siguientes indemnizaciones; a) Cinco mil quinientos pesos
oro ($5,500.00) en favor de Hilario Colón de La Rosa H. ; b)
Dos mil quinientos pesos oro ($2,500.00) en favor de Freddy
Enrique Ogando; c) os mil quinientos pesos oro ($2,500.00) en
favor de Leonidas Alcántara; d) Dos mil quinientos pesos oro
($2,500.00) en favor de Amelis Jiménez; c) Dos mil quinientos
pesos ($2,500.00) en favor de Ercira Méndez; f) Dos mil
quinientos pesos ($2,500.00) en favor de Lourdes Jiménez 0
taño, en reparación de daños y perjuicios irrogados, más al
pago de los intereses legales sobre las sumas expresadas, a
titulo de indemnización suplementaria, a partir de la fecha de
la demanda modificando en el aspecto civil la sentencia
apelada;- CUARTO: Condena a dichas personas puestas en
causa como civilmente responsable, al pago de las costas éí·
viles con distracción en provecho del doctor Rafael Milcíades
Rodríguez Herrera, quien declara haberlas avanzado en su to
talidad;- QUINTO: Desestima las conclusiones del doctor
Eneas Nuñez, en su condición de abogado constituído del
prevenido Luis Santos de la Cruz Crecencio, la persona ci
vilmente responsable puesta en causa y la compañía de Seguro
s La Colonial, S.A., en la ,.alidad de Amelis Jiménez y los
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certificados .,médicos que obran el expediente, por im
procedentes y mal fundadas y carecer de base legal;- SEXTO:
Declara oponible la sentencia a la Compañía de Seguros La
Coloniai, S.A., empresa aseguradora del vehículo involucrado
en el accidente"; •

Considerando, que los recurrentes proponen en su
rnemoriallos siguientes medios de casación: Primer Medio:
Desnaturalización de los hechos, Insuficiencia de motivos;
Segundo Medio: Falta de base legal;

Considerando, que en sus dos medios de casación, reunI
dos, los recurrentes alegan, en síntesis: a) que la Corte a-qua
desnaturalizó los hechos de la causa, pues no obstante haber
declarado el prevenido por ante el Juzgado de Primera
Instancia, que él iba despacio bajando una curY.8y se le
explotó una goma, y al tratar de maniobrar el vehículo, se le
trancó el guía, perdiendo el control del mismo, y por esa
raz6n, fuera de su alcance, se volvó, dicha Corte analiza de
forma distinta los hechos, pues indica que no fue por haberse
explotado la goma, sino por falta de aire en ella que ocurrió el
accidente, y que ese hecho pudo ser previsto, argumentó que
no se estableció; que, además, la Corte se formó su con
vicci6n en la alta velocidad de la guagua, dándo crédito a los
agraviados constituídos en parte civil que así lo afirmaron; b)
que se ordenó la oponibilidad de la sentencia intervenida a la
Colonial, S.A., a pesar de que el riesgo de pasajeros no estaba
cubierto por la p6liza de seguro, y que consideran ellos que a
dmitiendo lo contrario, los Tribunales de fondo y la Suprema
Corte de Justicia, hacen una mala interpretación del artículo
68 de la Ley No. 126 sobre seguros privados en la República
Dominicana; c) que les fueron desestimadas sus cQnclusiones
de que se rechazara la constituci6n e!'l parte civil de la agra
viada por falta de personalidad jurídica, ya que ella no aport6
a los debates, no obstante reclamárselo, su acta de
nacimiento que probara su mayoría de edad, si su cédula para
ide'1tificaci6n, sin justificar leQalmente tal decis!6n; pero! •

Considerando, en cuanto a la letra a), que la -Corte a-qua
para declarar la culpabilidad del prevenido y fallar como lo
hizo, dio por establecido mediante la ponderación de los
elementos ae juicio regularmente aportados a la instrucción
de la causa, lo siguiente: a) que el 27 de noviembre de 1981,
en el kilómetro 20 de la carretera "Sánchez", tramo Azua
San Juan de la Maguana, ocurri6 un accidente de tránsito a
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explotó una goma, y al tratar de maniobrar el vehfculo, se le
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explotada la goma, sino por falta de aire en ella que ocurrió el
accidente, y que ese hecho pudo ser previsto, argumentó que
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Corte de Justicia, hacen una mala interpretación del artfculo
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viada por falta de personalidad jurfdica, ya que ella no aportó
a los debates, no obstante reclamárselo, su acta de
nacimiento que probara su mayorra de edad, si su cédula para
ide~tificación, sin justificar leQalmente tal decis!ón; pero! •
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San Juan de la Maguana, ocurrió un accidente de tránsito a
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consecuencia de haberse volcado el autobús placa No. 30i
241, conducido por Luis Santos Cruz Cresencio; b) que en
dicho accidente resultaron con lesiones corporales Hilaria
Colón de la Rosa, quien sufrió lesión permanente en el
miembro inferior izquierdo; Lourdes Jiménez Otaño, E~cira
Méndez, Leonidas Alcántara, Freddy Enrique Ogando, y
Amelia Jiménez, con traumatismos curables después de 20
días; c) yue el accidente se debió a la imprudencia del pre
venido, quien al tomar una curva en bajada, lo hizo a una
velocidad que no le permitió controlar su vehfculo cuando el
mismo sufrió desperfectos en una de sus llantas o gomas, y
se volcó;

Considerando, que los jueces del fondo, para declarar la
culpabilidad del prevenido, no sólo se basaron en las
declaraciones de éste y de las personas constitufdas en parte
civil, sino también en los demás hechos y circunstancias de la
causa, sin desnaturalización alguna; que, además, la sen
tencia impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes
que justifican su dispositivo, los que ha permitido a la
Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, verificar
que en la especie, se hizo una correcta aplicación de la Ley, y,

por tanto, los alegatos que se examinan carecen de fun
damento y deben ser desestimados;

Considerando, en cuanto a la letra b): que de acuerdo con
el artfculo primero de la Ley No. 4117, de 1955, sobre seguro
obligatorio contra daños ocasionados por vehfculos de mo
tor, la póliza de Seguro cubre la responsabilidad civil en los
casos de accidentes causados por el vehfculo a terceras
personas o a la propiedad; que, por terceros hay que entender
a todas aquellas personas que no han sido partes ni han esta·
do representadas en el Contrato de Seguro; que, por tanto,
los pasajeros de un vehículo de motor son terceros con
respecto al contrato de seguro, y están protegidos por la
póliza; que, por tales razones, el alegato que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, en cuanto a la letra c): que es obvio que
tales alegatos carecen de fundamento, en razón de que para
constituirse en parte civil no es obligatorio la presentación de
la cédula; y, además, porque los récurrentes no aportaron la
prueba de que la agraviada reclamante fuera menor de edad;
que esos motivos, de puro derecho, suplen los que debieron
dar los jueces del fondo; que, por tanto, dichos alegatoS
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...........-carecen de fundamento y deben ser desestimados;
por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a

Hilaría Colón Herrera Rosa, Feddy Enrique Ogando, Leonidas
Alcántara, Amelis Jiménez y Lourdes Jiménez Otaño, en los
recursoS de casación interpuestos por Luis Santos de la Cruz
Crecencio, Juancito Toledo Marte y la Colonial, S.A., contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristó
bal, en sus atribuciones correccionales, el 28 de marzo de
1984, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza los mencionados recursos
y condena al prevenido al pago de las costas penales, y a éste
ya Juancito Toledo Marte, al pago de las costas Civiles y las
distrae en favor del Doctor Rafael Milcíades Rodríguez
Herrera, abogado de los intervinientes, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad, y las hace.oponibles a la Colonial,
S.A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados).- Manuel Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo
de la Fuente. Luis Víctor García de Peña. Leonte Rafael
Alburquerque Castillo. Hugo H. Goicoechea S. Máximo
Puello Renville. Abelardo Herrera Piña. Gustavo Gómez
Ceara. José Jacinto Lora Castro. Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fie
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE febrero Del 1986 NO. 19"'
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo. de fecha 12 de febrero de 1980.

Materia: correccional.

Recurrente (S): Pablo Cleto Jáquez. Marino Eusebio Cleto
Jáquez y José Antonio Lora.

Abogado (S): Dr. Juan Francisco Gurerrero.

Recurrido (S):

Abogado (S):

Interviniente (S): compañía de SegurosPepín. S. A.

Abogado (S): Dr. Adalberto Maldonado Hernández.

DIOS. PATRIA Y liBERTAD.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia.
regularmente constituída por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente Primer
Sustituto de Presidente; Luis Victor García de Peña; S~gundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo.
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Ja~into Lora
Castro, asistidos del Secretario General , en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 12 de febrero del 1986.
año 142' de la Independencia y 123' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguientesentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pablo Cle
to Jáquez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la
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--- Avenida San Cristóbal, de esta ciudad. cédula No.5561, serie

58; Mario Eusebio Cleto Jáquez. dominicano, mayor ?e edad.
domiciliado en la Avenida San Cristóbal No.30. esquina Lope
de Vega. de esta ciudad, y José Antonio Lora, dominicano,
mayor de edad. obrero. domiciliado en la calle héctor J. Oíaz

NO.26, del Barrio 27 de Febrero. de esta ciudad, cédul~
NO.23859, serie 54, contra la sentencia dictada en sus atri
buciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo. el 12 de febrero de 1980. cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Ordo al alguacil de turno en la lectura del rol;
Ordo en la lectura de sus conclusiones al Dr. Juan Fran

cisco Guerrero. abogado del recurrente José Antonio Lora;

Ordo en la lectura de sus conclusiones al Dr. Adalbe~to
Maldonado, cédula N0.40939. serie 31. abogado de la m
terviniente Seguros Peprn. S. A .• con domicilio social en esta
ciudad;

Ordo el dictamen del Magistrado Procurador General de la
república;

Vista el acta del recurso de casación interpuesto por José
Antonio Lora levantada en la Secretarra de la Corte a-qua,
el 21 de febr~ro de 1980, a requerimiento del ab~gado Dr.
Juan Francisco Guerrero, cédula NO.6619. serie 3, en

representación del indicado r.ecurrente, e~ la, cual ~o se
propone contra la sentencia Impugnada nmgun mediO de

casación; 'ó' estos porVista el acta de los recursos de casacl n mterpu
Pablo Cleto Jáquez y Mario Eusebio Cleto Jáquez, levantada
el15 de agosto de 1982. por ante la Secretarra de la Corte a
qua, a requerimiento del abogado Dr. Juan Jo~ge Charn
Turna, cédula NO.10561, serie 25, en representación de los
indicados recurrentes, acta en la cual no se prop.one contra la
sentencia impugnada, ningún medio de casacló~;

Visto el memorial del recurrente José AntOniO Lora, de
fecha 30 de noviembre de 1982, suscrito por su abogado, en
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los me·
dios de casación que se indican más adelante; .

Visto el escrito de ampliación del recurrente José AntOniO

Lora, de fecha 8 de junio de 1984, firmado por ~u abogado;
Visto el escrito de la interviniente Seguros Pepln, S. A., de

techa 8 de Junio de 1984, firmado por su abogado; •
Visto el auto dictado en fecha 7 del mes de febrero del
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to Jáquez, dominicano, maa¡or de edad, domiciliado en la
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--- Avenida San Cristóbal, de esta ciudad, cédula No.5561. serie

58; Mario Eusebio Cleto Jáquez, dominicano, mayor ?e edad,
domiciliado en la Avenida San Cristóbal No.30, esquina Lope
de Vega, de esta ciudad, V José Antonio Lora, dominicano,
mayor de edad, obrero, domiciliado en la calle Mctor J. Díaz

NO.26, del Barrio 27 de Febrero, de esta ciudad, cédul~
N0.23859, serie 54, contra la sentencia dictada en sus atri
buciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 12 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Ordo al alguacil de turno en la lectura del rol;
Ordo en la lectura de sus conclusiones al Dr. Juan Fran

cisco Guerrero,abogado del recurrente José Antonio Lora;

ordo en la lectura de sus conclusiones al Dr. Adalbe~to
Maldonado cédula No.40939, serie 31, abogado de la 10

terviniente Seguros Peprn, S. A., con domicilio social en esta
ciudad;

Ordo el dictamen del Magistrado Procurador General de la
república;

Vista el acta del recurso de casación interpuesto por José
Antonio Lora, levantada en la SecretarIa de la Corte a-qua,
el 21 de febrero de 1980, a requerimiento del ab~gado Dr.
Juan Francisco Guerrero, cédula NO.6619, serie 3, en

representación del indicado r.ecurrente, e~ la, cual ~o se
propone contra la sentencia Impugnada nlngun mediO de

casación; 'ó . tos porVista el acta de los recursos de casacl n Interpues
Pablo Cleto Jáquez y Mario Eusebio Cleto Jáquez, levantada
el15 de agosto de 1982, por ante la Secretarra de la Corte ~.
qua. a requerimiento del abogado Dr. Juan Jo~ge Cham
Tuma, cédula NO.10561. serie 25. en representación de los

indicados recurrentes, acta en la cual no se prop.one contra /a
sentencia impugnada. ningún medio de casacló~;

Visto el memorial del recurrente José Antonio Lora, de
fecha 30 de noviembre de 1982. suscrito por su abogado, en
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los me-
dios de casación que se indican más adelante; .

Visto el escrito de ampliación del recurrente José Antonio

Lora. de fecha 8 de junio de 1984. firmado por ~u abogado;
Visto el escrito de la interviniente Seguros Pepln, S. A., de

techa 8 de junio de 1984. firmado por su abogado; •
Visto el auto dictado en fecha 7 del mes de febrero del
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corriente año 1986, por el Magistrado Manuel Berg~
Chupa ni, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, POr
medio del cual llama, en su indicada calidad, al Magistrado
Hugo H. Goicoechea S., Juez de este Tribunal, para com.
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.
berado y vistos los textos legales que se indican más a.
delante, invocados por el recurrente Lora y los artículos 49 y
52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; y 1,37,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que resultaron muertas dos
personas, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus atribuciones
correccionales, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos contra ese
fallo, intervino la sentP'r¡cia ahora impugnada, cuyo dis·
posi~~vo es el stguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara
bueno y válido el recurso de apelación en cuanto a la forma,
interpuesto por el Dr. Raúl Reyes Vásquez, a nombre de Pa
blo Cleto Jáquez, y Seguros Pepín, S. A.,en fecha 19 de julio
de 1978, contra sentencia de la Sta. Cámara Penal del Juzga
do de Primera Instancia del Dist, ¡to Nacional, de fecha 3 de
julio del mismo año cuyo dispositivo dice asf: 'Falla:
Primero: Declara al nombrado Pablo Cleto Jáquez,
dominicano, mayor de edad, cédula personal de identidad
NO.5561, serie 78, domiciliado y residente en la Av. San
Cristóbal NO.30 de esta ciudad, culpable del delito de homici
dio involuntario, causado con el manejo de conducción de
vehículo de motor, en perjuicio de los menores que en vida
respondían a los nombres de Hilario Antonio Lora y Ernesto
Lora Jiménez, en violación a los artículos 49 inciso 1ero. y 102
de la ley 241, sobre tránsito de vehículo, y en consecuenc,a se
condena al pago de u. la multa de Dos Cientos pesos oro
IRD$200.00) y al pago de las costas penales causadas,
acogiendo circunstancias atenuantes a su favor; Segundo;
ordena la suspensión de la licencia NO. 3188, expedida e~
favor del nombrado Pablo Cleto Jáquez, para conducir
vehículos de motor, por un p~ríodo de Un (1) año a partir de
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¡afecha del accidente, Tercero: Declara regular y válida en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha en
audiencia por el señor José Antonio Lora, por intermedio del
Dr. Juan Francisco Guerrero, en contra del prevenido Pablo
CletoJáquez, por su hecho personal, de Mario Eusebio Cleto
Jáquez, por su calidad de persona civilmente responsable, y
la declaración de la puesta en causa de la Compañía de
Seguros Pepfn, S. A., en su calidad de entidad aseguradora
delvehfculo causante del accidente, por haber sido hecha de
acuerdoa la ley; Cuarto: En cuanto al fondo de dicha consti
tución en parte civil, condena al prevenido Pablo Cleto Já
quez,por su hecho personal y a Mario Eusebio Cleto Jáquez,
ensu calidad de persona civilmente responsable, al pago soli
dario: a) de una indemnización de Seis mil pesos oro IR
D$6,000.Oma favor y provecho del señor José Antonio Lora,
comojusta reparación por los daños materiales y morales por
éstesufrido a consecuencia de la muerte de sus dos hijos
menores Hilarío Antonio Lora Jiménez y Ernesto Lora
Jiménez, a consencuencia del accidente de que se trata: b)
de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro
vecho del Dr. Juan Francisco Guerrero, abogado de la parte
civil constitufda, quien afirma estarlas avanzando en su to
talidad; Quinto: Declara la presente sentencia común y
oponible en el aspecto civil, a la compañfa de Seguros Pepfn,
S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehfculo
causantedel accidente, mediante póliza NO.A-2205-P-C,
convigencia del 26 de marzo de 1977 al 26 de marzo de 1978,
deconformidad con lo dispuesto por el arto 10 Mod. de la ley
NO.4117, sobre seguro obligatorio de vehfculo de motor';
sEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra el prevenido Pa
bloCleto Jáquez, por no haber comparecido a la audiencia no
obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Se

~echazala constitución en parte civil del señor José Antonio
?ra, por falta de calidad al no haber establecido o probado

ningún vfnculo jurfdico con los menores fallecidos en el acci
denteHilario y Ernesto Lora Jiménez; CUARTO: Se confirma
en sus demás aspectos la sentencia recurrida";

En cuanto al recurso de

Mario Eusebio Cleto Jáquez:

Considerando, que como este recurrente, persona puesta
en causa como civilmente responsable no ha expuesto los



280 BOLETIN JUDICIAL

corriente año 1986, por el Magistrado Manuel Berg~
Chupa ni, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Por
medio del cual llama, en su indicada calidad, al Magistrado
Hugo H. Goicoechea S., Juez de este Tribunal, para Com
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

la Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales que se indican más a
delante, invocados por el recurrente lora y los artículos 49 V

52 de la ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; y 1,37,
62 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que resultaron muertas dos
personas, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus atribuciones
correccionales, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos contra ese
fallo, intervino la sentp.l1cia ahora impugnada, cuyo dis
posi~~vo es el sLguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara
bueno V válido el recurso de apelación en cuanto a la forma,
interpuesto por el Dr. Raúl Reyes Vásquez, a nombre de Pa
blo Cleto Jáquez, y Seguros Pepín, S. A.,en fecha 19 de julio
de 1978, contra sentencia de la Sta.Cámara Penal del Juzga
do de Primera Instancia del Distl ¡to Nacional de fecha 3 de
julio del mismo año cuyo dispositivo dic~ así: 'Falla:
Primero: Declara al nombrado Pablo Cleto Jáquez,
dominicano, mayor de edad, cédula personal de identidad
NO.5561, serie 78, domiciliado y residente en la Av. San
Cristóbal NO.30 de esta ciudad, culpable del delito de homici
dio involuntario, causado con el manejo de conducción de
vehículo de motor, en perjuicio de los menores que en vida
respondían a los nombres de Hilario Antonio lora y Ernesto
lora Jiménez, en violación a los artículos 49 inciso 1ero. y 102
de la ley 241, sobre tránsito de vehículo, y en consecuencIa se
condena al pago de u,Ja multa de Dos Cientos pesos oro
(RD$200.00) y al pago de las costas penales causadas,
acogiendo circunstancias atenuantes a su favor; Segundo;
ordena la suspensión de la licencia NO.3188 expedida en
fav~r del nombrado Pablo Cleto Jáquez,' para conducir
vehlculos de motor, por un ~eríodo de Un (1) año a partir de

BOLETIN JUDICIAL 281

iSfecha del accidente, Tercero: Declara regular y válida en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha en
audiencia por el señor José Antonio lora, por intermedio del
Dr. Juan Francisco Guerrero, en contra del prevenido Pablo
CletoJáquez, por su hecho personal, de Mario Eusebio Cleto
Jáquez, por su calidad de persona civilmente responsable, y
la declaración de la puesta en causa de la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad aseguradora
delvehículo causante del accidente, por haber sido hecha de
acuerdoa la ley; Cuarto: En cuanto al fondo de dicha consti
tución en parte civil, condena al prevenido Pablo Cleto Já
quez,por su hecho personal y a Mario Eusebio Cleto Jáquez,
ensu calidad de persona civilmente responsable, al pago soli
dario: a) de una indemnización de Seis mil pesos oro (R
D$6,OOO.OO) a favor y provecho del señor José Antonio Lora,
comojusta reparación por los daños materiales y morales por
éstesufrido a consecuencia de la muerte de sus dos hijos
menores Hilario Antonio lora Jiménez y Ernesto lora
Jiménez, a consencuencia del accidente de que se trata: b)
de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro
vechodel Dr. Juan Francisco Guerrero, abogado de la parte
civil constituIda, quien afirma estarlas avanzando en su to
talidad; Quinto: Declara la presente sentencia común y
oponible en el aspecto civil, a la compañía de Seguros Pepín,
S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
causantedel accidente, mediante póliza NO.A-2205- P-C,
convigencia del 26 de marzo de 1977 al 26 de marzo de 1978,
deconformidad con lo dispuesto por el arto 10 Mod. de la ley
NO.4117, sobre seguro obligatorio de vehículo de motor';
sEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra el prevenido Pa
blo Cleto Jáquez, por no haber comparecido a la audiencia no
obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Se
rechaza la constitución en parte civil del señor José Antonio
lora, por falta de calidad al no haber establecido o probado
ningún vínculo jurídico con los menores fallecidos en el acci
dente Hilario y Ernesto Lora Jiménez; CUARTO: Se confirma
en sus demás aspectos la sentencia recurrida";

En cuanto al recurso de

Mario Eusebio Cleto Jéquez:

Considerando, que como este recurrente, persona puesta
en causa como civilmente responsable no ha expuesto los



282 BOLETINJUDICIAL
En cuanto al recurso de José Antonio Lora: --..

Cons.i~erando, que este recurrente, persona constitufda en
parte civil, porpone en su memori~1 contra la sentencia im
pugnada, los siguientes medios de·casación: Primer Medio.
Violación de los articulos Nos.3 y fi1 del Código de Proc~
dimi~nto Criminal.-- Articulo 237 de la Ley No.241, sobre
trá.nslto de vehfculos, sobre actas de la policra. - Documento
dejado de ponderar.- Falta de base legal.- Violación del
derecho de defensa.- Falta de motivos.- Insuficiencia de
instrucció~.-:- Violación de los artfcuJos 190 y 195 del CÓdigo
de Procedimiento Criminal.- Vicio de desnaturalizaci6n de
documentos.- No ponderación, ni pronunciamiento sobre la

medio~ en que fundamenta su recurso según lo exige a pena
de nulrdadel articulo 37 de la ley sobre Procedimiento de
Casación, es obvio que el mismo debe ser declarado nulo;

En cuanto al recurso del prevenido:

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido únicc:»culpable del accidente y fallar como lo hizo, dio
por establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa lo
siguient~: a) que en horas de la noche del 4 de septiembre' de
1977, ,!uentras el automóvil placa 93-852 conducido por el
prevenido Pablo Cleto Jáquez, transitaba en dirección
Oeste-Este Por la calle Padre Castellanos, de esta ciudad, al
llegar próximo a la intersección con la calle 12, atropelló a los
:menores Da~iel e Hilario lora Jiménez, de 9 y 10 años de El

dad, respectivamente, que trataban de cruzar la referida calle
Padre Castellanos; b) que ambos menores recibieron lesiones
que le causaron la muerte' e) que el accidente se debió a la
imprudencia del prevenid~ al no advertir que los indicados
menores estaban cruzando la vra'

Considerando, que los hechos a~1establecidos constituyen
el delito de homicidio por imprudencia previsto por el articulo
4~ de la ley 241 de 1967, y sancionado por el inciso 1°. de
dicho texto legal con prisión de 2 a 5 años y .multa ..de
'RDS500.00 a RD$2,OOO.Omque la Corte a-qua al condenar
al prevenido a RD$200.00 de multa, acogiendo circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley;
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":jtima parte de las conclusiones de la parte civil; Segundo
MediO: Violación del articulo 464 del Código de Proce
dimiento Civil. - Falta de motivos y de base legal; ..

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni
doS el recurrente alega en slntesis, lo siguiente: a) que la
corte a-qua no ponderó las actas de nacimiento de los
menores fallecidos. en los cuales consta que el recurrente
Loraes el padre de los mismos; que esa omisión ha impedido
lareparación del daño causado pues la Corte a - qua rechazó
la demanda civil sobre la base de que Lora no probó su cali
dad de padre de los menores; b) que la Corte a-qua no
ponderó tampoco las conclusiooes del recurrente Lora en
las q'ue se afirmaba que las actas estaban depositadas en el
expediente; c) que si las referidas actas no estaban deposi
tadasen el expediente la Corte a - qua debió ponderar, V no
lo hizo, el acta de la Policla en la que consta que Lora es el pa
dre de los indicados menores, acta que es crelda hasta ins
cripción en falsedad; d) que la Corte a-qua no dio motivo
alguno de relación con el pedimento de intereses que hizo
que el recurrente mediante conclusiones formales; pero,

Considerando, que el exámen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a - qua para rechazar la
constitución en parte civil, expuso en slntesis, lo siguiente:
"que de acuerdo con el Código Civil la prueba del parentesco
estásubordinada a las regulaciones de dicho Código, el cual
exige la presentación de las actas del estado civil corres
pondiente para hacer esa prueba; que el señor José Antonio'
Lora no ha presentado por ante esta Corte dichas actas,
comprobatorias de la calidad que invoca; que de acuerdo con
la ley 985 de 1945, la prueba de la filiación respecto del padre
debe probarse por el reconocimiento voluntario o por
decisión judicial; que cuando la prueba de la filiacióo consti
tuye el objeto de un debate judicial, como en el caso de la
especie, cosa que no ha hecho el señor José Antonio Lora";

Considerando, en cuanto a los señalados con las letras a),
~) y c) que el exámen del expediente revela que desde la
Instrucción de primer grado se ha venido discutiendo la cali
dad de padre de los menores fallecidos que invocaba el
reclamamnte Lora; que por ante la Corte a-qua la Seguros
Pepln, S. A. concluyó que se rechazará la constitución en
Partecivil en razón de que Lora no había probado la calidad
de padre que se atribuía; que, sin embargo el abogada de
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En cuanto al recurso de José Antonio Lora: --..

Cons.i~erando, que este recurrente, persona constitufda en
parte civil, porpone en su memori~1 contra la sentencia im
pugnada, los siguientes medios de·casación: Primer Medio.
Violación de los articulos Nos.3 y fi1 del Código de Proc~
dimi~nto Criminal.-- Articulo 237 de la Ley No.241, sobre
trá.nslto de vehfculos, sobre actas de la policra. - Documento
dejado de ponderar.- Falta de base legal.- Violación del
derecho de defensa.- Falta de motivos.- Insuficiencia de
instrucció~.-:- Violación de los artfcuJos 190 y 195 del CÓdigo
de Procedimiento Criminal.- Vicio de desnaturalizaci6n de
documentos.- No ponderación, ni pronunciamiento sobre la

medio~ en que fundamenta su recurso según lo exige a pena
de nulrdadel articulo 37 de la ley sobre Procedimiento de
Casación, es obvio que el mismo debe ser declarado nulo;

En cuanto al recurso del prevenido:

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido únicc:»culpable del accidente y fallar como lo hizo, dio
por establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa lo
siguient~: a) que en horas de la noche del 4 de septiembre' de
1977, ,!uentras el automóvil placa 93-852 conducido por el
prevenido Pablo Cleto Jáquez, transitaba en dirección
Oeste-Este Por la calle Padre Castellanos, de esta ciudad, al
llegar próximo a la intersección con la calle 12, atropelló a los
:menores Da~iel e Hilario lora Jiménez, de 9 y 10 años de El

dad, respectivamente, que trataban de cruzar la referida calle
Padre Castellanos; b) que ambos menores recibieron lesiones
que le causaron la muerte' e) que el accidente se debió a la
imprudencia del prevenid~ al no advertir que los indicados
menores estaban cruzando la vra'

Considerando, que los hechos a~1establecidos constituyen
el delito de homicidio por imprudencia previsto por el articulo
4~ de la ley 241 de 1967, y sancionado por el inciso 1°. de
dicho texto legal con prisión de 2 a 5 años y .multa ..de
'RDS500.00 a RD$2,OOO.Omque la Corte a-qua al condenar
al prevenido a RD$200.00 de multa, acogiendo circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley;
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":jtima parte de las conclusiones de la parte civil; Segundo
MediO: Violación del articulo 464 del Código de Proce
dimiento Civil. - Falta de motivos y de base legal; ..

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni
doS el recurrente alega en slntesis, lo siguiente: a) que la
corte a-qua no ponderó las actas de nacimiento de los
menores fallecidos. en los cuales consta que el recurrente
Loraes el padre de los mismos; que esa omisión ha impedido
lareparación del daño causado pues la Corte a - qua rechazó
la demanda civil sobre la base de que Lora no probó su cali
dad de padre de los menores; b) que la Corte a-qua no
ponderó tampoco las conclusiooes del recurrente Lora en
las q'ue se afirmaba que las actas estaban depositadas en el
expediente; c) que si las referidas actas no estaban deposi
tadasen el expediente la Corte a - qua debió ponderar, V no
lo hizo, el acta de la Policla en la que consta que Lora es el pa
dre de los indicados menores, acta que es crelda hasta ins
cripción en falsedad; d) que la Corte a-qua no dio motivo
alguno de relación con el pedimento de intereses que hizo
que el recurrente mediante conclusiones formales; pero,

Considerando, que el exámen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a - qua para rechazar la
constitución en parte civil, expuso en slntesis, lo siguiente:
"que de acuerdo con el Código Civil la prueba del parentesco
estásubordinada a las regulaciones de dicho Código, el cual
exige la presentación de las actas del estado civil corres
pondiente para hacer esa prueba; que el señor José Antonio'
Lora no ha presentado por ante esta Corte dichas actas,
comprobatorias de la calidad que invoca; que de acuerdo con
la ley 985 de 1945, la prueba de la filiación respecto del padre
debe probarse por el reconocimiento voluntario o por
decisión judicial; que cuando la prueba de la filiacióo consti
tuye el objeto de un debate judicial, como en el caso de la
especie, cosa que no ha hecho el señor José Antonio Lora";

Considerando, en cuanto a los señalados con las letras a),
~) y c) que el exámen del expediente revela que desde la
Instrucción de primer grado se ha venido discutiendo la cali
dad de padre de los menores fallecidos que invocaba el
reclamamnte Lora; que por ante la Corte a-qua la Seguros
Pepln, S. A. concluyó que se rechazará la constitución en
Partecivil en razón de que Lora no había probado la calidad
de padre que se atribuía; que, sin embargo el abogada de
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Lora no aportó, como era su deber las actas que afir¡:¡;:
existfan en el expediente, para probar la calidad que se le
discutfa; que frente al hecho de que Lora no aportó las actas
de nacimiento, la Corte a-qua no incurrió en violación al.
guna de la ley al no acoger, como prueba de la filiación pa.
terna de dichos menores, el acta de la Policfa, que no es un
documento suficiente para tales fines; que, por tanto los
alegatos que examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados:

Considerando, en cuanto al alegato sel'lalado con la letra di
que como al recurrente no se le admitió como persona con
calidad para constituirse en parte civil, es obvio que tampoco
podrfa tener derecho a reclamar intereses sobre in
demnizaciones que no le fueron acordadas; que por tanto el
alegato que se examina carece de fundamento y debe ser
desestinado;

Consi~e~ando, que examinada en sus demás aspectos; la
sentencia Impugnada no contiene en lo concerniente al in
terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su
casación:

Por tales motivos, Primero; admite como interviniente a
Seguros Peprn, S. A., en los recursos de casación interpuesto
por Pablo Cleto Jáquez, Mario Eusebio Cleto Jáquez y José
Antonio Lora, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el 12 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el
recurso de Mario Cleto Jáquez; Tercero: Rechaza los
recursos de Pablo Creto Jáquez al pago de las costas penales;
Quinto: Condena a José Antonio Lora al pago de las costas
civiles y las distrae en provecho del Dr. Adalberto Maldonado,
abogado de la interviniente quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad.

Firmados: Manuel Bergés Chupani.- F. E. Ravelo de la
Fuente.- Luis V. Garda de Peña.- Leonte R. Alburquerque
C.- HugoH. Goicoechea S.- Máximo Puello Renville.- A
belardo Herrera Piña. - Gustavo Gómez Ceara.- José
Jacinto Lora Castro. - Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicadi! por mf, Secretario General, que
certifico. - (Firmado)' Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE febrero DEL 1986 no.20.

tencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, en

~:a 25 de junio de 1979.

Materia: Tierras.

Recurrente (S): Carlos Vilorío.

Abogado (S): Lic. Eduardo A. Chahfn A.,

Recurrido (S): Sucesores de José Tedeschi.

Abogado (S): Lic. Ercilio de Castro García.

Intervlnlente (S):

Abogado (S):

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.

República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justic~,
regularmente constitufda por los Jueces Manuel Be~g s
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, PrI~;~
Sustituto de Presidente; Luis Vrctor Garda de Peña, S~gu '11

Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburque.rque astl~,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renvllle, .Abela~r~
Herrera Piña Gustavo Gómez Ceara y José Jaclntod L d, . G I en la Sala on e
Castro asistidos del Secretario enera , . d
celebr~ sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo _e

Q~zmán, Distrito Nacional, hoy día '.4 ?e 1~~re~~ ~l'Iel:~~
1986 años i42' dt: lti IndependenclD '{ ._- d
taur~ci6n dicta en audiencia pública, como Corte e
Casación' la siguiente sentencia: ..

Sobre ~I recurso de casación interpuesto po~ Carlos V~~rI~,
dominicano mayor de edad, soltero, agrl~ultor,. c .u a
NO.8269, s~rie 25, domiciliado en la. S~cclón Vlcentlll~,
MuniCipiO del Seibo, contra la se~te~cla dictada por ~Ic¡¿~
bUnalSuperior de Tierras el 25 de JUniOdel 1979, en re a

--
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Lora no aportó, como era su deber las actas que afirma
existlan en el expediente, para probar la calidad que se le
discutla; que frente al hecho de que Lora no aportó las actas
de nacimiento, la Corte a-qua no incurrió en violación al
guna de la ley al no acoger, como prueba de la filiación pa
terna de dichos menores, el acta de la Policra, que no es un
documento suficiente para tales fines; que, por tanto 108

alegatos que examinan carecen de fundamento V deben ser
desestimados:

Considerando, en cuanto al alegato senalado con la letra dI

que como al recurrente no se le admitió como persona con
calidad para constituirse en parte civil, es obvio que tampoco
podrla tener derecho a reclamar intereses sobre in
demnizaciones que no le fueron acordadas; que por tanto el
alegato que se examina carece de fundamento V debe ser
desestinado;

Consi~e~ando, que examinada en sus demás aspectos; la
sentencia Impugnada no contiene en lo concerniente al in
terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su
casación:

Por tales motivos, Primero; admite como interviniente a
Seguros Pepln, S. A., en los recursos de casación interpuesto
por Pablo Cleto Jáquez, Mario Eusebio Cleto Jáquez y José
Antonio Lora, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el 12 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el
recurso de Mario Cleto Jáquez; Tercero: Rechaza los
recursos de Pablo Creto Jáquez al pago de las costas penales;
Quinto: Condena a José Antonio Lora al pago de las costas
civiles y las distrae en provecho del Dr. Adalberto Maldonado,
abogado de la interviniente quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. - F. E. Ravelo de la
Fuente.- Luis V. Garda de Peña.- Leonte R. Alburquerque
C.- Hugo H. Goicoechea S.- Máximo Puello Renville.- A
belardo Herrera Piña. - Gustavo Gómez Ceara. - José
Jacinto Lora Castro. - Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 105 se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dfa, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leIda y publicada por mf, Secretario General, que
certifico.- (Firmado)· M7guel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE febrero DEL 1986 no.20.

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, en
fecha 25 de junio de 1979.

Materia: Tierras.

Recurrente (S): Carlos Vilorio.

Abogado (S): Lic. Eduardo A. Chahln A.,

Recurrido (S): Sucesores de José Tedeschi.

Abogado (S): Lic. Ercilio de Castro Garcfa.

Intervlnlente (S):

Abogado (S):

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.

República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justic~,
regularmente constituIda por los Jueces Manuel Be~g s
Chupani Presidente' Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pnmer
Sustitut~ de Preside~te; Luis Vlctor Garda de Peña, Segu~do
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburque.rque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renvllle, .Abelardo
Herrara Pifia Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora

Castro asistidos del Secretario General, en la Sala. don~e
celebr~ sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo _e
Guzmán Distrito Nacional, hoy dla 14 de febrero del ano
1986 a~os i42' dt: ¡él Independenci<:1 y 12'3' rlP IR Res
taur~ción dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación' la siguiente sentencia: ..

Sobre ~I recurso de casación interpuesto po~ Carlos Vllono,
dominicano, mayor de edad, soltero, agrl~ultor,o cé~ula
NO 8269 °e 25 domiciliado en la Sección Vlcentlllo,. , sen , o o d I T .
Municipio del Seibo, contra la sentenCia dicta a por e on-
bUnalSuperior de Tierras el 25 de junio del 1979, en relaCión
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con la Parcela NO. 242 del Distrito Catastral NO. 38 del
Municipio del Seibo, cuyo dispositivo se copia más adelante'

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; ,
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Eduardo A

Chahín A., cédula NO. 152;34, serie 25, abogado dei
recurrente;

Ordo, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Ercilio de
Castro Garcra, cédula No.4201, serie 25, abogado de los
recurridos, Antonio Tedeschi Sant' Agata, dominicano
mayor de edad, soltero, economista; Amelia Tedesch¡
SantAgata, dominicana, mayor de edad, soltera, escritora'
Leticia Tedeschi Sant' Agata, dominicana, mayor de edad'
soltera, abogada, cédulas Nos.10242, serie 23, 37538, seri~
1ra. y 37539, serie 1ra., respectivamente, domiciliados en la
casa N0.642, de la Avenida Fernández, de la ciudad de
Santurce, Puerto Rico;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría

de la. Suprema Corte de Justicia el 22 de agosto de 1979,
SUSCritopor el abogado del recurrente, en el cual se proponen
los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 6 de octubre del 1979,
suscrito por el abogado de los recurridos;

Visto el auto de fecha 13 de febrero del corriente año 1986,
dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi·
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra en su indicada calidad dicha Corte con juntamente

co~ los Magistrados Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
GOlcoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera
Piañ, Gustavo Gómez Cera y José Jacinto Lora Castro,
Jueces dé este Tribunal, para completar la mayoría en la deli·
beración y fallo del recurso de casación de que se trata de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos lega!e•• invocados por el
recurrente, los cuales se indican más adelante, y los artículos
1,20 Y65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación',

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 105

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo del saneamiento catastral de la Parcelá N0.242 del

Distr.ito Catastral No.38 del Municipio del Seibo, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción ~riginal dictó el 8 de julio de 1976
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sentencia con el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero:

ba debe rechazar Y rechaza, las reclamaciones formuladas
ue I señor Valentín Sosa Y Sucesores del Doctor José Te

~::hi, por improcedentes Y mal f~ndadas;-. Segundo: Qu~
be acoger y acoge, las reclamaciones formuladas por el se

~~r Carlos Vilorio, Sucesores de Santos Hijo y Sucesores de
Vit~enta Sosa:- Tercero: Que debe ordenar Y ordena, el

~istro del derecho de propueddd 50bre l<1s Parcelas
~Jmeros 226, 24? Y 256 del Distrito Catastral Número 3.- del
Municipio de El Seibo, en la siguiente forma y proporclón:
Parcela Número 226.- Con área de 81 Has., 91 As., 57 Cas.,
con sus mejoras Y libre de gravámen~s, en favor de los
sucesores de Santos Rijo, de generales Ignoradas;- Paicela
Número 242.- Con un área de 13 Has., 04 As., con su~ n:e
'oras y libre de gravámenes, en favor del señor Carlos Vllono,
~ayor de edad, soltero, agricultor, portador .d.e:la Cédul~
Personal de Identidad No.8269, serie 25, domlclllado.y resI
dente en la Sección Vicentillo, Paraje Palo Seco, Selbo, R.
D.- Parcela Número 256.- Con un área de 11 Has., 89 As.,
97 Cas., con sus mejoras Y libre de gravámenes, e~ favor de
los Sucesores de Vicente Sosa, de generales Ignoradas,
haciéndose constar que el señor Carlos Vilorio, de.generales
anotadas, ha adquirido derechos dentro de la mls":,a, para
que sean tomados en consideración cuando se efectue la de
terminación de herederos correspondientes:; bl Que sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMER~: ~e
rechaza, en parte, y se acoge en parte. I~ apelación in
terpuesta por el Lic. Ercilio de Castro Garcla, a nombr~ y
representación de los Sucesores del Dr. José Tedeschl.
2do. Se acogen, en parte, y se rechazan en parte, las, con
clusiones formuladas por el Dr. Eduardo A ...ChahlO A
budeyes, a nombre de los Sucesores de Santo RIJOY del Se
ñor Carlos Vilorio. - Parcela No.226. Area: 81 Has.~91 As.,
57 Cas., Se ordena el registro del derecho de propiedad de
esta parcela y sus mejoras, libre de grav~menes,. en favor de
los Sucesores de Santos Hijo, de calidades Ignoradas.
Parcela No.242. - Area: á has.. 04 as., 00 Caso - Se ?rdena
el registro del derecho de propiedad de esta parc~la, libre d~
gravámenes en favor de los Sucesores del Dr. Jose Tede~chl,
de calidades Ignoradas. haciéndose constar que las mejoras
fomentadas por el señor Carlos Vilorio dentro de esta parcela,
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con la Parcela NO. 242 del Distrito Catastral NO. 38 del
Municipio del Seibo, cuyo dispositivo se copia más adelante'

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; ,
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Eduardo A.

Chahín A., cédula NO. 15234, serie 25, abogado del
recurrente;

Ordo, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Ercilio de
Castro Garcra, cédula No.4201, serie 25, abogado de los
recurridos, Antonio Tedeschi Sant' Agata, dominicano
mayor de edad, soltero, economista; Amelia Tedeschí
SantAgata, dominicana, mayor de edad, soltera, escritora'
Leticia Tedeschi Sant' Agata, dominicana, mayor de edad:
soltera, abogada, cédulas Nos.10242, serie 23, 37538, serie
1ra. y 37539, serie 1ra., respectivamente, domiciliados en la
casa N0.642, de la Avenida Fernández, de la ciudad de
Santurce, Puerto Rico;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 22 de agosto de 1979
suscrito por el abogado del recurrente, en el cual se propone~
los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 6 de octubre del 1979,
suscrito por el abogado de los recurridos;

Visto el auto de fecha 13 de febrero del corriente año 1986,
dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra en su indicada calidad dicha Corte con juntamente
con los Magistrados Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera
Piañ, Gustavo Gómez Cera V José Jacinto Lora Castro,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli
beración V fallo del recurso de casación de que se trata de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, V vistos los textos lega!e<, invocados por el
recurrente, los cuales se indican más adelante, y los artículos
1,20 V 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada V en 105

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo del saneamiento catastral de la Parcelá N0.242 del

Distr.ito Catastral No.38 del Municipio del Seibo, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción ~riginal dictó el 8 de julio de 1976
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una sentencia con el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero:
Que debe rechazar V rechaza, las reclamaciones formuladas

or el señor Valentín Sosa V Sucesores del Doctor José Te
~eschi, por improcedentes Y mal fundadas;-, Segundo: Que
debe acoger y acoge, las reclamaciones formuladas por el se
iíor Carlos Vilorio, Sucesores de Santos Hijo y Sucesores de
vicenta Sosa:- Tercero: Que debe ordenar Y ordena, el
registro del derecho de propueddó $obre I¿¡s Parcelas
Números 226, 24? Y 256 del Distrito Catastral Número 3.- del
Municipio de El Seibo, en la siguiente forma V proporclón:
Parcela Número 226. - Con área de 81 Has., 91 As., 57 Cas.,
con sus mejoras Y libre de gravámenes, en favor de los
Sucesores de Santos Rijo, de generales ignoradas;- Paicela
Número 242.- Con un área de 13 Has., 04 As., con su~ ~e.
joras Y libre de gravámenes, en favor del señor Carlos Vllorlo,
mayor de edad, soltero, agricultor, portador .d~ la Cédul~
Personal de Identidad No.8269, serie 25, domlclllado.v resI
dente en la Sección Vicentillo, Paraje Palo Seco, Selbo, R.
D.- Parcela Número 256.- Con un área de 11 Has., 89 As.,
97 Cas., con sus mejoras Y libre de gravámenes, e~ favor de
los Sucesores de Vicente Sosa, de generales Ignoradas,
haciéndose constar que el señor Carlos Vilorio, de generales
anotadas, ha adquirido derechos dentro de la mis":,a, para
que sean tomados en consideración cuando se efectue la de
terminación de herederos correspondientes.'; b) Que sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
cuyo dispositiVO es el siguiente: "FALLA: PRIMER~: ~e
rechaza, en parte, V se acoge en parte, la apelaCión in
terpuesta por el Lic. Ercilio de Castro García, a nombr? y
representación de los Sucesores del Dr. José Tedeschl.
2do. Se acogen, en parte, y se rechazan en parte, las. con
clusiones formuladas por el Dr. Eduardo A. Chahln A
budeyes, a nombre de los Sucesores de Santo Rijo y del Se
ñor Carlos Vilorio. - Parcela No.226. Area: 81 Has., 91 As.,
57 Cas., Se ordena el registro del derecho de propiedad de
esta pa,cela y sus mejoras, libre de gravámenes,. en favor de
los Sucesores de Santos Hijo, de calidades Ignoradas.
Parcela No.242.- Area: á has.. 04 as., 00 Caso - Se ?rdena
el registro del derecho de propiedad de esta parcela, libre d?
gravámenes en favor de los Sucesores del Dr. José Tede~chl,
de calidades Ignoradas. haciéndose constar que las mejoras
fomentadas por el señor Carlos Vilorio dentro de esta parcela,
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dio por establecido mediante la ponderación de l os elementos
de juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa,
lo siguiente: a) que siendo aproximadamente las 9 a.m. del 24
de abril de 1982, mientras el automóvil placa P02-3407,
conducido por el prevenido transitaba en dirección Este-
Oeste por la calle Francisco Henríquez y Carvajal, al llegar a la
intersección con la calle Licey, atropelló a Arelys de la Cruz,
de 11 años de edad, mientras esta menor trataba de cruzar la
calle Francisco Henríquez y Carvajal; b) que a consecuencia
de ese hecho la indicada menor sufrió lesiones corporales que
curaron después de 20 días; c) que el hecho se debió a la
imprudencia del prevenido al manejar su vehículo a la
izquierda y a una velocidad que no le permitió evitar el ac-.
cidente;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido el delito de golpes por imprudencia pre-
visto por el artículo 49 de la ley 241 de 1967 y sancionado por
la letra c) de dicho texto legal con prisión de 6 meses a 2 años
y multa de RDS100.00 a RDS500.00 si la enfermedad o im-
posibilidad para el trabajo de la víctima durare 20 días o más,
como ocurrió en la especie; que al condenar al prevenido a
RDS25.00 de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a -qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado a la
persona constituida en parte civil daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en las sumas que se consignan
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar
al prevenido al pago de tales sumas a título de indemnización
a favor de la parte civil constituida, la Corte a-qua, hizo una
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al in-
terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Héctor de la Cruz y Ana Leonora Severino en los recursos de
casación interpuestos por Paulino Guzmán Meléndez, Danilo
A. Guzmán Meléndez y Seguros Patria, S.A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
7 de diciembre de 1983, cuyo dispositivo se ha copiado en
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parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los
recursos de Danilo A. Guzmán Meléndez y Seguros Patria,
S.A.,; Tercero: Rechaza al recurso del prevenido Paulino
Guzmán Meléndez; Cuarto: Condena a Paulino Guzmán
Meléndez al pago de las costas penales, y a éste y a Danilo A.
Guzmán Meléndez, al pago de las costas civiles, y distrae
estas últimas en provecho del Dr. Radhamés Bolívar Mal-
donado Pinales, abogado de los intervinientes quien afirma
haberles avanzado en su totalidad, y las declara oponibles a
Seguros Patria, S.A., dentro de los términos de la Póliza.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. F.E. Ravelo de la
Fuente. Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por ml, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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dio por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa,
lo siguiente: a) que siendo,aproximadamente las 9 a.m. del 24
de abril de 1982, mientras el automóvil placa P02-3407,
conducido por el prevenido transitaba en dirección Este-
Oeste por la calle Francisco Henríquez y Carvajal, al llegar a la
intersección con la calle Licey, atropelló a Arelys de la Cruz,
de 11 años de edad, mientras esta menor trataba de cruzar la
calle Francisco Henríquez y Carvajal; b) que a consecuencia
de ese hecho la indicada menor sufrió lesiones corporales que
curaron después de 20 días; c) que el hecho se debió a la
imprudencia del prevenido al manejar su vehículo a la
izquierda y a una velocidad que no le permitió evitar el ac-
cidente;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido el delito de golpes por imprudencia pre-
visto por el artículo 49 de la ley 241 de 1967 y sancionado por
la letra c) de dicho texto legal con prisión de 6 meses a 2 años
y multa de RDS100.00 a RDS500.00 si la enfermedad o im-
posibilidad para el trabajo de la víctima durare 20 días o más,
como ocurrió en la especie, que al condenar al prevenido a
RDS25.00 de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado a la
persona constituida en parte civil daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en las sumas que se consignan
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar
al prevenido al pago de tales sumas a título de indemnización
a favor de la parte civil constituida, la Corte a-qua, hizo una
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al in-
terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Héctor de la Cruz y Ana Leonora Severino en los recursos de
casación interpuestos por Paulino Guzmán Meléndez, Danilo
A. Guzmán Meléndez y Seguros Patria, S.A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
7 de diciembre de 1983, cuyo dispositivo se ha copiado en

parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los
recursos de Danilo A. Guzmán Meléndez y Seguros Patria,
S.A.,; Tercero: Rechaza al recurso del prevenido Paulino
Guzmán Meléndez; Cuarto: Condena a Paulino Guzmán
Meléndez al pago de las costas penales, y a éste y a Danilo A.
Guzmán Meléndez, al pago de las costas civiles, y distrae
estas últimas en provecho del Dr. Radhamés Bolívar Mal-
donado Pinales, abogado de los intervinientes quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad, y las declara oponibles a
Seguros Patria, S.A., dentro de los términos de la Póliza.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. F.E. Ravelo de la
Fuente. Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

1
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2 SENTENCIA DE FECHA 14 DE FEBR
1 ERO DEL 198iÑ' o.

~entencia impugnada: Corte .
CISCOde Macorrs, en fecha 27 d.de. ApelacIón de San Fra
Materia: Correccional. eJunIo de 1978. o-

Recurrente (s), Ramó T'
Garcra.. n eJada y Carlos Aurelio de la Cruz

Interviniente (s): Gre ario

Alpes, C. por A., y La ~oloni:e~~:dez Ramos, Equipos

Abogado (s): Dr. Pablo R Rodr~
José A. ROdrrguez Conde: guez A. por siy por el Dr.

Dios~ ~atria y Libertad
Repubhca Dominicana

En Nombre de la República
~egUlarmente constiturda po; :a Suprema Corte de Justicia

ergés Chupani, Presidente' os señores Jueces Manuel
Fuente, Primer Sustituto de P; ~ernando E. Ravelo de la
#'la, Segundo Sustituto d e~de~te; Luis V. Garcra de Pe
burq~erque C., Hugo H ~Oic resIdente; Leonte R. Al.
~env"'e, .Abelardo Herrer~ Piñ oe~hea S., Máximo Puello

osé JacInto Lora Castr " a, ustavo Gómez Ceara

~ S~Ia donde celebra s~~~S~~:dos.del Secretario General, 'e~
domingo de Guzmán, Distrito Nen~las, en la ciudad de Santo

e 19~, año 142' de la Inde aCI~nal,.hoYdra 14defebrero
taura~lón, dicta en aUdienci~en ,en~'a y 123' de la Res.
CasacIón la siguiente sentencia pubhca, como Corte de

~obre los recursos de '.
TeJeda, dominicano, may~~~~'ón Interpuestos por. Ramón
243~0, serie 56, domiciliad I edad, soltero, cédula No.
PapI Ol/VIER, DE San Fra~c~n a calle 27 de febrero esquina

~:~a Cruz, dominicano, may~~C~e~d Macorrs y Carlds Aurelio
ula No. 23726, serie 56 d '" ad, casado, negociante

la calle Duvergé de la ciudadomlclhado en la casa No. 164 d~
contra la sentencia dictada de San Francisco de Macorrs

por la Corte de Apelación d:"ssílu~~tribu.ciones correccionale~
rancISCo de Macorrs, el 27
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-; junio de 1979, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Daniel Francisco Estrada Santamaria, a
nombre Y representación del prevenido Gregario Fernández
Ramos,de la persona civilmente responsable "Equipos Alpes,
C. por A., Y la compaf'Ua La Colonial S.A., por ajustarse a las
normas procesales, contra sentencia correccional número
870dictada en fecha 13 de septiembre de 1976 por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice asf: Falla: Primero:
Se declara buma y válida la constitución en parte civil hecha
por los Dres. Enrique Paulino Then y IsidroR. Rivas Duran,
actuando a nombre y representación de los se#'lores Ramón
Tejada y Carlos Aurelio de la Cruz Garcfa, en contra del seflor
Gregario Fernández Ramos y la Compaflra "Equipos Alpes C.
Por A., y la Colonial S.A., por ser regular en la forma y justa
en el fondo; Segunda: Se declara al nombrado Gregario
Femández Ramos, de generales que constan, culpable del
echo puesto a su cargo (violación a la: Ley 241) y en

consecuencia se condena al pago de una multa de RD$5.00
(Cinco Pesos Oro) y al pago de los costos penales; Tercero:
Se declara al nombrado Carlos A. de la Cruz Garcfa, de
generales que constan no culpable del hecho puesto a su
cargo violación a la Ley 241, y en consecuencia se descarga
por no haber violado ninguna disposición a dicha Ley; Se
declaran las costas penales de oficio; Cuarto: Condena al
nombrado Gregorio Ramos y la Compaflfa Equipos Alpes, C.
por A., al pago de una indemnización de (RD$3,500.00) (Tres
Mil Quinientos Pesos Oro) en favor del seflor Ramón Tejada,
como justa reparación por los daflos morales y materiales los
sufridos por éste en el presente caso: asr mismo se condena al
pago de la suma de RD$1,200.00) Un mil doscientos Pesos

. Oro, en favor del seflor Carlos Aurelio de la Cruz Garcfa,
como justa reparación por los daflos materiales sufridos por él
en el caso que nos ocupa; O.ulnto: Se condena al seflor
Gregario Fernández Ramos, y la Compaflra "Equipo Alpes, C.
por A., al pago de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho de los Dres. Enrique Paulino Then, e Isi
dro Rafael Rivas Durán, quienes afirman haberla avanzado en
su totalidad; Sexto: Se declara la presente sentencia oponi
ble y ejec~toria contra la compaf'ira La Colonial S.A., entidad
aseguradora del vehrculo causante del accidente, propiedad
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SENTENCIA DE FECH
21 A 14 DE FEBRERO DEL 1986~

No.

~entencia Impugnada: Corte .
CISCOde Macorrs, en fecha 27 d.de. ApelaCIón de San Fra
Materia: Correccional. eJuma de 1978. n.

Recurrente (s), Ramó .

Garcra.. n TeJada y Carlos Aurelio de la Cruz

'ntervlniente (s), Gre .

Alpes, C. por A, y La ~~~~~i:e~~:dez Ramos, Equipos

Abogado (s): Dr. Pablo R Rod t
José A Rodrrguez Conde: r guez A Por siy por el Dr.

Dios~ ~atria y libertad
Republlca Dominicana

En Nombre de la República
~egUlarmente constiturda po;:a Suprema Corte de Justicia

ergés Chupani, Presidente' os señores Jueces Manuel
Fuente, Primer Sustituto de P; ~ernando E. Ravelo de la
~a, Segundo Sustituto de e~de~te; Luis V. Garcra de Pe-
Rurquerque C., Hugo HG' resIdente; Leonte R Alenville Ab l . olcoechea S Má' .•
J é ' . e ardo Herrera Piñ G ., 'CIma Pue"o

os Jacinto Lora Castro '. a, ustavo Gómez Ceara

~ S~Ia donde celebra su~~s~~:~os.del SeCretario General, 'e~
d °7,"gO de Guzmán, Distrito N n~'as, en la ciudad de Santo
t e 9~, año 142' de la Inde ac'~nal, .hoy dra 14 de febrero
aura~'ón, dicta en audien .pen ,en~la y 123' de la Res.

Ca;aclón la siguiente senten~:: publica, como Corte det .obre los recursos de casa' .
eJeda, dominicano, mayor dclón interpuestos por. Ramón

~::~~/~:~~6'o~0;iCil~dO ~n ~ :a~~d2/~~t~~~re~~dula ~o.
de 1 C ' an ranclsco d M ' esquina
Céd~' ruz, dominicano, mayor de:d ~corrs y Carlos Aurelio
la ca": ~o. 23726, serie 56, domiciliad~ ' c~sado, negociante,

uvergé de la ciudad en a casa No. 164 de
contra la sentencia dictada e de Sa~ Francisco de Macorrs
por la Corte de Apelación de"ss¡¡u~~t"bu.ciones correccionale~

ranCISCode Macorrs. el 27
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; junio de 1979, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Daniel Francisco Estrada Santamarfa, a
nombre Y representación del prevenido Gregorio Fernández
Ramos,de la persona civilmente responsable "Equipos Alpes,
C. por A., Y la compafUa La Colonial S.A., por ajustarse a las
normas procesales, contra sentencia correccional número
870dictada en fecha 13 de septiembre de 1976 por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice asr: Falla: Primero:
Se declara buma y válida la constitución en parte civil hecha
por los Dres. Enrique Paulino Then y IsidroR. Rivas Duran,
actuando a nombre y representación de los sef'lores Ramón
Tejada y Carlos Aurelio de la Cruz Garcra, en contra del sef'lor'
Gregario Fernández Ramos y la Compaf'lra "Equipos Alpes C.
Por A., Y la Colonial S.A., por ser regular en la forma y justa
en el fondo; Segundo: Se declara al nombrado Gregario
Fernández Ramos, de generales que constan, culpable del
echo puesto 8 su cargo (violación 8 la: Ley 241) y en

consecuencia se condena al pago de una multa de RD$5.00
(Cinco Pesos Oro) y al pago de los costos penales; Tercero:
Se declara al nombrado Carlos A. de la Cruz Garcra, de
generales que constan no culpable del hecho puesto a su
cargo violación a la Ley 241, Y en consecue!1cia se descarga
por no haber violado ninguna disposición 8 dicha Ley; Se
declaran las costas penales de oficio; Cuarto: Condena al
nombrado Gregorio Ramos y la Compaf'lra Equipos Alpes, C.
por A., al pago de una indemnización de (RD$3,500.00) (Tres
Mil Quinientos Pesos Oro) en favor del sef'lor Ramón Tejada,
como justa reparación por los daf'los morales y materiales los
sufridos por éste en el presente caso: asr mismo se condena al
pago de la suma de RD$1,200.00) Un mil doscientos Pesos

. Oro, en favor del sef'lor Carlos Aurelio de la Cruz Garcfa,
Comojusta reparación por los daf'los materiales sufridos por él
en el caso que nos ocupa; a.ulnto: Se condena al sef'lor
Gregario Fernández Ramos, y la Compaf'lra "Equipo Alpes, C.
por A., al pago de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho de los Dres. Enrique Paulino Then, e 'si·
dro Rafael Rivas Durén, quienes afirman haberla avanzado en
su totalidad; Sexto: Se declara la presente sentencia oponi·
ble y ejec~toria contra la compaf'lra La Colonial S.A., entidad
aseguradora del vehrculo causante del accidente, propiedad
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de la compaflra Equipos Alpes, C. por A. ; SEGUNDO:R;:
vaca en todas su partes la sentencia apelada y la COrte ()..
brando por propia autoridad y contrario imperio declara la no
culpabilidad del prevenido Gregario Fernández Ramos POr
haber tenido el accidente su causa en la falta exclusiva de la
vrctima Aurelio de la Curz; TERCERO; declara las costas
penales de oficio en cuanto al prevenido Gregario Fernández
Ramos; CUARTO: Condena a Ramón Tejeda Garcra y Carlos
Aurelio de la Cruz al pago de las costas civiles del presente
recurso y ordena su distracción a favor del Sr. José A. Ro
drfguez Conde, quien afirma haberlas avanzado en su to
talidad" ;

Ordo al alguacil de turno en la lectura del rol;
Ordo en la lectura de sus conclusiones al Dr. Pablo R. Ro

drfguez, por sry por el Dr. José A. Rodrrguez Conde, abogado
de los intervinientes Gregario Fernández, dominicano, mayor
de edad, cédula No. 4029, serie 64, domiciliado en la calle No.
2, Savica, de la ciudad de San Francisco de Macorrs, Equipos
Alpes, C. por A., con su domicilio social en la ciudad de Santo
Domingo y la Compaflra de Seguros La Colonial, S.A., con su
domicilio social en el edificio Haché de la avenida Jhon F.
Kennedy, de esta ciudad;

Ordo el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretarra de la Corte a-qua, el 5 de julio de 1978, a re·
querimiento del abogado Dr. Isidro Rivas Durán, por si y por
su colega Dr. Enrique Paulino Then, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, de fecha 19 de julio de
1982, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 13 del mes de febrero del
corriente aflo 1986, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual se llama a sr mismo, en su indicada calidad
para integrar la Corte, juntamente con los magistrados
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Luis V. Garcra de Pef'la,
Leonte R. Alburquerque C., Hugo H. Goicoechea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Pifia, Gustavo Gómez
Ceara, y José Jacinto Lora castro, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayorra .en la deliberación y fallo del
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Firmado. Miguel Jacobo.
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de la compaflra Equipos Alpes, C. por A. ; SEGUNDO:R;:
vaca en todas su partes la sentencia apelada y la Corte o
brando por propia autoridad y contrario imperio declara la no
culpabilidad del prevenido Gregaria Fernández Ramos Por
haber tenido el accidente su causa en la falta exclusiva de la
vrctima Aurelio de la Curz; TERCERO; declara las Costas
penales de oficio en cuanto al prevenido Gregario Fernández
Ramos; CUARTO: Condena a Ramón Tejeda Garcra y Carlos
Aurelio de la Cruz al pago de las costas civiles del presente
recurso y ordena su distracción a favor del Sr. José A. Ro
drrguez Conde, quien afirma haberlas avanzado en su to
talidad" ;

Ordo al alguacil de turno en la lectura del rol;
Ordo en la lectura de sus conclusiones al Dr. Pablo R. Ro·

drrguez, por sr y por el Dr. José A. Rodrrguez Conde, abogado
de los intervinientes Gregario Fernández, dominicano, mayor
de edad, cédula No. 4029, serie 64, domiciliado en la calle No.
2, Savica, de la ciudad de San Francisco de Macorrs, Equipos
Alpes, C. por A., con su domicilio social en la ciudad de Santo
Domingo y la Compaf'Ua de Seguros La Colonial, S.A., con su
domicilio social en el edificio Haché de la avenida Jhon F.
Kennedy, de esta ciudad;

Ordo el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretarra de la Corte a-qua, el 5 de julio de 1978, a re
querimiento del abogado Dr. Isidro Rivas Durán, por si y por
su colega Dr. Enrique Paulino Then, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, de fecha 19 de julio de
1982, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 13 del mes de febrero del
corriente aflo 1986, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupa ni, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual se llama a sr mismo, en su indicada calidad
para integrar la Corte, juntamente con los magistrados
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Luis V. Garcra de Pef'la,
Leonte R. Alburquerque C., Hugo H. Goicoechea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Pifia, Gustavo Gómez
Ceara, y José Jacinto Lora castro, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayorra .en la deliberación y fallo del
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 1986 No,
22

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 7 de diciembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Paulino Guzmán Meléndez, DaniJo Antonio
Guzmán Seguros Patria, S.A.

Interviniente (8): Héctor de la Cruz y Ana Leonora Severino.

Abogado (s): Dr. Radhamés Bollvar Maldonado Pinales.

Dios,Patria Y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente, constiturda por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Vrctor Garcra de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael AlburquerqueCastillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dra 14 de febrero de 1986, año
142' de la Independencia y 123' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Paulino
Guzmán Meléndez, dominicano, mayor de edad, sol
tero,comerciante, domiciliado en el Ensanche Luperón, de
esta ciudad, cédula No. 33711, serie 56; Danilo Antonio
Guzmán, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la calle
31 Oeste No 24 del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, cédula
No. 214988, serie 1ra., y Seguros Patria, S.A" con domicilio
social en esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus a·
tribuciones correccionales, por la Cámara Penal ge la Corte
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Apelación de Santo Domingo el7 de diciembre de 1983,
d~ o dispositivo se copia mas adelante;.
e brdo al alguacil de turno en la lectura del rol;

ordo en la lectura de sus conclusiones al D,r. Ra~~amés
Bolfvar Maldonado Pinales, abogado de .Ios '"ter~fI~lentes
Héctor de la Cruz y A.n~. Leonora Sever~no, dominicanos,
mayores de edad, domicIliados en esta ciudad;

Oldo el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República; .

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretariade la Cámara a-qua, el 20 de enero de 1984, a re
querimiento del abogado Dr. Elis Jiménez Moquete, cédula
No.4656, serie 20, en representación de, lo~ recurrentes,. en,la
cual no se propone contra la sentencia Impugnada nlngun
medio de casación; ..

Visto el escrito de los intervinientes de fecha 10 de Julio de
1985,firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 13 del mes de febrero del
corriente año 1986, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justic~a, por
medio del cual llama, en su indicada calidad, al Maglstra~o
Luis Vlctor Garcla de Peña, Juez de este Tribunal, para in
tegrarse a la Corte en la deliberación Y fallo del recurso de
cílsación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935; .

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
beradoy vistos los artIculas 49 y 52 de la Ley ~41 d~ ~967, so
breTránsito y Vehrculos; 1383 y 1384 del Código CIvil; 1 y 10
dela Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehlculos
de Motor; y 1,37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada V en !os
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 22
de abril de 1983, en sus atribuciones correccionales, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;. b) q~e so
bre los recursos interpuestos contra ese fallo, IntervinO la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Elis Jiménez Moquete, a

•
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 1986 No~ .

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 7 de diciembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Paulino Guzmán Meléndez, DaniJo Antonio
Guzmán Seguros Patria, S.A.

Interviniente (s): Héctor de la Cruz y Ana Leonora Severino.

Abogado (8): Dr. Radhamés Bolfvar Maldonado Pinales.

Dios,Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente, constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupa ni, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Vlctor Garcla de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael AlburquerqueCastillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dla 14 de febrero de 1986, año
142' de la Independencia y 123' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Paulino
Guzmán Meléndez, dominicano, mayor de edad, sol
tero,comerciante, domiciliado en el Ensanche Luperón, de
esta ciudad, cédula No. 33711, serie 56; Danilo Antonio
Guzmán, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la calle
31 Oeste No 24 del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, cédula
No. 214988, serie 1ra., y Seguros Patria, S.A., con domicilia
social en esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus a·
tribuciones correccionales, .por la Cámara Penal ge la Corte

BOLETIN JUDICIAL 295

Apelación de Santo ~omingo el7 de diciembre de 1983,
de o dispositivo se copia mas adelante;.
¡;Ubrdo al alguacil de turno en la lectura del rol;

ordo en la lectura de sus conclusiones al D.r. Ra~~amés
uvar Maldonado Pinales, abogado de los Interyl~lentes

S~ tor de la Cruz y Ana Leonora Severino, dominicanos,
H cores de edad, domiciliados en esta ciudad;
m~ldO el dictamen del Magistrado Procurador General de la~~*~ .

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretariade la Cámara a-qua, el 20 de enero de 1984, a re-
uerimiento del abogado Dr. Elis Jiménez Moquete, cédula

~o.4656, serie 20, en representación d~ lo~ recurrentes,. en,la
cual no se prop~ne contra la sentencia Impugnada nlngun
medio de casación; ..

Visto el escrito de los intervinientes de fecha 10 de Julio de
1985,firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 13 del mes de febrero del
corriente año 1986, por el Magistrado Manuel. ~ergés
Chupani, Presidente de la Suprema Co~e de Justlc~a, por
medio del cual llama, en su indicada calidad: al Maglstra~o
LuisVrctor Garcra de Peña, Juez de este Tribunal, para in
tegrarse a la Corte en la deliberación y fallo del recurso de
casaciónde que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935; .

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
beradoy vistos los artrculos 49 y 52 de la Ley ~41 d~ ~967, so
breTránsito y Vehrculos; 1383 y 1384 deLCódigo Civil; 1 y 10
delaLey 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehrculos
de Motor; y 1,37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en !os
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales, la Segunda Cámara Pe~al del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 22
de abril de 1983, en sus atribuciones correccionales, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;. b) q~e so
bre los recursos interpuestos contra ese fallo, '"t~rvl~O la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Elis Jiménez Moquete, a

•
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nombre y representación de Paulino Guzmán Meléndez
Danilo Antonio Guzmán Melénez y Seguros Patria, S.A., e~
fecha 10 de junio de 1983, contra sentencia de fecha 22 de a.
bril de 1983, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzga.
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis.
positivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto en
contra del sef'lor Paulino Guzmán Meléndez, por no haber
comparecido a la audiencia del día 15-4-83, para la cual fuera
legalmente citado; Segundo: Se declara al nombrado
Paulino Guzmán Meléndez, de generales anotadas, culpable
de violación a los arts. 49 letra c), 65 y 102 párrafo 3ro. de la
ley No. 241, sobre tránsito de vehículos de motor, en perjuiCio
de la menor Arelys de la Cruz Severino, y en consecuencia se
condena al pago de una multa de RD$25.00 (Veinticinco
pesos oro), acogiendo circunstancias atenuantes a su favor;
Tercero: Condena al nombrado Paulino Guzmán Meléndez,
al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara buena V

válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil,
hecha por los sef'lores Héctor de la Cruz y Ana Leonora Se
verino, a nombre y representación de su hija menor Arelis de
la Cruz Severino, contra los señores Paulino Guzmán
Meléndez y Danilo Antonio Guzmán Meléndez, prevenido V

persona civilmente responsable, respectivamente, por haber
sido incoada de acuerdo a la ley; Quinto: En cuanto al fondo
de la referida constitución en parte civil se condena a los se·
ñores Paulino Guzmán Meléndez y Danilo Antonio Guzmán
Meléndez, al pago de una indemnización de Tres mil pesos
oro (RD$3,OOO.Omen favor de los señores Héctor de la Cruz V

Ana Leonora Severino, como justa reparación de los daños V

perjuicios morales y materiales sufridos por ellos con motivo
de las lesiones recibidas por su hija menor Arelis de la CruZ
Severino, en el accidente de que se trata, así como al pago de
los intereses legales de la suma acordada, computados a
partir de la demanda en justicia, a tftulo de indemnización
supletoria; Sexto: Se condena a los señores Paulino Guzmán
Meléndez y Danilo Antonio Guzmán Meléndez, al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en favor y pro'
vecho del Dr. Radhamés Bolfvar Maldonado Pinales, quien a·
firma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se
declara la presente sentencia oponible a la Compañfa de
Seguros Patria, S.A., por ser la entidad aseguradora del
vehfculo que ocasionó el·accidente, en virtud de lo que
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dispone el arto 10 Mod. de la ley No. 4117, sobre seguro o
bligatorio de vehículos de motor; por haber sido interpuesto
de conformidad con la ley; SEGUNDO: Pronuncia el defecto
contra el nombrado Paulino Guzmán Meléndez, por no haber
comparecido a la audiencia para la cual fuera legalmente ci
tado; TERCERO: Confirma en todos sus aspectos la sen
tencia apelada; CUARTO: Condena al prevenido Paulino
Guzmán Meléndez, al pago de las costas penales, y con·
juntamente con la persona civilmente responsable Danilo
Antonio Guzmán Meléndez, al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en favor y provecho del Dr. Ra
dhamés Bolfvar Maldonado, abogado de la parte civil consti
tuída, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
QUINTO: Dispone la oponibilidad de la presente sentencia a
la Compaf'lía de Seguros Patria, S.A., por ser ésta la entidad
aseguradora del vehículo que produjo el accidente";

En cuanto a los recursos de Danilo A. Guzmán

Meléndez y Seguros Patria, S.A.:

Considerando, que como estos recurrentes, persona
puesta en causa como civilmente responsable y compañía
aseguradora, no han expuesto los medios en que fun
damentan sus recursos, según lo exige a pena de nulidad el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es o
bvio que dichos recursos deben ser declarados nulos;

En cuanto al recurso del prevenido Paulin

Guzmán Meléndez:

Considerando, que los intervinientes proponen que este
recurso debe ser declarado inadmisible por tardío, sin indicar
la fecha en que se notificó la sentencia impugnada para hacer
correr el plazo de la casación; que en esas condiciones es e
vidente que su pedimento no está justificado; que, por tanto
el medio d!3 inadmisión propuesto carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido recurrente culpable del accidente y fallar como lo hizo,
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nombre y representación de Paulino Guzmán Melénd
Danilo Antonio Guzmán Melénez y Seguros Patria, S.A. ~l,
fecha 10 de junio de 1983, contra sentencia de fecha 22 d'ean
bril de 1983, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzga:
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, cUyo dis.
positivo dice asf: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto en
contra del señor Paulino Guzmán Meléndez, por no haber
comparecido a la audiencia del dfa 15-4-83, para la cual fuera
legalmente citado; Segundo: Se declara al nombrado
Paulino Guzmán Meléndez, de generales anotadas, culpable
de violación a los arts. 49 letra c), 65 y 102 párrafo 3ro. de la
ley No. 241, sobre tránsito de vehfculos de motor, en perjuicio
de la menor Arelys de la Cruz Severino, y en consecuencia se
condena al pago de una multa de RD$25.00 (Veinticinco
pesos oro), acogiendo circunstancias atenuantes a su favor'
Tercero: Condena al nombrado Paulino Guzmán Meléndez'

al ~ago de las costas penales; Cuarto: Se declara buena y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil,
hecha por los señores Héctor de la Cruz y Ana Leonora Se
verino, a nombre y representación de su hija menor Arelis de
la Cruz Severino, contra los señores Paulino Guzmán
Meléndez y Danilo Antonio Guzmán Meléndez, prevenido y

persona civilmente responsable, respectivamente, por haber
sido incoada de acuerdo a la ley; Quinto: En cuanto al fondo
de la referida constitución en parte civil se condena a los se·
ñores Paulino Guzmán Meléndez y Danilo Antonio Guzmán
Meléndez, al pago de una indemnización de Tres mil pesos
oro (RD$3,000.Om en favor de los señores Héctor de la Cruz y

Ana Leonora Severino, como justa reparación de los daños Y
perjuicios morales y materiales sufridos por ellos con motivo
de las lesiones recibidas por su hija menor Arelis de la Cruz
Severino, en el accidente de que se trata, asr como al pago de

los !ntereses legales de la suma acordada, computados a
partir de la demanda en justicia, a trtulo de indemnización
supletoria; Sexto: Se condena a los señores Paulino Guzmán
Meléndez y Danilo Antonio Guzmán Meléndez, al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en favor y pro
vecho del Dr. Radhamés Bolfvar Maldonado Pinales, quien a·
firma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se
declara la presente sentencia oponible a la Compañfa de
Seguros Patria, S.A., por ser la entidad aseguradora del
vehrculo que ocasionó EM accidente, en virtud de lo que
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dispone el arto 1~ Mod, de la ley No. 4117, s~br~ seguro o
bligatorio de vehlculos de motor; por haber sido Interpuesto
deconformidad con la ley; SEGUNDO: Pronuncia el defecto
contra el nombrado Paulino Guzmán Meléndez, por no haber
comparecido a la audiencia para la cual fuera legalmente ci
tado' TERCERO: Confirma en todos sus aspectos la sen
tencia apelada; CUARTO: Condena al prevenido Paulino
Guzmán Meléndez, al pago de las costas penales, y con
juntamente con la persona civilmente responsable Danilo
Antonio Guzmán Meléndez, al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en favor y provecho del Dr. Ra
dhamés Bolrvar Maldonado, abogado de la parte civil consti
tufda, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
QUINTO: Dispone la oponibilidad de la presente sentencia a
la Compañfa de Seguros Patria, S.A., por ser ésta la entidad
aseguradora del vehrculo que produjo el accidente";

En cuanto a los recursos de Danllo A. Guzmán

Meléndez y Seguros Patria, S.A.:

Considerando, que como estos recurrentes, persona
puesta en causa como civilmente responsable y compañra
aseguradora, no han expuesto los medios en que fun
damentan sus recursos, según lo exige a pena de nulidad el
artrculo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es o
bvio que dichos recursos deben ser declarados nulos;

En cuanto al recurso del prevenido Paulin

Guzmán Meléndez:

Considerando, que los intervinientes proponen que este
recurso debe ser declarado inadmisible por tardfo, sin indicar
la fecha en que se notificó la sentencia impugnada para hacer
correr el plazo de la casación; que en esas condiciones es e
vidente que su pedimento no está justificado; que, por tanto
el medio d~ inadmisión propuesto carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido recurrente culpable del accidente y fallar como lo hizo,
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dio por establecido m'ediante la ponderación de los elementO;
de juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa
lo siguiente: a) que siendo aproximadamente las 9 a.m. del 24
de abril de 1982, mientras el automóvil placa P02-3407
conducido por el prevenido transitaba en dirección Est~
Oeste por la calle Francisco Henrfquez y Carvajal, al llegar a la
intersección con la calle Licey, atropelló a Arelys de la Cruz.
de 11 af'los de edad, mientras esta menor trataba de cruzar la
calle Francisco Henrfquez y Carvajal; b) que a consecuencia
de ese hecho la indicada menor sufrió lesiones 'corporales que
curaron después de 20 dfas; c) que el hecho se debió a la
imprudencia del prevenido al manejar su vehfculo a la
izquierda y a una velocidad que no le permitió evitar el ac
cidente;

Considerando, que los hechos asr establecidos constituyen
a cargo del prevenido el delito de golpes por imprudencia pre
visto por el artfculo 49 de la ley 241 de 1967 y sancionado por
la letra c) de dicho texto lega'l con prisión de 6 meses a 2 al'ios
y multa de RD$100.00 a RD$500.00 si la enfermedad o im
posibilidad para el trabajo de la vfctima durare 20 dfas o más,
como ocurrió en la especie; que al condenar al prevenido a
RD$25.00 de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido habfa causado a la
persona constitufda en parte civil daf'los y perjuicios ma·
teriales y morales que evaluó en las sumas que se consignan
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar
al prevenido al pago de tales sumas a tftulo de indemnización
a favor de la parte civil constitufda, la Corte a-qua, hizo una
correcta aplicación del artrculo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,. la
sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al In
terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su
caSación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Héctor de la Cruz y Ana Leonora Severino en los recursos ~8

casación interpuestos por Paulino Guzmán Meléndez, Danl~
A. Guzmán Meléndez y Seguros Patria, S.A., contra a
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por "
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Do~ingo, ~
7 de diciembre de 1983, ctlyo dispositivo se ha copIado e
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parte anterior de~presente fallo; Segundo: Declara nulos los
recursos de Dando A. Guzmán Meléndez V Seguros Patria,
S.A.,; Tercero: Rechaza al recurso del prevenido Paulino
Guzmán Meléndez; Cuarto: Condena a Paulino Guzmán
Meléndezal pago de las costas penales, V a éste V a Danilo A.
Guzmán Meléndez, al pago de las costas civiles, V distrae
estas últimas en provecho del Dr. Radhamés Bolfvar Mal
donado Pinales, abogado de los intervinientes quien afirma
haberlasavanzado en su totalidad, V las declara oponibles a
SegurosPatria, S.A.,.dentro de los términos de la Póliza.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. F.E. Ravelo de la
Fuente. Luis V. Garcfa de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Pif'la. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo. Secretario General.

la presente sentencia ha sido dada V firmada por los se
nores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienciapública del dfa, mes V año en él expresados, V fue
firmada, lefda y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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dio por establecido m·ediante la ponderación de los elementO;
de juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa
lo siguiente: a) que siendo aproximadamente las 9 a.m. del 24
de abril de 1982, mientras el automóvil placa P02-3407
conducido por el prevenido transitaba en dirección Este:
Oeste por la calle Francisco Henrfquez y Carvajal, al llegar a la
intersección con la calle Licey, atropelló a Arelys de la Cruz,
de 11 anos de edad, mientras esta menor trataba de cruzar la
calle Francisco Henrfquez y Carvajal; b) que a consecuencia
de ese hecho la indicada menor sufrió lesiones 'corporales que
curaron después de 20 dras; c) que el hecho se debió a la'
imprudencia del prevenido al manejar su vehrculo a la
izquierda y a una velocidad que no le permitió evitar el ac
cidente;

Considerando, que los hechos asr establecidos constituyen
a cargo del prevenidO el delito de golpes por imprudencia pre
visto por el artrculo 49 de la ley 241 de 1967 y sancionado por
la letra c) de dicho texto lega·1con prisión de 6 meses a 2 al'los
y multa de RD$100.00 a RD$500.00 si la enfermedad o in¡.
posibilidad para el trabajo de la vfctima durare 20 dras o más,
como ocurrió en la especie; que al condenar al prevenidO a
RD$25.00 de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido habfa causado a la
persona constitufda en parte civil daños y perjuicios ma·
teriales y morales que evaluó en las sumas que se consignan
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar
al prevenido al pago de tales sumas a tftulo de indemnización
a favor de la parte civil constiturda, la Corte a-qua, hizo una
correcta aplicación del artrculo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al in
terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique sU

caSación;
Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes 8

Héctor de la Cruz y Ana Leonora Severino en los recursos ~

casación interpuestos por Paulino Guzmán Meléndez, Danl:o
A. Guzmán Meléndez y Seguros Patria, S.A., contra a

sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por I~
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Do~ingo, ~
7 de diciembre de 1983, cOyo dispositivo se ha copiado e
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¡;arte anterior del.presente fallo; Segundo: Declara nulos los
recursos de Danllo A. Guzmán Meléndez y Seguros Patria,
S.A.,; Tercero: Rechaza al recurso del prevenido Paulino
Guzmán Meléndez; Cuarto: Condena a Paulino Guzmán
Meléndez al pago de las costas penales, y a éste y a Danilo A.
Guzmán Meléndez, al pago de las costas civiles y distrae
estas últimas en provecho del Dr. Radhamés B~rrvar Mal
donado Pinales, abogado de los intervinientes quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad, y las declara oponibles a
Seguros Patria, S.A.,.dentro de los términos de la Póliza.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. F.E. Ravelo de la
Fuente. Luis V. Garcfa de PeRa. Leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
"ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del dra, mes y año en él expresados, y fue
firmada, lefda y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.



300 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 1986 No
~ .

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 26 de abril de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrente (8): Juan de JesCls Acevedo Flores, Sésamo A.

Blanco M. y Seguros Patria, S.A.

Intervlnlente (8): Luis Percio Campusano.

Abogado (8): dr. Germo A. López Ouifiones.

Dios, Patria y Libertad;
RepClblica Dominicana

En Nombre de la RepClblica, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constiturda por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo 'de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Vrctor Garcra de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Pifia, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmen, Distrito Nacional, hoy dra 12 de febrero de 1986,allo
142' de la Independencia y 123' de la Restauración, dicta en
audiencia pClblica, como Corte de C~sación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de
JesCls Acevedo Flores, dominicano, mayor de edad, chofer,.
residente en la calle 2 No. 4 del Ensanche Altagracia, d~1

sector de Herrera, de esta ciudad, cédula No. 172854, serl~
1ra.; Sésamo A. Blanco M., dominicano, mayor de edad, resI
dente en la calle Jaragua No. 24 del Ensanche Ouisqueya, de

esta ciudad, y Seguros Patria, S.A., con su asiento so~ial ~
la casa No. 10 de la Avenida 27 de Febrero, de esta cluda ,

contra la sentencia dictada, en sus atribuciones corre~
cionales, el 26 de abril dea1985, por la Cámara Penal de
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Cor'te de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

ordo al alguacil de turno en la lectura del rol;
Ordo el dictamen del Magistrado Procurador General de la

RepClblica; .
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretarfa de la Corte a-~ua";J 13 de mayo de 1985, a r~
querimiento de la Dra. Nelda Abreu, cédula No. 68415, serie
1ra.,tm representación del prevenido Juan de JesClsAcevedo
Flores, Sésamo A. Polanco y Seguros Patria, S.A., en la que
no se propone ningCln medio;

Visto el escrito del interviniente Luis Persio Campusano,
dominicano, mayor de edad, empleado particular, cédula No.
213427, serie 1ra., domiciliado y residente en e~ta ciudad,
suscrito por su abogado Dr. Germo A. López OUlfiones, cé
dula No. 116413, serie 1ra.;

Visto el auto dictado en fecha 11 del mes de febrero del
corriente al'lo 1986, por el Magistrado Mkuel Bergés Chupa ni,
Presidente de la Suprema Corte de Justi~ia, por medio del
cual llama en su indicada calidad, a los Magistrados Luis
Vrctor Garcra de Pel'la y Leonte R. Alburquerque Castillo,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayorfa en la deli
beración y fallo del recurso de casación de .que se trata, de
conformidad con las leyes No. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artrculos 49 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehrculos; 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro O
bligatorio de Vehrculos de Motor; 1383 del Código Civil; y 1,
37,62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada Y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de iJnaccidente de tránsito en el que una persona resultó con
leSiones corporales y con desperfectos los vehrculos, la
Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 1ro. de octubre de 1984, en sus a
tribuciones correccionales, dictó una sentencia cuyo dis
POSitivose copia más adelante; b) que sobre los recurs~s
Interpuestos intervino el fallo ahora impugnado, cuyo diS
POSitivoes el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno
V Válido el recurso de apelación interpuesto en fecha 17 del
mes de octubre del 1984, por Neyda Abréu a nombre y
rePresentación de Juan de Jesús Acevedo Flores y Césamo

------~----
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'SENTENCIA DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 1986 NO'
~ .

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 26 de abril de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Juan de JesCls Acevedo Flores, Sésamo A.

Blanco M. y Seguros Patria, S.A.

Intervlnlente (s): Luis Percio Campusano.

Abogado (s): dr. Germo A. López Quiflones.

Dios, Patria y Libertad,
RepClblica Dominicana

En Nombre de la RepClblica, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constitufda por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo 'de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Vfctor Garcfa de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Pifia, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmen, Distrito Nacional, hoy dfa 12 de febrero de 1986,ailo
142' de la Independencia y 123' de la Restauración, dicta en
audiencia pClblica, como Corte de C~sación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de

JesCls Acevedo Flores, dominicano, mayor de edad, choferj,
residente en la calle 2 No. 4 del Ensanche Altagracia, d~
sector de Herrera, de esta ciudad, cédula No. 172854, serl~
1ra.; Sésamo A. Blanco M., dominicano, mayor de edad, resI
dente en la calle Jaragua No. 24 del Ensanche Quisqueya, de

esta ciudad, y Seguros Patria, S.A., con su asiento so~ial e;
la casa No. 10 de la Avenida 27 de Febrero, de esta cluda ,

contra la sentencia dictada, en sus atribuciones corre~
cionales, el 26 de abril de·1985, por la Cámara Penal de

BOLETIN JUDICIAL 301

Cor'te de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Ofdo al alguacil de turno en la lectura del rol;
Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General de la

RepClblica; .
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

secretarfa de la Corte a-qua,''"] 13 de mayo de 1985, a re
querimiento de la Dra. Neida Abreu, cédula No. 68415, serie
1ra.,tm representación del prevenido Juan de JesClsAcevedo
Flores, Sésamo A. Polanco y Seguros Patria, S.A., en la que
no se propone ningCln medio;

Visto el escrito del interviniente Luis Persio Campusano,
dominicano, mayor de edad, empleado particular, cédula No.
213427, serie 1ra., domiciliado y residente en e~ ciudad,
suscrito por su abogado Dr. Germo A. López QUlflones, cé
dula No. 116413, serie 1ra.;

Visto el auto dictado en fecha 11 del mes de febrero del
corriente al'lo 1986, por el Magistrado Mkuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justi~ia, por medio del
cual llama en su indicada calidad, a los Magistrados Luis
Vfctor Garcfa de Pel'la y Leonte R. Alburquerque Castillo,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayorfa en la deli
beración y fallo del recurso de casación de .que se trata, de
conformidad con las leyes No. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artfculos 49 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehfculos; 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro O
bligatorio de Vehfculos de Motor; 1383 del Código Civil; y 1,
37,62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada Y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
leSiones corporales y con desperfectos los vehfculos, la
Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 1ro. de octubre de 1984, en sus a
tribuciones correccionales, dictó una sentencia cuyo dis
POSitivose copia más adelante; b) que sobre los recurs?s
Interpuestos intervino el fallo ahora impugnado, cuyo diS
POsitivoes el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno
y Vélido el recurso de apelación interpuesto en fecha 17 del
mes de octubre del 1984, por Neyda Abréu a nombre y
rePresentación de Juan de Jesús Acevedo Flores y Césamo

-----~----
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A. Polanco M. y la Cfa, de Seguros Patria, S.A., contra 1;"'
sente!"cia dictada ~or la S~Ptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 1ro. del

. m~s de octubre deI1~84, cuyo dispositivo dice asf: 'FallaO
Prlmer~: Se pronuncia el defecto contra el prevenido Juan
de ~es~s Acevedo Flores, por no haber comparecido a la
a~dlencla, no obstante haber sido citado legalmente, para la
misma; Segundo: Se declara al prevenido Juan de Jesús
Acevedo Flores, Cédula No. 172854, serie 1ra., residente en la
calle N~. 2 No. ~ EnS?nche Altagracia Herrera, D.N., culpable
del ~ehto de violación y heridas involuntarias previsto V

sancl~nado por los Arts 49-C y 76 de la Ley No. 241, sobre
Tránsito de Vehfculos de Motor, en perjuicio de Luis Percio
Car:npusano, quien sufrió graves lesiones ffsicas y con
tusiones que curaron en un largo tiempo, incapacitándolo
para el !rabajo el mismo tiempo por culpa del prevenido Juan
de Je~us Ac~vedo Flores, al manejar su vehfculo en forma
descUld~da e Imprudente mientras transitaba por la calle Isa
bel Agu,ar por donde transitaba la vfctima señor Luis P
C.ampusa~o. Soriano, en su motocicleta y de repente aquei
hiZO un Viraje y lo chocó produciéndole daf'los a él y a su
vehfculo r para el colmo según declaró en la policfa nacional
el prevenido Juan de Jesús Acevedo Flores, culpable y por lo
tan~o. se condena al pago de una multa de RD$500.00
(QUinientos pesos oro); Tercero: Se condena a Juan de
Jesús Acevedo Flores, al pago de las costas penales' Cuarto:
Se declara a Luis Percio Campusano Soriano Cédula No.
213427, serie 1ra., residente en el Ens. Josué Herrera, calle
Alma Máter No. 17atrás, No Culpable del delito de violación a
la Ley No. ~41, sobre tránsito de vehfculos de motor, y en
consecuencia se descarga por no haber incurrido en falta a la
Ley; Quinto: Se declara las costas de oficio; Sexto: En
cuanto al fondo o la constitución en parte civil incoada por el
señor Luis Percio Campusano, Cédula No. 213427, serie 1ra.,
residente en la calle Alma Máter No. 17 atrás, Ens. Josué
Herre~a, en su calidad de agraviado a través de su abogado
constltufdo y apoderado especial, el Dr. Germo A. López Cuí·
f'lones, Cédula No. 116413, serie 1ra., contra Juan de Jesús
Acevedo Flores como prevenido y por su hecho personal y
contra Sésamo A. Polanco M., residente en Calle Jaragua
No. 24 de Ens. Quisqueya, como persona civilmente res'
ponsable con oponibilidad de la sentencia a intervenir contra
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la Compañfa de Seguros Patria, S.A., por ser la entidad
aseguradora del vehfculo que produjo el accidente, por lo qu~
sedeclara la presente constitución en parte civil, buena y váh
da en cuanto a la forma por haber sido hecha conforme a la
Ley,Yen cuanto al fondo resolvemos lo siguiente: Condena a
Juan de Jesús Acevedo Flores y Sésano A. Palanca M., al
pago de una indemnización de RD$6,000.OO (Seis mil pesos
rol, lYxyP a favor del señor Luis Percio Campusano
soriano, como justa reparación por los daños y perjuicios en
el accidente tanto morales como materiales, por culpa del
prevenido Juan de Jesús Acevedo Flores; y Séptimo: Se
condena a Juan de Jesús Acevedo Flores y Sésano A.
polanco M., al pago de los intereses legales de la suma
acordada al reclamante, a partir de la fecha de la demanda a
tftulo de indemnización suplementaria; Octavo: Se condena
a Juan de Jesús Acevedo Flores y Sésamo Palanca M., al
pago de las costas civiles del procedimiento y se ordena su
distracción en favor del Dr. Germo A. López Quiñones, a
bogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
Noveno: Se rechazan las conclusiones de la defensa de la
persona civilmente responsable el prevenido, y la Compañfa
deSeguros Patria, S.A., por improcedente y mal fundada, ya
que el accidente se debió a la falta de su representado;
Décimo: Se declara esta sentencia común y oponible a la
Compañfa de Seguros Patria, S.A., por ser la entidad
aseguradora del vehfculo que produjo el accidente; Por haber
sido interpuesto de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Pronuncia
eldefecto contra el prevenido Juan de Jesús Acevedo Flores,
por no haber comparecido a la audiencia para la cual fue
legalmente citada; TERCERO: Condena al prevenido Juan de
Jesús Acevedo Flores, al pago de las costas penales, con
juntamente con la persona civilmente responsable Sésano A.
Palanca M., al pago de las civiles, con distracción de las
mismasen provecho del Dr. Germo A. López Quiñones, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; CUARTO:
Dispone la oponibilidad de la presente sentencia a la Cfa, de
Seguros Patria, S.A., por ser ésta la entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que Sésamo A. Polanco, persona civilmente
resPonsable, ni Seguros Patria, S.A., al interponer sus

~ecursosni posteriormente, han expuesto los medios en que
Osfundamentan, como lo exige, a pena de nulidad el artfculo
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A. Polanco M. y la Cía, de Seguros Patria, S.A., contra la
sente!1cia dictada ~or la S~Ptima Cámara Penal del JUzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 1ro. d I
m~s de octubre del 1~84, cuyo dispositivo dice así: 'Falla~
Prlmer~: Se pronuncia el defecto contra el prevenido Juan
de ~esu.s Acevedo Flores, por no haber comparecido a la
a~dlencla, no obstante haber sido citado legalmente, para la
misma; Segundo: Se declara al prevenido Juan de Jesús
Acevedo Flores, Cédula No. 172854, serie 1ra., residente en la
calle N~. 2 No. ~ En~nche Altagracia Herrera, D.N., culpable
del ~ehto de violación y heridas involuntarias previsto V

sancl~nado por los Arts 49-C y 76 de la Ley No. 241, sobre
Tránsito de Vehí~ulos de. Motor, en pe.rjuicio de Luis Percio
Car:npusano, qUien sufrió graves leSiones físicas y con
tusiones que curaron en un largo tiempo, incapacitándolo
para el trabajo el mismo tiempo por culpa del prevenido Juan
de Je~ús Ace.vedo Flores, al manejar su vehfculo en forma
descUld~da e Imprudente mientras transitaba por la calle lsa.
bel Agular por donde transitaba la víctima señor Luis P

C.ampusa~o. Soriano, en su motocicleta y de repente aquei
hiZO un Viraje y lo chocó produciéndole daños a él y a su
vehículo y para el colmo según declaró en la policía nacional
el prevenido Juan de Jesús Acevedo Flores, culpable y por lo
tan~o. se condena al pago de una multa de RD$500.00
(QUinientos pesos oro); Tercero: Se condena a Juan de
Jesús Acevedo Flores, al pago de las costas penales; Cuarto:
Se declara a Luis Percio Campusano Soriano, Cédula No.
213427, serie 1ra., residente en el Ens. Josué Herrera, calle
Alma Máter No. 17 atrás, No Culpable del delito de violación a

la Ley No. ~41, sobre tránsito de vehículos de motor, yen
consecuencia se descarga por no haber incurrido en falta a la
Ley; Quinto: Se declara las costas de oficio; Sexto: En
cuanto al fondo o la constitución en parte civil incoada por el
señor Luis Percio Campusano, Cédula No. 213427, serie 1ra.,
residente en la calle Alma Máter No. 17 atrás, Ens. Josué
Herrera, en su calidad de agraviado a través de su abogada
constituído y apoderado especial, el Dr. Germo A. López Cuí·
ñones, Cédula No. 116413, serie 1ra., contra Juan de Jesús
Acevedo Flores como prevenido y por su hecho personal y
contra Sésamo A. Palanca M., residente en Calle Jaragua
No. 24 de Ens. Quisqueya, como persona civilmente res'
ponsable con oponibilidad de la sentencia a intervenir contra
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la Compañía de Seguros Patria, S.A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo q~e P~odujo el accide.nte, por lo qu~
sedeclara la presente constitución en parte CiVil,buena y váli
daen cuanto a la forma por haber sido hecha conforme a la
Ley,Yen cuanto al fondo resolvemos lo siguiente: Condena a
Juan de Jesús Acevedo Flores y Sésano A. Palanca M., al
pago de una indemnización de RD$6,OOO.OO(Seis mil pesos
rol, ¿yxyp a favor del señor Luis Percio Campusano
soriano, como justa reparación por los daños y perjuicios en
el accidente tanto morales como materiales, por culpa del
prevenido Juan de Jesús Acevedo Flores; y Séptimo: Se
condena a Juan de Jesús Acevedo Flores y Sésano A.
polanco M., al pago de los intereses legales de la suma
acordada al reclamante, a partir de la fecha de la demanda a
título de indemnización suplementaria; Octavo: Se condena
a Juan de Jesús Acevedo Flores y Sésamo Palanca M., al
pago de las costas civiles del procedimiento y se ordena su
distracción en favor del Dr. Germo A. López Quiñones, a
bogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
Noveno: Se rechazan las conclusiones de la defensa de la
personacivilmente responsable el prevenido, y la Compañía
deSeguros Patria, S.A., por improcedente y mal fundada, ya
que el accidente se debió a la falta de su representado;
Décimo: Se declara esta sentencia común y oponible a la
Compañía de Seguros Patria, S.A., por ser la entidad
aseguradoradel vehículo que produjo el accidente; Por haber
sido interpuesto de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Pronuncia
eldefecto contra el prevenido Juan de Jesús Acevedo Flores,
por no haber comparecido a la audiencia para la cual fue
legalmentecitada; TERCERO: Condena al prevenido Juan de
~esúsAcevedo Flores, al pago de las costas penales, con
Juntamentecon la persona civilmente responsable Sésano A.
P~lanco M., al pago de las civiles, con distracción de las
mismasen provecho del Dr. Germo A. López Quiñones, quien
af.irma haberlas avanzado en su mayor parte; CUARTO:
Dispone la oponibilidad de la presente sentencia a la Cía, de
Seguros Patria, S.A., por ser ésta la entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que Sésamo A. Palanca, persona civilmente
resPonsable, ni Seguros Patria, S.A., al interponer sus

~ecursosni posteriormente, han expuesto los medios en que
Osfundamentan, como lo exige, a pena de nulidad el artículo
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37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación por lo q
obvio que los mismos deben ser declarados 'nulos' Ue es

Consid~rando, que la Corte a-qua, para declarar 'CUIPab

al preyenldo r~currente y fallar como lo hizo, dio Por ele
tablecldo, mediante la ponderación de los elementos dej . ~.
regularmente aportados a la instrucción de la caus~ICIO

siguiente: a) que en horas de la mañana del 2 de diciembr~ ~~
. 1983, m!entras Juan de Js. Acevedo, conduciendo el
automóvil placa P-O-76236, transitaba de Norte a Sur po I
calle Isabel Aguiar, de esta ciudad al llegar a la esqu~a
formada con la calle Mirador Sur se originó una colisión ~naI . I on

~ mot~~lc e~~ placa LM.O-631875,conducida por las mismasvas y Irec~1 n por UIS Campusano Soriano; b) que como
. c0!1secuencla del é!.~cidente, Luis P._Campusano Soriano
resultó con lesiones corporales curables después de 60 V

antes ~e 75 dfas; c) que el hecho se debió a la imprudencia el
p~evenldo recurrente, por no cerciorarse, antes de efectuar el
giro de su vehfculo hacia la izquierda, si la vfa estaba franca'

Considerando, que los hechos asf establecidos constituye~
a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas por im.
prudencia, previsto por el artfculo 49 de la Ley 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehfculos, sancionado en la letra c) de dich~
texto legal, con prisión de seis meses a dos años y multa de
cien a quinientes pesos, si la enfermedad o imposibilidad para
su trabajo durare veinte dfas o más, como sucedió en la
especie; que la Corte a-qua, al condenar a Juan de Jesús

~cevedo Flores a una multa de Quinientos pesos, sin acoger
circunstancias atenuantes confirmando en este aspecto la
sentencia apelada, le aplicó una sanción inferior a la prevista
por la Ley, lo que no puede conducir a la casación de la
slfntencia ahora impugnada, ya que por su solo recurso, su si
tÚación no puede ser agravada;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es·
tablecido que el hecho del prevenido recurrente habfa causa·
do a la vfctima, constitufda en parte civil, daños y perjuiciOS
materiales y morales, que evaluó en Seis mil pesos; que al
condenar al prevenido recurrente al pago de tal suma más los
intereses legales, a tftulo de indemnización en provecho de
Luis Persio Campusano, la Corte a-qua, aplicó correctamente
el artfculo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectOSla
sentencia impugnada, e.,.lo concerniente al interés del pr6'
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nido recurrente, la misma no contiene vicio alguno que
ve 'ó
'ustifique su casacl n; .•..
J por tales motivos, Primero: Admite ·como Intervln~ent~ a
Luis persio Campusano en los recursos de casación in
terpuestos por Juan de Jesús Acevedo Flores, ~ésa!"o A.
palanca Y Seguros Patria, S.A., contra la sentencia dictada,
ensus atribuciones correccionales, el 26 de abril de 19~, por .
laCámara Penal de la Corte de Apelación de ~anto Domingo,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pr~se~te
fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de ca~ci6n in
terpuestos por Sésamo A. Polanco y Seguros Patria, S.A.,
contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso ?el
prevenido Juan de Jesús Acevedo Flores, cont~ la referida
sentencia; Cuarto: Condena a Juan de Jesus ~cevedo
Flores, al pago de las costas penale~ y a éste y Sésa.mo A.
Palanca, al pago de las costas civiles, con d'strac~i6n de
estasúltimas en provecho del Dr. Germo A. López QUIf'iones,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad y las declara oponibles a Seguros Patrua, S.A.,
dentro de los términos de la Póliza.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. F.E. Ravelo de la
Fuente. Luis V. Garcfa de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville •.Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro, Miguel Jacobo, Secretario Gener~l.

La presente sentencia ha sido dada y flrmad~ por los se
f)ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dfa, mes y año en él expresados, y fue
firmada, lefda y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación por lo qu
obvio que los mismos deben ser declarados 'nulos' e es

Consid~rando, que la Corte a-qua, para declarar 'CUlp8bl
al prevenrdo recurrente y fallar como lo hizo dio por et bl 'd d' I ' ' es·
a eCI o, me lante a ponderación de los elementos deju' ,

r~gu.larmente aportados a la instrucción de la causa,'C:~
sigUiente: a) que en horas de la mañana del 2 de diciembre de

. 1983, m!entras Juan de Js. Acevedo, conduciendo el
automóvil placa P-O-76236, transitaba de Norte a Sur por I
calle Isabel Aguiar, de esta ciudad al llegar a la esqu' a
formada con la calle Mirador Sur se originó una colisión dnaI . I on
~ moto~lc e~a placa M.o-631875, conducida por las mismas

v/as y dlrec~lón por L~ls Campusano Soriano; b) que como
co.nsecuencla del é!.<;cldente,Luis P. Campusano Soriano

. resultó con lesiones corporales curables después de 60 y
antes ~e 75 dras; c) que el hecho se debió a la imprudencia el
p~evenrdo recurrente, por no cerciorarse, antes de efectuar el
giro de ~u vehrculo hacia la izquierda, si la vra estaba franca;

Considerando, que los hechos asr establecidos constituyen
a cargo del· prevenido el delito de golpes y heridas por im
prudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, sancionado en la letra c) de dich~
texto legal, con prisión de seis meses a dos años y multa de
cien a quinientes pesos, si la enfermedad o imposibilidad para
su trabajo durare veinte días o más, como sucedió en la
especie; que la Corte a-qua, al condenar a Juan de Jesús

~cevedo FI?res a una multa de Quinientos pesos, sin acoger
Circunstancias atenuantes confirmando en este aspecto la
sentencia apelada, le aplicó una sanción inferior a la prevista
por la Ley, lo que no puede conducir a la casación de la
s~ntencia ahora impugnada, ya que por su solo recurso, su si·
tuación no puede ser agravada;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es·
tablecido que el hecho del prevenido recurrente había causa

do a I~ vrctima, constituída en parte civil, daños y perjuiCiOS
materiales y morales, que evaluó en Seis mil pesos; que al
~ondenar al prevenido recurrente al pago de tal suma más los
Int~reses.legales, a título de indemnización en provecho de
LUISPerslo Campusano, la Corte a-qua, aplicó correctamente
el artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectOSla
sentencia impugnada, eo.lo concerniente al interés del pr8"
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~nidO recurrente, la misma no contiene vicio alguno que
'ustifique su casación; •..
J por tales motivos, Primero: Admite ·como intervln!ent~ a
Luis persio Campusano en los recursos de casación in
terpuestos por Juan de Jesús Acevedo Flores, Sésamo A.
palanca Y Seguros Patria, S.A., contra la sentencia dictada,
en sus atribuciones correccionales, el 26 de abril de 1985, por .
laCámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pr~~te
fallo' Segundo: Declara nulos los recursos de Casación In
terp~estos por Sésamo A. Palanca y Seguros Patria, S.A.,
contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso ?el
prevenido Juan de Jesús Acevedo Flores, cont~ la referida
sentencia; Cuarto: Condena a Juan de Jesus ~cevedo
Flores, al pago de las costas penales y a éste y Sésamo A •
Polanco, al pago de las costas civiles, con distrac~ión de
estasúltimas en provecho del Dr. Germo A. López QUlfiones,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad y las declara oponibles a Seguros Patrua, S.A.,
dentro de los términos de la Póliza.

Firmados: Manuel Bergés Chupa ni. F.E. Ravelo de la
Fuente. Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dra, mes y año en él expresados, y fue
firmada, lerda y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 1986 NO'
~ ..

Sentencia impugnada: 3ra. Cámara Penal del Distrito
Nacional, de fecha 7 de marzo de 1984.

Materia: correccional.

Recurrente (s): Cia, de Seguros Patria, S.A.
Interviniente (s): Amable A. Bueno Vásquez.

Abogado (s): Dr. Juan Pablo Espinosa.

Dios Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia

regularn:'ente .constituída por los Jueces Manuel Bergé~
Chupam, Presidente, F.e. ravelo de la Fuente Primer Sus
tituto en Funciones de Presidente, Luis V. Ga~cía de Peña,
Segundo Sustituto de Presidente, Leonte R. Alburquerqu C.,
Hugr> H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de febrero del
año 1986, años 142' de la Independencia y 123' de la Res
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Matías
Figueroa, dominicano, mayor de edad chofer residente en
Diego Velázquez No. 154 de esta ciudad, Cédula No. 8161
serie 68; Talleres Metálicos Omar, C. por A., con asiento
social en la calle Arzobispo Nouel esquina Duarte de esta
ciudad y Seguros Patria S.A., con domicilio en la Avenida 27
de Febrero de esta ciudad; contra la sentencia dictada en sUS
atribuciones correccionales por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional cuyo
.dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol'
Oído el dictamen del Magistrado Procurad~r General de la

República; •
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L)ARTO: Condena aMatías Ybet y Talleres Metálicos Omar,
C por A., en sus enunciadas calidades, al pago de las costas
C:vilesen favor del Dr. Juan Pablo Espinosa, abogado de la
el rte civil constituída, quien afirma estarlas avanzando en su
patalidad;y QUINTO: Declara la presente sentencia común,
tOponibleY ejecutable con todas sus consecuencias legales Y

ooel aspecto civil a la Compañía de Seguros Patria, S.A., por
eeresta la entidad aseguradora de la camioneta marca Da
~sunplaca No. 514-877, chasis No.GNL620-974456, mediante
póli;aNo. SD-A-45562, que vence el día 12 de diciembre de
1981de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 mo
dific~dOde la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículosde Motor";

En cuanto a los recursos de Matías Figuero

Ybet y Talleres Metálicos Ornar C. por A. v

Considerando, que el exámen del expediente revela que
estosrecurrentes han interpuesto sus recursos de casación
pormemorial depositada en la Suprema Corte de Justicia y
00 por declaración en la Secretaría de la Cámara a-qua, que
ental virtud procede declararlos inadmisibles de acuerdo con
laqueestablece el artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que la recurrente Seguros Patria, S.A.,
proponecontra lasentencia impugnada el siguiente medio de
casación:Violación artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil, 195 del Código de Procedimiento Criminal y 23 ordinal
5to. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la recurrente alega en síntesis: a) que la
~entenciaimpugnada no dice en que consistió la torpeza, la
I~prudencia, la negligencia y la falta de observación en las
diSPosicioneslegales, Y así como tampoco analiza la con
dUctade la víctima ni antes ni en el momento del accidente;
b) que no se dice que daño experimentó el demandante, ni la
magnitud de los que fueron causados al vehículo del
reclamante;que al no contener la sentencia una relación de
losheChosni motivos suficientes tanto en el aspecto penal

~rno en el aspecto civil que justifiquen su dispositivo la
ISmadebe ser casada; pero,
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SENTENCIA DE FE'CHA 14 DE FEBRERO DEL 1986~
~. ~

Sentencia impugnada: 3ra. Cámara Penal del Distrito
Nacional, de fecha 7 de marzo de 1984.

Materia: correccional.

Recurrente (5): Cia, de Seguros Patria, S.A
Interviniente (5): Amable A Bueno Vásquez.

Abogado (5): Dr. Juan Pablo Espinosa.

Dios Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia

regular~ente .constituída por los Jueces Manuel Bergé~
~hupam, Presl.dente, F.e. ravelo de la Fuente, Primer Sus
tituto en Funciones de Presidente, Luis V. García de Peña,
Segundo Su~tituto de Presidente, Leonte R. Alburquerqu C.,
Hugf) H. GOlcoechea S., Máximo Puello Renville Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Ja~into Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde

celebra sus. aU,diencia,s,en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de febrero del
año 1986, años 142' de la Independencia y 123' de la Res
taurac,ión, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

. Sobre los recursos de casación interpuestos por Matías
Flgueroa, dominicano, mayor de edad chofer residente en
Di~go Velázquez No. 154 de esta ciudad, Cédula No. 8161
serl~ 68; Talleres Metálicos Omar, C. por A, con asiento
s?clal en la calle Arzobispo Nouel esquina Duarte de esta
ciudad y Seguros Patria S.A., con domicilio en la Avenida 27
de Febrero de esta ciudad; contra la sentencia dictada en sUS
atribuciones correccionales por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional cuyo
dispositivo se copia más adelante'

Oído al Alguacil de turno en la le¿tura del rol'
Oído el dictamen del Magistrado Procurad~r General de la
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~o: Condena a Matías Ybet y Talleres Metálicos Omar,
eLJ A en sus enunciadas calidades al pago de las costas
e por ., , d I
:"Ies en favor del Dr. J~an P~blo Espinosa, abogado e a

Clvl civil constituída, qUien afirma estarlas avanzando en su
part~dad'y QUINTO: Declara la presente sentencia común,
lota~ible'y ejecutable con todas sus consecuencias legales Y

opoI aspecto civil a la Compañía de Seguros Patria, S.A., por
eneesta la entidad aseguradora de la camioneta marca Da
sern placa No. 514-877, chasis No.GNL620-974456, mediante
IS~i;aNo. SD-A-45562, que v~nce el día 12 de ~iciembre de
~81 de conformidad con lo dispuesto por el articulo 10 mo·
difi¿~dode la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículosde Motor";

En cuanto a los recursos de Matías Figuero

Ybet y Talleres Metálicos Ornar C. por A. v

Considerando, que el exámen del expediente revela que
estosrecurrentes han interpuesto sus recursos de casación
pormemorial depositada en la Suprema Corte de Justicia y
nopor declaración en la Secretaría de la Cámara a-qua, que
ental virtud procede declararlos inadmisibles de acuerdo con
laqueestablece el artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que la recurrente Seguros Patria, S,A"
proponecontra lasentencia impugnada el siguiente medio de
casación:Violación artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil,195 del Código de Procedimiento Criminal y 23 ordinal
5to. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la recurrente alega en síntesis: a) que la
~ntencia impugnada no dice en que consistió la torpeza, la
I~prudencia, la negligencia y la falta de observación en las
disPosiciones legales, y así como tampoco analiza la con
ductade la víctima ni antes ni en el momento del accidente;
bl que no se dice que daño experimentó el demandante, ni la
magnitud de los que f.ueron causados al vehículo del
reclamante;que al no contener la sentencia una relación de
loshechos ni motivos suficientes tanto en el aspecto penal
c~mo en el aspecto civil que justifiquen su dispositivo la
mismadebe ser casada; pero,
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Considerando, en cuanto al contenido de la letra a) qUe~
Cámara a-qua para declarar como único culpa~le del ac.
cidente al prev~nido recurrente .y fallar como lo hizo dio Por

establecido mdlante la ponderación de los elementos de jUici
regularmente aportados a la instrucción de la causaI~
siguiente: a) que el 26 de marzo de 1981 en horas de la l11a.

ñana, mientras la camioneta placa No. 514-877 conducido POI

Matías Figueroa Ybet, transitaba de este a oeste por laa.
venida 27 de Febrero al llegar a la e~quina José Ortegay

Gasset, chocó por detrás al automóvil placa No.. 149-735
conducido por Amable A. Bueno Vásquez, que transitabaPor

la misma vía y dirección; b) que el hecho se debió a la im.
prudencia del prevenido recurrente por conduc~r.su vehículo
con los frenos defectuosos lo que no le permitió detener~
para evitar el accidente;

Considerando, que por .10 expuesto precedentemente Si:

pone de manifiesto que la Cámara a-qu~ para formar su
convicción en el sentido que lo hizo ponderó las
declaraciones del prevenido Matías Figueroa Ybet y la delo
tro conductor y los demás hechos y circunstanci~s de~
causa, que al declararlo como único culpable del accidentees
obvio que examinó la conducta de Amable A. Bu~no Vá~
quez, que además la sentencia impugnada co.ntlene uN
relación de los hechos y motivos suficientes y pertinentes que
justifican su dispositivo y que han permitido a I~ Suprema
Corte de Justicia verificar como Corte de Casación que~
alegato que se examina carece de fundamento y debeSe!

desestimado;

Considerando, en cuanto al contenido de la leta b) sq~~:
bien es verdad que los jueces del fondo son soberano ·osr

apreciación del monto de las indemnizacione~ po~ da~eif!'
perjuicios, esa facultad no los libera ~e la obh9~Clóní corfiO
dicar en sus sentencias los hechos y Circunstancias as . ieio.
los motivos pertinentes relativos a la evaluació~ del pe~~aldt
que al no haberlo hecho así I~ ~ámara a-qu~ ni el tr1~1alega'
primer grado, incurrió en los VICIOSque se senalan e~ n de'
to que se examina por lo que procede la cas.ac~s ci~sentencia en cuanto al monto de las condenaclon

acordadas al reclamante; . or ¡aJ1I
Considerando, que cuando la sentencia es casada P

de motivos las costas pueden ser compensadas;

BOlETIN JUDICIAL 309

Vistael acta de los recursos levantada en la Secretaría de la
"~maraa-qua el5 de abril de 198{_por la Dra. Neyda Abreu
""r srY por el Dr. Julio E. Bautista Pérez, cédUla No. ~~,
pO ie 3 en la que no se propone contra la sentencia Im
~gnada ningún medio de casación;
P Visto el memorial de los recurrentes del 3 de diciembre de
1984suscrito por el Dr. Julio E. Bautista Pérez, en el que se
prop~necontra la sentencia impugnada el medio de casación
ue se indica más. adelante;

q Vistoel escrito del interviniente Amable A. Bueno Vásques,
dominicano,mayor de edad, casado, emplado privado, resi
denteen la calle Primera No. 17 de la Urbanización Cruz de
Mendoza,cédula No. 173628 del 3 de diciembre de 1984,
suscritopor el Dr. Juan Pablo Espinosa, cédula No. 62282
serie1;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
beradoy vistos los textos legales invocados por la recurrente
y losartrculos 49 de la ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y
Vehículos,1,20.62, y 65 de la ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentosa que ella se refiere consta: Al que con motivo
deun accidente en el que una persona resultó con lesiones
corporalesy los vehículos con desperfectos el Juzgado de
Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional dictó
en sus atribuciones correccionales una sentencia cuyo
dispositivose copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestosintervino la sentencia ahora impugnada y cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
regulary válido en cuanto a la forma, por haber sido hecho
dentrode los plazos y demás formalidades legales, el recurso
deapelación, interpuesto por la Dra. Neyda Abreu, a nombre
y representación del señor Matras figueroa Ybet, en fecha 8
de)uliode 1983, contra la sentencia No. 1451, de fecha 8 de
Juliode 1983, dictada por el Juzgado de Paz de la 5ta. Cir
cUnscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo tex
Se pronuncia el defecto contra el señor Matras Figueroa Y
oObstantecitación; Segundo: Se declara culpable de violar el
~rtrCUlo49 de la Ley 241, al señor Matías Figueroa Ibet;
~rcero: Se condena al señor Matfas Figueroa Ybet, al pago
d unamulta de RD$25.00 y al pago de las costas; Cuarto: Se
eclarano culpable de violar ninguna disposición de la ley
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Considerando, en cuanto al contenido de la letra a)q.. I b UeCámara a-qua para declarar como UnlCO cu pa le del
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venida 27 de Febrero al llegar a la esquina José Ortega
Gasset, chocó por detrás al automóvil placa No. 149

conducido por Amable A. Bueno Vásquez, que transitabap
la misma vía y dirección; b) que el hecho se debió a lain¡.
prudencia del prevenido recurrente por conducir su vehícul
con los frenos defectuosos lo que no le permitió detenerla
para evitar el accidente;

Considerando, que por. lo expuesto precedentemente
pone de manifiesto que la Cámara a-qu~ para formar
convicción en el sentido que lo hizo ponderó las
declaraciones del prevenido Matías Figueroa Ybet y la del()o

tro conductor y los demás hechos y circunstanci~s dela
causa, que al declararlo como único culpable del accldenteea

obvio que examinó la conducta de Amable A. Bu?no Vás
quez, que además la sentencia impugnada co.ntlene UrlI

relación de los hechos y motivos suficientes y pertinentesQlI!

justifican su dispositivo y que han permitido a I~ Suprema
Corte de Justicia verificar como Corte de Casación que~
alegato que se examina carece de fundamento y debeSe!
desestimado;

Considerando, en cuanto al contenido de la leta b)sq~~:
bien es verdad que los jueces del fondo son soberano .OS. d ., por dan
apreciación del monto de las In emnlzaclone~ . n dei~
perjuicios, esa facultad no los libera ~e la obllg~cló sícomt
dicar en sus sentencias los hechos y clrcunst.anclas aer'uic'
los motivos pertinentes relativos a la evaluacló~ del p u~al
que al no haberlo hecho así I~ ~ámara a-qu~ ni el tn~1ale9'
primer grado, incurrió en los VICIOSque se senalan e~ n de'
to que se examina por lo que procede la cas.acl~scivil'sentencia en cuanto al monto de las condenaclon

acordadas al reclamante; . or/ali'
Considerando, que cuando la sentencia es casada p

de motivos las costas pueden ser compensadas;
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. ta el acta de los recursos levantada en la Secretaría de la
~~ra a-qua el5 de.abril de 1~8{"por la Dra. Neyda Abreu
sí y por el Dr. Julio E. Bautista Pérez, cédula No~ ~~,

. 3 en la que no se propone contra la sentencia Im-
ne, • d' d 'ónada ningun me 10 e casacl n;
~istO el memorial de los ~ecurrente~ del 3 de diciembre de

984 suscrito por el Dr. Julio E. Bautista Pérez, en el que se
p~necontra la sentencia impugnada el medio de casación

e se indica más. adelante;
Vistoel escrito del interviniente Amable A. Bueno Vásques,

ominicano,mayor de edad, casado, emplado privado, resi-
aenteen la calle Primera No. 17 de la Urbanización Cruz de
Mendoza,cédula No. 173628 del 3 de diciembre de 1984,

1\Jscritopor el Dr. Juan Pablo Espinosa, cédula No. 62282
serie1;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
beradoy vistos los textos legales invocados por la recurrente
, losartículos 49 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y
Vehículos,1,20.62, Y 65 de la ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentosa que ella se refiere consta: A) que con motivo
deun accidente en el que una persona resultó con lesiones
corporalesy los vehículos con desperfectos el Juzgado de
Pazde la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional dictó
en sus atribuciones correccionales una sentencia cuyo
dispositivose copia más adelante; b) que sobre los recursos
Interpuestosintervino la sentencia ahora impugnada y cuyo
dispositivoes el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
tegulary válido en cuanto a la forma, por haber sido hecho
dentrode los plazos y demás formalidades legales, el recurso
deapelación, interpuesto por la Dra. Neyda Abreu, a nombre
y representación del señor Matías figueroa Ybet, en fecha 8
de)uliode 1983, contra la sentencia No. 1451, de fecha 8 de
~ho de 1983, dictada por el Juzgado de Paz de la 5ta. Cir
tunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo tex
Sepronuncia el defecto contra el señor Matías Figueroa Y
oObstantecitación; Segundo: Se declara culpable de violar el
~rtlculo49 de la Ley 241, al señor Matías Figueroa Ibet;
~rcero: Se condena al señor Matías Figueroa Ybet, al pago
d unamulta de RD$25.00 y al pago de las costas; Cuarto: Se
eclarano culpable de violar ninguna disposición de la ley
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241, al señor Amable A. Bueno Vásquez, en consecuen '

descarga de toda responsabilidad penal; Ouinto: Se de~Iase
las costas de oficio en cuanto al señor Amable A ~ aran

Vásqu~zi Sexto: Se declara buena V válida la constit~Ció~el1o
parte cIvil en cuanto a la forma, interpuesta por el señor Amen
ble A. Bueno Vásquez, por medio de su .abogado Dr J a·
Pablo Espinosa; Séptimo: En cuanto al fondo se cond uan
Talleres Metálicos Omar, C por A., a una indemnizaCi~~aea
.favor del señor ~mable A. Bueno Vásquez: a) la suma d~
RD$1,OOO.OO(Mil Pesos Oro), por concepto de los gol
heridas en el accidente; b) la suma de RD$1 500 ~~y
O" t PO' . 111Ulnlen os. esos rol por los daños que recibió elvehrculo
de su propiedad; Octavo: Se condena a Talleres Metár

Omar, C. po~ A., al pago de los intereses legales de di~~:
sumas, a partir de la fecha de la demanda en justicia' Noveno'
Se condena a Tallere~ ~etálicos O~ar, C. por A., aÍ pagO'd~
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas
.en favor del Dr. Juan Pablo Espinosa, quien afirma haberlas

avanza~o en s~ totalidad; Décimo: Se declara la presente
sentencia comun, oponible a la Cra. de Seguros Patria, S.A.,

por ~er ésta la Compañra aseguradora del vehrculo que
ocasionó los dañps'; SEGUNDO: Pronuncia el defectosn

c~>ntradel prevenido Matras Figueroa Ybet, de la personac~
vilmente responsable Talleres Metálicos Omar, C. por A., ya

la Co!'"pañra de. Se~uros Patria, S.A.,por no haber com
pareCido a la audiencia celebrada al efecto por este Tribunal,
en fecha 29 de febrero de 1984, no obstante citación legal;
TERCERO: En cuanto al fondo de dicho recurso de apelación,

la.Te~cera C~mara Penal del Juzgado de Primera Instanciadel
Distrito Nacional, obrando por propia autoridad modifica la

sent~ncia recurrida en los ordinales Segundo 'V Tercero y
confirma en los demás aspectos V en consecuencia declaraal

nom~rado Matras Figueroa Ybet, portador de la cédula del·
dentldad No. 8161, serie 68, residente en la calle Diego
Velázquez No. 154, ciudad, Culpable del delito de golpeSy

heridas involuntarios causados con el manejo o conducción
de vehrculo de motor en perjuicio de Amable A. BuenO
Vásquez, curables antes de diez (10) dras, en violación a ,,OS

articulos 49 letra a), 65 V 139 de la Lev No. 241, sobre TránSitO
<!e Vehrculos,V e~,c2nseclJe_r1ciase condena al pago de ~
multa de RD$20.00 Veinte Pesos'Oro) Y al pago de las CO

penales, acogiendo oircunstancias atenuantes a su fa'l,c:I'
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por tales motivos, Primero: Admite como intervlnlente a
Amable A. Bueno Vásquez, en los recursos de casación
'nterpuestospor Matras Figueroa, Talleres Metálicos Omar C.
lar A., y Seguros Patria, S.A., contra la sentencia dictada en
~usatribuciones correccionales por la Tercera Cámara Penal
deljuzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 7 de
marzode 1984, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anteriordel presente fallo; Segundo: Declara inadmisible los
recursoSde Matías Figueroa V Talleres Metálicos Omar, C.
porA., Tercero: Condena a Matras Figueroa al pago de las
costas penales; Cuarto: Casa la sentencia en cuanto al
montode las indemnización acordadas a Amable A. Bueno
Vásquezy envía el asunto ase delimitado por ante la Sexta
CámaraPenal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacionalen las mismas atribucio,les; Quinto: Compensa las
costasciviles .

Firmados: Manuel Bergés Chupani. F.E. Ravelo de la
Fuente.Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
HugoH. Goicoechea s. máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro.Miguel Jacobo, Secretario General.

la presente sentencia ha sido dada V firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienciapública, del dra, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por me, Secretario General, que
certifico. Firmado Miguel Jacobo.
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241, al señor Amable A. Bueno Vásquez, en consecuen '

descarga de toda responsabilidad penal; Quinto: Se de~IaSe
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Talleres Metálicos Omar, C por A., a una indemnizaci~~~ a
.favor del señor ~mable A. Bueno Vásquez: a) la suma d~
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sumas, a partir de la fecha de la demanda en justicia' Noveno'
Se condena a Tallere~ ~etálicos O~ar, C. por A., aÍ pagO'd~
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas
.en favor del Dr. Juan Pablo Espinosa, quien afirma haberlas

avanza~o en s~ totalidad; Décimo: Se declara la presente
sentencia comun, oponible a la Cía. de Seguros Patria, S.A.,

por ~er ésta la Compañía aseguradora del vehículo Que
ocasionó los dañps'; SEGUNDO: Pronuncia el defectosn

c?ntra del prevenido Matías Figueroa Ybet, de la personac~
vilmente responsable Talleres Metálicos Omar, C. por A., Y 8

la Co!'"pafiía de. Se~uros Patria, S.A.,por no haber com
parecido a la audienCia celebrada al efecto por este Tribunal,
en fecha 29 de febrero de 1984, no obstante citación legal;
TERCERO: En cuanto al fondo de dicho recurso de apelación,

la.Te~cera C~mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito NaCional, obrando por propia autoridad modifica la

sent~ncia recurrida en los ordinales Segundo 'V Tercero V

confirma en los demás aspectos V en consecuencia declaraal

nom~rado Matías Figueroa Ybet, portador de la cédula de,.
dentldad No. 8161, serie 68, residente en la calle Diego
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artlculos 49 letra a), 65 V 139 de la Lev No. 241, sobre TránSItO
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por tales motivos, Primero: Admite como intervmlente a
Amable A. Bueno Vásquez, en los recursos de casación
'nterpuestospor Matías Figueroa, Talleres Metálicos Omar C.
lar A., y Seguros Patria, S.A., contra la sentencia dictada en
~usatribuciones correccionales por la Tercera Cámara Penal
deljuzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 7 de
marzode 1984, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anteriordel presente fallo; Segundo: Declara inadmisible los
recursoSde Matías Figueroa V Talleres Metálicos Omar, C.
porA., Tercero: Condena a Matías Figueroa al pago de las
costas penales; Cuarto: Casa la sentencia en cuanto al
montode las indemnización' acordadas a Amable A. Bueno
Vásquezy envía el asunto asr delimitado por ante la Sexta
CámaraPenal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacionalen las mismas atribucio,les; Quinto: Compensa las
costasciviles .

Firmados: Manuel Bergés Chupani. F.E. Ravelo de la
Fuente.Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
Hugo H. Goicoechea s. máximo Puello Renville. Abelardo
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lota
Castro.Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada V firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienciapública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. Firmado Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DEL 1986 N
~ ~

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 11 de agosto de 1986.

Materia: Correccional

Rcurrente (s): Simeón Núñez Núñez

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regular~ente ,constituída por los Jueces Manuel Bergé~
Chu~anr, Preslde~te; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sust~tuto de Pres~dente; Luis Víctor Garcra de Peña, Segundo

, Sustituto de 'presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. ~olcoechea S" Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera PI,ña: Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, aSistidos del Secretario General en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de 'Santo Domingo de
Gu~mán, Distrito Nacional, hoy día 17 de febrero de 1986,a~o
142 de la Independencia y 123' de la Restauración dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación la 'siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Simeón
Núñez Núñez, dominicano, mayor de edad casado cédula
No, 24502 serie 47, domiciliado y residente ~n la cas~ No. 17
de la c~lIe "Dos" Ensanche La Altagracia, Zona de Herrera de
esta cIudad, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el11 de agosto de 1981, cuyo dispositivo se copia más a·
delante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol'

Oí?o en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Altagracia
Grecia Ma/donado Pinales, por sr y por la Lic. Francisca
Leonor T~jada Vásquez, cédulas Nos. 38221, serie 1ra. Y

44840, serie 47, en representación del recurrente'
Oído el dictamen de/ M~gistrado Procurador Ge~eral de la

República; ,
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vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
rla de la Corte a-qua el 23 de febrero de 1982, a re

t8 erimiento de la Dra. Altagracia G. Maldonado P., en
qU resentación del recurrente Simeón Núñez Núñez, en la
re~, no se propone contra la sentencia impugnada ningún
CU 'ó
mediode casacl n;

Visto el memorial del recurrente de fecha 13fe noviembre
de1983, firmado por sus abogados, en el cual se pr,op?ne
ontrala sentencia impugnada, el medio que luego se indica;

c Visto el auto dictado en fecha 14 del mes de febrero del
corriente año 1986, por el Magistrado Manuel, ~ergés
Chupani,Presidente de la Suprema Corte ,de. JustiCia" por
mediodel cual se llama asr mismo, en su Indlca~a calidad,
paraintegrarse a la Corte, juntamente con los Magistrados A
belardoHerrera Piña y Gustavo G¿mez Ceara, Jueces de este
Tribunal,para completar la mayoría en la deliberaci~n y fallo
delrecurso de casación de que se trata, de conformidad con
lasLeyesNo. 684 de 1934y 926 de 1935; .

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
beradoy vistos los artículos 1, 20 y 23 de la Ley Sobre Proce
dimientode Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada Y en los
documentosa que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
conmotivo de una querella por trabajo realizado y no pagado,
presentadapor el recurrente, contra Vargas Vila García, la
SextaCámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
DistritoNacional dictó en sus atribuciones correccionales el
20 de septiembr~ de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se
copia más adelante; b) que sobre el recurso interpuesto
Contra ese fallo intervino la sentencia impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido, en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por la Ora, AI
tagraciaMaldonado p, en fecha 16 de mayo de 1980, a
nombrey representació~ de Simeón Núñez Núñezl parte civil
constituída' contra sentencia de fecha 31 de mayo de 1979,
dictadapo; la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instanciadel Distrito Nacional cuyo dispositivo dice asíFalla:
,Primero: Se declara bueno; válido el recurso de apelación
Incoadoen fecha 10 de diciembre de 1976, por el Dr. Adonis
RarnirezMoreta a nombre y representación de Vargas Vila
Garcia,contra la sentencia de este tribunal de fecha 20 de
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septiembre de 1976, que pronunció el defecto en contrad;¡
nombrado Vargas Vila García por no haber comparecido a la
audiencia, habiendo sido legalmente citado y lo condenó al
pago de una multa de RD$50.00 y costas, por violación a la
ley 3143, en perjuicio de Simeón Núñez Núñez, más al pagO
de la suma de RD$581.00 adeudada al querellante por tra.
bajos realizados y no pagados, así como al pago de una in.
demnización de la suma de RD$1,OOO.OOa favor de la parte
civil constituída, señor Simeón Núñez Núñez, y al pago de las
costas civiles con distracción en provecho del Dr. Vinicio
Regalado Duarte, por haber sido hecho en tiempo hábil y de
acuerdo a las disposiciones legales; Segundo: Se revoca la
mencionada sentencia y en consecuencia, se descarga al
nombrado Vargas Vila García, del hecho puesto a su cargo,
por insuficiencia de pruebas; Tercero: Se declaran de oficio
las costas; Cuarto: Se declara buena y válida en la forma la
constitución en parte civil intentada por Simeón Núñez
Núñez, en contra de Vargas Vila García, por haber sido hecha
de acuerdo a las disposiciones legales, en consecuencia, yen
cuanto al fondo, se rechaza por improcedente y mal fundada;
Quinto: Se condena a la parte civil constituída, al pago de las
costas civiles;- por haber sido hechos de acuerdo con las
formalidades legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se
Iconfirma en todas sus partes la sentencia apelada, por ser
;justa en el fondo y reposar sobre base legal; TERCERO: Se
declaran las costas penales de oficio;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada el siguiente medio: Unico
Medio: Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil; Falta de motivos; Deber de los Jueces;

Considerando, que el recurrente en su medio de casación
alega en síntesis, que la sentencia impugnada fue dictada en
dispositivo, y carece de motivos; que se ha violado el artículo
141 del Código de Procedimiento Civil por lo que dicho fallo
debe ser casado;

Considerando, que los jueces del fondo están obligadOS~
motivar sus sentencias y en materia represiva deben describir
los hechos que resulten de la instrucción y además calificar

.esos hechos en relación con el texto de Ley aplicada;

C~~siderando, que el exámen del fallo impugnado pone d~
manrflesto que el fallo fue' dictado en dispositivo, por lo cua
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-;;rece de motivos y de toda relación de hechos; por lo que
erocede la caución del mismo; ..
P por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada el11
de agosto de 1981, por la Corte de Apelación ~e S~~to
Domingo, en sus atribuciones correccionales cuyo dlSpos~tlvo
e ha copiado en parte anterior del presente fallo; y envla el

:sunto por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal en las
mismas wribuciones;

Firmados: Manuel Bergés Chupani. Fernando E. Ravelo de
la Fuente. Luis Víctor García de Peña. Leonte .Rafael AI
burquerque Castillo. Hugo H goicoechea S., Máximo Puello
Renville. Abelardo Herrera Piañ. Gustavo Góme~ Ceara. José
Jacinto Lora Castro. Miguel Jacobo, Se~retarlo Gellera!.

La presente sentencia ha sido dada y flrmad~ por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él e~presados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado(: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DEL 1986 No.
26

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 28 de junio de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente (.S(: Luis Peguero, Luis Manuel Cabral Amiama,
y/o Transporte La Cigueña, S.A. y La Primera Holandesa de
Seguros, S.A.

Intevlniente (8): Rafael Rosa de León y compartes.

Abogado (8): Dres. Héctor Valenzuela, Berto E. Veloz Pérez,
José Joaqufn Madera y Pedro Antonio Lora.

Dios, Patria y libertad
República Dominicána

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constitufda por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Luis Vfctor Garcfa de Peña, Segunda
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicoechea S., Máximo Puello Renville, Abelardo,
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la.Sq1a"donde
celebra sus audiencias, en la ciudaQ ;d.e..santo 'Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional.t1éy dta 17 de febrero de 1986, .SJOo
142' de Jél.lndepehoéncia y 123' de la Restauración, dicta en
audienCia, pública,' como. Corte de CaSación, la siguinte
sentencia:

Sobre los recursos de casación. interpuestos por Luis
Peguerou~9r.ninkano;· mayor .0&' 'edad, casado, chofer,
dómidliado en léLCéi&aNo. 34 de la calle Respaldo José Martf,

,f~, -' - ".

de esta cllÍdad, cédula No. 34960, serie 1ra.; Luis Manuel Ca-
bral Amiama, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la
casa No. 113 de la Avenida Máximo Gómez de esta ciudad,
cédula No. 66123, serie ha., y/o Transporte La Cigueña, 1A.,
con su domicilio social en la casa No. 113 de la Avenida
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. d d L P' era Holandesa e

, Gómez de esta CIU a. ~,y a ,nm I Edificio La
MáxlrT\O A con su domicIlio s~clal en. e tra la
segurOS,d~' la"Avenida Tiradentes, de esta clu.dad'I conpor la
CulTlbre~dictada en sus atribuciones co~re~cl~na1~ cuyo
sentenclaApelación de Santiago, el 28 de JUniO e ,
corte ~~ o se copia más adelante;

disóf~t~ al~uacil de~U{~a~~s~~~~~t~~o~~~~~I~rGeneral de la
ordo al dIctamen e

República; casación levantada en la
. Vista el acta de los recursos :Ie2 de julio de 1982, a re
secretarfa de la Corte a-~~~,o Constantino Benoit, cédula
Querimiento del abogado I t~ción de los recurrentes, en la
No.4404, serie 31, en represeln sentencia impugnada ningún

l no se propone contra a
cua 'ó • b d
medio de casaCI n, ... de fecha 29 de octu re. e

Visto el escrito del Intervln~ent~ es Manuel de Jesús Dlsla
1984,firmado ~or sus ~bo.ga o~ni;nt~ que es Rafael Rosa de
y Clyde Eugenlo Rosano, I~erv d d soltero domiciliado en la
León, dominicano, mayor ~i~d~ci de Sa~tiago, cédula No.
Sección de ArenoSO, de la .
8708, serie 64; •. , tes de fecha 29 de octubre

Visto el escrito de los Intervlnlend 'Dr Héctor Valenzuela,
de 1984 firmado por su aboga o '~a de León Y Juan
intervini~ntes que s~n. Marfa J~a~~~s de edad, casados,
Bautista Vélez, domlnlc~nos, m y o de la ciudad de, San
domiciliados en la Sección A~en~ y 30530 serie 31, res-
tiago, cédulas Nos •. 2090, sene '
pectivamente; .. de fecha 29 de octubre de

Visto el escrito del intervlnlen~, B rto Emilio Veloz Pérez,
1984 suscrito por su abogado .r. ede León dominicano,, J sé Domingo ' .
interviniente que es o d . lado en la Sección ArenosO,
mayor de edad, solt~ro, oml~IINo 81239 serie 31;
de la ciudad de Santiago, cédu a . '. nte 'Altagracia Vélez,

Visto el escrito de la inte~I~:~ da en el Mile Avenue,

dominicana, may~r de eda~ dO~~~~lacédula No.66263, serie
Apt. No.1, en la Ciudad de de~984 firmado por su abogado31 de fecha 29 de octubre e ,
D;. José Joaqufn Madera F.; '.

.. ' iente Ana Julia de León,
Visto el escnto de la tntervl~d la No. 74008, serie 31,

dominicana, mayor d~ eiad, c ~e la ciudad de Santiago,domiciliada en la Sección renosO,
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con su domicilio social en la casa No. 113 de la Avenida
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. d d L P 'mera Holandesa e

. Gómez de esta CIU a. ~.y a.n I Edificio La
~é)(lrno A con su domicIlio s~clal en. e tra la
segurOS,d~'la"Avenida Tiradentes, de esta clu.dad'l conpor la
Curnbre~dictada en sus atribuciones co~re~cl~na1~ cuyo
sentencI8Apelación de Santiago, el 28 de Jumo e ,
corte ~~ se copia más adelante;

disbfcfot~~I~uacil de~~t~Xa~~s~~~~~t~~o~~~~~I~rGeneral de la
ordo al dIctamen

República; casación levantada en la
. vista el acta de los recursos :,e 2 de julio de 1982, a re
secretarfa de la Corte a-~~~,o Constantino Benoit, cédula
Querimiento del abogado I t~ción de los recurrentes, en la
No.4404,serie 31, en represeln sentencia impugnada ningún

1 no se propone contra a
cua 'ó . b d
medio de casaCI n, ... de fecha 29 de octu re. e

Visto el escrito dellntervln~ent~ es Manuel de Jesús Dlsla
1984,firmado ~or sus ~bo.ga o~ni;nt~ que es Rafael Rosa de
y Clyde EugeOlo Rosano, I~erv d d soltero domiciliado en la
León, dominicano, mayor e.e dad de Sa~tiago, cédula No.
Sección de ArenosO, de la CIU a .
8708, serie 64; ." tes de fecha 29 de octubre

Visto el escrito de los Intervlnlend 'Dr Héctor Valenzuela,
de 1984 firmado por su aboga o '~a de León Y Juan
intervini~ntes que s~n. Marfa J~a~~~s de edad, casados,
Bautista Vélez, domlmc~nos, m Yo de la ciudad de ,San
domiciliados en la Sección A~en~ y 30530 serie 31, res-
tiago, cédulas Nos. 2090, sene '
pectivamente; ... de fecha 29 de octubre de

Visto el escrito del IntervIOlen~, B rto Emilio Veloz Pérez,
1984 suscrito por su abogado .r. ede León dominicano,, J sé Domingo ' .
interviniente que es o d . lado en la Sección ArenosO,
mayor de edad, solt~ro, oml~IINo 81239 serie 31;
de la ciudad de Santiago, cédu a . '. nte 'Altagracia Vélez,

Visto el escrito de la inte~I~:~ da en el Mite Avenue,

dominicana, may~r de eda~ dO~~~~lacédula No.66263, serie
Apt. No.1, en la Ciudad de de~984 firmado por su abogado31 de fecha 29 de octubre e ,
D;. José Joaqurn Madera F.; '.

.. ' te Ana Julia de León,
Visto el escrito de la tntervl~l~n'a No. 74008, serie 31,

dominicana, mayor d~ e~ad, c ~e la ciudad de Santiago,domiciliada en la Sección renosO,

.....••
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de fecha 29 de octubre de 1984, suscrito por su abogado Dr
Pedro Antonio Lora; .

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1967, so
bre Tránsitoy vehículos; 1384 del Código Civil; 1 y 10de la Ley
4117, de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo.
tor y 1, 37, 62 Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el que una persona resultó muerta
y otras con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega
dictó en sus atribuciones correccionales el 11 de noviembre
de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se copia más a.
delante; b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte de
Apelación de La Vega dictó el 9 de septiembre de 1977, una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regulares y válidos en la forma los
recursos de apelación interpuestos por el prevenido Luis
Peguero, la persona civilmente responsable, Luis Manuel
Amiama y/o Transporte "La Cigueña" S.A., y la Compañía
de Seguros La Primera Holandesa de Seguros, C. por A.,
contra sentencia correccional, No. 1357, dictada por La
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega, en fecha 11 de noviembre de
1976, la cual tiene el dispositivo siguiente: 'Primero: Se
declara culpable al prevenido Luis Peguero, de violar la Ley
No. 241, en perjuicio de Ramón Bolívar de León (fallecida),
Dulce Natividad Ureña y Juana Dolores Ureña, y en
consecuencia se le condena al pago de una multa de R·
D$50.00; Segundo: Se le condena además al pago de las
costas penales; Tercero: Se acogen como buenas y válidas
en cuanto a la forma las constituciones en partes civiles
formuladas por los señores Juan Bautista Vélez de León Y
María Joaquina de León, en su calidad de padres de la víctima
Ramón Bolívar de León, a través de su abogado Dr. Héctor
Valenzuela; Rafael Rosas de León (hermano) a través del Dr.
MI. de Jesús Disla Suárez; Altagracia Vélez (hermana) del Dr.
José Joaquín Madera; Ana Julia de León, del Dr. Pedro Ant.
Lora; José Domingo de León (hermano) del Dr. Berto Veloz,
en contra de Luis MI. Cal:1l"alAmiama y/o Transporte La
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i ueña, S.A., y la Cía. de Séguros Primera Holandesa de
~;guros, C. por A., por haber sido intentada conf~rme a I~
L Y' Cuarto: En cuanto al fondo se condena a LUIs Manue
C~bralAmiama y/o Transporte La Cigueña, S.A., al pago de
RD$2,OOO.00(Dos mil pesos oro) para cada una de las ~artes
'viles constituídas; Quinto: Se condena además a LUIs MI.

~abral Amiama y/o Transporte La Cigueña, S.A., al pago de
I s intereses legales de esas sumas a partir de.Ia fecha de la
~ manda a título de indemnización supletrona; Sext~: Se
c~ndena a Luis MI. Cabral Amiama y/o Transporte La Clgue-
- S A Y la Compañía de Seguros La Primera Holandesa de
~~gu~o~,S.A., al pago de las costas civiles con distracción de
I s mismas en provecho de los Dres. Héctor Valenzuela, José
Joaquín Madera, MI. de Js. Disla Suárez, Pedro Ant. Lora,
Serto E. Veloz, quienes afirman haberlas avanzad~ en s~ to
talidad' Séptimo: Se declara la presente sentencia comun Y
oponible a la Compañía aseguradora La Prime~~ Hola~~esa
de Seguros, S.A., aseguradora de la respo~sabl~dad clv.11de
Luis MI. Cabral Amiama y/o Transporte La Clguena, S.A., po~
haber sido hechos de conformidad con la Ley; SEGUNDO.
Revoca en todas sus partes la decisión recu~rida y obrando
por propia autoridad Y contrario imperio d~clde: a) Decl~rar
no culpable al prevenido Luis Peguero, de violar la Ley Num.
241, por no haberse aportado la prueba de..su falta y. en
consecuencia lo descarga de toda responsablhd~d ~enal, b)
Declara regulares y válidos en la forma, las constituciones. en
parte civil hechas por María Joaquina de León, Juan Bautista
Vélez, Ana Julia de León, José Domingo de León, Rafael
Rosa de León y Altagracia Vélez de León, al travé~ .de sus
respectivos abogados, en contra de la persona CIvilmente
responsable Luis Manuel Cabral Amiama y/o Transporte La
Cigueña, S.A., y la Primera Holandesa de Seguros, S.A., por
llenar los requisitos legales; e) E~ ~uanto ~I fondo réchaza
dichas constituciones en partes cIviles por Impro~edentes .y

mal fundadas; d) Declara las costas p~nales rel.atlvas a LUIs
Peguero, de oficio; e) Condena a Las Supra~ ~ndlca~as partes
civiles constituídas al pago de las costas cIviles, dlstraye~do
las mismas en provecho de los letrados Lic .. Const~ntmo
Benoit y Dr. Rubén Francisco Castellanos, qUienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte"; c) que sobre los
recursos de casación interpuestos contra ese fallo, la
Suprema Corte de Justicia dictó el18 de febrero de 1981, una

--
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de fecha 29 de octubre de 1984, suscrito por su abogado Dr
Pedro Antonio Lora; .

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1967,So.
bre Tránsitoy vehículos; 1384 del Código Civil; 1 y 10de la Ley
4117, de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo
tor y 1, 37, 62 Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el que una persona resultó muerta
y otras con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega
dictó en sus atribuciones correccionales el 11 de noviembre
de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se copia más a·
delante; b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte de
Apelación de La Vega dictó el 9 de septiembre de 1977, una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: " FALLA:
PRIMERO: Declara regulares y válidos en la forma los
recursos de apelación interpuestos por el prevenido Luis
Peguero, la persona civilmente responsable, Luis Manuel
Amiama y/o Transporte "La Cigu~ña" S.A., y la Compañfa
de Seguros La Primera Holandesa de Seguros, C. por A.,
contra sentencia correccional, No. 1357, dictada por La
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega, en fecha 11 de noviembre de
1976, la cual tiene el dispositivo siguiente: 'Primero: Se
declara culpable al prevenido Luis Peguero, de violar la Ley
No. 241, en perjuicio de Ramón Bolívar de León (fallecida),
Dulce Natividad Ureña y Juana Dolores Ureña, y en
consecuencia se le condena al pago de una multa de R·
0$50.00; Segundo: Se le condena además ál pago de las
costas penales; Tercero: Se acogen como buenas y válidas
en cuanto a la forma las constituciones en partes civiles
formuladas por los señores Juan Bautista Vélez de León Y

María Joaquina de León, en su calidad de padres de la víctima
Ramón Bolívar de León, a través de su abogado Dr. Héctor
Valenzuela; Rafael Rosas de León (hermano) a través del Dr.
MI. de Jesús Disla Suárez; Altagracia Vélez (hermana) del Dr.
José Joaquín Madera; Ana Julia de León, del Dr. Pedro Ant.
Lora; José Domingo de León (hermano) del Dr. Berto VeloZ,
en contra de Luis MI. Ca~ral Amiama y/o Transporte La
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~ S A Y la Cía de Séguros Primera Holandesa de
Ciguena, C· ~~r A. po; haber sido intentada conforme a la
seguroS,. , L' M nuel
e . cuarto: En cuanto al fondo se condena a UlS a

L ~ral Amiama y/o Transporte La Cigueña, S.A., al pago de
C~$2 000.00 (Dos mil pesos oro) para cada una de las ~artes
R. 'Ie~ constituídas; Quinto: Se condena además a LUIs MI.
~v~ral Amiama y/o Transporte La Cigueña, S.A., al pago de
I a 'ntereses legales de esas sumas a partir de.la fecha de la
~:~anda a título de indemnización supletrona; Sext~: Se
condena a Luis MI. Cabral Amiama y/o T~ansporte La Clgue
N S A Yla Compañía de Seguros La Pnmera Holandesa de
~~gu~o~,S.A., al pago de las costas civiles con distracción de
I s mismas en provecho de los Ores. Héctor Valenzuela, José
Joaquín Madera, MI. de Js. Disla Suárez, Pedro Ant. Lora,
8erto E. Veloz, quienes afirman haberlas avanzad? en s~ to
talidad; Séptimo: Se declara la presente se~tencla comun Y
oponible a la Compañía aseguradora La Pnme~~ Hola~~esa
de Seguros, S.A., aseguradora de la respo~sabl~dad clv.11de
LuisMI. Cabral Amiama y/o Transporte La Clguena, S.A., por
habersido hechos de conformidad con la Ley: SEGUNDO:
Revocaen todas sus partes la decisión recu~nda y obrando
por propia autoridad Y contrario imperio d~clde: a) Decl~rar
no culpable al prevenido Luis Peguero, de Violar la Ley Num.
241, por no haberse aportado la prueba de..su falta y. en
consecuencia lo descarga de toda responsablhd~d ~enal, b)
Declararegulares y válidos en la forma, las constituciones. en
partecivil hechas por María Joaquina de León, Juan Bautista
Vélez, Ana Julia de León, José Domingo de León, Rafael
Rosade León y Altagracia Vélez de León, al travé~ .de sus
respectivos abogados, en contra de la persona CIvilmente
responsable Luis Manuel Cabral Amiama y/o Transporte La
Cigueña, S.A., y la Primera Holandesa de Seguros, S.A., por
llenar los requisitos legales; c) En cuanto ~I fondo réchaza
dichas constituciones en partes civiles por Impro~edentes .y
mal fundadas' d) Declara las costas penales relativas a LUIS
Peguero de oficio' e) Condena a Las Supras Indicadas partes
civiles c~nstituída~ al pago de las costas civi~es, distraye~do
las mismas en provecho de los letrados LIC.. Const~nttno
Benoit y Dr. Rubén Francisco Castellanos, qUienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte"; c) que sobre los
recursos de casación interpuestos contra ese fallo, la
SUpremaCorte de Justicia dictó el18 de febrero de 1981, una
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sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Por tales motivoS"
Primero: Casa la sentencia dictada por la Corte de Apelació~
de La Vega, en sus atribuciones correccionales, el 9 de
septiembre de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo y envfa el asunto por ante la Corte
de Apelación de Santiago, en las mismas atribuciones'
Segundo: Declara las costas penales de oficio y compenQ
las civiles entre las partes"; d) que sobre el envfo asr oro
denado, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis
positivo es el siguiente: "FALLA:' PRIMERO: en la forma el
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Julio Benoit
Martfnez, a nombre de Luis Peguero, prevenido, Luis Manuel
Cabral Amiama y/o Transporte La Cigueña, S.A., y la Cfa. de
Seguros "La Primera Holandeza de Seguros, C. por A.",
contra sentencia No. 1357 de fecha 11 de noviembre de
(1~76,dictada P?r la Primera Cámara Peñal del Juzgado de
P~lmer.a.Instancia .del. Distrito Judicial de La Vega, cuyo
diSPOSItiVOes el sigUIente: 'Falla: PRIMERO: Se declara
cul~~b~e al prevenido Luis Peguero de violar la Ley 241, en
~e~Julclo d~ Ramón Bolfvar de León (fallecido), Dulce Na.
tlvldad Urena y Juana Dolores Ureña, yen consecuencia se le
condena al pago de una multa de RD$50.o0 )cincuenta pesos
oro); Segundo: Se le condena además al pago de las costas
penales; Tercero: Se acogen como buenas y válidas en
cuanto a las formas las constituciones en partes civiles
formuladas ~or los señores Juan Bautista Vélez de León, y
~arfa Joaqulna de León, en su calidad de Padres de la vfc.
tima Ramón Bolrvar de León, a través de su abogado Dr.
Héctor Valenzuela, Rafael Rosas de León (hermano) a través
del Dr. Manuel de Jesús Disla' Suárez; Altagracia VéJez,
(hermana), del Dr. José Joaqufn Madera, Ana Julia de León,
del Dr. Pedro Antonio Lora, José Domingo de León, (her
ma~o) del Dr. Berto Veloz, en contra de Luis Manuel Cabral
Am,ama ,y/o ~ransporte La Cigueña, S.A., y la Cra. de
Seguro~ ~a Pnmera Holandeza de Seguros, C. por A.", por
haber Sido Intentada conforme a la Ley; Cuarto: En cuanto al
fondo, se condena, a Luis Manuel Cabral Amiama y/o
T~ansporte La Cigueña, S.A., al pago de RD$2,OOO.OO(DOS
~" pesos oro), para cada una de las partes civiles cons·
tltu~das; Quinto: Se condena además a Luis Manuel Cabral
~mlama y/o Transporte La pgueña, S.A., al pago de los
Intereses legales de esas sumas a partir de la fecha de la
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demandaa tftu.lo de indemnización suplementaria; Sexto: Se'
condena a LUIS Manuel,Cabr~1 Amiama y/o Tr~nspo~e La
Cigueña, S.A., y la Companfa de Seguros La Pnmer~
Holandeza de Seguros, C,",por A.', al pago de las costas CI

vilescon distracción de las mismas en provecho de los Dres.
Héctor Valenzuela, José Joaqufn Madera, Manuel de Jesús
DislaSuárez, Pedro Antonio Lora, y Berto E. Veloz, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se'
declara la presente sentencia, común u oponible a la Com
pafUade Seguros, 'La Primera Holandeza de Seguros, C. por
A' aseguradora de la responsabilidad civil de Luis Manuel·
A';'iama y/o Transporte La 'Cigueña, S.A.,; SEGUN
DO:Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes;
TERCERO: Condena al prevenido al pago de las costas
penales; CUARTO: Condena a las personas civilmente La
Cigueña, S.A., al pago de las costas civiles de esta instancia,
ordenando la distracción de las mismas en provecho de los
Dres.Pedro Antonio Lora,' Héctor Valenzuela, José Joaqufn
Madera, Manuel de Jesús Dista $uárez" Clyde Eugenio
Rosario,y Berto E. Veloz, abogados que afirman haberlas a
vanzado en sus totalidad";

En cuanto a los recursos de Luis Manuel
cabral Amiama y/o Transporte La Cigueña, S.A. y
Primera Holandesa de Seguros, S.A.:
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sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Por tales motivos .......•••••••
Primero: Casa la sentencia dictada por la Corte de Apelació~
de La Vega, en sus atribuciones correccionales, el 9 de
septiembre de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo y envfa el asunto por ante la Corte
de Apelación de Santiago, en las mismas atribuciones' ,
Segundo: Declara las costas penales de oficio y compensa
las civiles entre las partes"; d) que sobre el envfo asf or
denado, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis
positivo es el siguiente: "FALLA:' PRIMERO: en la forma el
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Julio Benoit
Martfnez, a nombre de Luis Peguero, prevenido, Luis Manuel
Cabral Amiama y/o Transporte La Cigueña, S.A., y la Cfa. de
Seguros "La Primera Holandeza de Seguros, C. por A.",
contra sentencia No. 1357 de fecha 11 de noviembre de
(1~76"dictada P?r la Primera Cámara Peñal del Juzgado de
P~lmer.a.InstanCia ~el Distrito Judicial de La Vega, cuyo
diSpOSitiVOes el sIguiente: 'Falla: PRIMERO: Se declara
cul~~b!e al prevenido Luis Peguero de violar la Ley 241, en
perJuICIOde Ramón BoJrvar de León (fallecido) Dulce Na
tividad Ureña y Juana Dolores Ureña, y en conse~uencia se le
condena al pago de una multa de RD$50.00 )cincuenta pesos
oro); Segundo: Se le condena además al pago de las costas
penales; Tercero: Se acogen como buenas y válidas en
cuanto a las formas las constituciones en partes civiles
formuladas ~or los señores Juan Bautista Vélez de León, y
~arfa Joaqulna de León, en su calidad de Padres de la vfc
tima Ramón Bolívar de León, a través de su abogado Dr.
Héctor Valenzuela, Rafael Rosas de León (hermano) a través
del Dr. Manuel de Jesús Disla' Suárez; Altagracia Vélez,
(hermana), del Dr. José Joaquín Madera, Ana Julia de León,
del Dr. Pedro Antonio Lora, José Domingo de León, (her
ma~o) del Dr. Berto Veloz, en contra de Luis Manuel Cabral
Amlama y/o Transporte La Cigueña, S.A., y la Cía. de
Seguro~ "~a Primera Holandeza de Seguros, C. por A.", por
haber Sido Intentada conforme a la Ley; Cuarto: En cuanto al
fondo, se condena, a Luis Manuel Cabral Amiama y/o

Tr.ansporte La Cigueña, S.A., al pago de RD$2,OOO.OO(DOS
~II pesos o.ro), para cada una de las partes civiles cons
tltu~das; QUinto: Se condena además a Luis Manuel Cabral

~mlama y/o Transporte La pgueña, S.A., al pago de los
Intereses legales de esas sumas a partir de la fecha de la
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demanda a título de indemnización suplementaria; Sexto: Se'
condena a Luis Manuel, Cabral Amiama y/o Transporte La
cigueña, S.A., y la Compañía de Seguros 'La Primera
Holandeza de Seguros, C",por A.', al pago de las costas ci
vilescon distracción de las mismas en provecho de los Dres.
Héctor Valenzuela, José Joaqufn Madera, Manuel de Jesús
Disla Suárez, Pedro Antonio Lora, y Berto E. Veloz, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se'
declara la presente sentencia, común u oponible a la Com
palifade Seguros, 'La Primera Holandeza de Seguros, C. por
A', aseguradora de la responsabilidad civil de Luis Manuel,
Amiama y/o Transporte La 'Cigueña, S.A.,; SEGUN·
DO:Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes;
TERCERO: Condena al prevenido al pago de las costas
penales; CU ARTO: Condena a las personas civilmente La
Cigueña, S.A., al pago de las costas civiles de esta instancia,
ordenando la distracción de las mismas en provecho de los
Dres.Pedro Antonio Lora, Héctor Valenzuela, José Joaquín
Madera, Manuel de Jesús Disla $uárez,. Clyde Eugenio
Rosario,y Berto E. Veloz, abogados que afirman haberlas a
vanzado en sus totalidad";

En cuanto a los recursos de Luis Manuel
cabral Amiama y/o Transporte La Cigueña, S.A. y
Primera Holandesa de Seguros, S.A.:
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Considerando, que como estos recurrentes, pers~
puestas en causa como civilmente responsables y eía
aseguradora no han expuesto los medios en que fun:
damentan sus recursos, según lo exige a pena de nulidad el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es o
bvio que los mismos, deben ser declarados nulos;

En cuanto al recurso del prevenido
Luis Peguero:

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido único culpable del accidente y fallar como lo hizo, dio
por establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa, lo
siguiente: a) que siendo aproximadamente las 3:00 de la tarde
del 21 de mayo de 1975, mientras el camión "trailer" placa
509-186 conducido por el prevenido Luis Peguero, transitaba
por la autopista Duarte en dirección Norte-Sur, al llegar al km.
90 se produjo una colisión con el automóvil placa 211-177 que
conducido por Ramón bolívar de León, transitaba por la
misma vía pero en sentido contrario; b) que a consecuencia
de ese accidente resultó muerto el conductor De León y con
lesiones corporales Juana D. Ureña, Dulce María Ureña y
Eugenio Mendoza; c) que el hecho se debió a la imprudencia
del prevenido al conducir su vehículo ocupando parte del
carril que correspondía al automóvil que transiba en sentido
contrario;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de homicidio Y
golpes por imprudencia previsto por el artículo 49 de la Ley
241 de 1967 y sancionado en su más alta expresión, por el
inciso primero de dicho texto legal, con prisión de 2 a 5 años Y
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que la Corte a-qua al
condenar al prevenido a una multa de RD$50.00, acogiendo
circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, que examinada en su demás aspectos, ,la
sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al In

terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique sU
casación; •.
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-por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Rafael Rosas de León, María Joaquina de León, Juan
Bautista Vélez, José Domingo de León, Altagracia Vélez y'
Ana Julia de León, en los recursos de casación interpuestos!
por Luis Peguero, Luis Manuel Cabral Amiama y/o Trans-i:
porte La Cigueña, S.A., y La Primera Holandesa de Seguros,,:
S.A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones:
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago el 28 de

junio de 1982, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-\
terior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos'
de Luis Manuel Cabral Amiama y/o Transporte La Cigueña,¡
S.A. y la Prim&ra Holandesa de Seguros, S.A.; Tercero: I
Rechaza el recurso del prevenido Luis Peguero y lo condena'
al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Luis
Manuel Cabral Amiama, y/o Transporte La Ciguef1a, S.A., al!
pago de las costas civiles y las distrae en provecho de los'
Dres. Manuel de Jesús Disla, Clyde Eugenio Rosario, Héctor
;Valenzuela, Berto E. Veloz Pérez, José Joaquín Madera y Pe-
.dro Antonio Lora, abogados de los intervinientes quienes a
firman estarlas avanzando en su totalidad y las declara oponi-
bles a La Primera Holandesa de Seguros, S.A., dentro de los
términos de la Póliza.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. F.E. Ravelo de la
Fuente. Luis V. García de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
,Hugo H. Goicoechea S. Máximo Puello Renville. Abelardo'
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y af10 en él expresados, y fue.
firmada, lerda y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

----

-
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Considerando, que como estos recurrentes, persa;;;
puestas en causa como civilmente responsables y Cía
aseguradora no han expuesto los medios en que fun:
damentan sus recursos, según lo exige a pena de nulidad el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es o
bvio que los mismos, deben ser declarados nulos;

En cuanto al recurso del prevenido
Luis Peguero:

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido único culpable del accidente y fallar como lo hizo, dio
por establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa, lo
siguiente: a) que siendo aproximadamente las 3:00 de la tarde
del 21 de mayo de 1975, mientras el camión "trailer" placa
509-186 conducido por el prevenido Luis Peguero, transitaba
por la autopista Duarte en dirección Norte-Sur, al llegar al km.

90 se produjo una colisión con el automóvil placa 211-177 que
conducido por Ramón bolívar de León, transitaba por la
misma vía pero en sentido contrario; b) que a consecuencia
de ese accidente resultó muerto el conductor De León y con
lesiones corporales Juana D. Ureña, Dulce María Ureña y
Eugenio Mendoza; c) que el hecho se debió a la imprudencia
del prevenido al conducir su vehículo ocupando parte del
carril que correspondía al automóvil que transiba en sentido
contrario;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de homicidio Y
golpes por imprudencia previsto por el artículo 49 de la Ley
241 de 1967 y sancionado en su más alta expresión, por el
inciso primero de dicho texto legal, con prisión de 2 a 5 añosY
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que la Corte a-qua al
condenar al prevenido a una multa de RD$50.00, acogiendO
circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, que examinada en su demás aspectos, la
sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al in
terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique sU
casación; •.
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por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a

Rafael Rosas de León, María Joaquina de León, Juan
Bautista Vélez, José Domingo de León, Altagracia Vélez y'
Ana Julia de León, en los recursos de casación interpuestos!
por Luis Peguero, Luis Manuel Cabral Amiama y/o Trans-!:
porte La Ciguel'ía, S.A., y La Primera Holandesa de Seguros,':
S.A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones:
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago el 2B de

junio de 1982, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-I'
terior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos'
de Luis Manuel Cabral Amiama y/o Transporte La Ciguel'ía,;
S.A. y la Prim&ra Holandesa de Seguros, S.A.; Tercero: I
Rechaza el recurso del prevenido Luis Peguero y lo condena'
al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Luis
Manuel Cabral Amiama, y/o Transporte La Cigueña, S.A., ali
pago de las costas civiles y las distrae en provecho de los 1

Dres. Manuel de Jesús Disla, Clyde Eugenio Rosario, Héctor
¡Valenzuela, Berto E. Veloz Pérez, José Joaqufn Madera y Pe
.dro Antonio Lora, abogados de los intervinientes quienes a
firman estarlas avanzando en su totalidad y las declara oponi-
bles a La Primera Holandesa de Seguros, S.A., dentro de los
términos de la Póliza.

Firmados: Manuel Bergés Chupani. F.E. Ravelo de la
Fuente. Luis V. Garcfa de Peña. Leonte R. Alburquerque C.
,Hugo H. Goicoechea S. Máximo pu8110Renville. Abelardo'
Herrera Piña. Gustavo Gómez Ceara. José Jacinto Lora
Castro. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue.
firmada, leída y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

--
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;ENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DEL 1986 No. --

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 9 de mayo de 1984.

Materia: Correccional.

Rec~.rrent~ (s): Martín González, Ernesto Sosa Jiménez y/o
Porflno Pena Moronta y Seguros Pepín, S.A.,

Abogado (s): Dr. Adalberto Ma/donado Hernández ,
Interviniente (s): Purificación Parra.

A~ogado (s): Ores. Julio Eligio Rodríguez y Pedro A. Ro
dnguez Acosta.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regular~ente .constituída por los Jueces Manuel Bergé~
Chu~anJ, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sust~tuto de Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
SuStituto de .Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. GOlcoechea S., Máximo Puello Renv¡IIe Abelardo
He~rera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos 'del Secre
t~no General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
c~udad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
dla ,19 de febrero de .1986, año 142' de la Independencia y
123 de la Rest~uraclón: dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Martín
González, dominicano, mayor de edad, chofer, domiciliado en
I~ casa No: 270 de la calle Central, Buenos Aires, de esta
clud~~, cédula No. 18039, serie 49; Ernesto Sosa Jiménez,
dominicano, mayor de edad, domiciliado en la casa No. 170
de I~ ~alle C:ntral, Buenos Aires, Herrera, de esta ciudad y/o
Porfl.n? Pena Moronta, dOTinicano, mayor de edad,
domicIliado en la casa No. 68 de la calle Gaspar Polanco, Bella
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-- Vista, de esta ciudad, cédula No.12988, serie 35, y Seguros
Pepín, S.A., con su domicilio social en la casa No. 155 de la.
calle Isabel la Católica, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
,Apelación de Santo Domingo, el 9 de marzo de 1984, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Julio Eligio

Rodríguez, por sí y por el Dr. Pedro A. Rodríguez Acosta, cé
dulas Nos. 19775 y 22427, serie 18, respectivamente, a
bogados de la interviniente Purificación Parra, dominicano,
mayor de edad, cédula No. 113030, serie 23, domiciliada en la
casa No. 146 de la calle Manuel Ubaldo Gómez, de esta
ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscrito
por su abogado, el 4 de noviembre de 1985, en el cual se
propone contra la sentencia impugnada los medios de
casación que luego se indican;

Visto el escrito de la intervinicnte, de fecha 4 de noviembre
de 1985, firmado por su abogado;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 6 de abril de 1984, a re
querimiento del abogado Dr. Godofredo Rodríguez, cédula
No. 7483, serie 34, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artrculos 49 y 52 de la ley 241 de 1967, so
bre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10
de la ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehrculos
de Motor;' y 1, 63 Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta : a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus a
tribuciones correccionales, e('20 de' diciembre de 1982, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so
bre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora im-
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~ENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DEL 1986 No.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 9 de mayo de 1984.

Materia: Correccional.

Rec~.rrente (s): Martín González, Ernesto Sosa Jiménez y/o
POrflrJOPeña Moronta y Seguros Pepín, S.A.,

Abogado (s): Dr. Adafberto Mafdonado Hernández ,
Interviniente (s): Purificación Parra.

A~ogado (s): Dres. Julio Eligio Rodríguez y Pedro A. Ro
dnguez Acosta.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de fa República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituída por fos Jueces Manuel Bergé~
Chu~ani, Presidente; Fernando E. Ravelo de fa Fuente, Primer
Sust~tuto de Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de .Presidente; leonte Rafael Afburquerque Castillo,
Hugo H. GOlcoechea S., Máximo Puello Renville Abelardo
He.rrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos 'del Secre
t~rJo General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
c~udad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
dla ,19 de febrero de .1986,.año 142' de fa Independencia y
123 de la Restauración, dicta en audiencia pública como
Corte de Casación, fa siguiente sentencia: '

Sobre los recursos de casación interpuestos por Martín
González, dominicano, mayor de edad, chofer, domiciliado en
I~ casa No: 270 de la calle Central, Buenos Aires, de esta
clud?~, cédula No. 18039, serie 49; Ernesto Sosa Jiménez,
dominicano, mayor de edad, domiciliado en la casa No. 170
de I~ ~alle C:,ntral, Buenos Aires, Herrera, de esta ciudad y/o
POrfl.rJ? Pena Moronta, dpminicano, mayor de edad,
domiCIliado en la casa No. 68 de fa calle Gaspar Po/anco, Bella
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-- Vista, de esta ciudad, cédula No.12988, serie 35, Y Seguros
Pepín, S.A., con su domicilio social en la casa No. 155 de la.
calle Isabel La Católica, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
,Apelación de Santo Domingo, el 9 de marzo de 1984, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Julio Eligio

Rodríguez, por sí y por el Dr. Pedro A. Rodríguez Acosta, cé
dulas Nos. 19775 y 22427, serie 18, respectivamente, a
bogados de la interviniente Purificación Parra, dominicano,
mayor de edad, cédula No. 113030, serie 23, domiciliada en la
casa No. 146 de la calle Manuel Ubaldo Gómez, de esta
ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscrito
por su abogado, el 4 de noviembre de 1985, en el cual se
propone contra la sentencia impugnada los medios de
casación que luego se indican;

Visto el escrito de la intervinicnte, de fecha 4 de noviembre
de 1985, firmado por su abogado;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 6 de abril de 1984, a re
querimiento del abogado Dr. Godofredo Rodríguez, cédula
No. 7483, serie 34, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1967, so
bre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10
de la ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor;' y 1, 63 Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus a
tribuciones correccionafes, el'20 de' diciembre de 1982, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so
bre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora im-
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pugnado- cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:---'
PRIMERO: Declara bueno y yálido el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Juan Jorge Chahrn Tuma, a nombre V

representación de Martrn González Jiménez, Portirío
Moronta, Ernesto Sosa Jiménez, la Compalira de Seguros
Peprn, S.A., en fecha 22 de diciembre de 1982, contra seno
tencia de fecha 20 de diciembre de 1982, dictada por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice asr; 'falla: Primero: Declara
al nombrado Martrn González Jiménez , dominicano, mayor
de edad, cédula personal de identidad No. 18039, serie 49,
'r~sident~ en la calle Ce"-tral No. 270, ·Buenos Aires, Herrera,
Distrito Nacional, cUlpable del delito de golpes y heridas
involuntarias causadas con el manejo o conducción de
vehículo de motor, en perjuicio de la seliora Purificación
Parra, curables en Seis (6) meses, en violación a los artrculos
49, letra c), 65 y 102; letra a) inciso 3ro., de la Ley No. 241, so
bre tránsito de Vehrculos de Motor, y en consecuencia se le
condena al pago de una multa de Cincuenta pesos oro (R
D$50.00) yal pago de las costas penales causadas acogiendo
circunstancias atenuantes a su favor; Segundo: Declara
regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte
civil hecha ~n audiencia por la seliora Purificación Parra, por
intermedio de los Dres. Pedro Antonio Rodrrguez Acosta y
Julio Eligio Rodrrguez, en contra del prevenido Martín
González Jiménez, por su hecho personal, de Porfirío Peña
Moronta y Ernesto Sosa Jiménez, en su calidad de persona
civilmente responsable, al pago solidario al de una in
demnización de Siete mil pesos oro (RD$7,OOO.00l,a favor y
provecho de la señora Purificación Parra, como justa
reparación por los daños materiales y morales por ésta sufri
dos, a consecuencia del accidente de que se trata; b) de los
intereses legales de la suma acordada, computados a partir
de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la
presente sentencia, a título de indemnización com
plementaria a favor de la reclamante; y c) de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho de los Dres. Pedro
Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez, abogados
de la parte civil constiturda, quienes afirman estarlas a
vanzando en su totalidad; Tercero: Declara la presente
sentencia común y oponible en el aspecto civil, a la Compañía
de Seguros Pepín, S.A., por sdr ésta la entidad aseguradora.

3'1:1
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laca No 296-785 para el año 1981, re.glstro No.
del carro p . N LC11-oo1586 causante del aCCidente me
190702,chaSIS o. '. encia desde el 19 de

dia~te pÓ~~1~~.~~~1~~~-~~, 1~,v~~ conformidad con lo
j~nlo ~:o en el artículo 10, modificado de la Ley No. 4~~:,s~:
dlSP~guro obligatorio de vehículos de motor~ pO~~~UNDO'
bre f 'dad con la ley; •
interpuesto de con orml revenido Martln González
pronuncia el defecto contra el ~idO a la audiencia, para la
Jiménez, por no haber.co;~~:RCERO: Modifica el ordinal
cual fuera legalm:t~t~I~~ d~ la sentencia recurrida; y la ~orte
segundo, en su a . pl t 'dad y contrario imperio, rebaja la
obrand~ p~r propia au on 00 (Siete mil pesos oro), ~m
indem",za?ló~ de RD$7'~rn González Jiménez, prevenido
puesta sohdana,,:,e~te a M rsona civilmente responsable, a la
y Ernesto ~osa JI~ nez, pe (RD$5,OOO.::),a favor de la se
suma de ,~IOC~mil pesos oro nsiderarla más acorde con la
flora PUrifiCaCIón Parra, por co 'ficados en el expediente;
magnitud de los dalios especl á as ectos la sentencia
CUARTO: Confirma endsus dle~o~bra~o Martín González
apelada; QUINTO:,;~n d:n;r:venido al pago de las costas
Jiménez, en su ca I a la ~rsona civilmente res-
penales; y conjuntamente con ~rnesto Sosa Jiménez, al
ponsable porfirio Peli.a.Moron~ J{s~racción de las mismas en
pago de las costas clvlle~ ~oo Antonio Rodrfguez Acosta, a
favor y provecho del .D~. e r, uien afirma haberlas a-

bogado de la parte ?IV~~~~~~~rii~one la oponibilidarl de
vanzado en su total~da, m a~ía de Seguros Pepln, S.A.,
la presente ~ntencla a la;o ~el vehlculo causante del acci
por ser la entidad asegura ora

dente ~e que se trata";1 recurrentes proponen en su
ConSiderando, que os . de casación' a) Des-

memorial ~os s!guientes medl~~os de la causa;' b) falta ~e
naturalizacIón eVIdente d~ 10S/~ ncia de los mismos; e) 10

motivació.n a~ecuada o .Insu IC~ de base legal;
demnizaclón Irrazonable, d) fald,os de casación reunidos, los

Considerando, que en sus m,e 110 si uiente: a) que en la
recurrentes alegan en slnt.es~~,a la ca~le ni la dirección, ni la
sentencia impugnada .no se I~ ICt móvil ~anejado por el pre
velocidad a que transItaba e au o en la misma cuál era la
venido; que tampocO. se expre~~tima ni el lu~ar donde se
dirección en que caminaba la v misi6n narnuestra Que el
prOdujo el accidente; que esa o
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'pugnado- cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:-""
PRIMERO: Declara bueno y ,válido el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Juan Jorge Chahfn Tuma, a nombre V

representación de Martfn González Jiménez, Portirio
Moronta, Ernesto Sosa Jiménez, la CompafHa de Seguros
Pepfn, S.A., en fecha 22 de diciembre de 1982, contra sen
tencia de fecha 20 de diciembre de 1982, dictada por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice asf; 'falla: Primero: Declara
al nombrado Martfn González Jiménez , dominicano, mayor
de edad, cédula personal de identidad No. 18039, serie 49,
'r~sidente en la calle Cen.tral No. 270,8uenos Aires, Herrera,
Distrito Nacional, cUlpable del delito de golpes y heridas
involuntarias causadas con el manejo o conducción de
vehfculo de motor, en perjuicio de la sef'lora Purificación
Parra, curables en Seis (6) meses, en violación a los artfculos
49, letra c), 65 y 102; letra a) inciso 3ro., de la Ley No. 241, so
bre tránsito de Vehfculos de Motor, y en consecuencia se le
condena al pago de una multa de Cincuenta pesos oro (R
D$50.00) y al pago de las costas penales causadas acogiendo
circunstancias atenuantes a su favor; Segundo: Declara
regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte
civil hecha en audiencia por la sef'lora Purificación Parra, por
intermedio de los Dres. Pedro Antonio Rodrfguez Acosta y
Julio Eligio Rodrfguez, en contra del prevenido Martfn
González Jiménez, por su hecho personal, de Portirio Pef'la
Moronta y Ernesto Sosa Jiménez, en su calidad de persona
civilmente responsable, al pago solidario a) de una in
demnización de Siete mil pesos oro (RD$7,OOO.OO),a favor y
provecho de la sef'lora Purificación Parra, como justa
reparación por los daf'los materiales y morales por ésta sufri
dos, a consecuencia del accidente de que se trata; b) de los
intereses legales de la suma acordada, computados a partir
de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la
presente sentencia, a tftulo de indemnización com
plementaria a favor de la reclamante; y c) de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho de los Dres. Pedro
Antonio Rodrfguez Acosta y Julio Eligio Rodrfguez, abogados
de la parte civil constitufda, quienes afirman estarlas a
vanzando en su totalidad; Tercero: Declara la presente
sentencia común y oponible en el aspecto civil, a la Compañfa
de Seguros Pepfn, S.A., por ser ésta la entidad aseguradora,
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del carro Pla.cáNNOt¿~;?:1:~a c:~:mte del ~ccidente me
190702,chaSIS o. '. encia desde el 19 de

diante póliza NO.A-~11~-P.C-~J, 1~ v~~conformidad con lo

j~nio ~:~:1ef~~~cu~J~~,1~0~ificad~ de la Ley No. 4~~~'sf:
dlSP~guro obligatorio de vehfculos de motor~ pO~;~UNDO'
bre f .d d con la ley; •
interpuesto de con orml a evenido Martrn González
Pronuncia el defecto contra el ~i~O a la audiencia, para la
Jiménez, por no haber. cO;~~:RCERO: MOdifica el ordinal
cual fuera legalm:t~t~I~~ d~ la sentencia recurrida; Y la ~orte
Segundo, en su a . p t 'dad V contrario imperio, rebaja la
obrand~ p~r propia au on 00 (Siete mil pesos oro), ~m
indem",za?ló~ de RD$7~rn González Jiménez, prevenido
puesta solldana~ente a ersona civilmente responsable, a.la
y Ernesto ~osa JI"!'énez, P (RD$5,000.::), a favor de la se
suma de CinCO mil pesos oro nsiderarla más acorde con la
ñora Purificación Parra, por co 'fcados en el expediente;
magnitud de lo~ dal'los eSP~~~áS aspectos la sentencia
CUARTO: Confirma en/us I nombrado Martrn González
apelada; QUINTO:. Con ena a nido al pago de las costas
Jiménez, en su, calidad de preve la p~rsona civilmente res-

penales; y CO~Ju~ta::t~o~~~ y/o Ernesto Sosa Jiménez, al
ponsable porfino e.a, o distracción de las mismas en

pago de las costas cl~"e~ ~~~ Antonio Rodrfguez Acosta, a
favor y provecho del.~. e. uien afirma haberlas a

bogado de la parte ?Iv~.c~~~~~rii~one la oponibilidad de
vanzado en su total~da , a~ra de Seguros Peprn, S.A.,
la presente sentencia a la ;om~el vehrculo causante del acci
por ser la entidad asegura ora

dente de que se trata"; urrentes proponen en su
Considerando, que los rec. de casación' a) Des-

memorial ~os s!guientes me:~~~os de la causa;' b) falta ~e
naturalización eVidente d~ 10s1''encia de los mismos; e) In
motivació.n a~ecuada o .Insu ICI'tade base legal;
demnizaclón Irrazonable, d) fa d' s de casación reunidos, los

Considerando, que en sus m.e 'fo si uiente: a) que en la
recurrentes alegan en srnt~s~~,a la ca~le ni la dirección, ni la
sentencia impugnada .nobseT ICtomóvil ~anejado por el pre
velocidad a que transita a e ausa en la misma, cuál era la
venido; que tampocO, sebex¡re rctima ni el lugar donde se
dirección en q~e ca~lna a a v omisi6n "¡ornuestra cue el
produjo el accidente, que esa
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proceso no fue instruído de conformidad con la ley; que las a~
firmaciones de la Corte a-qua son conjeturas que implican
desnaturalización de los hechos y dejan a la sentencia im.
pugnada sin motivos y sin base legal, por lo que debe ser
casada; b) que en la especie se le expidió a la agraviada un
Certificado médico en que consta que las lesiones corporales
recibidas curaron a los diez días; que varios días después se
expidió otro certificado señalando que hubo fratura de la
pierna, que curaba a los seis meses; que esta fractura pudo
producirse por otro hecho y no como consecuencia del acci
dente atribuído al prevenido; de modo que los recurrentes no
deben reparar daños que no fueron ocasionados por la im
prudencia que se le imputa al prevenido; que la propia agra
viada admite que el prevenido anduvo con ella repartiendo a
los pasajeros y luego fue llevada al hospital de donde la
despacharon porque las lesiones curaban antes de 10 días;
que en esas condiciones la idemnización de RD$5,OOO.OOfi
jada por la Corte a-qua para reparar lesiones tan leves, resulta
irrazonable, por lo que, en este aspecto, la sentencia im
pugnada debe ser también casada; pero,

Considerando, que el examen de ia sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre
venido recurrente culpable del accidente y fallar como lo hizo,
dio por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa,
lo siguiente: a) que en horas de la mañana del 20 de enero de
1982, mientras el automóvil placa 296-785 transita,ba por la
calle Peña Batlle, de esta ciudad, al llegar ala intersección con
la avenida Máximo Gómez, atropelló a Purificación Parra, que
en ese momento cruzaba la calle Peña Batlle en dirección
SUi-Norte; b) que a consecuencia de ese accidente la señora
Parra sufrió fractura de la pierna izquierda y otros trauma
tismos, lesiones, que curaron a los seis meses; c) que el
hecho se debió a la imprudencia del prevenido pues al de
tener su vehículo para demontar a una pasajera, reinició la
marcha "sin cerciorarse" de que en ese momento la señora
cruzaba la referida calle;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con las letras
a) y b) que como se advierte, la Corte a-qua, para formar su
convicción en el sentido en que lo hizo, ponderó, en todo su
significado y alcance, no solo las declaraciones de los testigos

y.las partes, sino también los demás hechos y circunstancias
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f ultades soberanas de

de la causa Y pudo, dentro de sus a~ de hecho que es-
apreciación, estimar, como ~na cuestló~ccidente ocurrió en
capa a la ce.nsura de la casaCión, que e~ Batlle Y la Avenida
la intersección formada po.r la called=~~aa la imprudencia del
Máximo Gómez y que el mismo sed . ue además, los jueces

revenido como ya se ha expresa o, q , cuestión de su so-

~el fondo pu~ie~on est~b\:~el~S~~:~ ~~:ridas por la víctima
berana apreCiaCión, qu I d' días como se alega;. eses Y no a os lez .
curaron a los seis m ., u nada contiene motIvos

que por otra part~, la ~e~t~~~lj~~i~ic~n su dispositivo Y una
suficientes Y pertlnen e. stancias de la causa que han
relación de los hechos Y c~c~~ de Justicia verificar, como
permitido a la ~uprema ~ especie se hizo una correcta
'Corte de Casación ~ue en a tanto los medios que se

aplicación de la ley, f qu~, PO~toy deben ser desestimados;
examinan carec~n de u~ ame. Admite como interviniente a

Por tales motiVOS, Primero. s de casación interpuestos
Purificación Parra, en ~osérecur~~nesto Sosa Jiménez y/o J.
Por Martín González Jlm nez, Pepín S A contra laSeguros , .. ,
Portirio .Pe~a Moronta Y tribuciones correccionales, por la
sentencia dIctada en sus ~ Apelación de Santo Domingo, el
Cámara Penal de la Corte e. "tivo se ha copiado en parte
9 de marzo de 1984, cuyo dlSpOSI do' Rechaza los indicados

anterior del presente fall~; Seg~artí~ González Jiménez, al
recursoS; Tercero: Con ena aéste y a Ernesto Sosa Jiménez
pago de las costas penales, y al ago de las costas civiles Y

y/o Porfirio ~e~a Moronta a h~ de los Ores. Julio Eligio Ro
distrae estas ultimas en.pr~V;~ríguez Acosta, abogados de la
dríguez Y Pedro .Antonl~ starlas avanzando en su to
interviniente, qUienes aflr'~lan : Seguros Pepín, S.A., dentro
talidad y las declara oponl . es

de los términos de la póliza. Chu ani. F.E. Ravelo de la
Firmado~: Manuel Bergés_ L~nte. R. Alburquerque C.

Fuente. LUlSY· García de~:~~o Puello Renville. Abelardo
Hugo H. ~_olcoechea S.. Lora Castro. Miguel Jacobo,
Herrera Pina. José Jacinto

Secretario General. . h 'd dada Y firmada por los se-
La presente senten.cla a ~n osu encabezamiento, en la

ñores Jueces. que flg~ran año en él expresados, Y fue
audiencia pública del ?Iadmes y mí Secretario General, quefirmada leída y publica a por ,
certifico: (Firmado): Miguel Jacobo.
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proceso no fue instruIdo de conformidad con la ley; que las a.-'"
firmaciones de la Corte a-qua son conjeturas que implican
desnaturalización de los hechos y dejan a la sentencia im.
pugnada sin motivos y sin base legal, por lo que debe ser
casada; b) que en la especie se le expidió a la agraviada un
Certificado médico en que consta que las lesiones corporales
recibidas curaron a los diez dfas; que varios dlas después se
expidió otro certificado señalando que hubo fratura de la
pierna, que curaba a los seis meses; que esta fractura pudo
producirse por otro hecho y no como consecuencia del acci.
dente atribuIdo al prevenido; de modo que los recurrentes no
deben reparar daños que no fueron ocasionados por la im·
prudencia que se le imputa al prevenido; que la propia agra·
viada admite que el prevenido anduvo con ella repartiendo a
los pasajeros y luego fue llevada al hospital de donde la
despacharon porque las lesiones curaban antes de 10 dfas;
que en esas condiciones la idemnización de RD$5,OOO.OOfi·
jada por la Corte a-qua para reparar lesiones tan leves, resulta
irrazonable, por lo que, en este aspecto, la sentencia im·
pugnada debe ser también casada; pero,...

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre·
venido recurrente culpable del accidente y fallar como lo hizo,
dio por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa,
lo siguiente: a) que en horas de la mañana del 20 de enero de
1982, mientras el automóvil placa 296-785 transit~ba por la
calle Peña Batlle, de esta ciudad, al llegar ala intersección con
la avenida Máximo Gómez, atropelló a Purificación Parra, que
en ese momento cruzaba la calle Peña Batlle en dirección
Sur-Norte; b) que a consecuencia de ese accidente la señora
Parra sufrió fractura de la pierna izquierda y otros trauma
tismos, lesiones, que curaron a los seis meses; c) que el
hecho se debió a la imprudencia del prevenido pues al de
tener su vehfculo para demontar a una pasajera, reinició la
marcha "sin cerciorarse" de que en ese momento la señora
cruzaba la referida calle;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con las letras
a) y b) que como se advierte, la Corte a-qua, para formar su
convicción en el sentido en que lo hizo, ponderó, en todo SU
significado y alcance, no solo las declaraciones de los testigos

y.las partes, sino también los demás hechos y circunstancias

L
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...- de la causa y pudo, dentro de sus facultades so~eranas :se. 'ó de hec o que -
apreciación, estimar, como una cuestl n . rrió en
capa a la censura de la casación, que e~accl~~~te I~c~venida
la intersección formada po.r la calle pe.na Ba , Y dencia del
Máximo Gómez y que el mismo se debiÓ a la Impru I 'ueces

revenido como ya se ha expresado; que, adem~s, os Isu so
~el fondo pudieron establecer, como una ,cuestión ,de. tima

berana apreciación, que las lesionesd.suf~?aSc~~o as:I~lega'los seis meses Y no a los lez las . '
curar~~ ~tra arte, la sentencia impugnada c?ntie~? motivos
q~~~entes y Ppertinentes que justific~n su diSpOSitIVOy ~na
s I 'ón de los hechos Y circunstancias de la ca~~a que an
re aCI"d a la Suprema Corte de Justicia verificar, como

.ter.:tld~ Casación que en la especie se hizo u~a correcta
o or tanto los mediOS que se

aplica.ción de la I~Y;f ~~~:ento y deben ser desestimados;
examinan carec~n e u. ero' Admite como interviniente a

i~:~inJo;:~:~n::~:~~~~r~~~e~:~C;?:~i~~i~~zf~~t1:
., P - Moronta Y Seguros epln, .. ,

porfmo. ~~atada en sus atribuciones correccionales,. por la
sent~~~I~e~~1 de la Corte de Apelación de Sant~ Domingo, el
~~ o de 1984 cuyo dispositivo se ha cOPlad~ e~ parte

e marz '. S ndo' Rechaza los indicados
anterior del presente falllo, eg~arti~ González Jiménez, al
recursos; Tercero: Condena a a Ernesto Sosa Jiménez
pago de las costas penales, y a éste y de las costas civiles Y

~~~tr:~~:;~s ~~~~~~~~;~~~~:~~ I~~~~~S. ;~~~a~I~~i~:~~d r y Pedro AntoniO o rlg ,
i~t~~~~iente, quienes afirman estarlas avanz?ndo en ~~n~~~
talidad y las declara oponi~les a Seguros Pepln, S.A.,

de los términos de la póliza, . F E Ravelo de la
Firmados: Manuel Bergés_ Chupa~~ R' Alburquerque C.

Fuente. L~SY· G~rcfasde~:~~;-~~~II~ R~nville. AbelardoHugo H Olcoec ea .. I J bo
Herrera .Piña. José Jacinto Lora Castro. Mlgue aeo ,

Secretario General., 'd d da y firmada por los se-
La presente senten.cla ha SI o a encabezamiento en la

- J que figuran en su '
nores ueces .• - o en él expresados, Y fue
audiencia pública del ?Ia, mes y a~ Se etario General, que
firmada leída y publicada por mi, cr
certifico: (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 de febrero DEL 1986 NO. 28-

Sentencia impugnada' 1 Cá P
de fecha 18 d .' bao mara enal del Oto. Nacionale novlem re de 1982. '

Recurrente (S): Jos M" T
Patria. é ejla, homas Rafael pérez y Seguros

Abogado (S);

Recurrido (S):

A~ogado {S):lnterviniente (S): A .
Hector m/. Báez Acosta. ntonlO Ferreira Paulino y

Abogado (S): Dr. Luis E. Florentino Lorenzo.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.
República Dominicana.

-00-

En nombre de la República la S ...

regular~ente constituída po~ los Uj~~:s C~rte d~ j~stICI?,
Chupanl, Presidente F E R I an~e erges
tuto de Presidente 'Luis V ~e o.de la Fu:nte, Primer Susti-
tituto de Presidente Leonte ~rc~,~e Pena, Segundo Sus
Goicoechea S Má.' . urquerque C., hugo H.
ña Gustavo á'· xlmo Puel/o Renville, Abelardo Herrera Pí-

do~ del secret~~~z~:ara ~ José Jacinto Lora Castro, asisti
audiencias en la c· dn~rad e~ la Sala donde celebra sus.. ' IU a e anta Do' d G
Distrito Nacional hoy día 19 del d f ~ngo e uzmán,años 142' dI' mes e e rero del año 1986

en aUdienc: ~~~~.ependencia y 123' de la Restauración, dict~
sentencia: Ica, como Corte de Casación, la siguiente

Sobre los recursos de c ...
j'ía d " . asaclon Interpuestos por José Me-

, OmlnlCano maYur De edad d
en la calle Fe~~~nd ' c~sa o, chofer, domiciliado
2., Tomás Rafael ~~. No.5 de Hal~a~cédula No.11298, serie
domiciliado en la ~;ezOCruz, dominIcano, mayor de edad,
esta ciudad ca e rt~ga y Gasset No.1, El Vergel, de

, y seguros Patria S.'A., Con domicilio social en la
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AVenida 27 de Febrero No.10 de esta ciudad, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 18 de noviembre de 1982, cuyo dis
positivo se copia más adelante;

Ordo al alguiacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador ~eneral de la'

. República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el2 de diciembre de 1982, a re
querimiento del Dr. Elis Jiménez Moquete, en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el escrito del interviniente Héctor Manuel Báez
acosta, dominicano, mayor de edad, cédula No.4230 s~rie 34,
residente en la casa No.72 de la calle Máximo Cabral, Val
verde Mao, de fecha 28 de enero de 1985, firmado por su a
bogado Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo;

Visto el auto dictado en fecha 18 de febrero del corriente a
ño 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual'
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, para completar la
mayoríaen la deliberación y fallo del recurso de casación de
quese trata, de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y
926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
beradoy vistos los artículos 74 de la Ley No.241de 19J~7sobr~
Tránsito y Vehículos, 1383y 1384 del Código Civil; 1y 10 de la:
LeY4117de 1955 sobre Seguros Obligatorio de Vehículos de'
Motor, 1, 37, 62 Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
dOcumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en el que un vehículo
r~sultócon desperfectos, el.,Juzgado de 'Paz de la Tercera
Circunscripción dictó el 28 de junio de 1977, una sentencia en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre apelaciones interpuestas, la

b~rc,:ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Istnto Nacional, dictó una sentencia en fecha 16 de no

~embre de 1977, cuyo dispositivo es el siguiente "FALLA:
RI~ERO: ¡;>eclara,buena y válida el recurso d~ Apelación
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SENTENCIA DE FECHA
19 de febrero DEL 1986 NO. ;;--

Sentencia impugnada' C
de fecha 18 de novie'mt~é d:~~~~~ena' del Oto. Nacional,

Recurrente (S): J • M
Patria. ose ejía, Thomas Rafael pérez y Seguros

Abogado (S):

Recurrido (S);

A?ogado (S):lnterviniente (S),
Hector m/. Báez Acosta .. Antonio Ferreira Paulino y

Abogado (S): Dr. Luis E. Florentino Lorenzo.

O/OS,.P~TR/A y L/BERTAD.
Repubhca Dominicana.

-00

En nombre de la República la S
regularmente constituída ' 1 uprema Corte de justicia
Chu . P por os Jueces M '

panl, residente F E R I anue' Bergés
tuto de Presidente 'Luis V ~e o,de la Fuente, Primer Sust;-ft '. arCla de P -
lUto de Presidente L ena, Segundo Sus-

~oicoechea S., MáXi'moe~:~~'OR.A/~urquerque C., hugo H.
na, Gustavo Gómez ceara Jo Renvtl!e, Abelardo Herrera Pi
dos, del secretario Genera~ Sé,Ja~lnto Lora Castro, asisti
a~dl~ncias, en la ciudad de e~ a ala ~onde celebra sus
D:stnto Nacional, hoy día 19 d I anto Domingo de Guzmán,
anos 142' de la Independe . e mes de febrero del año 1986
en d' , nCla y 123' de la R '

au lenCla pública com C .estauración dicta
sentencia: ' o arte de Casación, 'a sjg~iente

" Sobre los recursos de casa " ,
l'a, dominicano, mayor de ed~~~lnterpuestos por José Me
en la calle Fernando M N 5 d ' ~sado, chofer, domiciliado
2., Tomás Rafael Pé' ~. e Halna, cédula No.11298 serie
d 'T rez ruz domin' ,

omlc,' lado en la calle arte ~ Icano, mayor de edad,
esta ciudad, y seguros Patriag~ YAGasset No."" ,El Vergel, de

.. , con domiCIlio social en la
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"'AVenida 27 de Febrero No.10 de esta ciudad, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 18 de noviembre de 1982, cuyo dis
positivo se copia más adelante;

Oído al alguiacil de turno en la lectura del rol'
Oído el dictamen del Magistrado procuraddr General de la'

República; ,
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaríade la Corte a-qua, el2 de diciembre de 1982, a re
querimiento del Dr. Elis Jiménez Moquete, en representación
delos recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el escrito del interviniente Héctor Manuel Báez
acosta,dominicano, mayor de edad, cédula No.4230 serie 34,
residente en la casa No.72 de la calle Máximo Cabral, Val
verde Mao, de fecha 28 de enero de 1985, firmado por su a
bogado Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo;

Visto el auto dictado en fecha 18 de febrero del corriente a
ño 1986, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual'
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, para completar la
mayoríaen la deliberación y fallo del recurso de casación de
quesetrata, de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y
926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
beradoy vistos los artículos 74 de la Ley No.241de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y''-O de la:
LeY4117de 1955 sobre Seguros Obligatorio de Vehículos de'
Motor, 1, 37, 62 Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en el que un vehículo
r~sultócon desperfectos, el.,Juzgado de 'Paz de la Tercera
Circunscripción dictó el 28 de junio de 1977, una sentencia en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia

~ás adelante; b) que sobre apelaciones interpuestas, la
D~rc~raCámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
,Istoto Nacional, dictó una sentencia en fecha 16 de no

~embre de 1977, cuyo dispositivo es el siguiente "FALLA:
RIIVIERO: I;>eclara,buena y válida el recurso de Apelación
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hecho por el Dr. Carlos Du/uc a nomb
José Mejfa, Thomas Rafael Pérez C re y r~preSentacióndSeg p' ruz y a Comp~' &

uros atna, contra la sentencia N 2617 anla d
d?' año 1977, dictada por el Juz ad o. , del 28 de jUni~
CIrcunscripción del Distrito Naci~ ~ de Paz. de la Tercer
as(; Pri~ero; Se declara culpable a ~~~éc~~( d/SPO~itivodie:
Art. 74 InC. D. de la Ley 241 y se cond eJRade vIolación al
multa y al pago de las Costas' S ena a D$5.00 Pesode

pable al nombrado Antonio Ferr:i~~n:ao~lise declara no CU/.

!descarga por no haber violado la Ley 241 no v: por tanto se
Ipartes. Tercero; Se declara buena . en nlngu.na de sus
,'parte civil interpuesta por Héctor YMválrdala constItución en
.Intermedio de su abogado Dr a.nuel Báez Acosta Por

,Lorenzo en cuanto a la forma y al'f L~'s. ¿mesto F/orentino
a José Mejfa y Thomas Rafael Pé~n o, uart~; S? condena
pagarl~ la suma de fRD$350.00) al S~zHCruz solrdanamente a
como Indemnización de los daños f 'déctor MI. Báez Acosta
el acéidente; Quinto: Se condena aS~n os p~r su veh(culo en

¡~ruz al pago de los intereses I I osé Me!'a y Rafael Pérez
Ilndemnización supletoria' Sexto~~a es de dIcha suma como
Rafael Pérez Cruz al a d . e CO~d~na a José Mejfay
de las mismas en ~a~ord~~~s~~stas .clvlles con distracción
Lorenzo quien afirma hab I . LUIs Ernesto F/orentino
Séptimo; Esta sentencia ese~as .avanzado en su totalidad;
C(a. de Seguros Patria S A p~nrble en su aspecto civil a la
que causó el daño en la ¡.,entidad aseguradora del veh(cuJo
en todas sus partes diCh~r:~r en.c~~nto al fondo, confirma
contra la Compañ(a de S encla , SEGUNDO; Defecto,
comparecido a la aUdienci:guros Patria, S.A., por no haber
tada' TERCERO' C d ' no obstante estar legalmente ci-, . on ena a los r
costas de la alzada'" c) , b ecurrentes, al pago de las
interpuestos por JO~é ~u.~ s~ re los recursos de casación
Seguros Patria S A eJla, omás Rafael Pérez Cruz, y
J .. , .. , Contra ese fallo la S d

ustlcla dictó el 24 de' . d ' uprema Corte e
dispositivo es el siguientn!~ e 1981, u~a sentencia cuyo
dmite como intervinientee~ Héor tales motivoS, Primero; A
los recursos de casació' ctor Manuel Báez Acosta, en
Rafael Pérez Cruz y Se :';;erpue~tos por José Mejfa, Tomás
de la Tercera Cámara P;nal s PatrIa, S.A., con~ra la sentenc!a
del Distrito Nacional d' ~el Juzgado de Pnmera Instancia
cionales el16 de novi~m~ctad a en sus atribuciones correc
~opiado en parte anterio r~ ,e 1977, cuyo dispositivo ha sido

r •e presente fallo; Segundo; Casa
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sentencia indicada y envfa el asunto por ante la Primera·
camara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional; Tercero: Declara las costas penales de oficio y
compensa las costas civiles entre las partes; d) que sobre el
envfo ordenado, intervino el fallo ahora impugnado cuyo
'dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara
bueno Y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Carlos Duluc a nombre y representación de los señores José
MejfaYTomás Rafael Pérez Cruz, el primero en sus calidades
de prevenido y preposé y el segundo como persona ci
vilmente responsable y comitente, resoectuvamente y la
Comparífa de Seguros Patria, S.A.,; Segundo: Se confirma'
en todas sus partes la sentencia apelada que dice asf: 'Falla;
primero: Se declara culpable a José Mejfa de violación al Art.
74 inc. "D" de la Ley 241 y se condena RD$5,OO pesos de
multa • al pago de las costas; Segundo: Se declara no culpa
ble al nombrado Antonio Ferrera Paulino y por tanto se
descarga por no haber violado la Ley 241 en ninguna de sus
partes; Tercero: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil interpuesta por Héctor Manuel Báez Acosta por
intermedio de su abogado Dr. Luis Ernesto Florentino
Lorenzo en cuanto a la forma y al fondo; Cuarto: Se condena
a José Mejfa Thomas, Rafael Pérez Cruz solidariamente a

pagarle la suma de RD$~.OO al.Sr. Héctor MI. ,Báez.~~~~~~
como indemnización de los darías sufridos por su vehfculo en
el accidente; Quinto: Se condena a José Mejra y Rafael
Pérez Cruz al pago de los intereses legales de dicha suma
como indemnización supletoria;Sexto: Se condena a José
Mejfa y Rafael Pérez Cruz al pago de las costas civiles con
distracción de tas mismas en favor del Dr. Luis Ernesto
Florentino Lorenzo quien afirma haberlas avanzado en su to
talidad; Séptimo: Esta sentencia es oponible e~ su aspecto

civil a la Cfa. de Seguros Patria S.A., entidad'aseguradora del
Vt"fculo que causó el daría; Firmados Dra. Ligia Vásquez Oli
vera, Juez de Paz y Ricardo Encarnación González, Secre
tario; Tercero: Se condena al Sr. Thomas Rafael Pérez Cruz,
en su ya aludida calidad, al pago de las costas civiles del
procedimiento con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, abogado que afirma
haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Esta sentencia es
Oponible a la Comparírade Seguros Patria, S.A., por se"--Ia
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hecho por el Dr. Carlos Duluc a nomb

José Mejía, !homas Rafael Pérez Cr~: \r~~r~s~~tac~~n de
Segu~os Patrra, .contra la sentencia No. 2617 d 128Panl.ade
d~1ano 1977, dictada por el Juz ado ' e de junio
CI~cunscripción del Distrito Naci~n I de Paz. de I~ .Tercera
as,: Primero: Se declara culpable a J~~éc~~í d~PO~ltIVOdice
Art. 74 inc. D. de la Ley 241 y se co d ej a e vIolación al
multa y al pago de las costas' S n en~ a RD$5.00 peso de
pable al nombrado Antonio Ferr:~~n:ao~li~e declara no cul.
!descarga por no haber violado la Ley 241 o ~ por tanto Se
¡partes. Tercero: Se declara buena ár en nrngu.na de SUS
,'parte civil interpuesta por Héctor y~ Ida, '~ constItución en
,Intermedio de su abogado D L a.nue áez Acosta Por
, Lorenzo en cuanto a la forma y a~·fon~'s. grnesto F/orentino
a José Mejía y Thomas Rafael P o, uart~: S~ condena
pagarle la suma de (RD$350 00) I~e~~ruz solldarramente a
como indemnización de los dañ a r.. ctor MI. Báez Acosta
el acCidente; Quinto: Se conden~saS~frrdosp~r su vehículo en

;Cruz al pago de los intereses le osé Me!la y Rafael Pérez
lindemnización supletoria' Sexto' ~ales de dicha suma como
Rafael Pérez Cruz al ' . e condena a José Mejía y

de las mismas en ~:~~rd~~s costas .civiles con distracción
Lorenzo quien afirma hab , Dr. LUIs Ernesto F/orentino
Séptimo: Esta sentencia es~ as .~~anzado en su totalidad;
Cía. de Seguros Patria S A P~~' de en su aspecto civil a la
que causó el daño en la io ., en I a aseguradora del vehículo
en todas sus partes dicharma y en. cuanto al fondo, confirma

sentencia'" SEGUNDO
contra la Compañía de Se '. : Defecto,
comparecido a la audien . guros Patrra, S.A., por no haber
tada; TERCERO: Conde~a, no obstante estar legalmente ci·

costas de la alzada'" c) a, a '~s recurrentes, al pago de las
interpuestos por Jo~é riu.~ s~ re los recursos de casación
Seguros Patria S A ejla, omás Rafael Pérez Cruz, Y

Justicia dictó ~I 24 'dco.ntr~ ese fal/o, la Suprema Corte de
dispositivo es el Siguie~/~n!~ de 1981, u~a sentencia cuyo
dmite como intervinie e. or tales motIvoS, Primero: A·
los recursos d .nte. a Héctor Manuel Báez Acosta, en
Rafael Pérez Cer~:sac'ón Interpue~tos por José Mejía, Tomás
de la Tercera Cám y Seguros Patrra, S.A., contra la sentencia
del Distrito NaciOa~a,P~~al del Juzgado de Primera Instancia
ciona/es el16 de ~, ~ctada en sus atribuciones correc'
copiado en parte ~o~'er:n r~ de 1977, cuyo dispositivo ha sido
• n error. el presente fal/o; Segundo: Casa
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la sentencia indicada y envía el asunto por ante la Primera·
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distl'ito
Nacional; Tercero: Declara las costas penales de oficio y
compensa las costas civiles entre las partes; d) que sobre el
envío ordenado, intervino el fallo ahora impugnado cuyo
'dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara
bueno Y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Carlos Duluc a nombre y representación de los señores José
Mejíay Tomás Rafael Pérez Cruz, el primero en sus calidades
de prevenido y preposé y el segundo como persona ci
vilmente responsable y comitente, resoectuvamente y la
CompafHa de Seguros Patria, S.A.,; Segundo: Se confirma'
en todas sus partes la sentencia apelada que dice así; 'Falla;
primero: Se declara culpable a José Mejía de violación al Art.
74 inc. "D" de la Ley 241 y se condena RD$5,OO pesos de
multa • al pago de las costas; Segundo: Se declara no culpa
ble al nombrado Antonio Ferrera Paulino y por tanto se
descarga por no haber violado la Ley 241 en ninguna de sus
partes; Tercero: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil interpuesta por Héctor Manuel Báez Acosta por
intermedio de su abogado Dr. Luis Ernesto Florentino
Lorenzo en cuanto a la forma y al fondo; Cuarto: Se condena
a José Mejía Thomas, Rafael Pérez Cruz solidariamente a
pagarle la suma de RD$~.OO al.Sr. Héctor MI. ,Báez Acosta

como indemnización de los daños sufridos por su vehículo en
el accidente; Quinto: Se condena a José Mejía y Rafael
Pérez Cruz al pago de los intereses legales de dicha suma
como indemnización supletoria;Sexto: Se condena a José
Mejía y Rafael Pérez Cruz al pago de las costas civiles con
distracción de tas mismas en favor del Dr. Luis Ernesto
Florentino Lorenzo quien afirma haberlas avanzado en su to
talidad; Séptimo: Esta sentencia es oponible e~ su aspecto

civil a la Cía. de Seguros Patria S.A., entidad'aseguradora del
vt:."Iículoque causó el daño; Firmados Dra. Ligia Vásquez Oli
vera, Juez de Paz y Ricardo Encarnación González, Secre
tario; Tercero: Se condena al Sr. Thomas Rafael Pérez Cruz,
en su ya aludida calidad, al pago de las costas civiles del
procedimiento con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, abogado que afirma
haberlasavanzado en su totalidad; Cuarto: Esta sentencia es
oPonible a la Compañía de Seguros Patria, S.A., por sei'la
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entidad aseguradora del vehículo causante del accidente d'e
que se trata";

Considerando, que Thomas Rafael Pérez puesto en causa
como civilmente responsable y la Compañía de Seguros Pa.'
tria S. A., como entidad aseguradora también puesta en
causa, en el momento de interponer sus recursos ni pos•
teriormente han expuesto los medios en que los fundamental
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobr~
Procedimiento de Casación, en consecuencia, procede
declarar nulos dichos recursos;

Considerando, que el exámen del fallo impugnada pone de
manifiesto, que la Cámara a-qua, para declarar culpable del
accidente a José Mejía, y fallar como lo hizo, dio por eso,
tablecido mediante la ponderación de los elementos de juicio
regualrmente aportados a la instrucción de la causa, lo
siguiente: a) que con motivo de una colisión ocurrida el 20 de
marzo de 1976, entre el vehículo placa No.90-324, con·
ducido por Antonio Ferreira Paulino de Este a Oeste, por la
calle Peña Batlle, de esta ciudad y la camioneta placa
No.509-424 conducido por José Mejía, quien transitaba de
Sur a Norte por la calle Manuel Ubaldo Gómez; b) que el
vehículo propiedad de Héctor Manuel Báez Acosta, resultó
con varios desperfectos; c) que el ~idente se debió a la
imprudencia de José Mejía, por pe, ar a una vía de pre-
ferencia, sin tomar las precaucione~ necesarias;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de .violación al
artículo 74 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito Y

Vehículos, hecho previsto y sancionado por el texto legal ci
tado, con multa no menor de cinco pesos ni mayor ve
veYntkinco; que la Cámara a-qua, al condenar al prevenido
recurrente a una multa de cinco pesos, le aplicó una sanción
austada a la ley;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó daños ma
teriales al vehículo de Héctor Manuel Báez Acosta, los cuales
evaluó en la suma de RD$350.00; que al condenar a José Me
jía a pagar esa suma y a los intereses legales hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos en lo concerniente al interés del pre-
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~idO recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
casación; ., ..

por tales motivos, Primero: Admite como Jntervlnlen~e a
Héctor Manuel Báez Acosta, en los recursos de casación,
. terpuestos por José Mejía, Thomas Rafael Pérez y Se~uros
~atria S. A., contra la sentencia dictada p~r la Pr!m~ra
CámaraPenal del Juzgado de Primera Instancia d~1 DI~trlto
Nacional, del 18 de noviembre de 1982, en sus atrlbu~lones
correccionales cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nul<;>slos recurso~ d~
Thomas Rafael Pérez y Seguro Patria, S.A.; Terc~ro.
Rechazael recurso del prevenido recurrente y lo condena al
pagode las costas penales,'y a éste y Thom~s Rafael Pérez al
pagode las civiles con distracción de las últlmas.en pr?~echo
del Dr. Luis Ernesto Florentino abogado del mtervlnlente,
Quien afirma haberlas avanzado e!, su mayor parte y las
declara oponibles a Seguros Patria S. A., dentro de los
términos de la póliza.

)

Fdos. Manuel Bergés Chupani.- F. E. Ravelo de la
Fuente.- Luis V. García de Peña.- Leonte R. Alburquerque
C.- Hugo H. Goicoechea S.- Máximo Puello Renville.- A
belardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- José
Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
!'lores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. Fdo. Miguel Jacobo.-
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teriormente han expuesto los medios en que los fundamental
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley Sobr~
Procedimiento de Casación, en consecuencia, procede
declarar nulos dichos recursos;

Considerando, que el exámen del fallo impugnada pone de
manifiesto, que la Cámara a-qua, para declarar culpable del
accidente a José Mejía, y fallar como lo hizo, dio por eso,
tablecido mediante la ponderación de los elementos de juicio
regualrmente aportados a la instrucción de la causa, lo
siguiente: a) que con motivo de una colisión ocurrida el 20 de
marzo de 1976, entre el vehículo placa No. 90-324, ~on.
ducido por Antonio Ferreira Paulino de Este a Oeste, por la
calle Peña Batlle, de esta ciudad y la camioneta placa
No.509-424 conducido por José Mejía, quien transitaba de
Sur a Norte por la calle Manuel Ubaldo Gómez; b) que el
vehículo propiedad de Héctor Manuel Báez Acosta, resultó
con varios desperfectos; c) que el ;idente se debió a la
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teriales al vehículo de Héctor Manuel Báez Acosta, los cuales
evaluó en la suma de RD$350.00; que al condenar a José Me
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-- 'do recurrente no contiene vicio alguno que justifique suvenl '
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por tales motivos, Primero: Admite como tntervtnlen~e a
Héctor Manuel Báez Acosta, en los recursos de casación,
. terpuestos por José Mejía, Thomas Rafael Pérez y Se~uros
~atria S. A., contra la sentencia dictada por la Pr!m~ra
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Thomas Rafael Pérez y Seguro Patria, S.A.; Terc~ro.
R chaza el recurso del prevenido recurrente y lo condena al
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